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PRESENTACIÓ 

El IV Centenario de la Beatificación de Santa Teresa se ~ebrarn oo 2014 
y un año después se conmemorará el V Centenario de su w admieoto. 

El quince de octubre de este mismo año se iniciaron los prepamti'JO.'S p..lra 
solemni zar ambas celebraciones. Todas las instituciones abulenses estarJn 
implicadas en ellas. Estoy convencido que sernn los ciudddanos los primeros 
que manifestarán una vez más el cariño que le tienen a «SU santa;J>. 

Si Á vi la es conocida en el mundo , para mucho no cabe duda que lo e 
por dos mot ivos bien señeros: por sus murallas por er cuna de St'U"lttl T~ 
resa. Su figura atemporal nunca pasa de moda, porque lo que ella represenk\ 
de profundo y singularment e ejemplar de la verdadera e.'tperiencia de Dios 
rebosa, en cierto modo, sobre el tiempo y el espacio. 

l a Diput ación de Á vi la quier e sumarse al programa de homenaje Qll 

le rendirán la debida memoria y, entre ellos, alentará la publicación de un~ 
serie de obras divulgativas , que llevarán a sus lector es a un mayor ronoci· 
miento de la vida y de la admirable obra reformadora y mistico·literaria de 
la Santa. 

Esta preo cupació n ha sido constante }' ha quedado plasmada amplia · 
mente en el Catálogo de Publi caciones, dadas a la luz por la Institución Gran 
Duque de Alba. la última de ellas, aparecida dentro de la colección «Fuen· 
tes Históricas Abul enses», publi cada en dos volúmenes , recoge los proceso 
relat ivos a la causa de su beatifi cac ión. 

Si la Institución Gran Duqu e de Alba , en el año 1997, nos ofreció lm 
libro que trataba acerca de la hi storia del convento de San José desde qu ' 
se creó hasta la muerte de su fu ndadora, en esta nueva publi cació n, el autor 
-el mismo que entonces - nos muestra qué pasó en el convento desde esta 
fecha hasta finales del siglo XIX. 

D ibuja el autor el discurrir de la vida cotid iana del convento , los man· 
datos de sus prioras, los testimonio s de los pr imeros amigos de la Santa, etc., 
hasta reco rrer el periplo de las últ imas tres centuri as. Sigue así la sendn de 
otros import antes biógrafós y hagiógrafos de la gran madre del Carmclo, 
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como los padres carmelitas Silverio de Santa Teresa y Lucinio del Santísimo 
Sacramento, que tanto contribuyeron a dar a conocer el singular devenir de 
este cenobio carmelitano. 

Todos los abulenses nos sentimos honrados de su presencia viva en el co­
razón de nuestra gente y deudores de un legado testimonial, lo mismo de 
vida que de grandeza literaria, que nos obliga y compromete, primero, a co­
nocer, y después a compa rtir esa vena de sabidur ía y de gracia divi nas, que 
a ell a la llenó y que para muchos, creyentes y no creyentes, ha sido un faro 
espléndido que ha guiado sus pasos. 

Estoy seguro de que este nuevo aporte para el conoc imi ento de la his­
toria del conven to· de San José, brindado por don Tomás, ayudará a despertar 
momentos y vivencias valiosos de la memoria carmelitana y a valorar en toda 
su importancia la.herencia de la Santa que la comunidad de las «Madres» del 
convento ha mantenido viva hasta nuestros días, compartiendo pobreza, hu­
mi ldad, sacrificio y orac iones. Su presencia entre nosotros y su fide lidad a los 
orígenes y a lo que, en su día; significó para la renovación de la vida consa­
grada y de la Iglesia, no deja de interpelamos también a nosotros. 

Por eso deseo que, tanto los actos de preparación como la celebración 
en sí del Centenario, queden firme y gratamente marcados en la memoria, 
como ocurrió con los que se organizaron con motivo del IV Centenario de 
la Muerte de· la Santa. 
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PRÓLOGO 

«Cinco años después de la fundación de San José de Ávila estuve en él, 
que, a lo que ahora entiendo, me parece serán los más descansados de mi 
vida, cuyo sosiego y quietud echa harto menos muchas veces mi alma» 1. Con 
estas palabras, cargadas de nostalgia, describía Nuestra Santa Madre, santa 
Teresa de Jesús, lo que fue para ella a lo largo de su vida este primer convento 
de su reforma: casa de oración, lugar de paz, referente continuo en sus idas 
y venidas por los caminos de España fundando nuevos carmelos. 

De investigar y escribir sobre esos primeros años, hasta la muerte de la fun­
dadora, se encargó con acierto el sacerdote e historiador don Tomás Sobrino 
Chomón, lográndose hace pocos años la edición de un primer volumen, ex­
haustivamente documentado, de la historia de San José de Ávila2

• Pero se 
echaba en falta un segundo tomo que abarcara el desarrollo posterior de esa 
misma historia, a partir de la muerte de Nuestra Santa Madre hasta nuestros días. 
Después de una labor concienzuda, ardua y llena de mérito por parte del mismo 
autor, tenemos hoy en nuestras manos el libro deseado, que viene a completar 
una obra tan interesante como necesaria: la narración completa de lo que fue 
y es aún hoy San José, monasterio-casa madre de la reforma carmelitana y pie­
dra sillar de un movimiento espiritual único en la Iglesia. 

Un autor de nuestros días describe así lo que para él significa la presencia 
de San José de Ávila: 

San José es el más alto lugar teresiano de Á vi la, un alto lugar de espíritu .. . 
Es la obra de Teresa de Jesús. Su ideal monástico y espiri tual encarna do [ ... ]. 
Es senci llamente su casa. Es la casa-madre, la sagrada fuente del carmelo 
teresiano para todo el mundo. Uno de los hitos de la espiritualidad del cris­
tianismo universaP. 

1 Fundaciones, 1, l. 
2 SOBRINO CHOMÓN, Tomás. San José de Á vi/a. Historia de su fundación. Á vi la: Insti­

tución Gran Duque de Alba, 1997. 
3 JIMÉNEZ DUQUE, Baldomero. Guía teresiana. Madr id: Edice, 1981, p. 34. 
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El antiguo historiador del Carmelo, padre Jerónimo de San José, tantas ve­
ces citado por autores posteriores, deja escapar de su plum a expresiones 
como estas: «¡Salve, oh Patria (aunque breve) dichosa de la reforma descalza 
carmel ita, solar prim itivo tuyo, mil veces salve! Tú serás en mi llares de siglos 
por ella venerada, y la copiosa y noble posteridad de sus hijos, agradecida a 
tan inestimable beneficio como de ti hoy recibe, celebrará con ternura, de­
voción y lágrimas tu memoria en siglos sempiternos» 4 • 

Pues bien: hoy podemos decir que el tiempo ha dado la razón a estas her­
mosas y ardientes intuicio nes de los primitivos cronistas de la Orden. San José 
sigue v ivo, después de tantos años, vicis itudes, dificu ltades, desafíos ... San 
José no es una realidad muerta, un austero convento nacido en tiempos casi 
medievales y convertido algo más tarde en un montón de ruinas. No. El vo­
lumen que hoy presentamos demuestra cómo esa vida, esa historia, ha 
seguido continuando de siglo en siglo por las hermanas que nos han prece­
dido, manteniendo las mismas costumbres, las mismas trad iciones, idént ico 
ideal de vid a y el propio edificio mater ial que conoc ió Nuestra Santa M adre 
y que, incluso habiendo sufr ido unas pequeñas modificaciones que necesa­
riamente hemos tenido que hacer, sigue conservando el sabor teresiano, tan 
cálido y sabroso como un vino añejo que después de tiempo sabe mejor y 
tiene más fortaleza. Volvemos al gran teresianista antes citado : 

El aire, aromado de santidad, que al lí se respira, es aire teresiano, es el 
perfume de la Santa Madre atardado en aquel prime r «palomarcito de la Vir­
gen», como ella le llamara. Y en ese marco de ascetismo penetrante alienta 
todavía la llama del espíritu, de aquel fuego que ella encendió en este mo­
nasterio de sus ilusiones y de su última suprema querencia para que desde aquí 
se extendiese por todo el mundo. «Esta casa es un cielo, si le puede haber en 
la tierra ... >>, escrib ió ella de San José en alguna ocasión. Y lo sigue siendo5. 

La semil la plantada en San José es hoy día un árbol fron doso cuyas ra­
mas se extienden por el ancho mundo. Cientos de carmelos descalzos pue­
blan las cinco partes de la tierra, y la obra espiritual de Nuestra Santa Madre 
hoy es alimento para miles de personas que encuentran en ella vida, calor, 
luz y fuego. Pero no podemos olvidar que todo nació aquí, en esta casita po­
bre - apenas unas tapias de piedra, un huerteci llo y un coro dimi nuto para 
adorar al Santísimo-, con cuatro nov icias valientes e ilusionadas y ninguna 
blanca en el bolsi l lo con que embe llecer o acomodar aquella divina locura 
de oración y sacrificio. Porque así son las obras de Dios: humildes, peque­
ñas, silenciosas, pero de enorme repercusión histórica. Don Tomás nos lo de­
muestra en su libro, relatando los acontecimientos acaecidos en el curso de 
los años, biografiando a algunas de nuestras descalzas que v ivieron en el 

14 

4 JERÓNIMO DE SAN JOSÉ. HCO, t. 1, lib. IV, cap. 1, n.0 7, p. 600. 
5 JIMÉNEZ DUQUE, Baldomero. O. c., p. 36. 



monasterio e incluso describiendo las obras materiales de más relieve, tanto 
las de la casa como las de la huerta, iglesia y ermitas, que constituyen el todo 
de esta impresionante realidad que es San José de Ávi la. 

Felicitamos a don Tomás Sobrino por su meritísima labor. El l ibro que hoy 
presentamos es fruto de una gran competencia profesional, pero sobre todo 
de un gran cariño . El autor se ha superado a sí mismo en la amenidad del re­
lato, en saberlo ofrecer al público de hoy con un lenguaje sencillo, asequi­
ble y actual, sobre el fondo de una imponente labor archivística, en la que 
se adivinan horas de pac ienc ia, trabajo, constancia y una enorme ilusión. 

Agradecemos a la Institución Gran Duque de Alba y a su director, don 
Carmelo Luis López, el afecto e interés que en todo momento han demostrado 
para que esta obra se hiciera realidad . 

Esperamos que estas páginas sean del agrado de los lectores y les ayu­
den a penetrar, más que nada, en el alma de nuestra gran Santa, fuente ina ­
gotable para todos los buscadores de Dios. 

M. Julia de la Madre de Dios 
Priora del Convento de San José 
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AD 
AHN 
AHP 
BMC 
BN 
BPA 
BRAH 
ORA 
HCD 

Abreviaturas 

Archivo Diocesano de Ávila 
Archivo Histórico Nacional. Madrid 
Archivo Histórico Provincia l. Ávila 
Biblioteca Mística Carmelitana 
Biblioteca Nacional. Madrid 
Biblioteca Pública. Ávila 
Boletín de la Real Academ ia de la Historia. Madrid 
Diccio nario de la Real Academ ia de la Lengua 
Historia del Carmen Descalzo 
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l. LAS CUATRO PRIMERAS Y LAS «PRIMITIVAS» 





A l morir la Madr e Teresa, en A lba de Tormes, 4 de octubre de 1582 , 
la refo rma que Dios le había ordenado quedaba bien fundada: en casas, 
en monjas y en frailes. La casa de San José de Ávila permaneció como 
modelo y ejemp lo a imitar, consecuenc ia lógica de los desvelos que a la 
Santa le costó . 

Los escritores del Carmelo aceptaron desde el principio el término fa­
miliar de «primitivas>> para designar a las monjas que se formaron junto a la 
fundado ra: «la santa madre y sus monjas, así las prim itivas como las que des­
pués las sucediero n y suceden», declaraba en 161 O una de ell as6. Sólo nos 
referimos a las que se formaron en este primer monasterio. No pocas de ellas 
salieron de San José de Á vi la para fundar o afianzar otras fundaciones; algu­
nas permaneciero n en la casa hasta el final de su vida ter rena; de alguna sa­
bemos que llegó a dejar su vida religiosa. 

1.1. LAS CUATRO PRIMERAS 

1.1.1. Úrsula de Jos Santos 

Fue la primera en vestir el hábito el día de San Bartolomé de 1562, pro ­
bab lemente en atención a sus cuarenta y tres años de edad. El Libro Primitivo 
de Profesiones del convento com ienza así: 

A veinte y un días del mes de octubre de mil y quinientos y sesenta y cua­
tro años, siendo obispo desta ciudad de Á vi la el ilustrísimo y reverendísimo señor 
don Alvaro de Mendoza, hizo su profesión la hermana Úrsula de los Santos. Fue 
hija legítima de Martín de Rivilla y de María Álvarez de Arévalo, naturales desta 
ciudad de Á vi la. Dio en limosna trescientos ducados; fue la primera religiosa que 
tomó el hábito desta santa observancia7

• 

6 Isabel Bautista, declaración en el proceso remisoria! , Á vil a 30 de agosto de 161 O; en 
nuestra edición crítica (Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2008 ), p. 617. 

7 En SILVERIO DE SANTA TERESA. Relaciones. BMC, 2 (Burgos: Monte Carmelo, 1915), 

p. 204. 
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A ella se refería sin duda la Madre cuando hablando de sus hijas anotaba 
en sus escritos: «en especial algunas, que las llamó el Señor de mucha vanidad 
y gala del mundo adonde pudieran estar contentas conforme a sus leyes»8. 

El primer cronista, Jerónimo de San José, escribía de el la en 1635 : «era 
de muy buen talento y caudal, y de más edad y experiencia que las otras, y 
había ten ido en el siglo casa y fam il ia, y estaba hecha a manda r». En ell a se 
fijó la fundado ra para dejar un ejemp lo de cómo la enseñada a mandar sal­
dría también maestra en el obedecer. Sigue el cronista: 

La prueba fue, encontrándola un día en el claustro delante las religiosas, y 
mirándola como con reparo, le dijo: ¡Ay, pecadora de mí, hermana!, ¿qué tiene, 
que tal color trae? respondía que muy mala. -¿Pues qué tiene, le decían, o qué 
le duele? Y respondía: -No sé, hermanas, la Madre lo dice. 

Pues como perseverase en aquella humilde y sincera obediencia, pareció le 
a la Santa que sería bien ir adelante en la prueba, y ver si obedecía hasta de­
rramar sangre. Envió por el barbero y sangró la, sin que la sierva de Dios repl i­
case cosa alguna, ni jamás tuviese otro pensamiento sino que era así lo que la 
obediencia decía. Desde entonces le cobró la Santa un particularís imo amor y 
a ella no le hizo daño la sangría9. 

Algo más de dos años después profesaba: 

Yo, Úrsula de los Santos, hago mi profesión y prometo obediencia, castidad 
y pobreza a Dios Nuestro Señor y a la bienaventurada Virgen María del Monte 
Carmelo, y al ilustrísimo y reverendísimo señor don A lvaro de Mendoza, ob ispo 
desta ciudad de Á vi la, y a sus sucesores, según la regla prim itiva de Nuest ra Se­
ñora del Monte Carmelo, sin mitigación hasta la muerte. Hecha en Á vi la a veinte 
y uno de octubre de mil y quinientos y sesenta y cuatro años. Y porque es ver­
dad lo firmo de mi nombre. Úrsula de los Santos10• 

Úrsula fue la única de las cuatro que murió en vida de la fundadora: tan 
sólo diez años duró en este mundo la primera carmelita descalza de San José, 
quien moría el19 de febrero de 1574. La Madre Teresa estaba esos días en Alba, 
«donde la vio ir al cielo como con un cuerpo glorificado, según ella lo dixo 
después de vue lta a Á vi la; y echada la cuenta del día y hora en que murió y de 
la hora en que la vio en la manera que habemos dicho, hallaron que había es­
tado no más de cuatro horas en el Purgatorio», anotó el siempre fidelísimo Ri­
bera 11

• Fue sepultada Úrsula de los Santos en la primitiva sala de capítu lo 12
• 

8 Vida, 35, 12. 
9 HCD, IV, 14, S; HCD, 2, p. 660. 
10 Libro Primitivo de Profesiones, loe. cit. 
11 RIBERA, F. de. La Vida de la Madre Teresa de Jesús, 1, 17. Salamanca: Pedro Lasso, 

1 s9o, r· 120. 
1 El 20 de abril de 1608 se trasladaron sus restos, con los de las otras siete monjas falle­

cidas hasta entonces, a la sala de cap ítulo actual. Señala su emplazamiento una lápida senci­
lla de 84 x 70 cm. 
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1.1.2. María de San José 

Hasta su toma de hábito se llamaba María de Á vi la y, al igual que la an­
terior, no saldría de San José sino para el cielo. Nacida en Á vi la, en 1525, h ija 
de un tejedor de paños, prime ra de un total de ocho hermanos, entre los que 
se contaba el capellán y fiel escudero de la Santa, Julián de Ávila. 

El ambiente familiar en que se había educado lo podem os rastrear. Su pa­
dre, Cristóbal de Áv ila, escribió una especie de diar io de su vida, del que aún 
se conse rvaban algunas páginas en el siglo siguiente . En una de ellas se leía 
cómo era la jornada de un modesto artesano abulense, repartida entre la pie­
dad y el trabajo13. 

Fue la última de las cuatro en hacer la profesión: 

A dos días del mes de julio de mil y quinientos y sesenta y seis, siendo 
ob ispo de esta ciudad de Ávila el ilu strísimo y reverendísimo señor don Álvaro 
de Mend oza, hizo su profesión en esta casa de San Joseph de Ávi la la hermana 
María de San joseph, que en siglo se llamaba María Dávila , y fue una de las cua­
tro primeras que tomaron el hábito, y fue hija legítima de Cristóbal Dávila y de 
Ana de Santo Domingo, naturales desta ciudad. Su profesión fue del tenor si­
gu iente: 

«Yo, María de Sant joseph, hago mi profesión y prometo obediencia, cas­
tidad y pobreza a Dios Nuestro Señor, y a la bienaventurada Virgen María del 
Monte Carmelo y al ilustrísimo y reverendísimo señor don Álvaro de Mendoza, 
ob ispo de Áv ila, y a sus sucesores, según la regla primitiv a de Nuestra Señora 
del Carmen, sin miti gación alguna hasta la muerte. Y porqu e es verdad lo firmo 
de mi nombre. Hecha año de mil y quinientos y sesenta y seis, a dos días del 
mes de juli o. María de Sant josefe» 14

• 

Su firma, de trazos inseguros, más parece dibujo que letras. De su llaneza 
y espontaneidad queda la anécdota conservada aún en la tradición del mo­
nasterio . Cuando Julián de Ávi la regresaba de algú n viaje con la Santa y re­
tom aba su oficio de capellán, al acercarse su hermana a comu lgar por la reja 

IJ «Yo, Cristóbal de Á vi la, hoy, día de la Magdalena, año de 1536, propuse de enmendar 
mi vida de manera que haga servic io a Dios y a su Madre Santa María, dándome su gracia y 
su ayuda del Espíri tu Santo, que me inflam e a su servic io porque sean perdo nados mis peca­
dos como fueron los de la preciosa santa María Magdalena. Primeramente, de veinte y cuatro 
horas que hay en noche y día, seis horas para dormir, una hora para oír misa, otra para leer en 
el libro de los Evangelios el evangelio que fuere de aquel día y la vida de los santos que caye­
ren en aquel día, más otra hora para rezar mis devociones, otra para pasearme; quédanme ca­
torce horas para trabajar y ganar la vida. Todo sea para el servicio de Dios y de su bendita 
madre Santa María, que sea conm igo y por todas mis cosas. Amén ». Lo transcribió a vista del 
diario original LUIS VÁZQUEZ, en su Vida de ju/ián de A vi/a, conservada en el carmelo de 
Alba de Tormes; editado con leves variantes por GERARDO DE SAN JUAN DE LA CRUZ. Vida 
del maestro Ju/ián de A vi/a (Toledo: Viuda e hijos de). Peláez, 1915), p. 14. 

1• Libro Primitivo de Profesiones. En Relaciones, BMC, 2, p. 205. 
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no podía ella disimular su alegría por verle, y exclamaba: «Pero, ¿eres Ju­
lián?». Y queda también la declaración de Teresica, la sobrina de la fundadora, 
cuando en 161 O le preguntaban por los comienzos del monasterio: de María 
de San José dirá de su «gran pure<;a de alma, gran afi<;ión a las cosas de la 
religión, y humildí sima, y tan sin mali<;ia ni dob lez que tratar con el la hera 
tratar con una niña yno<;ente, no le faltando muy buen entendimiento» 15 • 

María de San José sobrevivió a sus tres compañeras novicias, hasta mo­
rir el 14 de julio de 1604, con casi ochenta años. 

1.1.3. Antonia del Espíritu Santo 

Hasta el día de San Bartolomé de 1562 se llamaba Antonia de Henao. 
Hija de Felipe de Arévalo y de Elvira de Henao, llevaba tiempo queriendo ser 
religiosa y sopesando distintas posibilidades. San Pedro de Alcántara, su con­
fesor de estos años, le habló de los proyectos de la todavía doña Teresa de 
Ahumada y le concertó una entrevista con ella. El santo franciscano, amén 
de consejos e influencias para la fundación, aportaba así la tercera de aque­
llas cuatro primeras. Antonia contaba entonces 27 años. 

Profesó el mismo día que Úrsula (21 de octubre de 1564) y con idéntica 
fórmula. Por el acta de profesión 16 sabemos también que aportó diecisiete mil 
maravedís de limosna (no se hablaba aún de dotes), que ayudarían no poco a 
la Madre para pagar deudas o redimir préstamos en aquellos comien zos. 

A diferencia de las anteriores, Antonia del Espíritu Santo no permaneció 
de continuo en San José. Por la primavera de 1568 se unía en Toledo a la Santa 
para ir a fundar en Malagón, y con ella retornó a Ávi la. Un mes escaso en el 
palomarcito primero, y de nuevo en viaje con la santa andariega para 
inspeccionar las condiciones que reunía Duruelo como primer convento de 
descalzos: a Antonia le pareció imposible el sitio e intentó disuadir a la fun­
dadora. La Santa lo anotó, entre piropos a su pesimista acompañante: «Mi 
compañera, aunque era harto mejor que yo, y muy amiga de penitencia, no 
podía sufrir que yo pensase hacer allí monasterio» 17• 

Junto a la Madre, y haciéndole de secretaria en estos agitados meses18, An­
tonia pasó a Med ina y asistió a la fundación de Valladolid (agosto de 1568). De 
allí regresaban ambas por febrero siguiente y visitaban los heroicos comienzos 
de fray Antonio de Heredia y fray Juan de la Cruz en Duruelo y, preparando la 

15 Declaración en el proceso remisoria!, Á vi la, 9 de septiembre de 161 O; en nuestra edi-
ción crítica (Á vi la: Institución Gran Duque de Alba , 2008), p. 720. 

16 SIL VERlO DE SANTA TERESA. Relaciones; en BMC, 2, p. 205. 
17 Fundaciones, 13, 3. 
18 la Santa escribía desde Medina a Francisco de Salcedo el 6 de julio y se remitía a otra 

carta más larga de Antonia; y desde Vallado lid lo hacía el 2 de noviembre a doña Luisa de la 
Cerda: «A Antonia he dicho escriba a vuestra merced todo lo que pasa, ansí de mi poca salud 
como lo demás, por tener yo tal la cabeza que aun esto sabe Dios cómo lo escribo ». 
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fundación de Toledo, el tercer personaje de este periplo, Julián de Á vi la, resultó 
enfermo de cuartanas en aquel ajetreado viaje fundacional. 

Anto nia aparece como subpriora de Á vi la en las profesiones de Ana de 
San Barto lomé (15 de agosto de 1572) y de María Bautista (Méndez) (29 de 
septiembre de 1573 ). Volverá a Valladolid para hacer de supriora a comien­
zos de 1575: la Santa lo comenta en otra carta y le regala otro piropo: «trae­
mos para supriora una de San José de Ávila, que eligieron, que se llama 
Antonia del Espíritu Santo: es harto buen espíritu» 19• Después de noviembre 
del año siguiente regresaba a San José. 

La salida definitiva no llegó hasta los últimos días de noviembre de 1581. 
San Juan de la Cruz quería lleva rse para fundar en Granada a la propia santa 
Teresa. La Madre hubo de negarse, pues estaba ya comprometida su ida a fun­
dar en Burgos. En su lugar irían María de Cristo, de quien luego hablaremos, 
y Antonia : «hoy se han ido las monjas, que me ha dado harta pena y dejado 
mucha soledad», escribía al padre Graciá n el 24 de nov iemb re. 

En Granada estuvo hasta 1585, y de all í pasaba a la nueva fundación de 
Málaga, también de mano de san Juan. Desde allí escribió cuatro años des­
pués una larga carta a la priora de la casa deÁvila; en cada línea rezuma ca­
riño y nostalgia de los años pasados en San José: «y no escriba tan corto, que 
estamos acá en cabo del mundo y nos holgamos de saber de allá»; tiene re­
cuerdos y alusiones a julián de Á vi la, a Teresica, a doña Catalina de Á vi la, y 
a tantos otros personajes de nuestra historia 20. 

En Granada moría el 7 de juli o de 1595 . En el Libro de Difuntas de la casa 
se consignaba una extensa relación de sus virtudes 21• Y Teresica, en la ya ci­
tada declaración de 161 O, tejía este delicioso elogio: 

A ntonia del Espíri tu Santo, muger de grandís imo spírítu, peníten~ía y mor­
tífíca~íón, con una continua y extraordinaria alegría en Dios. Ha~ía tantas cosas 
en su serví~ío particulares que se pudiera ha~er libro dellas. La ora~íón hera tanta 
que se le quitaban las fuer~as del cuerpo y la dívílítava de manera que, porque 
no se le acavase la v ida, mandavan los confesores que la prelada y hermanas pro­
curasen díbertírla y ocuparla en alguna cosa esteríor, y que no tubíese las oras de 
ora~íón que la Orden manda en algunos tiempos, porque no se le acavase el sub­
jeto; pero era tanta la fuer~a del espíritu que, aunque se ponían estos medíos, poco 
aprovec havan para diverti rla. Esta declarante fue algunas ve~es ynvíada de la obí­
d i en~ía para que se estubíese con ella y la ablase en cosas yndíferentes para que 

no se suspendiese tanto 22• 

19 Carta desde Valladolid a doña Ana Enríquez; en Toro, 23 de diciembre de 1574, n.0 S. 
2o Carta a María de San Jerón imo, de 15 de marzo de 1589; se conservaba en el convento 

de Peñaranda. 
21 La publicó el padre Silverio. HCD, VIl (Burgos, 1937 ), pp. 273-278. 
22 El origin al de la declaración deTeresica en el proceso de 1619 se conserva en el Ar­

chivo D iocesano de Áv ila. La hemos publi cado en edición crítica (Avila: Institución Gran 
Duqu e de Alba , 2008), pp. 711-768; p. 720. 
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1.1.4. María de la Cruz 

Hasta el24 de agosto de 1562 se llamaba M aría de la Paz y servía como 
criada en la casa de doña Guiomar. Allí la conoció la Madre cua ndo prepa­
raba la fundación: María acompañaba a la fundadora «algunos años antes que 
fuese monja, de día y de noche, en casa de doña Guiomar de Ulloa, y así se 
amaban mucho; y fue de las cuatro primeras» 23• 

En su acta de profesión del Libro Primitivo de San José, la encargada de 
escribir lo dejó en blanco la parte superior de la plana, sin duda para infor ­
marse después y así completarlo; pero en blanco quedó y nad ie nos ha trans­
mitido el nombre de sus padres ni la fecha de nacimiento. Era natural de 
Ledesma o de su comarca; probablemente procedía de familia humilde y nin­
guna dote pudo aportar . Del acta sabemos la fecha de profesión, 22 de abril 
de 1565, y que entre los testigos firmó la Santa. Su profesión se retrasó un año 
(como alguna otra del comienzo) «por no estar tan sueltas en el rezar el ofi­
c io divino», escribía Isabel de Santo Domingo 24. 

La mism a Isabel, su compañera de los comienzos, añade que «siemp re 
resplandecía en ella el gran don de la humildad y deseos de trabajar y ha­
cer mucho por Nuestro Señor; y en esto perseveró siempre hasta que Dios 
la llevó para sí»2s. 

En la primera quincena de agosto del 68 la Madre Teresa sacó a María 
de su convento de A vi la: hacía fa lta para la funda ción en Valladolid y allá se 
encaminó María por la vía de Med ina. En el nuevo convento se iba a ence­
rrar para el resto de ~us días en este mundo. 

En las cartas que la fundadora escriba a la priora de Valladolid, su sobrina 
María Bautista, no faltarán cariñosos recuerdos para la sencilla descalza de 
la primera hora. «A la buena María de la Cruz la tengo harto deseo de ver; 
dígamela mucho»26. Y unos meses después, ante la enfermedad que aqueja 
a la priora: «Mire que me enojaré mucho si no obedece a María de la Cruz 
en este caso [ ... ]. A María de la Cruz, que me holgué con su carta, que en lo 
que ahora quiero me haga regalo es en regalar a vuestra reverencia 27

• A la mi 
María de la Cruz y a todas me encomiende mucho 28• A la mi María de la Cruz 
lea vuestra reverencia esta29 • De que vea a la condesa de Osorno déla mis en­
comiendas, y a la mi María de la Cruz »30 . 

23 Declaración de la priora, María Bautista, e n el proceso informativo. Valladolid, 12 de 
octubre de 1595; en BMC, 19 (Burgos, 1935), p. 44. 

24 Recuerdos de la Madre Teresa de Jesús, manuscrito anterior a 1604 , conservado en el 
carmelo de San José, de Zaragoza, p. 34. 

25 Íd., p. 28. 

26 

26 Desde Segovia, 14 de mayo de 1574, n.0 15. 
27 Desde Segovia, 16 de julio del mismo año, n.0 3 y 6. 
28 Desde Sevilla, 30 de diciemb re de 1575, n.0 14. 
29 Desde Sevilla, 29 de abril de 1576, n.0 20. 
30 Desde Toledo, 2 de noviembre del mismo año, n.0 17. 



En los primeros meses de 1581 se le desató a María una crisis de nervios 
y escrúpu los, que afligía no poco a su priora y también a la Madre Teresa; lo 
sabemos por otra carta de la Santa, no exenta de firmeza: «Del mal de María 
de la Cruz me ha pesado. Santa debe [de] querer a vuestra reverencia , pues de 
tantas maneras le da cruz. Nunca los que tienen el mal que esa piensa, tienen 
calentura, ni esos hastíos, sino unas fuerzas y salud grande. Harto mal la han 
hecho no la entender el confesor»31 . Que recobró el sosiego parece deducirse 
del siempre bien informado Ribera: cuando redactaba el primer capítulo de su 
obra, tan sólo había muerto Úrsula; «las demás viven al tiempo que esto es­
cribo, con mucha santidad y edificación: Antonia del Espíritu Santo en Málaga, 
María de la Cruz en Valladolid, María de San Joseph en Ávila» 32• 

Murió en Vall ado lid, el 23 de febrero de 1588. 

1.2. LAS «PRIMITIVAS» 

1.2.1. María de San Jerónimo 

«En este tiempo entraron algunas doncellas religiosas de poca edad, a 
quien el mundo, a lo que parece, tenía ya para sí, según las muestras de su 
gala y curiosidad. Sacándolas el Señor bien apresuradamente de aquellas va­
nidades, las trajo a su casa, dotándolas de tanta perfección que eran harta 
conf usión mía» 33• No ofrece en este texto la Madre Teresa nombres propios, 
pero sin duda una de tales primeras y espectaculares vocaciones fue la de Ma­
ría de San Jerónimo. 

Era por septiembre del 63, apenas trece meses contados desde la fun­
dación. María de Á vi la, hija de Alonso Álvarez de Á vi la y de Menda de $a­
lazar, huérfana desde muy niña, heredera de abundante caudal, entraba en 
el primer Carmelo Descalzo deja ndo tras de sí las ilu siones de no pocos jó­
venes abulenses. Testigo de vista fue el capellán Julián de Á vi la, quien no es­
catimó detalles como buen cronista: 

Otra doncella , hija de nobles padres de Ávila, quedó sin padre e madre, 
e con gran dote para casarse. Pero tocóla Dios con la fama de la vida santa 
que empezaban a hacer las descalzas carmelitas, y con grandísima liberali­
dad dejó las galas, e de su patrimonio, que era bueno, hizo dos partes: la una 
dejó a sus deudos y de la otra instituyó una capellanía de cien ducados de 
renta, y dio a la casa muy largo dote. Y como era emparentada de lo bueno 
de la ciudad, vino al monasterio con muy grande triunfo, ansí de galas como de 
acompañamiento. Y a vista de todos, a la que habían visto con tanta autoridad 

31 Desde Palencia, marzo de 1581, n.0 2-3. 
32 La Vida de la Madre Teresa de jesús. Salamanca: Pedro Lasso, 1590, pp. 120-121. 
33 Fundaciones, 1,1 . 
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y galas la vieron sa li r a la iglesia vestida de sayal e puesta tan disfigurada e 
tan menospreciadora del mundo, que a todos puso espanto. Y entonces lo de­
bió de ordenar el Señor, que aunque después que las dan el hábito no salen 
a la iglesia, ell a salió e hizo una gran representación del menosprec io que se 
había de tener a el mundo. Y con esta mortificac ión viv ió muchos años e fue 
muchos años priora 34 • 

Antes de entrar en el monasterio, el 13 de septiemb re, otorgaba su tes­
tamento. Por él quedaba instituida la cape llanía en San José: su poseedor 
(desde el principio lo fue Julián de Á vi la), con cargo a esos cien ducados de 
renta, venía ob ligado a celebrar cuatro misas semanales y a confesar a las 
monjas . La capellanía que fundaba la nueva carme lita la comenzó a disfru­
tar de inmediato el que ya era cape llán y ahora cron ista. No es aventurado 
ver la mano de la Madre fundadora en la redacción del documento funda ­
cional, sobre todo en las cond iciones y modo de elegi r a los sucesores en la 
capellan ía35• 

Después de un nov iciado d irigido por la propia Santa, María de San Je­
rón imo profesaba el 22 de abri l de 1565. Cuando dos años más tarde co­
mience la Santa sus fundaciones y haya de dejar su querido convento para 
dir igirse a Medina, todas sus monjas y ella misma hacían lo posible por di ­
simular la tristeza de la separación. El día de parti r, muy de mañana, la Santa 
fue a la ermita del Cristo a la Columna, «a suplica rle muy de veras fuese ser­
vido de que cuando ella volviese a esta su casa la hallase como la dejaba»; 
y gracias a la oración de la fundadora «la que quedó entonces por mayor, se 
vio cla ro lo poco que hacía en su gobierno». Pero anotemos enseguida que 
quie n quedaba «por mayor» y quie n tan poco mérito se atribuye es la pro­
pia María de San Jerónimo, que a sus escasos veintici nco años se convertía 
en la sucesora de la Madre en el primer convento descalzo. 

María gozó siempre de una confianza plena de la Santa. Sólo ella podrá 
abr ir el «arqu ill a» donde la Mad re dejaba sus papeles, porque hacía falta una 
copia de los escritos que en ella había dejado guardados. Y cuando don 
Lorenzo de Cepeda haga saber a su hermana su pesar por no poder pedirle 
consejo en las cosas de su alma, ella le responderá desde Valladolid: «Con Ma­
ría de San Jerónimo, si está para ello, puede hablar en cualqu ier cosa»36. 

34 Á VI LA, Julián de. Vida de Santa Teresa de Jesús (Madr id, 1881 ), pp. 235 -236. Son prác ­
ticamente los mismos detalles los que ofrece de esta entrada en religión RIBERA. Vida, 11, 5, pp. 
149-150. 

35 Lo publicó parcia lmente GERARDO DE SAN JUAN DE LA CRUZ. Vida del maestro ju­

lián de Avila (Toledo, 1915), pp. 290-292. Lo reproducimos en el apéndice documental. 
36 Carta de la Madre Teresa a don Lorenzo, Valladolid, 27 de julio ele 1579, n.0 13. 
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Cuando la Madre muere en Alba era priora de San José, ) hubo por tanto 
que hacer nueva elección de priora. El acta es suficientemente expresiva: 

En el monasterio de Sant Joseph de Ávila, hoy miércoles, a tres días del 
mes de noviembre de mil quinientos y ochenta y dos años, se hizo elición de 
priora. En la cua l elición tuvo dos votos la hermana Ana de San Pedro, y la 
hermana María de San Jerónimo tuvo seis votos. Y ansí la aprobamos y con­
firmamos, y mandamos a la dicha madre María de San Jerónimo aceptase el 
oficio de priora en virtud de santa obediencia; y ansí lo obedeciól'. 

Dos días después estrenaba el oficio en su primer ado oficial: recibir la 
profesión de Teresa de Jesús, la sobrina predilecta de la Santa; su tía quería 
regresar a Á vi la para ello, pero la muerte truncó sus deseos. María de San Je­
rónimo sería reelegida priora repetidas veces, como también lo fue de Ma­
drid cuando el padre Doria privó del oficio a Ana de Jesús por 1591, y de 
Ocaña cua ndo se fundó aque l convento por 1595. 

De nuevo priora e legida en Á vi la, aquí moría en 1602. Sus restos deben 
de descansar con las demás primitivas, en la sala del capítulo. Una lápida se­
pulcral reza así: MARfA DE SAN JERÓNIMO, DE lAS PRIMERAS MO, )AS DE ESTA CASA Y 

LA PRIORA DE ELLA DESPUÉS DE NUESTRA SANTA MADRE FU DADORA. M URIÓ SÁBADO 
SANTO 6 DE ABRIL DE 1 602. 

1.2.2. María de Cristo 

Otra carmelita de la primera hora, que compartió con la anterior el prio­
rato y suprio rato de San José en vida de la Madre Teresa. 

Nacida en Ávi la, hija de Francisco Dávila y María del Águila, hacía su 
profesión el 22 de julio de 1568, con ve intiocho años. Fue elegida priora de 
San José el4 de noviembre de 158038 . Meses después renunciaba al priorato 
para que fuese elegida la fundadora. La Madre comentaba poco después a 
la priora de Sevilla que «me han hecho ahora priora por pura hambre »39• 

37 MONASTERIO DE SAN JOS~. Libro de Elecciones, n.0 2. 
38 El acta de esta e lección, que abre el Libro de Elecciones de la casa, dice así: cJhs. En el 

monesterio de San Joseph de Á vi la, hoy viernes, a cuatro días del mes de noviembre del año 
de mili y quinientos y ochenta años, se hizo elección de priora en el dicho monesterio , presi­
diendo en ella e l muy reverendo padre maestro fray Ángel de Sal azar, vicario general de los her­
manos y hermanas primitivos de la Orden de Nuestra Señora del Carmen. Habiéndolas 
amonestado y advertido de lo que e l Santo Concilio de Trento y nuestras sagradas constitucio­
nes disponen acerca de las tales electiones, fue electa canónicamente la madre María de Cristo 
en priora; fue electa supriora la hermana Isabel de San Pablo, y clavarías las madres María de 
San Gerónimo y Ana de San Pedro y la madre supriora. Y porque fue así, lo firmo de mi nom­
bre, el sobredicho vicario general, y lo firmarán también las sobredichas priora y supriora y da­
varias, día mes y año ut supra. Fr. Ángel de Salazar, vicarius generalis. María de Cristo. María 
de San Jerónimo. Ysabel de San Pablo». 

39 Carta a María de San José, desde Ávila, 8 de noviembre de 1581 , n.0 2. 
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En verdad el priorato que terminaba no había sido demasiado lucido para 
María de Cristo: aparte de los problemas económicos, en el monasterio se 
habían introducido costumbres relajadas que la Madre cortó de inmediato: 
de todo ello hemos escrito en otro lugar4°. 

Probablemente fue la mano de san Juan de la Cruz la que consiguió que 
María de Cristo llegase en poco tiempo a gran altura hum ana y sobrenatural. 
Por febrero del 85 la llevaría el santo como fundadora del convento de Má­
laga, donde sería priora hasta su muerte, ocurrida el 3 de febrero del 90. El 
necrológico de esta casa le dedica subidos elogios: «gobernó este convento 
cinco años con singular prudencia y religión [ ... ]se hacía amar y respetar[ ... ] 
era humildísima [ ... ] tenía grande don de consolar y aconsejar [ ... ] se podía 
hacer un libro de sus virtudes, lleno de ellas»41

• 

1.3. SOBRINAS Y PRIMAS DE LA SANTA (TAPIA, CEPEDA, 
OCAMPO, AHUMADA) 

1.3.1 . Isabel de San Pablo 

Hija de Francisco de Cepeda (primo hermano de la Santa) y María de 
Ocampo, vecinos del toledano Torrijas. Llamándose aún Isabel de la Peña ha­
bía entrado en La Encarnació n. Fue una de las participantes en la célebre ve­
lada mantenida en la celda de doña Teresa, donde medio en broma medi o 
en serio se comenzó a fraguar la reforma descalza a finales de 1560; allí es­
taban también doña Guiomar y otras monjas y parientes. 

Dos años más tarae, cuando la Madre allegaba medios y personas para 
su convento de San José, le pidió a Isabel, que «no avía profesado ni pagado 
la dote, se pasase con ella a la funda<;ión de San Jhoseph que pensaba ha<;er 
[ ... ]. Lo qua l cumplió[ ... ] y ansí con su dote se comen<;ó la casa de San Jho­
seph»42. 

Probablem ente pasó de La Encarnación a San José junto con la funda­
dora, a finales del 62. Fue la primera descalza absoluta en profesar, y el acta 
abre el venerable Libro de Profesiones: 

Yo Isabel de San Paulo, hago profesión y prometo obediencia, castidad y po­
breza a D ios Nuestro Señor y a la bienaventurada Virgen María del Monte 
Carmelo y al ilu strísimo y reverendísimo señor don Álvaro de Mendoza y sus su­
cesores, según la regla pr imi tiva de Nuestra Señora del Carmen, sin mitigación, 
hasta la muerte. Hecha en Ávila a veinte y uno del mes de octubre, año de mil 
y quinientos y sesenta y cuatro. 

40 San }osé de Á vi/a. Historia de su fundación. Ávila: Institución Gran Duque de Alba , 
1997, pp. 235-242. 

•• Lo recogió completo el P. Silverio. HCO, VIl (Burgos, 1937), pp. 266-271. 
42 Así declaraba Beatriz, hermana de Isabel, en el proceso de 1 595, en nuestra edic ión crí­

tica (Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2008), p. 53. 
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En el siglo (llamada) Isabel de la Peña, fue hija legítima de Francisco de Ce­
peda y de María de Ocampo, natural de Torrijos. Dio de limosna ochocientos 
ducados. 

En el margen: de edad de 17 años. Falleció año 1582 a 4 de hebrero, de 39 
años. Vino de La Encarnación con el hábito. 

En 1569, por marzo, salió con la Santa y con Isabel de Santo Domingo 
a la fundación de Toledo. Allá comenzaron con dos jergones y una manta por 
todo ajuar. Es la propia Madre quien nos describe cómo reaccionaron ante 
los pri meros donativos de los toledanos: «Sentía pena de que se nos iba aca­
bando la pobreza , y mis compañeras lo mismo; que como las vi mustias, les 
pregunté qué habían y me dijeron: "¿Qué hemos de haber, Madre? Que ya 
no parece somos pobres"» 43• 

En febrero del 71 aún permanecía Isabel en Toledo. En medio de sus tra­
bajos para la fundación de A lba la Madre escribía a uno de esos bienhecho­
res to ledanos, A lonso Ramírez, y en la posdata le añadía esta finura de 
cariño para la descalza que allí había quedado: «De la merced que vuestra 
merced me hace en regalar tanto a Isabel deSan Pablo no digo nada, porque 
es tan mucho lo que a vuestra merced debo que dejo al Señor que lo agra­
dezca y pague. Gran l imosna es»"". 

De Toledo, y con Isabel de Santo Domingo, salía para Pastrana, y por abril 
del 74 dejaban aquella efímera fundació n y llegaban a Segovia, donde laMa­
dre esperaba impacie nte a sus hijas que tanto habían sufrido por las excen­
tricidades de la princesa de Éboli . Eran meses de grandes trabajos y de escasa 
salud, tanto en la Madre Teresa como en Isabel. Otra posdata de una carta de 
la fundadora nos dice de la ayuda de la hija a la Madre: «Dádome ha la vida 
en esta enfermedad, porque su condición y contento me ha alegrado, y para 
ayudar a rezar dado la vida . Yo le digo que terná harto tomo ansí en todo y 
que, a tener salud, se le pod ía fiar b ien una casa»45. 

La salud de Isabel de San Pablo no debió de mejorar mucho, y cuando 
retorne a Ávila en el otoño de ese mismo año se quedará en el monasterio 
de San José hasta el final de sus días. Aquí volverá a cuidar a la Santa por los 
años de 78 y 79, a raíz de la caída de la fundadora por la escalera del diablo 
en la Nochebuena de 1577, y a hacerle de secretaria. Es la Madre Teresa quien 
lo escrib e, esta vez a don Luis de Cepeda, el hermano de Isabel que había 
quedado en Torrij as: «Es tanta la tentac ión que la hermana Isabel de San Pa­
blo tiene en quererme, que es muy mayor para ella: harto consuelo me es es­
tar en su compañía, que me parece de ángel» 46

• 

• 3 Fundaciones, 15, 14. 
•• Carta del 5 de febrero de 1571, n.0 9. 
45 Carta a María Bautista, 14 de mayo de 1574, n.o 16. 
46 Carta de mediados de. marzo del 78, n.0 1; aparece como secretaria en cartas de este 

año y del siguiente. 

31 



Fue elegida supriora en 4 de noviembre de 1580, cuando tomó el prio­
rato María de Cristo, y con ella cesará para favorecer la elección de la Ma­
dre al año siguiente. De su muerte ejemplar, el 4 de febrero de 1582, con la 
Madre en Burgos, quedó vivamente impresionado el capellán que la atendía, 
Julián de Ávila 47 • 

1.3.2. María Bautista (Ocampo) 

Nacida en Toledo, por 1543, hija de Diego Álvarez de Cepeda (primo her­
mano de la Santa48) y de Beatriz de la Cruz y Ocampo. La madre murió muy 
pronto, y un segundo matrimonio llevó al padre a avecindarse en Osuna y a de­
jar a la niña con una tía en Puebla de Montalbán (Toledo). Allí conoció a María 
de Ocampo la Madre Teresa, cuando volvía por 1548 de su romería a Guada­
lupe; le preguntó si quería venir a vivir en su celda de La Encarnación, pero ni 
la niña ni la tía que la cuidaba mostraron interés en ello. 

Los apuntes autobiográficos de María de Ocampo 49 recuerda n una ni ­
ñez y ado lescenc ia fel ices, cu idada con esmero por su tía: «Una tía, beata 
francisca, que desde la cuna me había criado y con delirio me quería; la 
cual, aunque me enseñó a rezar y leer y otras cosas de virtud, también 
ayudó demasiado a mi ruin natural, que sin aguardar a tiempo ni edad se 
desvelaba en la compostura de este exterior, tanto que me enfermó por en­
rubiarme el cabello». 

Y así hasta sus dieciocho años, cuando ya su padre comenzaba a bus­
carle matrimonio ventajoso, mientras que su tía la monja le ofreció la celda 
de La Encarnación para comp letar su formación y ver si se inclinaba al 
monjío. M aría aceptó esta última propuesta, pero su atuendo y maneras no 
ofrecían demasiadas esperanzas: «con vanidad y trajes -confiesa la intere­
sada- cuando la Santa me vio, y tan lejos de lo que esperaba, sintió lo mu­
cho [ ... ]. Cuando me veía leer 1 ibros de caballería y otros semejantes, decía 
que no le pesaba, porque tenía esperanza que de aquello vendría a leer los 
buenos y que aprovecharía aquella inclinación, que así había hecho ella». 
Julián de Ávila, testigo de vista, la describe como «la más pulida y bien traí­
da» de las muchachas que estaban acogidas en la casa calzada50 . 

47 Cfr. GERARDO DE SAN JUAN DE LA CRUZ. Vida de Ju/ián de Á vi/a (Toledo, 1915), p. 175. 
48 Era hijo de don Francisco, el que según la tradición recogió a Teresa y a su hermano 

Rodrigo cuando niños se marchaban a tierra de moros <<para que nos descabezasen» por Cristo 
(Vida, 1, 5). 

49 «Relación que la madre María Bautista dejó escrita de su llamamiento a la Religión y de 
algunas mercedes que Nuestro Señor la hizo en el discurso de su vida• (20 folios). •Vida de la 
venerable madre María Bautista, carmelita descalza en este convento de Valladolid» (6 folios). 
Ambos en el Archivo de las Madres Carmelitas de Valladolid. Los publicaron RODRÍGUEZ­
URREA. Santa Teresa en Valladolid y en Medina del Campo (Valladolid: Caja de Ahorros Popular, 
1982). 

50 ÁVILA, Julián de. Vida de Santa Teresa (Toledo, 1915), p. 235. 
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Fue otra de las que intervinieron en la ya descrita velada en la celda de 
la Madre Teresa. Lo recordaba en su citada autobiografía: «Y tratándose un 
día [ ... ) med io de burla cómo se reformaría la Regla que se guardaba en aquel 
monasterio, yo salí a la parada, gustando de la plática como si fuera de las 
que trataban de mucho, y dije a la Santa Madre que yo ayudaría con mil du­
cados para que se comenzase». El relato prosigue con los recuerdos de la ora­
ción y cercanía con que la Santa acompañó su paulatina transformación hasta 
«que determiné tomar el háb ito, y así le tomé dentro de seis meses que se 
fundó San josé»51 • Julián de Á vi la, puntual observador, añadía que «todas sus 
galas se emplearon en hacer fro ntales para los altares, y casullas y otras co­
sas que habían menester para la iglesia» del naciente San José. 

María Bautista fue inevitable protagonista de los primeros tiempos del 
convento. A ella le mandaba la Madre plantar en el huertecillo el cohombro 
podrido que a la fundadora le había tocado en el reparto de comida; la Santa 
anotó con todo el cariño los detalles de su obediencia rendida: «ella me pre­
guntó si le había de poner alto o tendido. Yo le dije que tendido. Ella fue y 
púsole, sin venir a su pensamiento que era imposible dejarse de secar, sino 
que el ser por obediencia le cegó la razón natural para creer era muy acer­
tado». En esta misma descripción la Santa dice que María «era una hermana 
de las de mejor entendimiento y talentos que allí había»52

. Buena prueba de 
estos ta lentos, humanos y sobrenatura les la encontramos en las líneas que si­
guen en el relato de la Madre, ahora sobre el problema de carencia de agua 
en el incipiente monasterio. Los entendidos rechazaban el intento de la fun­
dadora de sanear un pozo «de harto mal agua, y parecía imposible corre r por 
estar muy hondo»; incluso le decían estos peritos que era echar d ineros en 
ba lde. La Santa reunió a sus hijas para recabar su parecer, y nos transcrib ió 
el de María Bautista: «que se procure; Nuestro Señor nos ha de dar quien nos 
tra iga agua, y para darles de comer, pues más barato sale a Su Majestad dár­
noslo en casa»53. Es el actua l pozo de la Samaritana, en la huerta, llamado 
también por las monjas «el pozo de María Bautista». 

Profesaba el 21 de octubre de 1564 y su limosna o dote bajó de aque­
llos mil ducados que prometiera a sólo trescientos; alguna cosa más añad ió 
su padre don Diego, lo necesario para las ermitas de la huerta y para ador­
narlas con pinturas. 

Algo menos de cinco años permaneció en San José de Á vi la. Por agosto 
del 67, cuando la Madre salía para in iciar la aventura de la expansión con 
la fundación de Medina, llevaba junto a ella a María Bautista. Y al año 

s1 Esta evo lución de la joven debió de ser suceso bastante comentado: se hacen eco del 
mismo en las declaraciones para la beatif icación de la Santa, entre otros, doña Beatriz de Men­
doza, la madre Dorotea de la Cruz, y la propia interesada; en BMC, 18, 395; p. 19, 13-14 y 

37-39). 
sz Fundaciones , 1, 3. 
53 Fundacion es, 1, S. 
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siguiente, a instancias de doña María de Mendoza, la todopoderosa hermana 
de obispo don Álvaro, pasaba al monaster io de Valladolid, donde permane­
cería como pr iora hasta que la enfermedad le apartase del cargo. 

Siempre será de las monjas predilectas de la Madre Teresa, que conocía 
bien sus cualidades y su excelente espíritu descalzo , y que no le ahorró ala­
banzas y cariños en las dieciocho cartas que hoy conservamos: su agudeza, 
su finura en el trato social, su genio organizador, su habilidad en gestiones 
económicas, su destreza en el gobierno de las monjas. Claro, que tampoco 
le ahorró la Santa sus discrepancias y sus reprimendas cuando la ocasión lo 
requería, sobre todo cuando la priora de Vallado lid daba consejos para fuera 
de su convento. El trato de tía y sobrina fue siempre confiado y espontáneo, 
sin sombra de maldad. Sólo en ese clima se entenderá en toda su dimensión 
el triste episodio de la última entrevista, con la Madre ya enferma de muerte: 
Ana de San Bartolomé, que presenció la escena, nos dejó por escrito que a 
la prio ra de Valladolid la tenían «bien ganada» los familia res de doña Oro­
frisia, la nuera del hermano don Lorenzo, en la discutida herencia del indiano; 
y que María Bautista, «con ser una que la Santa quería mucho, en esta ocasión 
no la tuvo ella respeto, y nos dijo que nos fuésemos con Dios de su casa, [ ... ] 
cosa que la Santa sintió mucho, por ser de sus hijas »54 . 

Por abril del 861a enfermedad de María debió de agravarse de forma preo­
cupante, y el propio provincial, el padre Doria, le escribía desde Madrid una 
larga carta llena de consej os espiritua les y de copiosas consideraciones 
sobre los bienes que la enfermedad trae a las almas55. Los méd icos valliso­
letanos le prescribieron retornar a los aires de la infancia y hubo de viajar a 
Toledo. El paso obligado por Ávila deparó a María Bautista el único motivo 
de mejoría en aquel penoso viaje: en San José «pasando por Ávila, entré a 
visitar el cuerpo de nuestra Santa Madre, que entonces estaba en Á vi la; y lle­
vando dos mu letas, que no podía andar de otra suerte, antes que saliese de 
all í sentí tal mejor ía que las dejé luego y anduve sin ellas». Regresó de Toledo 
a Vallado lid sin adelanto alguno en su salud. En aquel carme lo, venerada de 
todos, visitada en su lecho de muerte por los reyes Felipe 111 y Margarita, y 
por los duques de Lerma y de Uceda, moría el 1 O de agosto de 1603. 

1.3. 3. Las hermana s Tapia: Inés de jesús y Ana de la Encarnación 

Eran hijas de don Francisco Álvarez de Cepeda y de doña M aría de Ahu­
mada. Ana nos descubre el parentesco: la Santa «era su prima hermana, por­
que sus padres eran hermanos, y sus madres primas»56 . 

54 ANA DE SAN BARTOLOMÉ. Autobiografía (A), 6, 12. URKIZA, J. (Ed.). Burgos: Monte 
Carmelo, 1998, p. 352. 

55 Carta recogida en el Espicilegio 1-/istoria/, BN, manuscrito 8.713, fol. 119-120. 
56 Declaraba en los primeros proc esos de beati ficación, en Salamanca, 3 de enero de 

1592; en BMC, 18, p. 19. 
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Ambas eran monjas en La Encarnación. Tuvieron el honor de estar pre­
sentes en la inauguración de San José y en la toma de hábito de las cuatro 
primeras . Ese mismo día fueron con seguridad el mejor paño de lágrimas para 
la Madre, que regresaba por la tarde a La Encarnación; y apenas levantada 
la sanción, con ella regresarían a San José. De Á vi la las sacó la Madre Teresa 
para la fundació n de Medina 57• Cuando iban por Arévalo , la Madre las hizo 
desviarse desde allí hasta Villa nueva del Acera!, mientras el la ponía los últi­
mos esfuerzos para lograr casa y adecentarla en lo imprescindible. Llegaron 
a Medina un par de semanas después, a fines de agosto del1567. Allí que­
daron Inés por prio ra y Ana por suprio ra, y a ambas les cabe no poca parte 
de la gratit ud de la fu ndadora cuando confiesa que salió de Med ina hacia Al­
calá y Malagón «con harto consuelo de ver cómo aquellas hermanas iban por 
los mismos pasos que las de San José de Á vi la, de toda religión y hermandad 
y espíritu» 58. 

Inés compartirá con la Madre la tristeza de ser prácticamente expulsa­
das de aquella casa por el airado provincia l Salazar, en abril del 1571. Pocos 
meses después ambas eran repuestas en aque l convento .. ahora por el visita­
dor apostólico Pedro Fernández. Para ento nces ya habían hecho, la Santa e 
Inés, su form ularía renu ncia a la mitigación, en San José de Ávila, el 8 de ju­
lio. Inés comenzó de nuevo el pr iorato en Med ina en octubre, cuando la Santa 
se hacía cargo del priorato de La Encarnación en Ávi la. Ana, mientras tanto, 
había salido para Salamanca, como pr iora de aquella casa que tantas difi­
cultades presentaba a la fundadora. Allí permaneció hasta el fi nal de sus días, 
en repetidos prio ratos. En medio de las dificultades materiales para asentar 
la casa, Ana será una excelente forjadora de nuevas monj as descalzas que se 
convert irán en pocos años en fundadoras de otros conventos . 

A Inés reconocerá la Madre, entre tantas grandezas, el haberle enviado 
desde Medina a San José una curandera para remedia r su brazo roto: «La mu­
jer vino a curarme el brazo, que lo hizo muy bien la priora de Medina en en­
viarla, que no le costó poco ni a mí el curarme . Tenía perdida la muñec a, y 
ansí fue terr ible el do lor y trabajo, como había tanto que caí»59 . 

Inés acompañará a la Santa a la fundac ión de Palencia, como priora de 
la casa, en 1581, y allí quedará durante catorce años, al cabo de los cua les 
regresará a Medi na. 

Ambas hermanas murieron el mismo día: Inés en Medina y Ana en Sa­
lamanca: el 22 de abril de 1601. 

57 Ana decl aró haber pasado unos días previos junto a la Santa en San José; ib., p. 20. 
58 Fundaciones, 9, 1 . · 
59 Carta a Graciá n, desde Ávila, 7 de mayo de 1578, n.0 7. 
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1.3.4. «Teresica» 

Así era llamada fam il iarmente en San José la sobrina pred ilecta de la 
Santa; su nombr e oficial era el de Teresa de Ahumada. 

Nacida en Quito el 25 de octubre de 1566 60, hija de don Lorenzo de Ce­
peda, el hermano predilecto de la Santa, y de doña Juana de Fuentes. Quedó 
Teresica huérfana de madre con sólo un año de edad, y desde ese momento 
don Lorenzo decidió regresar a la penínsu la: no lo conseguiría hasta ocho 
años después. 

Don Lorenzo arribaba a Sanlúcar de Barrameda por agosto del 75, con 
los tres hijos que le quedaban y con su hermano don Pedro. Antes de verse 
personalmente , ya la Madre la nombraba por vez primera: «trae tres y la Te­
resita», escribía desde Sevilla a su hermana doña Juana61

• Y a pocos días, ya 
después de la primera entrevista, volvía a escribir: «ya habrá sabido cómo vi­
nieron mis hermanos en esta flota [ ... ] . La Teresa habrá ocho o nueve años, 
harto bonita y hermosa»62• 

El cariño de la Santa hacia Teresica fue profundo y perma nente. La aco­
gió desde el comienzo en el carme lo de Sevilla, a su lado, luego de consul­
tar a los teólogos sobre la conveniencia del caso: «Liamóse al doctor Enríquez 
para lo de Teresica [ ... ]. Que no se puede dar el hábito de menos de doce 
años, mas criarse en el monesterio sí. También lo ha dicho fray Baltasar, el do­
minico. Ya está ella acá con su hábito, que parece duende de casa, y su padre 
que no cabe de placer, y todas gustan mucho de el la; y tiene una cond i­
cioncita como un ángel, y sabe entretener bien en las recreaciones, contando 
de los indios y de la mar mejor que yo lo contara» 63. Muchos años después 
será la propia Teresica quien recuerde otro incidente de aquella su estancia 
sevillana: en una de las recreaciones hicieron las monjas una representación 
del martirio tan v iva y tan fervo rosa que ella «se espantó tanto como si fuera 
verdadero aquel acto que la ob ieron de esconder»64. 

En ju nio del año siguiente, y junto con la Madre Teresa, salían de Sevi­
lla para Ávila don Lorenzo y los tres hijos. Desde el carmelo de Ma lagón, 
un alto en el largo viaje, la fundadora enviaba los primeros detalles a las 

60 •Nació nuestra hermana Teresa de Jesús en las Indi as, en la ci udad de Quito, a 25 de 
octubre, viernes, dos o tres horas antes que amanec iese, año de 1566. Baptizóse en la dicha 
ciudad a 4 días del mes de noviembre del dicho año por el señor canón igo de Soto; fue su pa­
drino Hernando de la Parra y su mujer doña Francisca Corral. Esto es a la letra la partida que 
se sacó por fe de notario del libro que tenía el cura de Quito de la eglesia mayor, adonde se 
asientan los que se baptizan en la dicha iglesia. Es hija del señor Lorencio de Cepeda y de 
doña Juana de Fuentes»; en el Ubro de Entradas y Profesiones de San José. Lo publicó PÓLIT, 
M. La familia de Santa Teresa en América. Friburgo de Brisgovia: B. Herder, 1905, p. 346. 
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62 Carta de 28 de agosto, a María Bautista en Vallado lid, n.0 2-3. 
63 Carta de 27 de septiembre, a Gracián en Á vi la, n.0 6. 
64 Declar ación de 9 de septiembre de 161 O; en nuestro Procesos, p. 738. 



monjas sevillanas: «Teresa ha venido, [en] especial el primer día, bien tris­
tec il la; decía que de dejar a las hermanas. En viéndose acá, como si toda su 
vida hubiera estado con ellas, que de contento casi no cenó aquel la noche 
que venimos» 65• 

En Toledo se separaron: la Madre se quedaba al lá, a vista de las dificul­
tades que atravesaba su reforma, para estar más cercana a la corte; don 
Lorenzo y los niños siguieron viaje hasta Áv ila. El mismo día de su llegada 
Teresica entraba a vivir con las monjas del convento primitivo: «Recibí­
rnosla en esta casa el mismo día que entró en Á vi la, que fue un jueves a doce 
del mes de julio, año de 1576, con mucho contento y placer de todo el con­
vento», termina el apunte del citado libro de hábitos. 

De San José salían por estos meses frecuentes cartas a Toledo; en ellas, 
junto con las graves cuestiones de la reforma, escribían a la Santa los deta­
lles minúsculos de Teresica. Lamentablemente la Santa no las conservó, y sólo 
conocemos los resúmenes que enviaba a las de Sevilla sobre las andanzas de 
su antigua alumna. «Nunca se me acuerda de guardar las cartas que me es­
cr iben de Teresa. A todas, dicen, las trae confusas de ver su perfección y 
la inclinación a oficios bajos. D icen que no piensen que por ser sobrina de 
la fundadora la han de tener en más, sino en menos. Quiérenla mucho, har­
tas cosas dicen de ella [ ... ]. Mucho la quiero, y a su padre»66 . Y dos días 
después, sin tiempo material para haber recibido respuesta a la anterior : «A 
Teresa le va muy bien. Es para alabar a Dios la perfección que llevó por el 
camino, que ha espantado. No quiso dormir noche fuera del monasterio. Y 
la felicitación a las educado ras: yo le digo que si lo trabajaron con ella, que 
las honra bie n. Nunca acabo de agradecerlas la buena crianza que la hicie­
ron, ni su padre tampoco . Rompí una carta que me escribió, que nos ha he­
cho reír [ ... ] . Escríbenme que todavía tiene de Sevilla soledad, y las loa 
mucho» 67• 

Cuando por fin la Madre llegue a Ávila: «Teresa está buena y se enco­
mienda a vuestra reverencia. Está muy bonita y ha crecido mucho» 68. Y el año 
siguiente: «Mie ntras más crece, tiene más virtudes, y muy cordecita 69 . Ya co­
mulga, y no con poca devoción» 70• Le faltaba n unos meses para los doce 
años. Y así, entre las monjas ele San José, predilecta para la fundadora , iba cre­
ciendo en años y en virtud aquella niñ a tan necesitada de cariño. 

Teresica, por su parte, salió mucho más despegada y hasta un tanto 
arisca en el trato con la Madre. Es la reacción exp licab le de una mucha­
cha adolescente. El la misma lo declaraba, y probablemente lo aumentaba, 

65 Carta de 15 de junio de 1576, a la priora de Sevilla, n.0 7. 
66 Carta de 7 de septiemb re, a la misma, n.0 6. 
67 Carta a la misma, de 9 de septiembre, n.0 15. 
68 Carta de 22 de octubre de 1577, n.0 8. 
69 Diminutivo de cue rda; «formal ita» diríamos hoy. 
7° Carta de 4 de junio de 1578, n.0 19. 
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cuando en su madurez veía caminar hacia el hono r de los altares a su santa 
tía: «Desde que cono<;ió a la dicha beata Mad re, su t ía, que fue desde que 
esta dec larante tenía ocho años, hasta los d iez y seis, nunca la tubo esta 
declar ante amor de parentesco, antes se seña lava en tener despecho y des­
vío della; y junto con este natura l tan seco, no conocía el b ien que de su 
mano res<;ibía»71

. 

Amén de la explica ble rebeldía juveni l, también inf luyeron en Teresica 
los disgustos fami liares originados cuando se trató de ejecutar o de anular el 
testamento de su padre don Lorenzo: a sus catorce años hubo de sufrir la 
muerte prematura de su padre, las dudas de su hermano mayor entre el no­
viciado "carmelita y el matrimonio con una jove n madri leña tan hida lga 
como necesitada de di neros, el regreso precipitado a América de su otro her­
mano que dejaba en Á vi la una niña fruto de relaciones prematuras. Si a laMa­
dre Teresa se le escapaba un amargo «estoy tan cansada de parientes después 
que murió mi hermano», estos conflictos debie ron de influ ir no poco en una 
ch iquilla que andaba planteándose en serio su vocación religiosa 72• 

La prop ia Teresica confiesa sus vacilaciones de aque llos años y la ayuda 
que recibió de su tía la fundadora. Tía y sobrina, y la eficiente Ana de San 
Bartolomé, enfermera y secretaria, compartieron el último viaje de la Madre: 
desde Á vi la, a comienzos del 82, por Med ina, Vallado lid y Palencia hasta Bur­
gos para una fundación difícil en extremo, y el regreso por la misma ruta. De 
regreso en Vallado lid, cuando la Madre escribe a Gracián sus penas, añadirá 
que «Teresa ha andado bien »73 . Ana y Teresica serán únicos y fieles testigos 
del último mes de la Madre en este mundo. La amp lísima declarac ión de Te­
resica en los procesos nos habla de las urgencias por volver a San José para 
que la Santa pudiese «dar a esta declarante de su mano la profesión, porque 
se llegava ya el tiempo, y ansí cam inaba con pri esa»74 . Fueron días intensos 
en el alma de la novicia, qu ien con los sufrim ientos maduraba y recor ría un 
camino interior hacia su profes ión. La obediencia llevó a las tres hasta A lba 
de Tormes, y también la obed iencia llevó a las dos supervivientes a regresar 
a San José, dejando el cuerpo de la fundadora en la villa duca l. El prop io 
vicar io provinc ial, fray Antonio de Jesús, que había conducido a la Santa a 
Alba, conducía también a las desoladas compañe ras hasta San José de Á vi la, 

7 1 Declaración de 1 61 O, en nuestro Procesos, p. 712. Anotemos a favor de Teresica su 
confesión acerca del mucho fruto que recibía de la lectura del Libro de la Vida que su santa tía 
le dejó cuando aún no era del dominio público: se conf iesa «tan sin espíritu como era, y tan 
desapegada e incrédula de las cosas ele la Santa», pero a renglón seguido apunta el «movi­
miento particu lar interiOr>> que le producía lo escrito por «aquella mujer tan señalada en vi r­
tudes y en favores del cielo (lb., p. 330). 

72 De todo ello tratamos más ampliamente en nuestro San }osé de A vi/a. Historia de su 
Fundación, pp. 250-263. 
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donde a las tres semanas profesaba Teresica, nada más cumplir la edad ca­
nónica de los dieciséis años: 

Yo, Teresa de Jesús, hago profesión y prometo obediencia, castidad y po­
breza a Dios nuestro Señor y a Nuestra Señora la Virgen María del Monte Car­
melo, y al reverendísimo padre prior general de la Orden de la gloriosa Virgen 
María del Monte Carmelo fray Juan Baptista Cafardo, y a sus sucesores, según 
la regla primitiv a, sin relajación, hasta la muerte. Fecha en Ávila, a cinco días 
del mes de noviembre, año de mil y quinientos y ochenta y dos. Y porque es ver­
dad, lo firmo de mi nombre. Teresa de Jesús75• 

La hermana Teresa de Jesús no salió ya de St,J convento de San José. Aquí 
será supriora, clavaria, maestra de novicias, sacristana. Venerada de todos 
como rel iquia viviente de su santa tía, no tendrá reparo en descubrir con todo 
detalle las dificultades interiores que hubo de superar para mantener una fi­
delidad inquebrantada . En la declaración que comentamos confiesa que «por 
algunos años tuvo grandes tentaciones cont ra la fe, que, aunque por la mise­
ricordia de Dios no sabe que consintiese en.ellas, la traían muy afligida». 

Siempre muy un ida a la beata Ana de San Bartolomé, cuando esta salió 
para llevar el Carmelo Descalzo a Francia y Bélgica lo sintió mucho la hermana 
Teresa. E incluso hubo algún intento de irse con ella. Los personajes france­
ses que llegaron a San José en busca de fundadoras escriben que entre las mon­
jas de San José «estaba una sobrina de la Santa Madre, la que era entonces 
supriora de aquel convento. Habría deseado mucho ir a Francia; mas con bas­
tante razón la dejaron allí, siendo un alma muy buena y pura, criada en la 
religión sin haber tenido conocimiento del mundo ni de su malicia» 76• 

En 22 de enero de 1596 hacía Teresica su primera declaración para el 
proceso de beatificación de la Santa. El 9 de septiembre de 1 61 O, en el se­
gundo proceso, firmaba con una letra vacilante y temb lona su amplísima 
suma de recuerdos acerca de la Madre 77

• Moría al día sigu iente, 1 O de 
septiembre de 161 O, y fue enterrada en la sala capitular. Cuando en tierras 
francesas la beata Ana de San Bartolomé reciba la noticia, no se recatará en 
escribir : «Ella murió allá, harto moza, y una muerte que los padres que es­
taban allí dijeron que tal muerte no era sino de santa. Parecía bien que era 
con ella la Santa. Yo a esta hora estaba en la Francia, bien descuidada que ella 
estuviese en este aprieto. Y estando un poco recogida, vi pasar delante de mí 

75 MONASTERIO DE SAN JOSÉ. Libro de Profesiones, n.0 19 
76 Así Madame jourd ain; semejante testimonio el de monseñor Navet; ambos edi tados 

por PÓLIT, M. O. c., pp. 216-217. 
77 Ambas se conservan en el Archivo Diocesano de Ávila; fueron pub licadas por SILVE­

RIO DE SANTA TERESA. BMC, 2, pp. 303-369¡ en la segunda se deslizaron abunda ntes erro­
res de transcripción, que el benemérito carmelita corrigió lealmente en el vol. 19, p. 594. En 
nuestra edición crítica, pp. 65-76 y 71 1-768. 
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a la Santa que la llevaba de la mano. Y a poco tiempo me escrib ieron cómo 
había muerto a aquella hora que yo la había visto »78 . 

1.4. LAS TRES BAUTISTAS Y LAS DOS ANAS WASTEELS 

1.4 .1. Petronila Bautista 

Híja del abu lense Andrés O rejón y de M aría de Mercado, había nacido 
por 1540. 

Una nota marginal en el Libro de Profesiones apunta que «fue su llama ­
miento particular» 79• La Crónica de la Reforma 80 declara algo más tales 
particularidades: no pensaba Petmni la en entrar religiosa, sino en algún ma­
trimon io ventajoso, lo que le hizo rehusar a bastantes pretendientes; a esto 
se unía el que don Andrés Orejón, bien situado en Méjico, hacía saber a su 
hija que «no tomase estado, que vendría por ella y la casaría muy bien» . 
Cuando ya contaba veint isiete años, decid ida ahora a· ser mon ja, habló de sus 
deseos a la Madre Teresa: ella la recibía con los brazos abiertos y sin el be­
neplácito de don Andrés, aún por Méjico. Y cuando al año siguiente llegue 
el momento de hacer la profesió n religiosa - ahora es la propia Petronila quien 
lo recuerda- «no tiniendo con qué ni quie n la d iese un belo para hazer la, se 
lo dixo a la santa Madre, la qua l d ixo: "Pues yo os le daré". Y aunque ella ni 
en el conbento no tenía ni havía dinero para comer, buscó dos ducados pres­
tados; y el uno dio a la madre priora desta casa para que diese la profesión 
a esta declara nte, y el otro llevó para el camino que entonc;es hic;o a Balla­
dol id, a la fundac;íón ·de aquel conbento» 81 • Eran los meses del verano de 
1568. Más adelante el padre verá con mejor gusto la profesión de su hija, y 
dará al convento trescientos ducados de 1 imosna, que «Sirvieron para 1 iqui­
dar las deudas del princip io», anota divertido el Libro de Profesiones. 

En su declaración la. madre Petronila recuerda con todo detalle que «la 
Madre repreendió a esta declarante c;ierta falla; y después, con ser como hera 
pre lada y que lo pod ía hacer con rac;ón y sin ella, p.idió con grande umildad 
perdón a esta declara nte: que no fue este acto tan humildísimo de poca con­
fusión para esta declarante ». Y la devoción que las hermanas tuvieron siem­
pre al Cristo a la Columna de la ermit a de la huerta, y dos mrlagros de curar 
enfermas que les hizo . Y tamb ién el simpático detalle de ql:Je «la Santa Ma­
dre la mandava cada día que leyese dos o tres bidas de santos, por no tener 
ella sienpre lugar por sus justas y santas ocupaciones; que a las noche s se las 
refiriese esta declarante »82 • 
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79 Libro de Profesiones, n.0 11. 
80 Reforma, IV, lib. 1 S, cap. 17. 
81 Declaración de 6 de septiemb re de 161 O; en nuestro Procesos, p. 690. 
82 lb., pp. 686 y 698. 



La nota marginal que comentamos añade un expres ivo elogio de su vida 
en San José: «Fue alma de mucha orac ión y mercedes de Dios, y grandes ba­
tall as; muy penitente y obediente, y de rara humildad, herede ra del espíritu 
de nuestra Santa Madre». Esta la suponemos redactada después de su muerte, 
ocurr.ida el 2 de abril de 1619. 

1.4.2. Isabel Bautista 

Mucho más joven entraba en San José Isabel del Á9uila, un año después 
que Petroni la. Nacida en Fontiveros, hija de Gil del Aguila y de María de 
Anaya. Ella m isma recuerda todos los detalles de su entrada en el convento. 
Con sólo dieciocho años dejó su Fontiveros natal y buscó cob ijo en casa de 
una pariente en la ciudad . Allí «algunas perssonas graves y de quenta la des­
biava n que no se ent rase monja en este combento, porq ue a las monjas las 
matava n de hambre y de abstinen<;ia, e avían de estar muy presto locas, e se 
avía de deshazer el combento; e que la fundadora dél se avía ydo ya a la vi­
lla de Med ina del Campo a hazer otra loc ura y disparate como la que avía 
hecho en esta c;iudad»83 . Recordemos que la Santa había salido para Medina 
el 13 de agosto de 1567 y que de all í regresaría (vía Alcalá, Malagón y To­
ledo) el 2 de junio del 68. La opos ic ión a San José aún perduraba en algu ­
nos abulenses «graves y de cuenta». 

Isabel se ala rga en sus recuerdos de la pr imera hora: eran doce o trece 
mon jas, de poca edad, con una penuria de medios imbo rrable: las camas pe­
gadas unas a otras por fa lta de espacio, con un techo al que se le habían de 
poner l ienzos para tapar rotos abie rtos al cielo; cuando en la com ida podían 
haber una ensa-lada de cohombros y un poco de queso <<se tenía por sunmo 
benefi<;io de la mano de Dios. Y esto con tanta alegría y contentamiento y paz 
de todas que se echava de ver y cono<;ía ser obra de Dios» 84 . 

A Isabel no le arredraban las dificultades, y profesó el 4 de junio de 1570. 
La fórmula canónica fue: 

Yo Isabel Baptista hago profesión y prometo obediencia a Dios todo­
poderoso y a la gloriosa Virgen María su gloriosa Madre, so cuyo nombre está 
fundada la bendita Orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo, y a vos el 
muy reverendo señor don Hernando de Brizuela, arcediano de Arévalo, pro­
visor de este obispado, en nombre y vez del ilustrísimo y reverendísimo señor 
don Álvaro de Mendoza, obispo de Á vi la [ ... ] de vivi r sin prop io y en casti­
dad hasta la muerte, según la Regla ele Nuestra Señora85 . 

83 Declaración de 30 de agosto de 161 O; en ib., p. 622. 
84 Declaración de 26 de septiembre de 1595; en ib., p. 41 . 
65 Libro de Profesion es, n.0 12. 
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En su declaración de 161 O recuerda con especial cuidado la caída de la 
Madre por la escalera del diablo, y la forta leza de ánimo que en ello demostró ; 
y los delic iosos detall es de la Madre indicando todo lo referente a las tocas 
y hábitos de tejidos toscos, que ella era ropera en aque l tiempo. Y cómo so­
lemniz aba mucho la fiesta de Navidad y hacía en ella una procesión por los 
dormitorios con la imagen de Nuestra Señora y de San José y «alentava con 
esta coplit a a sus relijiosas: "No durm áis, hermanas 1 mirad que viene 1 la que 
a Dios por Hijo tiene"; pidiendo possada para el Niño y para la Madre y para 
el esposo San Joseph»86 . 

En su larga vida en el convento desempeñó oficios de supriora, sacristana, 
provisora y tornera. El mejor resumen lo anotó una mano anónima en el margen 
de su profesión: «señalóse en oración y pureza de conciencia rara». Tuvo la ale­
gría de ver beatificada y canonizad a por la Iglesia a su amada madre fundadora; 
en venerable ancianidad, contaba ya 76 años, moría el 5 de agosto de 1626. 

1.4. 3. María Bautista 

De la tercera de este sobrenombre apenas nos han llegado not ic ias. M a­
ría Bautista, llamada antes de su profesión María Méndez; nacida en Piedra­
híta, hij a de Toribio Jiménez y de María Méndez, profesaba como lega el 29 
de septiembre de 1573. En el acta firmó con sólo una cruz, porque ni firmar 
sabría. Lo único que podemos apuntar sobre su vida son las dos notas que se 
añadieron al acta de profesión: «Esmeróse en la obediencia y caridad y ob­
servancia regular y oración y mortifi cació n. Murió de edad de ochenta años», 
dice la primera. Y la segund a nota: «fall eció a 1 O de mayo de 1604». 

1.4.4. Ana de San Pedro 

Nacida en Bruselas, por 1540, hij a de don Livinio Wasteels y doñ a Ana 
de Brabante; casó allí con el nob le abulense don Matías de Guzmán y Dá­
vila, quien anduvo durante años en el séquito del rey Felipe 11. Terminados 
estos servicios, la flamenca y su marido abu lense se avecindaron en Á vi la, qui ­
zás cerca de San José. 

Conocida de Santa Teresa, que ya le enviaba saludo s en una carta a Sal­
cedo87 por 1568, al quedar viuda pidió ser admitida por monja en San José, 
luego de dejar resuelto el porven ir de sus hij as. Profesaba con el nombre de 
Ana de San Pedro el 15 de agosto de 1571 y contribuía con una espléndida 
limosn a de mi l ducados 88 . 

86 En nuestro Procesos, p. 632. 
87 De septiemb re de 1 568, desde Valladolid: «A Maridíaz, a la flamenca [ ... [ suplico a 

vuestra merced diga me encomi enden a D ios». 
88 Libro de Profesiones, n.0 13. Allí se anota que cvino de 31 años• . El padre Ruano in­

dica que las veintidos primeras actas de profesión parecen estar escritas por ella. 
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Poco después contrajo una enfermedad cutánea que los méd icos dicta­
m inaron ser lepra, y que dio a la beata Ana de San Barto lomé ocasión irre­
petib le de mostrar su abnegación. La prop ia enfermera narrará años adelante 
cómo la Madre Teresa había recibido a doña Ana Wasteels «como a una santa, 
porque tenía cosas grandes y la quería mucho» . Había dejado a las hijas, «ri­
cas y muy bellas», al cu idado de una tía en un monasterio, del que poco 
después las sacaba su curado r. «Y como la madre v io sus hijas por el mu ndo 
sin mad re, D ios que la qu iso proba r diola tan grandes tentac iones que de la 
pena se hinchó de lepra». Ante la orden de los médicos de sacar a la enferma 
a un hospital para evitar contagios, la enfermera consiguió que la dejasen cui­
darla en una celda apartada . Ana de San Bartolomé cierra este episodio de 
la enfermedad de la flamenca con un expresivo «Veíase bien que D ios la que­
ría, que la tenía el Señor cerca de sí»89. 

La Madre Teresa dejó consignados en varias cartas los encuentros y 
desencuentros de Ana de San Pedro con la vida rel igiosa: las preocu pacio­
nes de la vi uda por las dos hijas que quedaban fuera del cla ustro deb iero n 
de traerle no pocas sombras y pesadumbres en su cam ino de vida contem ­
plativa. A Grac ián le escribi rá sin rebozo lá Madre Teresa, ante la inminente 
entrada en el carmelo de Medina de otra viuda nob le, que «ya tenemos harta 
expe riencia de estas viudas»90. Unos días antes había escrito al confesor del 
cardena l de Toledo, de quien era sobr ina la próxi ma viuda monja, en clara 
alusión a Ana de San Pedro: «Se han pasado diez años de inquietud (que tan­
tos ha que entró) y trabajos bien grandes, y es harto sierva de D ios; sino que, 
como no se lleva el orden que la caridad obl iga, pienso que permite D ios que 
ellas lo paguen y las mon jas también» 91

• 

Todo ello no era obstáculo a la confianza que la Mad re tenía en la fla­
menca . La había escogido para funda r la nueva casa de Arenas de San Pedro: 
«Para Are nas será buena la f lamenca, que está muy sosegada después que 
remedió a sus hijas, y tiene harto buenas partes»92• Y cuando, aplazada la fun­
dación arenense, la Mad re salga de San José para Burgos, dejará aquí por 
vica ria a Ana de San Pedro, a qu ien el ver a una hija casada y a la otra mon ja 
en esta misma casa, le había hecho encontrar la tranqu il idad . 

Dejemos aquí constancia de la efímera presencia de este otro convento de 
carmel itas descalzas en esta diócesis. En Arenas de San Pedro se inauguraba 
en 1594, bajo la advocac ión de San Juan Bautista, un carmelo descalzo que 
tres años después cambiaba la obediencia que in icia lmente habían dado al 
ob ispo abu lense y la pasaban al general de la orden. Tan sólo permaneció aquí 

89 ANA DE SAN BARTOLOMÉ . Autobiogr afía (redacción A y redacción B); ed. de J. UR-
KIZA (Burgos, 1998), pp. 4 19 y 49 7. 

90 Desde Soria, 14 de ju lio de 1581, n.0 5. 
9 1 Desde Soria, a Dion isio Ruiz de la Peña, 30 de jun io de 1581, n.0 4. 
92 A Gracián , desde Ma lagón, 15 de enero de 1580, n.0 4. 
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el convento hasta 1613, año en que fue trasladado a Guadalaja ra en medio de 
la dura contradicción de los arenenses: «Cercaron el convento los más honra­
dos y poderosos del lugar dicie ndo que no habían de salir las monjas si no era 
por las puntas de las espadas»93 • 

Ana fue en este último mes de 1581 pr ivilegiada secretaria y confidente 
de la Santa. A ella le dejará, antes de salir, un atado de papeles con el. encargo 
de entregarlos al dominico fray García de Toledo; papeles que parecen irre­
mediablemente perdidos 94 . También será amanuense de la carta que la Mad re 
diri gía a su sobrino Lorenzo , al Perú, con asuntos familiare s bien deli cados, 
el 1 S de diciembre. 

Elegida supriora de la casa nada más morir la Santa, Ana de San Pedro 
morirá el 8 de mayo de 1588. Anton ia del Espíritu Santo, una de las cuatro 
primeras, cuando reciba en Málaga la noticia de esta muerte, escribirá a la 
priora de San José que «más es de tener envidia que lástim a a vuestra reve­
rencia , mi madre, y a toda esa casa se la hemos tenido, que se perd ió una 
buena pieza »95 . 

1.4.4 . Ana de los Ángeles 

Nacida en 1565, hija de los ya nombrados don Matías de Guzmán y 
doña Ana Wasteels. Cuando esta última, al quedar viuda, tomaba el hábito 
en San José, la niña contaba tan sólo cinco años. junto con su hermana ma­
yor (ambas «ricas y muy bellas», le hemos oído decir a Ana de San Bartolomé 
líneas atrás), fue llevada al convento de Santa Ana de la ciudad 96 al cu idado 
de una tía suya, monja ·bernarda. Poco después las sacaba de allí su curador. 
Las dos niñas debi eron de padecer soledad y hambre de cariño. 

Ana, la pequeña , debió de tratar asiduamente con su madre, Ana de San 
Pedro, y con las otras monjas de San José: ella misma dirá que antes de en­
trar en San José trataba muy familiarmente con la Madre Teresa, a la que in­
cluso se atrevió a dec ir de las hablad urías y calumnias que circu laban por la 
ciudad 97

• Cuando llegaba a sus quince años, octubre de 1580, era admitida 
a entrar como postu lante en el convento. 

93 Fundación del convento de Arenas, escrita por la madre Eufrasia de San josef, en BN ma­
nuscrito 7.018, f. 308 a 322. Otros detalles sobre el patrocinio que para la fundación ofreció 
doña Magdalena de Frías en su testamento de 1590, en el manuscrito 3.537, f. 448-473. A co­
mienzos de 1580 había escrito doña Magdalena a la Madre Teresa, quien finalmente no aceptó 
la fundación dada la lejanía de conventos de descalzos que atendiesen a las religiosas. 

9 ~ Declaración de Ana de los Ángeles (Wasteels), en 4 de septiembre de 161 O; en nues­
tro Procesos, p. 658. 

95 Tal carta se conserva en el carmelo de Peñaranda, fechada en 15 de marzo de 1589. 
96 En EFRÉN DE LA MADRE DE DIOS; STEGGINK, Otger. Obras Completas de Santa 

Teresa, 111 (Madrid 1959), p. 989. En AHP, Protocolos, leg. 234, f. 505-522, se conserva una pro­
lija relación de donativos y regalos de las dos hermanas a no pocos abulenses, de 1576-78. 

97 Procesos, p. 666. 
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Sobre si la dejaría o no profesar, la Madre Teresa pasó harto desasosiego. 
No le parecía a propósito para la vida religiosa , ni tampoco a su madre: «con 
aquella hija de la flamenca temo que ha de haber trabajo toda su vida, como 
con su madre; plega a Dios que no sea peor, le confiaba a Gracián. Dios per­
done a quien la tornó a tomar. No dé vuestra reverencia licencia para su pro­
fesión hasta que vaya yo, si Dios quisiere» 98. Ya en Á vi la, y con conocim iento 
directo de los pros y los contras de una vocación que creían insegura, laMa­
dre Teresa y Ana de San Pedro decidieron que, si la niña quería en verdad pro­
fesar, lo hiciese como calzada en La Encarnación: «quien más me decía no 
era para aquí era su madre ». Cuando se lo comunican, Ana hija reacciona a 
lo grande, más decidida que nunca. La propia Santa se lo comunicaba a Gra­
cián: «lo ha sentido mucho y dice que quiere que la prueben cuantos años 
quisieren, y que ella pasará con los confesores que la dieren , y que si la qui­
sieren llevar luego fuera de aquí, que holgará de ello» 99• 

Tal reacción de la novicia asombró a todos. Ahora se mostraba contenta, 
con salud, sin las inquietudes de antes, franca en el trato. Y la Madre Teresa 
pidió parecer a los confeso res. También int~rvenía en el caso el magistral de 
la catedral, don Pedro de Castro y Nero, a quien la novicia llamó por su 
valedor en aquella difícil encrucijada y a quien la Madre Teresa no había tra­
tado nunca. Mes y medio duró la prueba, y al final la Santa concedió la pro­
fesión; incluso hubo de intervenir ante el canónigo para que oficiase él 
mismo la ceremonia y predicase el sermón en el día señaladoHlO. 

Ana Wasteels pasaba así a llamarse Ana de los Ángeles; en su profesión 
daba al convento 25.750 maravedís de renta en censos «y más sesenta du­
cados cada año mientr as viviese; y asim ismo mandó a la casa mil ducados 
si su herma na murie se sin herederos» 101

• Este episodio, junto con tantos 
otros de aquellos turbios días, lo escribió por menudo en sucesivas cartas 
a Gracián la Santa; como final: «el velo se puso ayer: madre e hija están 
como locas de placer. Harto cansada he estado con todo, y acostándome 
a las dos» 102

• 

Ana de los Ángeles tendrá la felicidad de ver a su Madre fundadora beati­
ficada y canonizada por la Iglesia. Declaró dos veces en los procesos previos. 
En la primera declaración recuerda muy bien que «tomó el hábito estando la 
Madre ausente del monasterio y después profesó en sus manos» '03 • 

96 Desde Soria, 14 de julio de 1581, n.0 14. 
99 Carta a Gracián, 26 de octubre de 1581, n.0 3-6. 
1oo La carta de agradecimiento que la Santa dirigía al canónigo abulense le vaticinaba un 

futuro inquietante: • vuestra merced ha de ser mucha cosa en la Iglesia de Dios • (28 de no­
viembre). Don Pedro de Castro sería, en efecto, obispo de Lugo y de Segovia. 

10 1 Libro de Profesiones, n.0 18: la firma de la Santa, una vez más, aparece recortada. La 
hermana mayor se había casado ya con el también abulense don Alonso Sedeño Navarro. 

102 Carta de 29 de noviembre, n.0 8. 
101 Del 2 de enero de 1596; en nuestro Procesos, pp. 59-65. 
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La segunda declaración es sumamente extensa y en ella hace gala de una 
memoria prodigiosa. Después de obliga r al escribiente a rectificar entre líneas 
que los treinta años de su toma de hábito no se cumplían hasta el mes si­
guient e, narrará numerosos detall es que se le quedaron grabados desde aque­
llos sus primeros años de monja. Para testimoniar la pobreza de la Santa y de 
su monasterio, asevera que sólo había una sartén en la casa; y que la Madre, 
cuando había de acudir a atender alguna visita, «llevaba a la red 104 la rueca 
en la c inta», para contribuir con su trabajo a los gastos del convento. Y 
cuando la pregunten por los personajes que avalaron el espíritu de la funda­
dora, relata deta ll es únicos de no pocos de ellos: san Pedro de Alcántara , Do­
mingo Báñez, Baltasar Álvarez, san Juan de Á vi la, Francisco de Ribera ... y hasta 
un tota l de dieciocho ilustres varones desfilan por su memoria , con detalles 
únicos oídos o presenciados por Ana. También recordará agradecida cómo la 
Santa le alabó su costumbre de poner flores ante las imágenes de los santos 
y que por ello le prometió «la había de hacer Nuestro Señor muchas merce­
des». De jerónimo Dávila, el afortunado pintor del Cristo de los lindos ojos 
en la ermita de la huerta, recuerda su confesión de que «no sentía capacidad en 
sí para sacar otra imagen de Cristo como aquella , que la dicha Santa M adre 
le iba diciendo de la manera que la había de pintar» 105• 

Moría en 22 de junio de 1625 , a sus 61 años de edad y 44 de profe sión 
descalza . Ella con su mad re y con Teresica pusieron aún en vida de la Santa 
el aire de universalidad de países que se acercarían al espíritu teresiano a lo 
largo de los siglos. 

1.5. OTRAS MONJAS QUE CONOCIERON EN VIDA 

A LA MADRE TERESA 

1.5.1. Mariana de Jesús 

Nac ida en Ávila, en 1550, hija de Francisco Suárez de Lara y de Fran­
cisca de Villafañe. Sus padr es se oponían a su ingreso en San José desde al 
menos 1568. Es la propia Santa quien nos da los datos: cuando desde Sego­
via escribe a unas desconocidas postulantes que en Á vi la aguardaban el mo­
mento de entrar religiosas, les pondrá el ejemplo de Mariana , que «ha casi 
seis años que padece disgustos de padre y madre, y metida los más de ellos 
en una aldea», mientras que ellas pueden ir a confesar libremente con los je­
suitas de San Gil 106

• Hay otra carta de la Santa, de dos años atrás, di rigida a 

104 Reja del locutorio. 
105 Del 4 de septiembre de 161 O; en Procesos, pp. 655-682. En esta declaración se trans­

cribe un precioso formulario de rezo privado en honor de la Santa, compuesto por el padre Ri­
bera, que circulaba manuscrito e impreso entre las monjas de San )osé por esas fechas. 

106 Carta de mediados de marzo de 1 57 4, n.0 1-2. 
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una desconocida aspirante a entrar religiosa: los mejores teresianistas la su­
ponen dirigida a la propia Mariana, a quien la Madre anima y tranquiliza a 
un tiempo en su forzada espera107

• 

Entraba en el monasterio a finales del 74 y profesaba el 8 de enero de 
1576, aportando una limosna de quinientos ducados108; lo que nos lleva a su­
poner que al fin los padres se rindieron ante la determin ación de su hija. 

En su breve declaración de 1595, Mari ana recuerda el fervor y mucho 
espíritu que encerraban las pláticas que les hacía la Madre al volver de sus 
viajes, y la determinación que siempre tuvo de hacer la voluntad de Dios en 
medio de las contradic ciones. 

También por cartas de la Madre Teresa sabemos de la excesiva fre­
cuencia con que M ari ana pedía consejos y consuelos al bueno de Julián 
de Áv ila: era por septiembre de 1581. La Santa cortó de raíz el abuso: de 
Julián sabemos que andaba desabrido al verse apartado temporalmente del 
confesionario; y de M ariana, que estuvo a punto de ser trasladada a la 
proyectada fundación de Madrid. Anota tambi én la M adre que ambos 
reaccio naron después con buen espíritu, y en algún momento estuvo in­
c lin ada a dejar a Marian a por v icaria suya en San José cuando iba a salir 
para Burgos109. 

Mariana será elegida supriora de la comunidad , y priora por primera vez 
en 1591; el17 de junio de 1602 la volvieron a elegir, con Teresica de supriora. 
Pero no pudo terminar su trienio: murió a 29 de septiembre de 1603. 

1.5.2. Ana de jesús 

Nacida en Ávila en 1525, hij a de Antonio de Herrera y de Ana de Me­
neses. De su madre tomó el apellido que dejaba al profesar. Su profesión, por 
junio del 1568, coincidía con la breve estancia de la M adre Teresa, quien 
desde Malagón y Toledo llegaba a Ávila para seguir viaje a la fundación de Va­
lladolid el último día del mismo mes110

• Aportaba trescientos ducados de li­
mosna, que ayudaron a la Santa para los gastos de San José y para el camino 
a Valladolid por Duruelo y Medina. 

Ningún otro dato nos llegó de ella . Moría en este convento de San José 
el 1 de abril de 1605. 

107 Carta de diciembre del 72; en la edición de EFRÉN DE LA MADRE DE DIOS y STEGGINK, 
Otger (Madrid, 1959), n.0 44; en la edición de ÁLVAREZ, Tomás {Burgos, 1983), n.0 315. 

108 Libro de Profesiones, n.0 16. 
109 Cartas de 26 de octubre y 29 de noviembre de 1581. 
110 Libro de Profesiones, n.0 9. Junto a las firmas de Ana y de María de San Jerónimo había 

firmado la Santa; una nota aclara que •aquí están cinco frimas (sic) de nuestra santa Madre Te­
resa de Jesús. Hoy, día de la Natividad de Nuestra Señora, a ocho de septiembre de 706, hase 
quitado otra firma para el Excmo. Sr. Duque de Arcos•. 
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1.5.3. Catalina del Espíritu Santo 

También abulense, nacida en 1549, hija de Pedro Madaleno y de Ana de 
Valverde. Profesaba en San José en 1575, el 22 de mayo'"· Todavía estaba en 
San José cuatro años adelante, cuando se hacía el conven io con Francisco de 
Salcedo sobre la capilla de San Pablo112• 

En 1580 salía con la Santa para la fundación de Palencia, y de allí pa­
saba a la de Soria en el 81. Y desde esta, ya siempre al lado de la madriga­
lense Catalina de Cristo, irá a Pamplona (1583) y a Barcelona (1588). En el 
carme lo de Barcelona moría en 1624 113• 

No es de extrañar que apenas quedase de ella recuerdo en San José, dada 
su corta estanc ia. Probab lemente a ella se refiere la Santa cuando, para con­
solar algo al atribulado padre Gracián, le escribía: «he dicho a la hermana 
Catalina que le escriba lo que pasa, por no me cansar, que es tarde y tene­
mos sermón esta tarde del maestro Daza, harto bueno» 114• U na carta de 1 614 
nos aporta la noticia de la mucha estima que por ella sentía la fundadora de 
San José: «la Santa la tuvo por alma santa, y se holgaba de que la ayudase a 
rezar el oficio divino; y decía que siemp re que la tenía al lado le parecía te­
ner un ángel» 115• 

1.6. LAS TRES PRIMERAS «LEGAS». UNA DESCONOCIDA 

No hubo al principio hermanas legas en San José: la fundadora quería que 
todas sus monjas, amén de contemplativas, hiciesen todos los oficios de la casa 
por turnos. Y así viv ierón durante ocho años en este primer monasterio. 

La experiencia hizo mudar de parecer a la Madre: «Estando ya en San Jo­
sef de Áv ila parecióle al principio que no hubiese freilas, sino que las mon­
jas sirviesen a semanas. Después mudó el parecer en lo de las freilas, porque 
decía que "era aquello demasiado trabajo, y que ahogaba el espír itu"» 116• 

La primera lega, Ana de San Bartolomé -más adelante hablaremos de 
ella - llegaba a San José el 2 de nov iemb re de 1570: «Las benditas Almas me 

111 No aparece en el 1 ibro pert inente, pero lo ofrecen las siempre seguras Memorias His­
toriales: AHN, mss. 13.484, fol. 134; en ed. de MANCHO, M. j., 11, p. 478. 

112 De 22 de abril. Lo editó el padre Silverio en sus Relaciones Espirituales (BMC, 2, pp. 
223-227). 

113 Cfr. LEONOR DE LA MISERICORDIA. Vida de la venerable Catalina de Cristo; ed. de 
Pedro Rodríguez e lldefonso Adeva (Burgos: Monte Carme lo, 1995 ), p. 289. 

114 A renglón seguido consigna la Madre su gratitud a los dominicos de Santo Tomás y a 
los jesuitas de San Gil, que gustosos van a predicar asiduamente a sus monjas; en carta de 2 
de marzo de 1578, n.0 3. 

115 Cfr. EFRÉN DE LA MADRE DE DIOS; STEGGINK, Otger. Santa Teresa y su tiempo 11 
(Salamanca: Universidad Pontificia, 1984), n.0 593. 
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117 Autobiografía (S), ed. de URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 484. 



llevaron su mismo día por la mañana»117, y profesaba el 15 de agosto de 
1572 . Al año siguiente, el 29 de septiembre, profesaba la segunda: María 
Bautista. La tercera en profesar, ya en 1581, era Ana de San Francisco, na­
tural deVil lacastín, hija de Juan de Lozoya y de María Lozano; aportaba una 
limosna de ochocie ntos reales1 1a. 

La Santa, después de haber admitido a las dos primeras, seguía dudando 
en cuanto al número de legas que mejor convenía : en el mismo 157 4 escri­
bía a la pr iora de Valladolid en el sentido de que habrían de ser las menos 
posibles; habrá que esperar a las const ituc iones de Alcalá (158 1) para en­
contrar su número limitado a tres en cada conve nto. 

Mar ía Bautista, la segunda lega, salió para la fundación de Burgos, 
con la Santa y con Ana de San Bartolomé, y al lí se quedó. En cambio Ana 
de San Francisco permaneció en San José hasta su muerte, el 15 de febrero 
de 1596 . 

Dejemos fina lmente constancia de una monja que se perdió. Lo recordaba 
Ana de San Bartolomé muchos años más tarde, cuando en Amberes redactaba 
su biograf ía. En ella especifica que se tratab~ de una sobrina de un amigo de 
la Madre Teresa y que «parecía muy buena y deseosa de servir a Dios; se des­
contentó luego y fi ngía que estaba contenta y tenía oración, y no tenía nin­
guna». Durante algún tiempo trajo engañadas a la priora y al confesor, y dio 
en hab lar mal de la Madre y de la propia Ana. La enfermera y secretaria nos 
ocultó siempre su ident idad, pero dejó escrito el inevitable desenlace: «Tuvo 
traza de salir del monasterio, y casóse muy miserablemente» 119• 

1.6.1. La venerable Isabel de Santo Domingo120 

Ana de San Bartolomé, cuando por 1 621 redactaba su «Defensa de la he­
rencia teresiana», escribía con adm iración no disimu lada el siguiente elogio 
de Isabel de Santo Domingo : 

Antes que yo profesase (en 1572), la que más trujo co nsigo fue a la madre 
Isabel de Santo Dom ingo, que la llevó de Á vi la a la fundación de Malagón y de 
allí la tornó a Toledo, y después de fundado en Toledo la llevó a Pastrana. Y en 
estos lugares iba la Santa con ella, que era a su gusto, muy hum ilde y presta a 

118 Libro de Profesiones, n.0 17. 
119 «Era sobrina de un amigo suyo que se la había traído», concreta la Beata. Autobiografía 

(A), 6,3; ed. de URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 347. 
120 De ella escribió Miguel Lanuza, la extensa Vida de la bendita madre Isabel de Santo 

Domingo (Mad rid 1638) . Son también fuentes de primera mano sus declaraciones en Zara­
goza (1595) y Á vi la (161 O) para la beatificación de la Santa. BMC, 19, 75-101; Procesos, pp. 
569 -603. Y sobre todo sus dos escri tos autobiográficos que se conservan en el carmelo de 
Zaragoza: una relación fechada en 1595 y los Recverdos de la Madre Teresa de Jesús, de 
1605; ambos escritos los conoció Lanuza y los transcrib ió en parte. Y el padre Silverio: 
HCD, IX, cap. 9, pp . 231 -259. 
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todo lo que la Santa quería. Dejóla en Pastrana, adonde hizo muy bien y dio gran 
ejemplo de religión y era muy querida de todos, y más del príncipe y la princesa 
(de Ébol i), que eran señores de aquell a tierr a. Después la trajo nuestra Santa, en­
vió por ella para la fundación de Segovia. 

Y después de la muerte de nuestra Santa la l levaron la Orden a Zaragoza, 
reino de Aragón. Y después de algún tiempo los perlados la trajeron a la villa de 
Ocaña -en la Mancha - a otra fundación, que aunque ya estaba hecha la trajeron 
para priora en su principio. Y estando allí tres años la eligieron las hermanas de 
Segovia, que adonde qu iera que estaba la deseaban otra vez por su virtud y gran 
religión·. Y acabando al lí sus tres años, la mesma pidió a los perlados la lleva­
sen a su primera casa a descansar, que es la de Ávila; y aunque ella no iba con 
esos intentos, ha sido priora tres años. Y ahora me dicen que está viva y muy santa 
y querida por todas; con estar ya vieja y con falta de salud, es amada y querida 
como una santa, que lo es, y se verán cosas della grandes. Es la que más fun ­
daciones ha hecho después de la Santa, y la que ha sido más a su gusto 121

• 

Isabel Ortega había nacido en Cardeñosa (Á vi la) por 1536, hij a de Juan 
Sedeño de Montalvo y Tapia, arevalense, y de María de Vergas. Era la pe­
queña de seis herm anos, y con sólo cuatro años perdió a su madre y pasó 
al cu idado de una su tía en Ávila. Poco después, y por muerte de esta úl­
tima, regresó a Cardeños a al cuidado de la segunda mujer de su padre. Y 
tendrá un nuevo traslado a Á vi la, al morir su padre, a casa de don Antonio 
de Vera, tamb ién tío suyo 122 • 

En medio de tantas mudanzas, Isabel recibió una excelente formación que 
ella recuerda con gratitud. Sus tíos com enzaron a buscarle matr imonio acorde 
con su hacienda, linaje y hermosura, y quedaron contrariad os por la inclina ­
ción que ella mostraba al estado religioso, a las franciscanas descalzas. Eran 
los días en que la Madre Teresa daba los últimos detalles para la fundación de 
San José. Fray Pedro de Alcántara, qui zás en su última visita a Á vi la, rec ibió 
en confesión a Isabel «en la capilla de Mosén Rubí, que al lí quiso él fuese una 
mañana. Y ansí fui con secreto y me confesó, y le di cuenta de mis deseos». 
Sigue Isabel desgranando sus recuerdos: san Pedro le habló de la Madre Te­
resa y de su proyectado convento : «me la loó harto, que yo me aficion é 
deseando verla». El santo «dio traza de enviarme después de algunos días un 
recaudo: que procurase nos viésemos en la iglesia mayor, en cierta capilla[ ... ]. 
A ll í nos confesamos entrambas con Gonzal o de Aranda, que era capellán en 
la misma iglesia, que era muy gran siervo de Dios y de los que mucho la ayu­
daro n en que tuv iera efecto la funda ción del mon aster io de Ávila» m. 

121 URKIZA, j. Obras completas de Ana de San Bartolomé, 1, pp. 414-415. 
122 «Salió para tomar el ábito de la cassa de los padres desta declarante, donde se avía criado 

en compañía destaq ue declara», doña Luisa de Vera, hija de don Antonio (Procesos, p. 788). 
l2l Recuerdos ... , p. 24. 
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Esta pr imera entrevista marcó el futuro de Isabel. A la Madre le había con­
tado «algunas cosas que por ella abían pasado en su niñez, y de que en ella 
se avía ofrec;ido a Nuestra Señora quando mur ió su padre. Le respondió la Santa 
cómo ella tanbién avía hecho ese mismo ofrec;imiento en la muerte de su ma­
dre»124. Ambas quedaro n comprometidas para el próx imo convento . 

Poco después de San Bartolomé de agosto de 1562, la Santa «me dio aviso 
que hasta que se aplacasen las contradicciones que había, no declarase mi in­
tención», sigue la interesada . Ella m isma confiesa sus miedos de aque ll a 
espera: «para vencer estas dificu ltades me hizo el Señor harta merced por me­
dio del padre fray Domingo Báñez y consejos de nuestra Santa Madre: que casi 
estaba determinada de entrar en otra religión y ellos me quitaron las catara­
tas de los ojos y las marañas de miedos que me ponía el demo nio»125• 

El día de San Francisco, octubre de 1563, entraba Isabel en el convento: 
comenzaba a llamarse Isabel de Santo Domingo. Amén de las cuatro primeras, 
allí enco ntró a otras tres que se le habían adelantado: Isabel de San Pablo y 
María Bautista, novicias procedentes de La Encarnación, y María de San Je­
rónimo. Con las otras tres monjas procedel}tes de La Encarnac ión se com­
pletaba la minúscu la comunidad presidida por la fundadora 126• Había entrado 
sin permiso de su tío Anton io de Vera Bracamonte, quien incluso movilizó al 
propio obispo don Álva ro para sacarla de allí por las buenas o por las malas. 
La Madre Teresa aqu ietó al bueno del ob ispo e Isabel dio sobradas explica ­
ciones a su tío; ob ispo y caballero salieron de San José alabando al Señor que 
tales cosas hacía en las almas. 

Isabel profesaba el 21 de octubre de 1565, a los dos años de su entrada. 
Un mes antes de profesar renovaba la donación que de todos sus bienes había 
hecho al entrar en el monaste rio: los que tenía y los que esperaba recibir «de 
todos los maravedís que su majestad debía por cua lq uier título o causa a 
Alonso de Vergas, mi agüelo»: con ellos se aumentaba la dotac ión de la ca­
pe llanía que había fundado María de San Jerónimo, a la que se añadían trece 
misas para pagar al capellán 127• 

Aque llos cuatro años (del 63 al 67) de Isabel junto a la Santa le quedaron 
llenos de recuerdos. Y cuando a ellos se refiera en sus declaracion es, aportará 
detalles únicos para aquel trozo de historia. La manera de viv ir inicialmente la 
pobreza, la Madre sirviendo a sus hijas la semana que por turno le correspondía, 

124 Declaración de Á vi la, 26 de agosto de 161 O; en nuestro Procesos, p. 541. 
12s Recuerdos ... , p. 31 . 
126 Ya para entonces había vuelto a La Encarnación la calzada que había hecho de prio ra 

en la forzada ausenc ia de la Madre , «Ana de San Juan, hermana del tesorero de la iglesia 
mayor>>; las tres que quedaban eran Ana de los Ánge les, que era supr iora, María de San Pablo 
y María Isabel; estas dos últimas retornaron también a La Encarnación, mientras que Ana de los 
Ánge les irá a las fundaciones de Med ina, Malagón , Toledo y Cuerva; en ib., pp. 32-33. 

127 En AH N, leg. 300, riúm 5: escritura ante el notario Díaz Francés, Ávila, 15 de sep­
tiembre de 1565. La reproducimos en el apéndice. 
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las procesiones y villancicos domésticos que cantaban por los pasillos en los días 
de Navidad, la manera de vestir, el empeño de la Santa porque encomendasen 
a Dios las necesidades de la Iglesia, su buen humor ante las murmuraciones de 
los comienzos, los detalles de cariño y comprensión de la Madre para con sus 
hijas, los confesores y hombres de letras a quienes la Santa gustaba tanto con­
sultar ... , y tantos otros momentos de su privilegiada formación aliado de la fun­
dadora. Isabel declarará abiertamente que era una de sus predilectas; en cierta 
ocasión le dijo la Santa: «Sepa que la quiero tanto porque se me parece mucho»; 
y como la novicia replicase: «Si eso fuese, Madre, ¿qué me faltaría?», la Madre 
replicó: «¡En lo malo, en lo malol»128• 

Algunos datos históricos que aporta Isabel nos parecen dignos de reseñar. 
Gracias a ella sabemos que la propia doña Guiomar de Ulloa llegó a entrar en 
el convento para monja y que aportó unos cincuenta o sesenta mil maravedís 
de limosna «mas por ser enferma y tener hijos y algunos negocios que no con­
venía para la quietud que pide la Religión, tornó a salir del monasterio y tam­
bién se le tornó a dar la renta que había dado»129. También sabemos de «unas 
cartas que le leyó, que la Santa scrivía a nuestro muy sancto padre Pío V, las 
cuales yban llenas de tanto espíritu y escritas con tanta prudenc;ia y umi ldad 
que el Espíritu Santo parec;ía haberlas dictado» 130• Y de un viaje del maestro Gas­
par Daza a Andalucía, con el Libro de la Vida manuscrito de la Santa para que 
lo viese san Juan de Á vi la: «ella le escribió y envió su libro y dio cuenta del mo­
tivo que tenía para fundar estas casas, y otras cosas tocantes a su alma. Y él la 
respondió y se agradó de todo: que esto lo supe yo y lo oí algunas veces tratar 
a ella y a otras personas, y a 1 que lo llevó» 131 • 

No es de extrañar la reacción de Isabel cuando supo que la Madre pen­
saba salir de San José para fundar otro convento en Medina; la pena que le 
dio aquel primer viaje fundacional le hizo incluso apelar al Maestro Báñez, 
su confesor: «Yo le dije al padre fray Domingo que mirase la necesidad de 
aquella casa, que no dejase salir de ella a nuestra santa Madre, que qué se­
ría de nosotras. Como yo sabía que ella no iba sin orden suyo, como era su 
confesor en aquel tiempo, me pareció que lo podría remediar». La sabia res­
puesta del dominico en aquellos momentos, confiesa Isabel que le ayudó mu­
cho, años adelante, cuando en Segovia recibía la carta que le comunicaba 
la muerte de la Santa: «Él me respondió que no tuviese miedo, que Dios mi­
raría por aquella casa, que, aunque había quitado a san Pedro y a san Pablo 
de esta vida, no faltaría a su Iglesia, que no estaba su poder abreviado para 
aquella obra en sola la Madre Teresa de Jesús» 132 • 

128 Lo transcribe LANUZA. Vida ... , p. 33. 
129 En Recuerdos ... , p. 27. 
130 En Proceso de Ávila (1605); en nuestro Procesos, p. 578. 
13 1 Relación autobiográfica; en el carmelo de Zaragoza (1 595), fol. 30. Cfr. la declaración 

de 161 O en Á vi la; en nuestro Procesos, p. 549. 
132 lb., p. 62; lo recoge Lanuza en su Vida, p. 407. 

52 



Isabel permaneció aún año y medio en San José. Cuando la Santa regrese 
de Vall ado lid, Medina y Duruelo y pase dos semanas en San José, no tendrá 
muchas dificultades en convencer a Isabel para que le acompañe a fundar en 
Toledo: era a fina les de marzo del 69. Isabel no podía imaginar que su ausencia 
de San José se iba a prolo ngar tantos años l lenos de servicios impagables a la 
reforma, y llenos también de incidentes menudos. El primero de ellos, cuando 
la caravana llegue al fina l de la primera jornada en busca de un mesón en El 
Tiemb lo (Á vi la). Qu izás por ser el primero de todos lo narra en sus Recuerdos 
con p luma maestra y detallada . Con la Madre y sus hijas iban los mozos de 
mulas, y el cape ll án Gonzalo de Aranda. No fue fác il hallar acomodo para to­
dos, y al capellán le asignó el mesonero un aposento cercano al de las mon­
jas, sin decirle que había sido previamente comprometido para otro v iajero que 
ll evaría después a extremos violentos su traslado: 

Y luego (el mesonero) llevó lo que tenía aquel seglar a otro aposento bajo, 
y Gonza lo de Aranda se recogió en el que digo que estaba cerca del nuestro; 
y el buen v iejo se puso a rezar sus mait ines. Y estando todos recogidos, que 
nos pareció estábamos en gran silencio, vino el bueno del hombre seglar 
de fuera. Y en sabiendo que le habían mudado el aposento, fue tanto su enojo 
que riñó mucho con el mesonero y le quería dar de cuchilladas. Y a este ruido 
salieron los mozos que llevamos; y con todos se puso tan bravo que pasó una 
escarapela133 con él de harto ru ido, que no le podían apaciguar, sino que ha­
bía de matar al clérigo; y ansí se vino con esta furia acercando a unas esca­
leras que estaban cerca del aposento. Y creo que hiciera algún desatino si no 
fuera por la buena diligencia de los mozos y del mesonero, que todos esta­
ban engarrafados de él, que ya al ru ido que pasaba habíamos abierto la 
puerta y lo pude yo ver, y a Gonzalo de Aranda que salía con una vela en 
la mano y el breviario en la otra, que con sus canas parecía un San Pablo. Y 
con mucha paz comenzó a decir: «Jesús, Señor, ¿qué es esto? ¿Y qué agravio 
le hemos hecho a vuestra merced?».Y el otro comenzóle a decir tantas y tan 
malas palabras que él se santiguaba muy apriesa, y entendió tenía con él el 
enojo; y ansí le convino retirarse; y los que tenían al otro asido, procuraron 
echarle de casa, y ansí lo hicieron y cerraron las puertas ... Al final interven­
drá el corregidor, que resultó conocer al bueno del capellán y tranqui lizó algo 
al ofendido caballero; el cual, «como vio que tenía tan mal ple ito, se de­
sapareció haciendo juramentos que había de salir al camino a matar al clérigo 
[ ... ] .Y el buen Gonzalo de Aranda siempre parece había quedado medroso, 
y yo harto espantada, porque era la primera vez que me había visto en me­
són en mi vida» 134• 

No pertenece a este libro narrar el largo peregrinar de Isabel de Santo Do­
mingo: fue priora en Toledo unos meses, y de all í salía para el nuevo convento 

133 Escaramuza, d iscusión. 
134 Recuerdos ... , p. 46-48; en el carmelo de Zaragoza. 
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de Pastrana, donde hubo de soportar las excentricidades de la princesa de 
Éboli hasta 1574. Con toda la comunidad dejaba aquella casa y se trasladaba 
a Segovia, donde estuvo como priora hasta 1588 135

• Pasará después a la nueva 
fundación de Zaragoza, donde estuvo diez años y dejó tantos amigos y ad­
miradores de la vida descalza, entre ellos a su biógrafo. En 1598 será priora 
de Ocaña, para volver otro trienio como priora de Segovia. En 1604 vo lvía 
a su casa de Ávila «al cabo de treinta y cinco años de ausencia, empleados 
en la extensión y el afianzamiento de la reforma, cargada de años y de mé­
ritos» 136• 

El regreso de Isabel venía urgido por una arbitraria decisión del general 
carmelita: mal informado, había decidido destituir a la priora de Segovia 
cuando aún le faltaban unos días para terminar su priorato. Lanuza apunta 
la sorpresa de sus hermanas al verla llegar de modo tan inesperado. El viaje 
había sido en un jumentillo y bajo el tremendo calor de la canícula castellana. 
Y a las preguntas de las hermanas, sin acusar mal humor respondía entre ri­
sas: «He venido en una bestieci lla chiq uita, que es más comodidad »137 . En 
su memoria, después de treinta años de ausencia, se agolpaban tantos re­
cuerdos de su convivir aquí con la Madre y con las «primit ivas»; ella misma 
era la institución viva de la reforma a sus 67 años de edad y 40 de descalza. 
En cuanto les fue posible las monjas la eligieron por priora, y en el cuidado 
del convento primitivo estará Isabel hasta 161 O. 

De estos casi catorce años tenemos varias relac iones de la madre Am­
brosía de la Concepción, testigo y enfermera de la madre Isabel: «Antes que 
yo la conociese ni la hubiese visto, oía decir mucho de su virtud y espíritu y 
de su grande religión. Mas después que la traté, que fue después que volvió 
a esta casa de Ávi la [ ... ] vi por experiencia mucho más de lo que por oídas 
había sabido. En su trato y modo de proceder muestra siempre en todas las 
ocasiones gran caudal de virtud y santidad. Siendo prelada (que lo fue aquí 
un trienio) gobernó con gran prudenc ia, caridad y suavidad, sin faltar a la rec­
titud que tuvo siempre muy en su punto». 

Pero en lo que más se extie nde la enfermera y secretaria es en su vida 
de súbdita, en la que fue siempre un «raro ejemp lo». Y hace un sumario re­
cuerdo de sus virtudes: «En materia de pobreza no ha dado menos muestra 
de la perfección con que tiene esta virtud, porque escoge siempre las cosas 
más pobr es y de menos valor y antes viejas y remendadas que nuevas. Su hu­
mildad es grande, y en todas las ocasiones muestra el hábito que tiene del la 
en su alma: siente de sí tan bajamente que le parece la puede aconsejar cual­
quiera persona y toma lo que la decimos[ ... ]. Tiene tal inclin ación a hacer 

135 la absolución del priorato de Pastrana y el nuevo nombramiento para Segovia, en SIL­
VERlO DE SANTA TERESA. Obras de Santa Teresa, 6 (Burgos, 1919), p. 176. 

136 SIL VERlO DE SANTA TERESA. HCD, IX (Burgos, 1940), p. 248. 
137 LANUZA, Miguel B. de, lib. 1, cap. 11. Intercala aquí un encendido elogio de este mo­

nasterio de San José al que denomina cmorada de Su Majestad, paraíso de sus deleites•. 
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bien a todos que cuando no supiéramos esta condición de Dios la sacáramos 
por lo que vemos en esta alma [ ... ]. Los frutos del Espíritu Santo que están en 
ella resplandecen en sus acciones y pareceres» 138• 

M iguel Bautista Lanuza, quien desde los años de Zaragoza era un fer­
v iente admi rador de la madre Isabel, visitó este convento de San José por 
mayo de 1628. Y de las propias religiosas oyó recuerdos y alabanzas que él 
d il igente puso por escrito : «Cuando se iba haciendo más vieja , se hacía más 
afab le[ ... ]. Aunque llena de dole ncias y ayes, derribada y no vencida en una 
cama, era desde all í como un orácu lo a donde iban de todos los monasterios 
de su Orden, y aun de los ajenos, y de toda la ciudad de Áv ila a pedir res­
puesta de cosas importantes . A todos acudía con celestiales avisos; a todos 
respondía con admirab le afabili dad y acierto; y e·ran venerados sus consejos 
como de persona que se veía haber heredado el espíritu nob le y excelente 
de prudencia de su santa fundado ra». 

La salud de Isabel venía ya muy quebrantada, y en San José pasó el resto 
de su vida entre el cariño de todas. Era ya de las pocas religiosas que habían 
conocido a la Madre Teresa en v ida: postrada. en cama, casi ciega, medio pa­
ralítica, atraerá sobre sí buenas muestras del fervor teresiano que en la ciudad 
despertaron la beatificació n y canonización de la abulense más un iversal. 
«Cuando vivía el deán don Diego de Bracamonte, tenía cuidado de regalalla 
y proveer de cuanto sabía que hubiese menester; y todos los días la enviaba 
de comer, con que ella comía y daba a las enfermas»139. 

Los últimos cuatro años estuvo prácticamente inmovilizada en cama 
por sus enfermedades de perlesía y artrit ismo y llagas, y una ceguera casi 
tota l. Las numerosas cartas que a través de la madre Ambros ia dirigía a su 
carmelo de Zaragoza y a Lanuza son de hecho una minuciosa crónica de 
sus dificu ltades y de sus atenc iones para la comunidad. Alg unos días era lle­
vada a misa y a comu lgar; el resto de la jornada estaba en su celda, donde 
las monjas que la cuidaban advertían su f inura espiritua l y sus experiencias 
de gracias inefables: de sus pocas palabras y gestos entendían el fervor y pa­
ciencia con que aceptaba sus 1 imitaciones. Alguna vez percibieron sus res­
puestas: «Pocos días antes de que muriese le preguntaban si estaba contenta 
de una vida tan llena de preocupaciones por la religión y de padecimien­
tos; y respondía con singular viveza y afecto: "Sí, y de muy bue na gana 
volvería a empezar"». Al médico y al cirujano que entraban a curarla les 
causaba también honda impresión y la saludaban hincados de rodillas: «El 
médico, particularmente los últimos días, todo el tiempo que estaba en la 
visita era de rodi !las y descub ierto hasta que se iba; y esto era digno de ad­
vertencia porque allí lo más que entonces se veía eran llagas con mal olor, 
impedida vejez, no hab lar, y algunas veces ni aun demost ración de que 

IJs LANUZA , Migu el B. de. Vida ... , pp. 78-81. 
139 lb ., pp. 79-81. 
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entendía». Parecidas reacciones acontecían a los confesores que la visita­
ban para darle los auxi lios espirituales. 

Los médicos y cirujanos estimaban como una bendición el hecho de po­
der curarla y asistirla. Las cartas que ella dictaba para su amado convento de 
Zaragoza, y las de sus hermanas dando noticias de ella, eran esperadas y re­
cibidas con veneración en la ciudad del Ebro. 

Mu rió, rodeada de toda la comun idad, el 13 de jun io de 1623. La monja 
que le atendía comunicaba a Zaragoza: «Fue su dichoso tránsito anoche, aca­
bados los maitines de nuestro padre san Eliseo. Estamos con el sentimiento y 
soledad que yo no sé dec ir. Yo no estoy para escribir ni para nada, mas por no 
dilatar este aviso hago estos ringlones. Yo escribiré en pudiendo, que con el 
cansancio de hoy, y pena, sobre noches desveladas, hacen su operació n. Sir­
viérase Nuestro Señor me durara toda la vida el servir a mi santa, como se lo 
tenía ofrecido a Su Majestad; mas no lo merecía» 140• Y a Lanuza le escribía: 
«Murió con mucha paz, como la tenía siempre en su alma». Y en una relación 
que sobre ello escribió: «Como una paloma mansísima, como lo era ella, se 
cerró sus ojos y quedó con el rostro tan apacible y alegre que más parecía es­
tar en oración, como yo me la hallaba algunas veces». 

Aún se señala su celda en este convento de San José: es una de las tres cel­
das que trazó san Pedro de Alcántara (en concreto la de en medio), y está 
situada en un tránsito que va desde un rellano llamado Santa Ana (que está ba­
jando la escalera del noviciado ), hacia el coro. Fue enterrada en el capítulo, y 
hoy se conservan sus restos en una arqueta en el altar del mismo 141 • 

1.6.2. Ana de San Bartolomé 

«Estuvo la casa de Áv ila sin tener freilas legas ci nco años, y en ellos se 
probó no podían carecer de ellas; y ansí determinó santa Teresa recibirlas ». 
Así explicaba María de San jerónimo uno de los cambios más importantes en 
los com ienzos de la reforma. Ana de San Bartolomé fue la prime ra hermana 
lega de toda la descalcez 142 • 

Nacida en El Almendra l (Toledo), hija de Hernán García y de Catalin a 
Manzanas, penúltima de siete hermanos, recuerda agradecida la esmerada 
educación que recibió de sus padres, especialmente en caridad para con los 

14° Carta de la madre Ambrosía, 14 de junio de 1623; en el carmelo de Zaragoza. 
141 Algunos trozos de su cuerpo, brazo y pierna, fueron donados como reliquias al car­

melo de Zaragoza y a Lanuza, y al convento de Marquina, en 1890. Y en 1908 se comenzaba 
su proceso de beatificac ión, hoy interrump ido. 

142 Sobre su figura la bibliografía es amplísima. Destacamos: URKIZA, j. «Autobiografía, 
Relaciones y Cartas», en Obras Completas de la beata Ana de San Bartolomé. 2 vis. (Roma 
1981 y 1985), también en Burgos, 1998. La clásica de ENRÍQUEZ, C. Historia de la Vida, Vir­

tudes y Milagros de la venerable madre Ana de San Bartolomé (Bruselas, 1632). Y la síntesis del 
padre Silverio; en HCD, VIII (Burgos, 1937), pp. 518-560. Y la reciente: YUSTE, B.; RIVAS CA­
BALLERO, S. Una carmelita en Flandes (Madrid: Edicel, Centro Bíblico Católico, 2006). 
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pobres y en devoc ión a la Virgen. Quedó huérfana a los nueve años, y en el 
reparto de tareas que hicieron los hermanos ella se ofreció como pastora del 
ganado casero . 

La primera noticia que tuvo del convento de San José la recibió de labios 
de un nuevo párroco llegado al pueblo , que antes había sido capellán en 
Á vi la: «Dio me larga cuenta de aquella fundación , y con esto le descubrí mis 
deseos; y él se aficionó a alcanzarme licenc ia de entrar en aquella casa. Y es­
cribió allá luego, y él les dio tal relación que le escribieron que me hiciese 
ir a que me vieran» 143

. En compañía de su hermano mayor hizo Ana su primer 
viaje a Ávi la. En San José no estaba la Madre, y la pastora de El Almendral 
trató con la que hacía de priora, María de San jerónimo , y con las demás mon­
jas: «Ellas se contentaron de mi pobre persona; yo de su conversación santa 
quedé consoladísima. Mas no tenían la licencia de su perlado. Dijeron me 
avisarían en tenié ndol a»144

• Los ochenta kilóm etros de malos caminos no de­
sanimaron a Ana, quien deshizo lo andado y quedó de nuevo en El Almen ­
dral esperando la llamada. 

Probablemente esperaron en San José a .informarle de palabra a la fun­
dadora, en aquellos días por Pastrana y Toledo: había que proceder con suma 
prudencia en admitir a la primera freila . Una vez alcanzada su conformidad, 
pasaron n-uevo aviso al pueblecito to ledano; y con no poca oposición fami­
liar, otra vez se pusieron en cami no: «Llegué a Ávila víspera de Todos los 
Santos, a la noche; y el día de las Ánimas, después del mediodía, me reci­
bieron; y en abriéndome la puerta, desapareció aquella furia de los malos es­
píritus y quedé toda como en un cielo»145

• Son los mismos días en que la Santa 
había salido por Mancera hasta Salamanca, y la misma noche de Ánimas en 
que la Madre hubo de tranqui lizar a su medrosa compañera de celda: por oc­
tubre-noviembre de 1570. 

Ana de San Bartolomé no conocerá personalmente a la Santa hasta seis 
meses después: las fundaciones de Salamanca y Alba y las di ficultades del 
carme lo de M edina la mantenían lejos de San José. Cuando llegue la Madre, 
por mayo del sigu iente 1571, la lega primera satisfizo por completo a santa 
Teresa. Hay que suponer que fue en este primer encuentro cuando Ana le 
contó sus prim eros pasos, que ella misma descri be en sus escritos . Por lapo­
breza de la casa, Ana había de hacer de portera, coc inera, peón de albañil, 
enfermera ... en medio de una sequedad de alma que le sobrevino casi desde 
los comie nzos. A ello se unía un deseo de padecer por los demás que la lle­
varía a buscar nuevas penite ncias. Julián de Ávila, el confesor de ento nces, 
lo juzgó de mal espíritu. Y Ana record aba muchos años después: «Con esto 
fui a nuestra Santa M adre y díj ele un día todo lo que pasaba. Y consolóme 

143 Autobiograffa 3, 1; en URKIZA, ). {Burgos, 1998), p. 484 . 
1« lb. . 
145 Autobiograffa, 3, 7; en URKIZA, ). (Burgos, 1998), p. 487. 
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diciendo: "No tema, mi hija , que no es demonio , sino Dios. Yo he pasado 
por eso y me ha costado harto s trabajos, que no me creían y les parecía no 
podía ser; mas sí puede. Dios me ha dado experi encia de esa caridad que 
Dios pon e y ce lo por las almas. Téngale, y ayudemos al Señor, que se pier­
den much as">> 146• 

Y así, entre alegrías y gracias del cielo, con enfermedades y pruebas, llegó 
el día de su profesión, el15 de agosto de 1572. Para esa fecha el cab ildo abu­
lense, que ya ejercía de patrono del monasterio, a petición del obispo había 
autorizad o a sobrepasar el número máximo de doce religiosas en la casa, 
dado que tres de ellas estaban fuera en nuevas fundaciones 147• La Santa vol ­
vía a estar ausente, esta vez como priora de La Encarnación: 

Yo Ana de San Bartolomé, hija de Hernando García y María Manzanas, 
vecinos del Almendral, hago profesión y prometo obediencia a Dios todopo ­
deroso y a la Virgen María, su gloriosa Madr e, de cuyo nombre está fundada 
la relig ión del Mont e Carmelo, y a vos el muy reverendo señor don Hernando 
de Brizuela, arcediano de Arévalo, provisor de este obi spado de Ávila, en 
nombre y vez del ilustrísimo y reverendísimo señor don Álvaro de Mendoza, 
obispo de Ávil a, y a los obi spos que por tiempo fueren, y a vos madre María 
de San jerónimo, pr iora de San )osé, y a las prioras que por tiempo fueren del 
dicho monasterio, de vivir sin propi o y en castidad hasta la muerte, según la 
regla de Nuestra Señora del Monte Carmelo. Hecho a quince de agosto de mil 
y quini entos y setenta y dos. Y porqu e es verdad lo fi rmo de mi nombre, o de 
una cruz 148

• 

Ana, aún analfabeta, firmó con una cruz bien escoltada por las f irmas del 
arcediano, de la priora y de Antonia del Espíritu Santo. Aportaba de limosna 
o dote veinte mil maravedís. 

Los recuerdos de estos tiempos se le acumulan al redactar muchos años 
adelante su autobiografía. Al llegar al convento era «moza y con fuerzas)), 
pero luego la salud se le quebró bastante. «De mi cond ición era amiga de 

146 Autobiograffa, 3, 12; en URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 489. 
147 u Ítem propuso el dicho señor arcediano de Arévalo de parte de su reverendísima se­

ñoría del obispo a sus mercedes, como a patrones del monesterio de Sant Joseph de Á vi la, que 
puesto que en la dicha institución del dicho monesterio se dispone que no pueda aver all í más 
de doze religiosas, y de presente están fuera de él tres religiosas a cosas tocantes a la orden, 
que sean contentos [del declarar que si las dichas tres monjas que están absentes vinieren, o 
qualquier dellas, a la dicha casa, que aunque a la sazón estén en ella las doze religiosas, que 
las dichas tres se reciban y moren y estén con ellas, pero que por ninguna vía ni cabsa otra se 
resciba hasta que se queden en el dicho número de doze; el qual dicho número de doze esté 
siempre y no más en la dicha casa, atento que no tiene bienes algunos de que vivir ni los pue­
den tener, sino viven de limosna. Sobre lo qual, habiendo votado, declararon y quisieron que 
así se haga, según y como su señoría lo quiere y manda• (Á vi la. AD, Actas capitulares, 16 de 
abril de 1572). 

148 Libro de Profesiones, n.0 14. 
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hacer placer», conf iesa; y su servic io humilde y callado a las hermanas se en­
tremezcla siempre con las propias limitaciones. Son los tiempos del cuidado 
amoroso a Ana de San Pedro, a quien los médicos le habían diagnosticado 
lepra y querían que saliese de la casa para un hospital. Y los tiempos de 
aprender a ser enfermera de todas, cuando ella no andaba sobrada de salud. 
Tiempos tambié n de oración continua y de muy abundantes favores sobre­
naturales. Ella lo resume: «Estaba la casa tan pobre que se pasaban hartos días 
sin tener qué comer; aun pan fa ltaba muchas veces, que lo que a mí me acu­
dían pienso lo quitaban de su sustento. Yo tenía harta gana de padecer, mas 
como me veía tan flaca y que no podía nada, dije: " ¡Señor, qué cosa es te­
ner estos deseos de padecer estando ansí!". Tornéle a decir que me diese sa­
lud para emp learlos o me llevase. Y díjome: "Aho"ra no conviene, ahora que 
has de padecer muchos trabajos en compañía de mi amiga Teresa"»149• 

La Madre Teresa hubiera querido junto a sí a Ana en el viaje para fundar los 
conventos de Beas y Sevilla, a partir de enero del 75. Pero no fue hasta el re­
greso de allá, por Toledo, en los últ imos de julio del 77, cuando la labor de Ana 
comience a desarrollarse de modo permanente junto a la Santa, hasta que muera 
en A lba. Estos serán los años de estar con ella, sobre todo desde que se rompió 
el brazo al caer por la escalera del diablo, en San José, el día de Nochebuena. 
Santa Teresa necesitó a part ir de entonces de cuidados continuos y Ana estuvo 
a su lado con fidelidad y cariño insuperables. 

En San José de Ávila y en Medi na, Salamanca, Valladolid , Villanueva de 
la Jara, Malagón, Segovia, Palencia, Soria ... , la antigua pastora de El Almen­
dral compartió con la Madre caminos y preocupac iones, convertida ella tam­
bién en andariega de Dios. Sus permanentes deseos de ayudar, y su talento 
innato, la encumbrarían al honor de secretar ia de la Santa. La escena se de­
sarrolló en Salamanca, por septiemb re u octubre del 78. Lo declaraba la pro ­
pia Ana en el proceso de beat if icación : 

También se acuerda esta declara nte que estando un día la Madre en Sala­
manca, a do avían ydo de Valladolid en la jornada que tiene dicho , hal lándose 
la santa madre Theresa de Jesús fatigada por tener muchas cartas a que respon­
der, le dijo a esta declarante: «Si tú supieras scrivir, ayudaríasme a responder a 
estas cartas». Y ella le dixo: «Déme vuesa reverenc;:ia materia por donde de­
prenda». Dio la una carta de buena letra de una relixiosa descalc;:a, y díxo la que 
de allí aprendiese. Y esta testigo le repl icó que la parezía a ella que mejor sa­
cava de su letra, y que a ymi tación del la scriviría. Y la Sancta Madre luego scri ­
vió dos renglones de su mano y dióselos, y a ymitac;:ión del los scrivió una carta 
esta testigo aquel la tarde a las hermanas de Sant)oseph de Á vi la. Y desde aque l 
día la scrivió y ayudó a responder las cartas que la Madre rec;:ibía, sin aber, como 
dicho tiene, tenido maestro ni aprendido a escrivirlo de persona alguna, ni averlo 

149 Autobiografía (B), 4, 8; en URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 493. 
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deprendido jamás, y sin saver leer más de romance, y con dificultad conoc;ía las 
letras de cartas150

• 

Teresica narra el episodio años después casi con las mismas palabras, y 
termina con este expresivo final: «Y desde aquel día supo escribir todo lo que 
fue menester, sin ser más enseñada en la nota ni en la letra, la cual hera pa­
re<;idísima a la de la Santa Madre» •s•. 

Fiel a sí misma, Ana de San Bartolomé no cambió de modo de actuar: 
servicial, bondadosa, humilde. El honor de ser secretaria no la apartó de sus 
tareas de enfermera. A Gracián le escribirá la Santa: «Ana de San Bartolomé 
no cesa de escribir : harto me ayuda» 152

• Y en Segovia la recordarán así: «En 
acabando de acudir a lo que nuestra Santa Madre había menester, se iba a 
la cocina con sus compañeras, diciendo era aque l su lugar»153 . La prop ia Ana 
confesará sus desvelos: 

Que esta hermana no descansaba en cama, sino se arrimaba un poco junto 
a la cama de la Santa, y de día y de noche era un continuo cuidado del servi­
cio de su Madre, así de ayudarla y alentarla en sus enfermedades como de des­
pacharle cartas en los negocios que se le ofrecían. Y esto se hacía como si no 
hiciera nada, del consuelo que Dios le daba y fuerzas de andar en aquella santa 
compañía. Ni le hacía falta el sueño: aunque no le tuviese dos horas con sosiego, 
siempre parecía estaba su espíritu vigilante y tan superior al natural que no sen­
tía pena ni cansancio con el amor que tenía a la Santa y gusto grande de ayu­
dar la a llevar todo lo que era trabajo 154 • 

El último viaje terreno de la Madre Teresa, de enero a octubre del 82, con 
Ana a su lado, lo hemos resumido en otras páginas 155

• De él nos dejó inme ­
jorables recuerdos la enfermera y secretaria156. A tales meses se refiere ella en 
la otra redacc ión de su Autobiografía: 

Otras veces la dejaba durmiendo y me iba a lavar sus paños, que como 
estaba enferma tenía yo consuelo de darla limpio. Era muy agradable a ella 
la limpi eza. Yo me estaba muchas noches sin dormir, y no me hacía falta 
el sueño por darl a contento. Yo le tenía muy grande hasta su muerte; y el 
día que murió, que no podía hablar , la puse toda de limpio, tocas y man­
gas; y mirábase cómo estaba li mpia, y mirándome a mí se vio que por señas 

150 Declaraba en Á vi la, 19 de octubre de 1 595; en Procesos, p. 49. 
151 Declaraba en Ávila, 9 de septiembre de 161 O; en Procesos, p. 7 40. 
152 Carta desde San José, 4 de diciembre de 1581 , n.o 6. 
153 Declaraba María de San José; citado por C. Enríquez, lib. 2, cap. 8. 
154 Autobiograffa (B) 6, 2; en URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 503. 
155 San }osé de Ávila. Historia de su fundación (Á vi la, 1997). 
156 Últimas acciones de la vida de santa Teresa. Editado por SIL VERlO DE SANTA TERESA. Re­

laciones Espirituales (Burgos: Monte Carmelo, 1915), pp. 232-242, y por URKIZA, J. (Burgos, 1998), 
pp. 43-69. 

60 



me lo agradecía. Era tan pura y amiga de la pureza, que en todo lo mos­
traba157. 

En octubre del 82 regresaban Ana y Teresica a su casa de San José de Á vi la. 
Ana seguirá aquí su oficio de enfermera y cocinera, en medio de innumera­
b les favores divinos que relata con sencillez y naturalid ad escalofriantes. La 
obediencia la llevará un trienio a Madrid (91-95) y otro a Ocaña (95-98) como 
impagable compañera de su entrañable María de San Jerónimo, priora esta de 
ambos conventos en circunstancias difíciles. Y la obediencia la llevará tam­
bién, a partir de octubre de 1604 a iniciar el Carmelo en Francia (París, Pon­
toise, Tours). A los pocos días de llegar a París hubo de dejar su amada 
profesión de lega y tomar el velo negro como monja de coro, para ser priora 
de los conventos citados. No pertenece a nuestra historia esta nueva etapa de 
su vida religiosa, en la que tanto hubo de batallar por conservar su mejor es­
píritu teresiano 158• De esta época es su mejor produ cció n literaria. 

157 En Autobiografía (A), 6, 1 O; en URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 350. 
1sa Una excelente síntesis en JIMÉNEZ DUQUE, B. Ana de San Bartolomé. Á vi la: Carme 

litas de San José, 1988. 
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11. SAN JOSÉ, SEPULCRO VACÍO 
DE LA MADRE TERESA 





La Madre Teresa murió para la tierra en Alba de Tormes, en la tarde-noche 
del 4 de octubre de 1582. Era al regreso de la fundación de Burgos, por Palen­
cia, Valladolid y Medina, y caminaba «con intento de venirse derecha a Ávila. 
Halló allí (en Medina) al padre vicario provincial, fray Antonio de jesús, que la 
estaba esperando, para mandarla que fuese a Alba. Fue tanto lo que esta vez sin­
tió, por parecerle que a petición de la duquesa la hacían ir allá, que nunca la 
vi sentir tanto cosa que los perlados la mandasen como esta», apostilla la fiel 
enfermera Ana de San Bartolomé159• Y Teresica, la otra compañera en el penoso 
viaje, recordaba muchos años después cómo la Santa, ya en el lecho de muerte 
en Alba, le pedía a la fiel enfermera: «Hágame placer, hija, que al punto que me 
biere algo aliviada, me busque alguna carro<;a de las comunes, y me lebante y 
bamos a Ávila»160. Cuando ya sólo le quedaban veinticuatro horas de vida en 
este mundo, después de recibir la Unción de Enfermos, al preguntarla el pro­
vincial «si quería que llevasen su cuerpo a Ávila o que se quedase en Alba, 
dando con el rostro a entender que le pesaba aquella pregunta, dijo: "¿Tengo 
yo de tener cosa propia? ¿Aquí no me darán un poco de tierra?"»161• 

En aquel trance supremo la Santa ya no tenía ojos sino para la eternidad, 
y de todo se había desprendido, incluso de su deseo de tornar a San José. La 
cuestión le resultaba impertinente, pero a sus hijas, las de Alba y las de Á vi la, 
y a los descalzos, y al duque de Alba y a tantos otros los traerá en pleitos y 
contradicciones durante años. 

Al día siguiente, 15 de octubre (que por orden del Papa se enmendaba 
el calendario y se quitaban los diez días que iba retrasado), era enterrada bajo 
un arco, en la pared que separaba la clausura de la iglesia del convento de 
Alba. «Pusieron el santo cuerpo vestido con su hábito en un ataúd, y carga­
ron sobre él tanta piedra, cal y ladrillo , que se quebró el ataúd y se entró 
dentro mucha tierra». La fundadora de la casa, doña Teresa de Láiz, mujer del 

159 Ú ltimas accion es, en Obras de Santa Teresa, BMC, 2, Relaciones Espirituales (Burgos, 
1915), p. 239. 

160 Declarac ión en el proceso de Á vi la, 9 de septiembre de 161 O; en nuestro Procesos, 
p. 766. . 

161 RIBERA, F. de. Vida, l ib. 11, cap. 15 (Salamanca, 1590), p. 297 . 
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contador del duque, así lo ordenaba, «pareciéndola que ansí temía más se­
guro allí el cuerpo, sin que nadie bastase a estorbárselo »162

• 

Meses después, a primeros de julio del 83, se llevó a cabo el primer re­
conocimiento de aquellos restos venerados por todos. A l propio Gracián y a 
las monjas de A lba les dolía en el alma una inhumación tan desconsiderada: 
abr ieron el sepulcro, la l impiaron con esmero durante cuatro días, pusiero n 
nuevo hábito[ ... ] y le cortaron la mano izquierda 163 . Comenzaba así una larga 
cadena de mutilaciones que hoy nos resultan incomprensibles , pero que he­
mos de intentar comprender a la luz de la mentalidad de la época: el culto 
a las reliquias de los santos estaba en todo su apogeo y tales mutilaciones eran 
práctica habitual y aceptada 164• 

La sepultura de Alba no la consideraban definitiva ni siquiera las mismas 
monjas de aquel monasterio. Y las de San José, Gracián, don Álvaro de Men­
doza, los propios carmelitas ... , todos daban por supuesto que había que tras­
ladar los restos de la Madre a su convento de San José. 

Ya en sus tiempos de comisar io apostó lico (31 de agosto de 1577) el pa­
dre Gracián había dispuesto que la Madre fuese tenida siempre por conven ­
tual de San José y que al finalizar sus días fuese sepultada en este convento. 
La patente otorgada, toda autógrafa, decía: 

Fray Gerónimo Gracián de la Madre de Dios, comisario apostólico de la Or­
den de Nuestra Señora del Carmen en la provincia de Andalucía y descalzos de 
Castilla, así frailes como monjas, etc. 

Por la presente, y por la autoridad apostól ica a mí concedida, asigno por 
conventual del monasterio de las descalzas de señor Sant Joseph de Á vi la a la 
reverenda Madre Teresa de Jesús, fundadora de las monjas descalzas de esta 
orden. Y que, cuando Dios fuere servido de llevársela, se entier re en este dicho 
convento, atento que esta casa fue la primera casa de la fundación de esta or­
den, donde la dicha madre hizo profesión de descalza, y principalmente atento 
que en esto se dará algún gusto y se hace algún servicio al ilustrísimo señor don 
Álvaro de Mendoza, obispo de Ávila, a quien toda nuestra orden tiene por pa­
dre y señor y fundador de esta casa y de toda la orden. No obstante que el muy 
reverendo padre fray Pedro Fetnández, visitador apostólico, la asignó filiación 
de Sant Joseph de Salamanca: porque aquello se entiende por tiempo de los tres 
años en que se entienden las fi liac iones; los cuales cump lidos, queda l ibre de 
la dicha casa. Y atento que entonces esta casa era subiecta al reverendísimo or­
dinario. 

162 lb., cap. 15, p. 300. 
163 Lo refiere el propio Gracián en Obras de Santa Teresa. BMC 2, Relaciones Espiritua­

les, p. 245. 
164 Un tratado sumamente revelador, del entonces obispo de jaén y antiguo canónigo 

abulense, don Sancho Dávila y Toledo. De la veneración que se debe a los cuerpos de los san­
tos y a sus reliquias. Madrid: Luis Sánchez, 1611. 
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En fe de lo cual di esta, firmada de mi nombre y sellada con el sello de nues­
tro oficio. Fecha a 31 de agosto de 1577. Fray Gerónimo Gracián de la Madre 
de Dios, comisario apostólico 165. 

A ello se añadían otros motivos de peso, que todos aceptaban. De la casa 
de Áv ila era priora la Santa al tiempo de su muerte, y a ella regresaba desde 
Burgos. El propio don Álvaro, desde su sede de Palencia, comenzaba en 1584 
a construir y a dotar generosamente la capilla mayor de San José, en la que 
se disponían dos sepulturas a ambos lados del altar mayor: para la Madre al 
lado del Evangelio, y para el propio ob ispo al lado de la Epístola166. El pro­
pio obispo de Palencia, ya achacoso, se había desplazado a Á vi la y trató con 
la priora María de San Jerónimo todos los pormenores 167. 

En octubre de 1585 se convocaba en Pastrana un capítulo de la descal­
cez para recibir al padre Nicolás Doria, elegido un año atrás por provincial 
de la reforma. Y a Pastrana enviaba don Álvaro a su fiel secretario, el tesorero 
de la catedral abu lense don Juan Carril lo, con la petición de que el cuerpo de 
la Santa fuese trasladado a Á vi la. Don Juan Carrillo narraría la cordia l acogida 
que tuvo su petición: «Le dijeron algunos religiosos que sin que el dicho obispo 
don Álvaro hiciera el recaudo, la orden estaba en la determinación de traerle 
a la dicha casa de Áv ila, por saber que esta era la vo luntad de la dicha Ma­
dre»168. Y el decreto, firmado solemneme nte por el prov inc ial y los cuatro de­
finidores, dice así: 

Fray Nico lás de Jesús María, provincia l de los carmelitas descalzos, y los 
cuatro difinidores de este nuestro capítulo provincia l de Pastrana. 

Por la presente damos licenc ia al reverendo fray Gregario Nacianceno, vi­
cario del nuestro distrito de Castilla la Vieja, para que lleve el cuerpo de nues­
tra madre buena Teresa de jesús, que al presente está depositado en el nuestro 
monasterio de monjas de Alba, y con la compañía y honra funeral conveniente 
a tan buena madre lo lleven al nuestro convento de monjas de Ávila y le pon­
gan en la sepultura que el ilustrísimo y reverendísimo señor obispo de Palencia 
le tiene aparejado, por ser más decente a la virtud de la dicha madre y por ser 
ese el primer convento que ella fundó y por ser priora de él al tiempo que mu­
rió y al cual iba cuando enfermó, y por lo mucho que a su señoría ilustrísima se 
debe y por la devoción y deseo grande que tiene de ello, y por otras muchas 

165 Autógrafo conservado en AHN códice 168, folio 3; ed. por GÓMEZ CENTURIÓN, J. 
Relaciones Autobiográficas Inéditas (Madrid: Fortanet, 1916), p. 89. Y en Relaciones, BMC, 2, 
pp. 247-248 

166 Escritura ante el notario Antonio Rodríguez, Valladolid, 13 de diciembre de 1584; en 
AH N, leg. 306. La publicamos en el apéndice. 

167 Son muy reveladoras las cartas que don Álvaro escribía, en los últimos dos años de su 
vida, a la priora de San José; las editó MELGAR, B. de. Tres autógrafos inéditos. Madrid: Forta­
net, 1916. 

168 Su declaración en GÓMEZ CENTURIÓN , J., p. 107. 
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razones que nos mueven. Por lo cual mandamos en virtud de Spiritu Sancto et 

sancta oboedientia et sub praecepto a las monjas del dicho monast erio de Alba 
que no lo contrad igan ni impid an. 

Fecha en este convento de San Pedro de Pastrana, a veintisiete días del mes 
de octubre, 1585. 

Fray Nicolás de jesús María, provincial. Fray Gerónimo de la Madre de Dios, 
difinidor. Fray Juan de la Cruz, difinidor. Fray Juan Baptista, difinidor. Fray Gre­
gario Nacianceno, difinidor. Fray Bartolomé de j esús, secretario 169

. 

El padre Nacianceno salió para Vallado lid, con la patente, para hablar a 
don Álvaro de Mendoza y ultim ar los detalles del traslado. Desde allá escri­
bía al tesorero Carrillo, ultimando las fechas del viaje de ambos a Alba: «Su­
puesto que ha de haber secreto, no convie ne ruido ni pompa» 170

• En A lba se 
juntaban ambos el 24 de noviembre, y también llegaban el padre Gracián 
desde Salamanca y el capellán Julián de Ávi la. Los dos carmelitas entraron 
en el convento, abr ieron el sepulcro delante de toda la com unidad. Poste­
riormente, ya a solas con las tres monjas más representativas (pr iora, supriora 
y ant igua priora ) les leyeron la patente arriba transcrita. Para consolarlas en 
algo, les dejaron el brazo izquierdo como preciada reliquia 171

• Con el cuerpo 
de la Madre «envuelto en una sábana y una manta de sayal, abrazado con 
él, el padre fray Gregario le pasaba a su aposento, que era enfrente de la por­
tería del mon asterio» 172 • 

A las cuatro de la mañana se ponían en camino para Áv ila. En la posada, 
antes de salir, habían preparado toscamente el venerado cuerpo para el 
viaje : «Se envolvió y cosió en una sábana, así vestido, y se le envolvió en una 
frazada de sayal y otras cosas [ ... ) puesto en un macho entre dos costales de 
paja». A las seis de la tarde, día de Santa Catalina, 25 de noviembre de 1585, 
llegaban a San José «y se entregó esta gran reliqu ia a las herma nas de San Jo­
seph, que estaban tan alegres de tener la cuanto las de Alba desconsolad as de 
haberla perdido »173

• 

Como aún no estaba terminado el presbiterio con las sepulturas, depo­
sitaron el cuerpo en la sala de capítulo, en unas andas con sus cortinas muy 
bien puestas. Poco después mandarían hacer un «cofre largo, a manera de 
tumba, aferrado por de dentro de tafetán morado con pasamanos de plata y 
seda, y por de fuera de terciope lo negro con pasamanos de oro y seda, y la 

169 AHN, códice 168, folio 4; en Relaciones Autobiográficas Inéditas, pp. 89-91. 
17° Carta desde Valladolid, 13 de noviembre de 1585; se conserva en San José, en el car­

tapacio de las cartas de don Álvaro. 
171 El padre Gracián, en las notas marginales al libro de F. de Ribera, indi ca que esta nueva 

mut ilació n la hizo el padre Nacianceno: «no tuve yo ánimo para cortá rselo», anotó. 
172 El padre Nacianceno y don Juan Carr ill o fi rmaron días después una relació n de todo 

lo actuado, destinada a don Álvaro; en Relaciones Autobiográfica s, pp. 298-30 1. 
173 lb. 
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clavazón dorada, como lo son también las cerraduras y llaves y aldabas; y dos 
escudos de oro y de plata, uno de la Orden y otro del Santísimo 1 ombre de 
Jesús. Y encima de la tumba, un letrero de tela de oro bordado que dice: " La 
Madre Teresa de Jesús"» 174

. 

De todo el lo era informado puntualmente don Álvaro , retenido en Va­
ll adol id por sus dolencias. De una semana después es la carta que el obispo 
protector dirigía al padre Nacianceno, agradeciendo sus gestiones y noticias 
y pidiendo «que vuestra paternidad venga aquí con mucha brevedad: que 
aunque la relación vino muy buena, deséola más cumplida de su boca ». Ma­
nifestaba también su deseo de ponerse cuanto antes en camino para «gozarla 
y verla » 175• En sucesivas cartas a la comunidad de San José les reitera su ale­
gría, se encomienda a sus oraciones, pide reliquias y lamenta su maltrecha 
salud que le impide inclu so levantarse a celebrar misa. En una de tales car­
tas, ante la noticia de que Teresica anda con calenturas, añade con un punto 
de humor : «Si desea verse sin ellas, créame, y pídanlo a una parienta que 
tuvo de ese nombre» 17

6. 

A la comunidad de San José le encarecieron mantener en secreto lapo­
sesión de tan preciado tesoro. Ni siquiera el obispo de la diócesis fue 
informado de ello. Pero, como era de esperar, se filtró rápidamente la no­
ticia. Un mes después, 31 de diciembre, se presentaban en Ávila , sin pre­
vio aviso, altos personajes venidos de la Corte que de ello informarían al 
mismísimo Felipe 11: el confesor real, fray Diego de Yepes; el licenciado La­
guna, presidente del Consejo de Indias; y Francisco de Contreras, oidor del 
Consejo Real. En el palacio episcopal dieron cuenta al obispo Fernández 
Temiño de su inte nto, y de las patentes que para ello habían recabado del 
provincia l fray N icolás Doria. 

Hasta veinte personas se presentaban el siguiente día, año nuevo de 
1586, en la portería del convento. Fue un reconocimiento canónico de los 
restos de la fundadora. Los médicos Vázquez y Ramos ejercieron de foren­
ses177. También el confesor real dejaría escritas sus impresiones 178

• En el 
grupo de privilegiados se contaban también el provincial dominico fray Juan 
de las Cuevas, el tesorero Carri llo, Julián de Avila y el maestro Daza. Pero 
quien mejor lo relata es la priora María de San Jerónimo, que escribía una cir­
cunstanciada relación a la priora de Salamanca. A las nueve de la mañana 
celebraba misa el confesor real, y a su término entraban con él en la clausura 

17• RIBERA, F. de. Vida, lib V, cap. 1, p. 519 . La sala de capítulo aludida es hoy la capilla 
más cercana a la puerta de la iglesia por el lado del Evangelio. El cofre se conserva con toda 
veneración en el convento. 

•7s Desde Valladolid , 2 de dic iembre; en Tres Autógrafo s, pp. 86-87. 
176 Desde Palencia, 23 de dic iembre; en ib. 
171 Del primero queda un testimonio del reconocimiento , 30 de abril de 1597 ; en BMC, 

18, pp. 233-234. 
176YEPES, D. de. Vida ... , lib. 2, cap. 42; pp. 318-319. 
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Julián de Ávi la y los médicos. Con toda reverencia sacaron el cuerpo a la por­
tería, donde esperaba el resto de los personajes. A ll í, colocado el cuerpo so­
bre una alfombra, hicieron su reconocimiento los médicos, ante la mirada 
atenta y reverente de todos. El ob ispo Temiño decía «Ser grande el tesoro, que 
no tenían las monjas más que desear en esta vida; y les encomendó mucho 
que se guardase con gran decencia este tesoro y se le hiciese una rica caja, y 
que no se tornasen a servir de aquella alfom bra sobre la que había sido 
puesta». María de San Jerónimo termina su relato anotando que el mismo Fer­
nández Temiño «puso descomunión a los que all í estaban para que no dijesen 
nada», para añadir unas líneas adelante: «ya está divu lgado, porqu e el mismo 
obispo lo dice a todos. Y vienen muchos con gran devoción, de la ciudad y aun 
de fuera de ella, diciendo quisieran servir de barrer aquella iglesia» 179. 

A todos en la ciudad les llegó la noticia: el cuerpo de la Santa había vuelto 
a la ciudad que la vio nacer y en la que había dado sus primeros pasos la 
reforma . San José se convertía en visita obligada de cuantos querían testimo ­
niar su car iño a la abu lense más universa l. Los restos de t ierra, los pañizuelos 
tocados a su ataúd, se convertían en objetos codiciados por todos. 

Desde su Palencia o Vallado lid, inmovi li zado por la enfe rmedad, el 
obispo protector seguía impac iente las noticias que le envia ban los am igos. 
En cartas a la priora de San José expresaba su alegría ... y sus temores. «Mi an­
sia de verla es de manera que, si me da vida, no alargaré mucho el ir a gozar 
de su vista»; y a renglón seguido: «ninguna pena me han dado las diligencias 
del señor prio r para reten.erla en A lba, así por ser tard.e como por las razones 
y mucha justicia con que la posee esa su casa»; y en el f inal de la carta se 
encomienda a las oraciones de las religiosas: «no me o lviden, que lo he me­
nester, y traigo la pierna ruin» 180. En la últ ima carta que se conserva vuelve a 
expresar sus deseos de ponerse en cam ino, y la fa lta de salud que le aflige; 
y pide a la priora «algunos pañicos de los que se le limpió el sudor o hum e­
dad del cue rpo; y esto sea con toda brevedad» 181 • Moría el 19 de abril y se 
le traía a sepultar a la iglesia del conve nto, aún inconclu sa182 • 

179 En Biblioteca de la Real Academia de la H istoria, manusc rito 2.261; lo publicó F. FITA. 
«Revelación del cuerpo de la Santa en Ávila». BRAH, LXVI (1915), pp. 401-405 . 

180 Desde Palencia, 26 de enero de 1586; ed. MELGAR, B. de. Tres autógrafos ... , p. 88. 
181 Desde Valladolid, 26 de marzo; en ib. 
182 «El señor deán propuso que el ilustrísimo ob ispo don Alvaro de Mendoza era difun to, 

y que murió en Valladolid y se mandó traer a enterrar al monasterio de Sant Joseph de las des­
calzas de esta ciudad, y que le enterrase este cabildo. Sobre lo cual trataron y conf irieron y 
resolvieron que el cabildo le entierre y haga el oficio de gracia, y que cuando le traigan se 
traiga a esta iglesia (catedra l) y entre de noche el cuerpo, y la noche que entrare se esté en esta 
iglesia, y el día sigu iente se haga el ofic io del entie rro y le saquen de esta iglesia las dign ida­
des, y luego le lleven los que fuere llamando el perteguero. Y el oficio se ha de hacer como se 
ordena re después de haber avisado al señor ob ispo de esta santa iglesia de lo que tiene acor­
dado el cabildo; y que los señores maestro Ma l donado y doctor Ares lo traten con su señoría»; 
en AD, Catedral. Acta capitular del lunes 21 de abr il de 1586. 
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2.1. PlEITO ENTRE ÁVIlA Y AlBA 

Dios le ahorró al buen obispo el disgusto de ver cómo llegaban a buen 
puerto las di l igencias de la casa de Alba, que comenzaba a mover con toda 
eficacia don Fernando de Toledo, gran prior de San Juan en Castilla, tío bas­
tardo del duque de Alba. Ya en 3 de marzo había presentado una reclama­
ción ante el juez eclesiástico de Alba: alegaba que se había arrebatado a su 
monasterio de La Encarnación el cuerpo de la Santa, secreta y ocultamente, 
por dos o tres frail es carmelitas, «e lo llevaron a donde les pareció, no lo pu­
diendo ni debiendo hacer». Tres criados del mismo prior actuaron de testigos 
en unas declaraciones monocordes que, como era de esperar, presentaban 
el traslado como un acto de fuerza cometido sobre las religiosas 183• 

El expediente así iniciado, sin que logremos descubrirle camino alguno, 
se movió por la Nunciatura de Madrid y por la misma corte de Roma con toda 
celeridad. Sin ningún otro trámite escrito, probablemente sin que se otorgase 
al monasterio de San José ni al capítulo de los descalzos oportunidad de res­
puesta, se llegó al 18 de agosto de este mismo 1586. En tal fecha el Nuncio 
en Madrid , invocando la autoridad especial pontificia para el caso, y «por­
que convenía, por obviar algunos debates y diferencias », intimaba a la priora 
y monjas de Ávila, bajo las penas más estrictas, que en el plazo de tres días 
entregasen al provincial Doria «el cuerpo entero de la dicha Madre Teresa de 
jesús, como está en vuestro mon asterio, sin faltar cosa [ ... ] para que el dicho 
provincia l le lleve o haga llevar de noche y sin estrépito ni ruido al dicho con­
vento de Alba, donde la susodicha murió y primero estaba: lo cual haga con 
toda brevedad y so la dicha sentencia de descomunión mayor ». Y al final, la 
única y remota esperanza: «Esto sin perjuicio del derecho de cualquier per­
sona que le pretendiere tener al dicho cuerpo; y si algún interesado sobre ello 
hubier e, acuda a Su Santidad, que le oirá y guardará justicia» 184 • El padre Ri­
bera, coetáneo de los sucesos, apunta que el prior había escrito a Roma «y 
negoció tan bien que Su Santidad mandó que luego volviesen el cuerpo a 
Alba». Para el23 del mismo mes ya se encontraba el cuerpo de la Santa en Alba; 
de la jubilosa recepción que le hicieron es testigo el propio Ribera, quien de 
Salamanca había emprendid o viaje a Ávila para venerar el cuerpo, y al lle­
gar a A lba se encontró abreviado el camino. El júbi lo de la villa ducal saltaba 
sobre la solem ne advertenc ia que hacía el provincia l de que «no ponía allí 
el cuerpo para que se quedase, sino como de prestado solamente, para 
cumplir lo que el Papa mandaba »185

• 

183 Los textos, en GÓMEZ CENTURIÓN, J. Relaciones ... , p. 240-248. Esta edición del có­
dice 1688 del Archivo Histórico Naciona l va toda ella sin orden alguno, y resulta ininteligible 
si no se compara con su original. 

184 El texto comple to; en ib ., p. 249-250. 
185 Vida de Santa Teresa, lib. V, cap. 11, pp. 522 -525. 
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En contraste con la alegría de las monjas y la villa de Alba, es fácil ima­
ginar el desconsuelo de las de San José y toda la ciudad de Ávila: «Esta <;ib­
dad está siemp re quejosa, y estas quejas ha oído este testigo a regidores de 
esta <;ibdad», resumirá un testigo años adelante186

• Por su parte Isabel de Santo 
Dom ingo confiesa que «sabido por esta declarante, lo sintió y le pesó mu­
cho» 167• En San José quedab a vacío el sarcófago de madera en el que había 
reposado nueve meses el venerado cuerpo y el hueco destinado para su se­
pulcro, frontero al del obispo Mendoza, en el presbiterio de la iglesia que por 
entonces se andaba construyendo. 

Las descalzas de San José comenzaron de inmediato las gestiones para 
que el cuerpo de la Santa volviese al convento primero. Sabemos que se di­
rigieron directamente al Papa, y que se procuraron unas «cartas de favor» del 
cabildo abulense 188

. No conocemos otro testimonio de peticiones o de ava­
les, que sin duda existieron, ante los superiores de la orden o ante el propio 
obispo. Desde Roma les respondieron que se dirigiesen al Nuncio del Papa 
en Madrid. 

Así se comenzó un proceso jurídico, que se prolongará dos largos años, 
hasta finales del 1"588. Nada obtendrán las carmelitas de San José en una 
reclamación que estaba de antemano condenada al fracaso: las razones ju­
rídicas o históricas poco valían ante la dominante omnipresencia de la casa 
ducal de Alba en las cortes de Roma y de Madrid. Para los historiadores que­
darán unos detallados testimonios de las personas que declararon tantos por­
menores a tan sólo cinco años de la muerte de la Santa. 

A finales de este año i 586 comparecía ante el Nuncio de Madr id el procu ­
rador general de los carmelitas descalzos, fray Gregario del Santo Ángel. En 
nombre del monasterio, cuyo poder adjunta, p ide la devolución inmediata del ve­
nerado cuerpo. Refiere cómo desde Roma han contestado a las monjas que se di­
rijan a la Nunciatura. La reclamación va fundada en los siguientes motivos: 

1 .0 La Madre Teresa, a la hora de morir, era conventual y priora del mo­
nasterio de San José «Y habiendo salido de él poco antes a cumplir alguna 
obediencia, se volvía al dicho su convento de Ávila a morir; y en el camino, 
estando de huéspeda en el convento de Alba, acabó sus días; y quedó en 
depósito el cuerpo en donde estaba de huéspeda en vida». 

' 86 Declaración de Miguel González Vaquero, capellán de San )osé, en los procesos de 
beatificación: Á vi la 21 de julio de 161 O; en nuestro Procesos, p. 273. 

187 Declaración de 26 de agosto de 161 O; en Procesos, p. 598. 
188 • El señor tesorero (don Juan Carrillo) propuso y dixo que por parte del convento de 

las descalzas de esta ciudad se procuraba y se hacían las diligencias que podían para traer al 
dicho monasterio el cuerpo de la madre Theresa de Jesús. Que pedían y suplicaban al cabildo 
les diese sus cartas de favor para las personas que podían ayudar a conseguir lo que se pretende. 
El cabi ldo las mandó escribir, y que el señor tesorero las ordene». (AD, Catedral, Actas Capi­
tulares, 27 de agosto de 1586). 
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2.0 Ya el padre Jerónimo Gracián , con autoridad de comisario apos­
tólico, había dispuesto en 1577 que la Madre Teresa fuese sepultada al 
final de sus días en San José de Ávila , como consta del decreto original 
que adj unta el procurado r. 

3.0 Así lo había reconocido el capítulo provincial de Pastrana de 
1585, que ordenaba el traslado desde Alba a Ávila , cuyo original tam­
bién iba anexo a la petición. 

y 4 .0 En Ávi la estaba ya preparado su sepulcro con toda perfección , 
grac ias a la muni ficencia del obispo Mendoza , mientras que en Alba lo 
tenían «Sin decencia alguna, debajo de tierra, sin que haya hombre que 
se haya ofrecido en gastar una pellada de yesq»189

• 

Tales eran las razones con que el convento de San José intentaba que el 
Nuncio volviese atrás de su mandamiento del 18 de agosto, en el que nin­
guna razón se aducía, salvo las ya citadas de «por obvi ar algunos debates y 
diferencias». Y estos argumentos se reforzarán con las declaraciones de los 
testigos. Se comenzaba así un «pleito tan perdido de hecho como ganado de 
derecho», comenta acertado el gran historiador del Carmelo 190• 

Las monj as de Alba reaccionaron con una ejempl ar disposición de do­
cilidad y obed iencia; sin duda fueron apremiadas por los prop ios superiores 
carmelitas a hacerlo. Las catorce monjas de La Encarnación de Alba se reu­
nían solemnemente en el locutori o del convento, el31 de enero de 1587. Allí 
se había presentado el rector del salmantino co legio de San Lázaro, de los car­
melitas; y con él por testigo el notario eclesiástico del obispado extiende un 
acta notarial en el que las monj as declaran no haber tenido parte alguna en 
la recuperación del cuerpo de la Santa, y que «este convento siempre hemos 
estado, estamos y estaremos conformes a lo que el capítu lo y nuestros pre­
lados hicier en y dijeren y les pareciere conviene [ ... ) que estamos prestas y 
aparejadas de obedecer todo lo que se nos mandare, hasta la muerte » 191

• 

La petición que hicieron las monjas de San José debió de quedar en al­
gún recoveco de las oficinas. Hasta el 27 de mayo no decidió el Nun cio Cé­
sar Speciano que se enviase una cop ia de ella a las monjas de Alba, por si 
algo tenían que alegar en su defensa; la única causa que nos quedó escrita 
de esta tardanza era que «paresce que no tenéis persona en esta corte a qu ien 
se not ifi case», y les concede un plazo de diez días para hacerlo192 • 

En este momento aparece en escena el prior don Hernando de Toledo: 
actúa «por sí y como curador del duque de Alba y por la dicha vi lla y del 

189 El texto completo, presentado el 20 de diciembre de 1586; en GÓMEZ CENTURIÓN, 
J. Op. cit., pp. 252-255; los textos anexos, en p. 89. 

190 SIL VERlO DE SANTA TERESA. HCD, VIl (Burgos, 1937), p. 730. 
191 Cuatro siglos después, sigue siendo este texto un modelo de abnegada obediencia; en 

GÓMEZ CENTURIÓN, J. Op. cit., pp. 91-93. 
192 lb., pp. 255-257. 
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monasterio de La Encarnación »; notemos que las monjas no le habían otor­
gado poder alguno para ello, y ni siquiera querían ser parte en la reclama­
ción. Don Hernando pedía que no se tuviese en cuenta la reclamación de 
Ávila, y para ello aducía lo siguiente: 

1.0 Es costumbre general entre los religiosos que sean sepultados all í 
donde mueren «para evitar pompas fúnebres y otros inconvenientes». 

2.0 El mandato del comisario Gracián que ordenaba, ya en 1577, el 
enterramiento en San José, fue nulo, pues no tenía para ello mandato es­
pecial del Papa. 

3.0 El decreto del capítulo de Pastrana fue nulo, pues iba contra los 
derechos del monasterio de Alba. 

4.0 El traslado que se había hecho a Ávi la en noviembre del 84 ha­
bía sido un acto de violencia perpet rada por unos religiosos, y por el lo 
el Papa había dispuesto que el cuerpo fuera devuelto a Alba. 

y 5.0 La Madre, poco antes de morir, había man ifestado que en Alba 
«no le faltarían siete pies de sepultura ; en las cuales palabras claramente 
dio a entender que su cuerpo se enterrase en el dicho convento» 193• 

Hasta cinco escritos se presentaron en la Nunciatura para contestar a la 
anterior petición de la casa ducal: ni el duque ni sus representantes tenían po­
der alguno en un asunto que tan sólo competía a los dos conve ntos impli­
cados y a los superiores de la orden; y las palabras últimas de la Mad re en 
el lecho de muerte fueron «palabras de su humild ad y no indu cen elecc ión; 
que la monja profesa no tiene querer ni no querer, ni puede elegir para sí se­
pultura» 194• 

El procurador de la casa ducal (21 de julio) se reafirma en su postura an­
terior y adjunta un escrito del concejo de Alba por el que se le da poder para 
intervenir en el contencioso. A este escrito alegará el concejo de Ávila otro 
suyo, que saldrá por el derecho del convento de San José y se mostrará parte 
interesada en el pleito; aducía como razón la permanente vinculación de la 
Madre Teresa a la ciudad por su nacimiento, fund ación del convento de San 
José, ser convent ual y prior a de la casa al t iempo de morir. Y añadía una dura 
acusación: «Las letras y breve de Su Santidad de que en el mandam iento de 
V. S. se hace mención fueron subrept icias, ganadas con falsa y sini estra re­
lación; que si a Su Santidad se le hiciera verdadera, no las concediera» 195• 

La fase de interrogatorio a testigos era ya inevitable en un pleito que a 
casi todos se les había ido de las manos, y del que sólo el prior de San Juan 
manejaba los resortes. El interrogatorio que se presentó ante el Nuncio para 
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J El texto, fechado a 20 de junio de 1587; en ib., pp. 257-261. 

194 Los textos, fechados entre ell y el 20 de ju lio; en ib., pp. 262-265. 
195 Fechado el 30 de ju lio; en ib., pp. 272-275. 



examinar a los testigos que se esperaba declarasen a favor de Ávila, fechado 
en 14 de agosto, era exhaustivo: habían de responder nada menos que a vein­
ticuatro preguntas: si la Madre Teresa había nacido en Ávila y allí había 
fundado su primer convento descalzo, en el que había profesado y al que re­
gresaba siempre cuando salía a nuevas fundaciones; si tal era su intención 
cuando salió para Burgos y regresaba por Valladolid y Medina; si al morir en 
Alba era priora de San José, y si había manifestado su deseo de ser llevada a 
Ávila; si conocían la patente de Gracián ordenando la sepultura en Ávila, y 
el decreto de Pastrana en el mismo sentido; si el sepulcro de Alba era poco 
adecuado, en contraposición con el que en Ávila se había previsto por el 
obispo Mendoza 196. 

Muy otro era el interrogatorio presentado «en nombre del Duque y su vi­
lla de A lba y del prior don Hernando » (a las monjas esta vez no se las citaba). 
De tan sólo diez preguntas, pero sumamente enrevesadas: «Digan los testigos 
si son frai les, clérigos o legos, y qué oficio ejercitan y a cuya costa vienen, y 
si son pobres o ricos, hidalgos o crist ianos viejos, criados o paniaguados del 
dicho convento e monjas de San José; si han visto el interrogatorio por 
donde se han de examinar, y quién y a qué efecto se le mostró; y si el testigo 
ha sido informad o, instructo o sobornado de lo que ha de decir y deponer; 
y si le han dado alguna cosa por ello», rezaba la primera pregunta . Las res­
tantes, no mucho más claras, versaban sobre el mucho amor con que la Madre 
había fundado el monasterio de Alba, y que no trató de enterrarse en otro lu­
gar que no fuera aquél. También se había de preguntar a los testigos si vie­
ron escribir personalmente al padre Gracián el mandato de enterramiento, y 
si tal mandato había sido escrito antes o después de morir la Santa. A cada 
pregunta va añadida una inqu ietante cláusu la: «Si los testigos dijesen cosa al­
guna en contrario, digan cómo lo saben, de vistas o oídas, y qué vieron e oye­
ron, y qué día e año, y en qué lugar, y quién estaba presente» 197• 

O cho testigos declararon en Madr id, su lugar de residenc ia. La madre y 
un hermano del padre Gracián, y otros dos personajes, autenticaban la cali­
grafía y firma del antiguo comisario apostólico 196• La priora del carmelo de 
Mad rid, Ana de Jesús, prestaba una ampli a declaración ; llegaría inclus o a ci­
tar una carta (hoy perdida) de la propia Santa, escrita probablemente desde 
Medina, que la testigo recibió en Granada, donde se comenzaba la fundación: 
en ella la Santa le manifestaba <<que había sentido repugnancia y dif icu ltad 
de la obediencia en ir por Alba, porque tenía mucha necesidad y deseo de 
llegar presto a Á vi la» 199• Fray Ambrosio Mariano, prior de Madrid se mostraba 
aún más contund ente y sin rodeos declaraba haber oído a la Madre «que 

196 lb., pp. 30-34. 
197 Fechado en 26 de agosto; en ib., pp. 181-184. 
198 Doña Juana Dantisco, Pedro Gracián, Tomás de Vega y Juan López de Velasco; en ib., 

pp. 138-141 y 147-152. . 
199 lb., pp. 118-124. 
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siempre iba de mala gana a la dicha villa de Alba, porque entendía que los 
duques hacían mucho caso de ella, lo cual sentía mucho por su humildad»; 
con no menor desenfado testifica de la certeza de los documentos de Gra­
cián y de Pastrana, y del deseo de· la Santa de enterrarse junto a don Á lvaro 
en San José200 • Los dos testigos restantes nada nuevo aportaban 201

• 

Tres monjas de Salamanca aparecen también como testigos en el proceso. 
El dicho de la primera de ellas, la madre Ana de la Encamación, que declara 
ser prima de la Santa por doble víncu lo y conocerla desde la niñez, amén de 
muy extenso es particularmente adverso a los intereses del prior y de Alba. Des­
pués de aseverar que «a esta testigo no le va interés en esta causa, que Dios 
ayude a la parte que justicia tuviere », se explaya el múltiples detalles que bas­
tarían para inclinar la balanza del juicio a la parte de San José de Ávila, si es 
que de un proceso histórico se tratase202 : «en Medina, de regreso de Burgos, la 
había apretado mucho el prelado que era de la dicha orden a que viniese-por 
la dicha villa de A lba, por ver la duquesa, porque a él se lo había pedido muy 
encarecidamente; y que la dicha Madre Teresa de Jesús porfiaba a ir primero 
a Á vi la, porque profesase Teresa de Jesús, su sobrina que llevaba consigo; y por 
obedecer al prelado había ido por la dicha casa de Alba[ ... ]. Y ansimismo que 
estando en la villa de Alba se había sentido un poco mejor y había dado mues­
tra que la llevasen al monasterio de San José de la ciudad de Á vi la». Tampoco 
se ahorrará el declarar que tres años atrás estuvo la testigo en Alba «y le ense­
ñaron la sepultura de la dicha Madre Teresa, la cual estaba debajo de tierra sin 
la decencia que se debía; e allí supo cómo ninguno de la casa de Alba ni otro 
alguno hubiese gastado cosa alguna en ello» 203 . 

También compareció como testigo la priora de la casa salmantina , lama­
dre Isabel de jesús, con un testimonio semejante, no tan detallado. A una de 
las repreguntas del prior de San Juan, admitía que «ha visto que adonde muere 
una monja, allí la entierran, aunque sea hija de otra casa; pero que en este 
caso que se trata es muy diferente , porque la Madre Teresa de jesús tenía otras 
particularidades, así por ser fundadora de San José de Á vi la y ser la primera 
casa que fundó, como por su santidad y costumbres» 204 • 

200 lb., pp. 93-98. 
201 GasparVázquez de Salazar (el sobrino político de aquel canónigo que había vendido 

a regañadientes su casa para el primitivo convento) y Francisco de Cepeda, sobrino de la Madre 
Teresa, hijo de don Lorenzo; en ib., pp. 126-130 y 52-54. 

202 Don Ferreol Hernández, en su tan concluyente como apasionado libro Santa Teresa 

de Á vi/a. Estudio documentado sobre su nacimiento en la ciudad de Á vi/a. (Ávila: Senén Mar­
tín, 1952}, no incluyó este testimonio de la madre Ana. Este y otros cdichos• de los primeros 
testigos bastan para desmantelar una hipótesis (el nacimiento de la Santa en Gotarrendura, que 
no en Á vi la) que hizo tanto furor cuanto menor consistencia tenía. 

201 El texto, en GÓMEZ CENTURIÓN, J., pp. 44-50 
204También aporta detalles únicos sobre su propia vocación al Carmelo y sobre Jos monasterios 

a cuyas fundaciones había ayudado junto a la Santa; en GÓMEZ CENTURIÓN, J., pp. 141-147. 
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El testimonio de la tercera monja de Salamanca, la madre Jerónima de 
Jesús, llega incluso a decir que «ninguno de la casa de Alba ni otra persona 
ha gastado cosa alguna en lo tocante al sepulcro [ ... ] y que el duque de Alba 
ni el prior don Fernando no tienen que ver con el dicho monasterio de La En­
carnación de la vi lla de Alba, ni son fundadores» 205 • 

Ocho testigos declaraban en Alba de Tormes, entre ellos hasta cinco mon­
jas del convento: la priora Inés de Jesús, Catalina del Santo Ángel, Mariana 
de Jesús, Juana del Espíritu Santo y María de San Francisco. Son testimonios 
más breves, que en nada se apartan de las salmantinas. Eso sí, después de ase­
gurar que nada tienen que ver ni los duques ni el prior en el monasterio, aña­
dirán que les hacen muchas limosnas, y que el novenario y misas por la Santa 
lo costeó la duquesa con toda munificencia y solemnidad. Las ci nco corro­
boran la urgencia que la Madre mostraba por irse a Ávila a dar profesión a 
su sobrina Teresica206 • 

También declararon en Alba doña Juana de Ahumada, la hermana pe­
queña de la Santa, y su marido Juan de Oval/e. Ambos lamentan que el pri­
mer sepulcro de su hermana no fuese todo lo decente que convenía; doña 
Juana asegura también que el desviarse desde Medina fue «muy contra su vo­
luntad» y que tenía intención de enterrarse en Á vi la; a la misma pregunta res­
pondía el marido con un evasivo «no lo sabe». Ambos coinciden también en 
no otorgarle a la casa ducal papel alguno en el monasterio y doña Juana 
añade que «no le dan cosa alguna»207 • 

El último testigo, Beatriz de Jesús, hija de los anteriores, monja ya en el 
monasterio de Alba, ofrece un testimonio sorprendente por su brevedad: «lo 
sabe como dice la pregunta», «lo ha oído decir así a su madre», «no la sabe»: 
se escuda para ello en su juventud y en haber profesado ya después de muerta 
su santa tía208 . 

El monaster io y la ciudad de Ávi la también aportaron ocho testigos, los 
de mayor calidad que les fue posib le. El prim ero, el maestro Caspar Daza: 
en su largo testimonio desgrana cómo conocía a la Madre Teresa desde an­
tes de fundar San José y el laborioso proceso de la misma fundación: «este 
testigo -aña de con un punto de sana complac encia- fue el sacerdote que dio 
el hábito a las dichas monjas que en él se recibieron» . Del último viaje a Bur­
gos y posterior regreso por Alba sabe que <<venía muy apriesa, y que desde 
Medi na qu isiera venirse derecha a Ávila, sino que el prelado la hizo fuerza 
viniese por Alba , y que fue muy contra su voluntad, porque venía a estar en 
su casa y a dar la profesión a su sobrina [ ... ]. Nunca pudieron las monjas de 

205 lb., pp. 152-159. 
206 Los cinco testimonios; en ib., pp. 160-178 . 
207 Ambas declaraciones; en ib., pp. 36-43. 
208 lb., pp. 55-57. Todos estos testimonios de Salamanca y de Alba van autent icados por 

e l provisor sa lmantino en acta 'de 27 de septiembre. El pad re procur ador los llevó a la Nun­
ciatu ra, debidamente cerrados y sellados según la normativa jurídica. 
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Alba conseguir de ella que entendiese en cosa tocante al dicho monasterio 
los pocos días que estuvo en Alba, que fueron muy pocos, con haber elec­
ción de priora en aquella sazón en el dicho monasterio de La Encarnación 
de Alba». En San José ya están acabados «los dos entierros suntuosos e muy 
buenos, el uno para el dicho obispo don Álvaro, el otro para la dicha Teresa 
de Jesús», dotados generosamente por el obispo, «la cual dicha capilla está 
casi acabada». En lo tocante al traslado final del cuerpo a Alba «entiende este 
testigo que no lo entendió gente de la ciudad, porque fue muy secreto e con 
mucha brevedad». Nada tenían que ver ni el duque ni el prior ni ninguno de 
su casa con la fundación del monasterio de Alba, que «este testigo se halló 
presente a todo ello y predicó a las primeras monjas que en él entraron y vio 
cuándo se tomó la posesión de él, y así es notorio e público en la dicha vi ­
lla de Alba»209 • 

Sigue la declaración de }ulián de Á vi/a, igualmente testigo desde los co­
mienzos de la fundación de San José, a la cual se halló presente. De allí sa­
lía la Madre para hacer fundaciones, y «en acabando, cuando cómoda mente 
se podía volver, se volvía al dicho monaster io de San José como a casa pro­
pia». Reitera que de Burgos venía la Madre para Ávila y que sólo la obe­
diencia la llevó a Alba «muy contra su voluntad». Cuando volvieron el 
cuerpo a Alba «fue muy en secreto e con mucha brevedad, de tal manera que 
no lo entendió nadie en la ciudad». En lo relativo a los derechos de la casa 
ducal «sabe que en el dicho monasterio de Alba el dicho duque de Alba ni 
prior don Fernando no tienen capill a ni otra cosa alguna, ni son fundadores 
ni dotadores del dicho monasterio: lo cual sabe porque se halló en él al 
tiempo de su fundación y tiene entera memoria de el lo»210 • 

El tercero en declarar fue el secretario del obispo Mendoza, don Juan Ca­
rrillo, tesorero en la catedral abulense. Testigo también desde los inicios de 
esta casa, se extiende ampliamente sobre los detalles de la nueva capilla ma­
yor, con los sepulcros terminados, «la obra está en estado que de aquí al día 
de Navidad se harán los oficios en la dicha capilla»; declara su condición de 
testamentario de don Álvaro, y que por mano del testigo pasa el dinero que 
en la construcción se gasta211

• 

Pedro de las Cuevas será el cuarto presbítero en declarar. También asis­
tió a la fundación de San José en 1562. Al igual que los otros testigos, había 
dicho ante el juez «que sólo desea que venza en este pleito la parte que tu­
viere justicia» pero ello no le impide añadi r «que cree e tiene por muy cierto 
que la voluntad de la dicha Teresa de Jesús fue siempre enterrarse en el di­
cho monasterio de San José de Ávila, donde era profesa e priora a la sazón 
que murió, porque demás de tenerlo mandado su provincial e tener para ello 
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licencia, tenía mucho amor e afición a la dicha casa, por ser natural de esta 
ciudad e la primer a que fundó, y ser profesa e priora de ella ». Corrobora tam­
bién que «que llevado el dicho cuerpo a la villa de A lba con mucho secreto, 
y tanto que ninguna persona de la ciudad lo entendió; y de esta manera las 
dichas monjas fueron despojadas del dicho cuerpo, como es público e no­
torio, e púb lica voz e fama e común opin ión en esta c iudad de Áv ila» 212 • 

Pedro de Ahumada fue el quinto testigo. Hermano de la Santa, seis años 
menor que ella, sólo responderá a una de las preguntas, la segunda de este 
largo interrogatorio de veinticuatro: «si saben que la dicha Madr e Teresa de 
Jesús era natural de la ciudad de Ávila, hij a de padres vecinos e naturales 
de ella». Su extensa respuesta no deja lugar a du~as: «natu ral de esta ciu ­
dad, nacida e criada en el la»; enum era uno a uno los hijos del matrimonio 
de don Alonso y doña Beatriz, «y por tales hijos legít imos fueron habid os 
e tenidos, y nacieron tod os los que dicho tiene en esta ciudad , de un pa­
dre e una madre, y en una misma casa»213 . 

La misma pregunta úni ca se hizo al sexto testigo, Onofre de Oval/e, clé­
rigo de epístola, quien quizás con una pizca de malhumor repetirá lo de «na­
cida e criada en esta ciudad, hija de padres vecinos e naturale s de la dicha 
ciudad de Ávila» 214

• 

Las dos últimas testigos, dos monjas de San José. A Ana de San Pedro215 

tan sólo le preguntarán por la profesión y conventualidad de la Madre en el mo­
nasterio: decla ra que asistió personalmente a la profesión que la Santa había 
hecho en manos del padre Mariano; curiosamente, no recuerda en qué año fue 
y lo deja en un «habrá como diez y seis años, poco más o menos»216 • 

Y la última testigo, Ana de San Bartolomé, la f iel enfermer a y secretaria 
de los últimos años. Su amplia decl aració n217 habría bastado en un juicio co­
rrecto, pero en este todo iba fuera de lugar. Su testimo nio es valiosísimo para 
los historiadores que traten de los último s tiempos de la Madre en este 
mundo. Deja bien claro que algun as cosas sólo las sabe por haberlas oído a 
quienes estaban presentes, y que de otras fue ella el mejor testigo. Así, por 

21l lb. , pp. 130- 137. 
m Don Ferreol Hernández (Op. cit., pp. 111 -11 3) reprodujo esta declaración calificán­

dola como una «partida de nacimiento» de la Santa en la ciudad. La respuesta del P. Efrén de 
la Madre de D ios, en Santa Teresa y su Tiempo (Salamanca, 1982, p. 76), intentando mante­
ner la ant igua hipóte sis del nacim iento en Gotarre ndura, nada nuevo contie ne. La decl aración 
de don Pedro de Ahumada; en GÓMEZ CENTURIÓN, j., pp. 34-36. 

214 Seis años menor que la Santa, Onofre declara también ser • hidalgo, e come de su pa­
trimoni o»; más datos de su testamento (en 1589), y de su muerte en 1592, en AHN, Clero, leg. 
305- 1. Su testimonio; en GÓMEZ CENTURIÓN, j ., pp. 179-181. 

215 lb., pp. 125-12 6. 
216 Se trata en realidad de la renuncia que la Madre hizo a la Regla mitigada, el 13 de oc­

tub re de 1571. Cf. SIL VERlO DE SANTA TER~SA. Obras de Santa Teresa. BMC, 11. Relaciones 
(Burgos, 1915), p. 214. · 

217 En GÓMEZ CENTURIÓN, j., pp. 67-76 . 
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ejemp lo, avala la autenticidad de la patente del padre Gracián que ordenaba 
ser enterrada la Madre en San José: «este testigo vio escribi r la dicha cédula 
o patente, y l levó papel, tinta e recaudo para el lo, y estuvo presente a todo 
ello ( ... ].Y la dicha Teresa de Jesús dio a entender e mostró ho lgarse mucho 
e recib ió mucho contento de lo susodicho, por tener como tenía mucho amo r 
e afición al dicho monasterio de San José de Ávi la». Insiste repetidas veces 

en la prisa que la Santa mostraba por retornar a Á vi la, «donde era profesa, y 
no estaba ni se detenía en ninguna parte más de lo que había menester, por­
que siempre andaba de paso, y la dicha Madre decía a este testigo muchas 
veces que no se hacía a estar fuera del dicho monasterio». Ya en Alba, «tan 
luego cayó mala cuando llegó de largo camino, porque fue forzada a ello, [ ... ] 
decía a este testigo, como a su compañera 218 que iba en su compañía, que 
la daba gran pena el no venir a Ávi la, y que en estando un poco mejor la bus­
case una litera en que viniese a su monaster io de San José de Á vi la, por ven ir 
echada, que estaba muy mala, que decía que no se hacía en otra parte, y que 
la daba mucha pena las cosas del monasterio de San José que serían nece­
sarias e no las podía proveer». Incluso recuerda las palabras que la Madre dijo 
a su hermana doña Juana: «no tengas pena; en estando yo un poco mejor nos 
iremos todos a Ávi la, que allá nos hemos de ir a enterrar todos a aque lla mi 
casa de San José; e daba mucha priesa porq ue la trujesen». La Santa «no 
mandó ni dijo cosa alguna de a dónde se había de enterrar; antes, allí se lo 
preguntaron, y ella sin hablar palabra dio muestras en el rostro [de] darle mu­
cha pena que se lo preguntasen, porque era tan religiosa que no quería hacer 
cosa alguna de su vo luntad» . También añade no pocos detalles de la capil la 
«que se está acabando muy apriesa [ ... ] y entie nde este testigo que si don Ál­
varo de Mendoza entendie ra que no se habría de enterrar la dicha Teresa de 
Jesús en el dicho monasterio, no se enterrara él ni tratara de hacer capilla para 
enter rarse, porque la dicha cap illa le costó mucho». 

De todos estos testimonios se leva ntó acta final el 15 de septiembre; 
a el los se unía una copia autor izada del l ibro conve ntual de San José: el 
acta de elección de la Madre Teresa como pr iora de l convento en sep­
t iembre de 158 1. 

Aún quedaba el último testigo, el más buscado en no pocas de las pre­
guntas. El padre Jerónimo Cracián andaba por Baeza y Úbeda y allá le fue a 
buscar el interrogatorio: dec laró ante el j uez eclesiástico de Úbeda el 23 de 
septiemb re de este 1587. A gran parte de las preguntas responde como ac­
tor principa l o como testigo de excepc ión. Él fue quien como comisario apos­
tólico extendió la céleb re patente que orde naba enterrar a la Madre en San 
José; y qu ien presidió y conf irmó la elecció n de la Santa por pr iora de la casa; 
y quie n intervino en las negoc iacio nes con don Álvaro sobre la dotac ión de 
la capi lla mayor; y quien le había garantizado «que cuando la Madre Teresa 

2' 8 Teresica. 
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muriere, que a la sazón era viva, se enterrase en la misma capilla mayor~ por­
que como la había querido mucho en vida quería que los huesos estuviesen 
enterrados en el mismo lugar»; él fue uno de los que en Pastrana f irmaron el 
decreto que ordena ba su traslado a Ávila; él había dejado dispuesto que la 
Madre tornase desde Burgos a Á vi la, «que como prelada de dicho monaste­
rio tenía escrúpulo de estar ausente de su convento sin necesidad». De las pre­
guntas primeras, referentes al lugar de nacimiento de la Santa y a la fundación 
de San José, Gracián no había sido testigo de vista, pero apoya su testimonio 
en papeles escritos por el padre de ella, don Alonso, y en otros escritos de la 
propia Santa y de sus prelados: esos papeles quedaron en poder del mismo 
Gracián al mori r la Santa. También alude con detalles de pr imera mano a los 
traslados del venerab le cuerpo y a sus enterramientos, y a lo mucho que a la 
Madre Teresa le había costado obedecer al vicario que la ordenó desviarse 
por Alba. Hubiera sido esta, al igual que las declaraciones anteriores, sufi­
cie nte prueba en un pleito que no estuviera sujeto a otras ataduras bien aje­
nas a lo discutido 219. 

A primera vista pudiera parecer desconcertante que no figure en el pro­
ceso el vicario provincial que ordenó el viaje por Alba. Fray Antonio de 
Hered ia debió de ser propuesto y descartado como testigo, qu izás a petic ión 
propia. El padre Lucinio -a qu ien tanto deben estas páginas- lo comenta así: 
«Su decisión de desviar a la Santa a Alba, en donde inesperadamente se le 
moría casi de modo fulminante, a poca sensibilidad que el vicario provin­
cial tuv iese, hay que suponer que durante no pocos años le zumbarían los 
oídos y le ronda rían penosos remordim ientos (que frailes y monjas se en­
cargarían de hornaguear) al oír tan sólo nombrar el tema de la muerte de la 
fundadora. Aunque le quisieran citar para declarar en este pleito, él mismo 
tend ría que excl uirse y negarse a com parecer. El encuentro de Med ina, el 
viaje a Alba en la carroza de la duquesa, viendo como vio el estado de sa­
lud de la fundadora , confirmado por el desenlace fatal a los pocos días de 
llegar, tenían que pesar sobre el pobre padre como una montaña de escrú­
pu los y de pesadumbres»22o. 

2.2 . LAS PRUEBAS DE LA VILLA Y CASA DUCAL DE ALBA 

La sucesión en la casa duca l andaba un tanto sobresaltada en aquellos 
años. El Gran Duque de Alba, don Fernando Álvarez de Toledo, había muerto 
en 1582, dos meses después que la Santa. Su sucesor, don Fadrique, moría 
por estos días de los pleitos, y para entonces ya había muerto el hijo de este 
último, Fernando, para cuyo alumbramiento hubo de desviarse el último viaje 

219 El testimonio completo ; en ib., pp. 76·88. 
m LUCINIO DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO. Historia de San José de Ávila; original 

inédito en el conven to, p. 11, cap. 11, f. 253-254. 
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terreno de la Madre Teresa. El ducado pasó a don Antonio, sobrino carna l del 
Gran Duque. 

A decir verdad, el gran pleito por el cuerpo lo promovió y llevó a buen 
término el prior don Hernando, «hijo de ganancia» del duque abuelo. Los du­
ques don Fadrique y don Antonio, y la villa de Alba , lo único que hicieron 
fue adherirse y respaldar al prior. Y las monjas de Alba, dada su vinculación 
a la orden descalza, tampoco hicieron gran cosa por defender su mejor te­
soro. Pero el prior don Hernando supo movi li zar influencias, testigos y do­
cumentos quizás inexistentes, hasta lograr una sentencia que al principio se 
mostraba muy improbable. 

La defensa que don Hernando preparaba ante la Nunciatura, por los fi­
nales de agosto y comienzos de septiembre de este 1587 , se movía en dos 
frentes. Por un lado, ante el tribunal de Madrid, un interrogatorio de ocho pre­
guntas, algunas de las cuales hubieron de ruborizar a los testigos: «Si saben 
que la Madre Teresa de Jesús era y sus mayores y pasados fueron vecinos y 
naturales de la villa de Alba, y que tenían en la dicha villa unas casas muy 
buenas y principales, en las cuales fundó el dicho monasterio de La Encar­
nación de descalzas [ ... ] y residió y estuvo mucho tiempo en la citada villa 
de A lba. Si saben que la dicha Madre, aunq ue por su gran cristia ndad y bon­
dad iba a visitar otros monasterios, como era el dicho monasterio de San José 
de Ávila y otro de la misma orden en la ciudad de Burgos, pero que siempre 
acudía al monasterio de La Encarnación (de Alba) como casa y fundación suya 
propia, a la cual tenía más particular amor y afición que a todas las otras ca­
sas y monasterios de su orden. Y que, estando enferma en el dicho monas­
terio, dijo y declaró que quería que su cuerpo se sepultase y enterrase en el 
mismo monasterio de La Encarnación, y que esta era su voluntad, y lo declaró 
a los frailes de su orden que allí estaban». Otras pregu ntas no eran tan son­
rojantes, y versaban sobre la costumbre de enterrarse las personas religiosas 
en las casas donde morían , lo extraordinario de traslación de cadáveres, la 
mucha devoción de la vi lla de Alba al convento, y lo furtivo y clandestino del 
primer traslado del cue rpo a Ávi la221 • 

Las repreguntas que el doctor Mena hacía añadir a este cuestionario , para 
favorecer la causa de San José de Ávila, no indagaban sobre tales flagrantes 
contradicciones e inexactitudes, y nada nuevo añadían a los interrogatorios 
precedentes 222 • 

Trece testigos fueron presentados en este tramo del proceso, íntegramente 
desarrollado en Alba: cinco monjas del convento, dos criados del duque y seis 
vecinos de la villa. Como cabía esperar, sus declaraciones no podían ser todo 
lo contunde ntes que pretendía el prior don Hernando y tan sólo se extienden 
en la mucha devoción de la villa hacia el convento de La Encarnación , y en 

82 

22 1 El texto completo; en GÓMEZ CENTURIÓN, j., pp. 185-189. 
222 lb., p. 190. 



las ya conocidas palabras de la Santa cuando en su lecho de muerte le impor ­
tunaban sobre la elección de lugar de enterramiento 223• 

El segundo extremo de la defensa del prior de San Juan ha hecho dudar 
a todos los historiadores que nos han precedido: una posible carta del influ­
yente cardenal Médicis, desde Roma, dirigid a al prior don Hernando a tra­
vés del obispo de Salamanca. En tal carta el carde nal relataba haber tenido 
una audiencia con el Papa acerca del lugar de sepultura de la Santa «y que 
la voluntad de Su Santidad era estuviese en el monasterio de las descalzas de 
Alba» . Era tal carta un elemento nuevo en el proceso, y se incorporó como 
pregunta añadida al interrogatorio . Algunos de los testigos declararon haberla 
leído y copiado, otros dicen saberlo de oídas; la priora y subpriora declara­
ban haberla recibido de manos del prior y haberla roto por no dar un disgusto 
a los frailes de la Orden 224 • 

Los testimonios se cerraron por los finales de septiembre, y se comen­
zaron a estudiar en el tribunal del Nuncio en Madrid . El procurador de la Or­
den y defensor del convento de Ávila, fray Gregario del Santo Ángel, ajeno 
a las influencias del prior don Hernando en las cortes de Madrid y Roma, en­
tregará en la Nunciatura múltiples escritos (de enero a junio del siguiente año) 
pidiendo se pronuncie la sentencia que suponía indudable a favor de un 
nuevo traslado del cuerpo a Ávila. 

Ni un solo papel se añadiría al proceso hasta llegar a la sentencia final 
del 1 de diciembre. En ella se declaraba que el cuerpo debía permanecer en 
Alba y se imponía perpetuo silencio a las partes litigantes «El fallo del Nun­
cio César Speciano -co menta el gran historiador del Carmelo- es breve, sin 
resultandos ni considerandos juríd icos de ningún género, y contiene frases 
muy ásperas, harto impropias de semejantes documentos, para el convento 
de San José de Ávila y las demás partes que defendieron su causa. No que­
daron estas ciertamente conve ncid as, pero acataron la sentencia y se resig­
naron»225. 

223 Gómez Centur ión las publi có, como tantas otras partes de este proceso, por com­
p leto descabaladas y sin saber a qué interrogatorio respondían; en pp. 50-52, 192-21 O, 219 -
237. Sólo tras consultar el códice original del AHN, logramos poner un poco de orden en la 
publicación. 

224 Los textos en GÓMEZ CENTURIÓN, J. Op. cit., pp. 275-278, quien la apostilla du­
dando de su existencia y contenido. El padre Lucinio la califi ca de «Carta fantasma», nacida 
de otra carta del mismo cardenal para que algunas reliquias se conservasen en Alba. Aunque 
nunca apareció ni el original ni las copias, nosotros no nos atrevemos a negar su existencia. 

ns SIL VERlO DE SANTA TERESA. HCD, VIl, p. 755. El texto original, en su Teresa de Jesús: 
Relaciones. BMC, 11 (Burgos, 1915 ), pp. 255-256. Los párrafos más duros: «Y así declaramos 
que las molestias, impertinencias , inquietudes y todos los inconvenientes que han causado el 
dicho monasterio de San José y sus consortes de litigio al monasterio de la Encarnación de Alba 
y consortes, han sido nulos, injustos, inicuos y de hecho perpetrados, y que no les era lícito per­
petrar conforme a derecho•. Menos mal que a las atribuladas monjas de San José se las absolvía 
de las costas ocasionadas en el proceso. 
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El prior don Hernando moría el21 de octub re de 159 1. Dejaba en su tes­
tamento la ob ligación de que se cump liera un voto que tenía hecho si ganaba 
el pleito: la fundación de carmelitas descalzas de Consuegra (Toledo) fue el 
puntual cumplimiento de lo promet ido. La Orden del Carmen no renunció 
a sus intentos a favor de San José hasta el capítulo general de A lcalá de He­
nares (5 de abri l de 1676), donde se formu ló una promesa de no intentar sacar 
de nuevo el cuerpo de la Santa de Alba de Tormes. En las Actas municipales 
de Ávila todavía se formu ló una protesta y reclamación en 1673. 

San José de Á vi la es todo él una reliqu ia viviente de la Madre Teresa; pero 
de las reliquias del cuerpo de la fundadora apenas le quedó alguna. Ya lo 
lamentaba la priora Isabel de Santo Domingo poco después de haber sido bea­
tificada la Santa; en una carta sin fecha (hacia 1615) escribía a la prio ra de 
Zaragoza: «Estamos tan pobres en esta casa de reliquias de nuestra Santa Ma­
dre, que no he hallado lo que quisiera para servir a vuestra reverencia». 
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111. LAS ÚLTIMAS RELIQUIAS VIVIENTES 
AMIGOS DE LA PRIMERA HORA 





3.1 . DON ÁLVARO DE MENDOZA · 

Don Á/varo de Mendoza, el antiguo obispo de Áv ila, el obispo fundador 
j unto a la fundadora, había sido trasladado a la sede de Palencia en 1577 226 • 

Ya hemos escrito en otras páginas de su decidida volu ntad de ayudar a laMa­
dre Teresa desde Á vi la y desde Palencia227 • 

En los escasos cuatro años que sobrevivió a la Madre, don Álvaro dio mues­
tra de su cariño a la descalcez y a su convento primero . Antes del decreto del 
capítulo de Pastrana que ordenaba traer el cuerpo de la Santa a San José, co­
menzó el obispo a disponer su entierro personal en el monasterio. Por septiembre 
del 84 el cabildo abu lense ordenaba todos los detalles para la recepción: 
«Cuando se entienda que parte de Valladolid, le vayan a visitar y recibi r en Ol ­
medo dos señores beneficiados de esta santa iglesia, y desde all í se vengan con 
él acompañándo le[ ... ] . Que el día que entrare en esta ciudad, el cabi ldo le salga 
a recibir al camino[ ... ]. Que venido a esta ciudad, se le haga un servicio y re-
galo»228. Quizás hubiera de por med io una explicable reacció n ante las innu­
merables diferencias que en estos años mantenían el nuevo ob ispo Fernández 
Temiño y el cabildo, de las que nos quedan abundantes noticias229• 

Toda la ciudad de Ávila se movi li zó para darle la mejor acogida. En el 
pue nte esperaban a su antiguo obispo el cabildo, «los caba lleros muy bie n 
aderezados, y f inalmente el pueblo y hasta los forasteros y niños innumera ­
bles[ ... ]. Saliéron le al camino dos danzas o más; y de esta suerte le trajeron 
por las calles al bue n obispo, con gran música . Y tal era la fiesta y estruendo 
que en la ciudad hubo, que parecía día de Corpus, y que hasta las paredes 
se reían como a voces», así lo anotaba con evidente satisfacción una de las 

226 La bu la original, en Archivo de Simancas, Patronato Real, 62 1 119; va fechada a 11 
de septiembre. 

227 San }osé de Ávila. Historia de su fundación, pp. 70-73 . «El pontificado abulense de don 
Álvaro de Mendoza». Cuadernos Abulenses, 29 (2000), pp . 173-190. 

228 AD, Actas Capitula res, 19 de septiembre de 1584. 
229 En las mismas actas capitula res, passim. Y en nuestro Episcopado Abulense . Siglos XVI­

XVIII, p. 21 . 
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monjas de San José, reportera inigualable 230 • Era el 28 de septiembre de 1584. 
Al ob ispo le habían preparado una casa cercana a San José, y hasta al con­
vento mismo l legaban los regoci jos: «Vin ieron después, casi de noche, acá 
las danzas diciendo (porque las viésemos) que su señoría las enviaba [ ... ]. 
Luego otro día vino acá a oír misa, y le cantamos el Nunc dimittis. Después 
de oída, vino a la porter ía, la cua l teníamos (la de dentro) con un arco a la 
puerta con muchos ángeles y luces, y un altar allí junto, bien aderezado con 
Nuestra Señora y San José de bu lto. Cuando entró se hincó de rodillas al pa­
sar de la m isma pue rta, que no se pudo cerrar por buen rat i ll o: que lo debía 
de hacer a posta para que la multitud de gente que con él venían nos viesen», 
continúa la anónima reportera. 

Una semana larga estuvo don Á lvaro en la ci udad. Amén de las vi sitas 
protocolarias, los agasajos de eclesiásticos y seglares, hubo de estar largas ho­
ras con sus monjas de San José. Fruto de estas conversaciones, el solemne do­
cumento: 

Lo que se asienta y capitula entre el ilustrísimo señor don Alvaro de Men­
doza y las señoras priora y monjas del monasterio de San José: 

Primeramente, que su ilustrísima toma para su enterramiento la cap il la ma­
yo r del dicho monasterio en propiedad [ ... ].Y para esto su señoría se obliga de 
mandar hacer luego el edificio de la dicha capilla, el cual ha de estar acabado 
dentro de dos años, que comenzarán a correr desde el pri ncipio del año ven i­
dero de mil y quin ientos y ochenta y cinco años, con su sacristía de bóveda, re­
tablo prir:'cipal, y sus colaterales con su retablo. 

Además de la construcc ión, se obligaba don Á lvaro a dota r eco nóm ica­
mente una capellanía en la tal capilla, y los gastos de funcionamiento y con­
servación; se compromete a dejar una renta de ciento cincuenta ducados 
anuales, o a dar a las mon jas tres m i 1 ducados que los prod uzcan de renta. 
Firmaban, junto a don Álvaro, María de San Jerónimo, Ana de San Pedro, Isa­
bel Bautista, Petronila Bautista, Ana de los Ángeles y Teresica, con el tesorero 
Carri ll o y el maestro Daza como testigos. Don Á lvaro se comprometía ade­
más a elevar el documento a escritura notarial, y las monjas a recabar la apro­
bación del provincial de la Orden 231

• El documento se firmaba en Ávila el 7 
de octubre232• 

Al día siguiente comenzaba el obispo su regreso a Valladolid y Palencia. Con 
puntualidad exquisita daba allá todas las formalidades jurídicas a su patronazgo 

230 MONASTERIO DE SAN JOSÉ. «Relación del recibimiento que en Á vi la hicieron a don 
Álvaro cuando vino de Palencia a hacerse cargo de la capilla mayor•; en el cartapacio de car­
tas de don Álvaro de Mendoza. 

231 Se conserva en AHN, Clero, leg. 306, y en legajo 350 . Una copia se archiva desde 
ahora en el monasterio de San José. 

232 Lo reproducimos en el apéndice. 
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y enterramiento . Un nuevo documento 233 se extendía en Valladolid el siguiente 
13 de diciemb re. Para el acto l levaba don Juan Carril lo dos amplios poderes no­
tariales de las monjas: uno para actuar en nomb re del convento, y otro para 
tomar posesión inmediata de lo que el obispo iba a donar. 

Lo que qu izás nadie esperaba era una donac ión un iversal del obispo : 
para construir la nueva capilla mayor el obispo Mendoza entregaba literal­
mente todo lo que tenía: bandejas de plata, reposteros, vaji lla rica de coci na 
y de mesa, tapices como los de «los trabajos de Hércules» y «la histor ia de 
Eneas», cuadros de temas religioso y profano, ornamentos episcopales, cru­
cifijos de ébano, escritorios, sillas y bancos ... ; la enumerac ión se cierra con 
unos renglones bie n exp resivos de lo que don Alvaro tenía en su despacho: 
«dos dob lones de a ciento, dos doblones de a veinte, cinco dob lones de a diez 
y una esmeralda en forma de guinda»234• 

También las monjas habían preparado para el mismo acto notar ial una 
sorpresa al ob ispo dadivoso: una carta que su apoderado Carrillo pedía que 
se incluyese en el documento «porque así la dicha pr iora y monjas lo qu ie­
ren, y me dieron una memor ia para que así se cap itulase»: 

Jesús. Vista la gran obligac ión en que vuestra señoría ilustrísima nos ha 
puesto, y cómo de nuestra parte no tenemos nada con que cor responder a esta, 
nos juntamos para ver lo que pod ríamos hacer en servicio de vuestra señoría, así 
para las de agora como para las que están por venir. Y nos concertamos con harta 
vo luntad en que cada día una monja todo lo que hiciere, como son las tres ho­
ras de oración, si licio, discipl ina, ayuno, y finalmente todo lo que aque l día me­
recie re, sea por vuestra señoría; y así vaya por su orden cada día. Y asimismo una 
conmemo ración en el coro por la salud de vida de vuestra señoría. Y que en esto 
se haga tabla que esté en el coro, y lo conf irme el padre prov incial para lo de 
adelante. Y esto se entiende sin la oración general de todo el convento, que esta 
siemp re la ha de haber. Este cornad illo reciba vuestra señoría con la voluntad 
que se le ofrece, que pasa bien adelante. 

Don Álva ro elegía para su enterramiento «la dicha cap illa mayor, en bajo 
de donde tenemos mandado hacer nuestro bu lto» y aseguraba salarios para 
capellanes, sacristanes y acólitos, y para la conservac ión de la obra. Autori ­
zaban y firmaban con el obispo y el procurador de las mon jas, el pr ior de Va­
lladolid y vicario prov incia l, fray Gregario Naciance no, y el prior de Mancera 

fray Juan Bautista. 
Las mon jas ratificaban y aceptaban todo lo actuado, previa la l icencia del 

padre Gracián, el 12 de enero siguiente. En el escrito de Gracián se cont ienen 

m Andaba descabalado entre los fondos de la catedral abulense, hoy en el AHN, Clero, 

leg. 350. 
?34 La publiéó parcia lmente M. J. Ruiz-Ayúcar en Cuadernos Abulenses, 28 (1999), pp. 

122-1 26. 
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no pocos elogios haci a el obispo palent ino, y la anuencia para que las mon ­
jas paguen con lo que ell as saben hacer: «rezar»235

• 

Cuando todo le llegue a su conocimiento, el obispo responderá con­
movid o: si su salud lo permite, vo lverá para «ver los cimiento s de esa obra 
antes que puedan estar muy levantados»; y prometiendo rezar por la monja 
que a diario rece por él236. 

En los días de Ávi la hubo de hablar el obi spo Mend oza con los canón igos 
acerca de su nuevo empeño. Sólo así resulta coherente que les escriba a fina­
les de año poniendo bajo su protección todo lo fundado y que les encargue el 
nombramiento de capellanes en el futuro, cuando falten Carrill o y Daza237. 

No volvió don Álvaro a su querido monasterio en vida . Retenido por los 
achaques y enfermedades en Vallado lid, desde allí escribirá frecuentes cartas 
a las monjas: por ellas sabemos de sus deseos de ver las obras de la capill a ma­
yor y de venerar el cuerpo de su querida Madre Teresa en aquellos meses de 
su estancia abu lense. Cuando muera, en 19 de abr il del 86, será traído a en­
terrar, con todo el cabildo haciendo las exequias más solemnes238• Sobre su se­
pulcro se puso en 1589 la espléndida estatua orante hecha en Valladolid por 
Esteban Jordán y costeada por doña María de Mendoza. Y la in scripción: AL­
VARUS DE MEND OZA, D El GRATIA QUONDAM EPISCOPUS ABULENSIS, DEINDE PALENTINUS, 

COMESQUE PERNIAE, HUIUS CAPELLAE FUNDATOR NECNON EIUSDEM MONASTERII TOTIUS­

QUE ORDINIS BENEFICENTISSIMUS PROTECTOR. ÜBIIT XIX APRILIS MDLXXXVI. 

Junto a don Álvaro, también en el presbiterio de la capilla mayor y por con­
cesión especial del obispo, vino a sepultarse años después don Juan Carrillo. 

A este lvcuaz secretario del obi spo Mendoza debemos unas páginas 
inigualables sobre los primeros momentos del monasterio: las idas y venidas de 
fray Pedro de Alcántara a El Tiemb lo, tratando de convencer al obi spo, la 
inesperada conformid ad de este a mantener una entrevista con una doña Teresa, 
monja en La Encarnación, cuando antes «Sintió muy mal de ella», y la «con­
versión» de don Á lvaro, que «la tarde que vino el obi spo de hacer esto, este 
testigo le oyó decir que totalmente le había mudado Nuestro Señor, porque ha­
blaba en aquella mujer », declaraba sin empacho el observador secretario 239 • 

235 En AHN, Clero, leg. 306 . Firmado en Sevill a el19 noviembre. 
236 En carta a la priora, de 20 diciembre; en MELGAR, B. de. Tres autógrafos. Madrid: For­

tanet, 1916, p. 79; la carta lleva errónea la fecha de 20 abr il del 84. 
237 El cabildo aceptaba el patronato así instituido con la mejor solemnid ad: hubi eron de 

tratarlo y aprobarlo en tres sesiones distintas , como era norma obligada para los acuerdos 
de especial relevancia; en Actas Capitulares, 4, 7 y 9 de enero de 1585; en AD, Catedral. En 
la última de las c itadas actas se lee: «resolvie ron todos juntos, nemin e discrepante, que al dicho 
cabi ldo y a su mesa capitu lar es honoroso, úti l y provechoso aceptar el dicho patronazgo». El 
siguiente 4 de febrero recibía el cabildo una carta de don Álvaro en la que les decía cel gran 
contento que ha recibido de que el cab ildo haya aceptado el patronazgo». Por las mismas 
Actas Capitu lares sabemos que la capi lla mayor se inauguró el 2 de octubre de 1588. 

233 Abundantes detalles sobre el entierro de don Álvaro; en el Acta Capitular del21 abril1586. 
239 Su amplia declaración en el proceso de Madrid, 1 de julio de 1595: en BMC, 18, pp. 

382-390. 
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3.2. JUAN CARRILLO 

Don Juan Carrillo, por estos años que comentamos, irá con Julián de 
Á vi la a buscar el cuerpo de la Santa a A lba y lo traerá por los ú ltimos días de 
noviembre del 85 a este monasterio; y en el proceso por el cuerpo de la Ma­
dre declaraba sus gestiones y viajes24o. 

A l mor ir don Álvaro, Carr i llo quedaba por su albacea y testamenta­
rio, y se encargó de todos los compromisos de obras y gastos de su 
antiguo señor en la capilla de San José: «están gastados hasta hoy, de la 
hacie nda del dicho señor obispo, más de cuatro mil y doscientos duca­
dos [ ... ] el dinero para la dicha obra que se gasta ha pasado por su mano 
de este testigo» 241 . 

En los años siguientes fue canónigo en Toledo y secretario de los archi ­
duques Alberto e Isabel. A fina les del 94 hacía una abunda nte entrega de 
objetos y reliquias a la sacristía de San José: una cruz, un cáliz, relicarios, ca­
sullas, m isales, imágene s, «un caracol de nácar con una cucha ra de lo 
mismo y el pie de plata, que sirve de naveta»242. 

Siguió desde Toledo , Valladolid y Madrid el trato frecuente con el mo­
nasterio. El último día de 1603 escribía desde Valladolid: «Estoy en camino 
para Toledo a hacer mi residencia en esta ausencia del rey y hallarme en Ma­
drid cuando vuelva de Valencia; y mi jornada será por esa ciudad, con el fa­
vor de Dios, a ver a vuestra merced y a las hermanas[ ... ]. No descuido de la 
tela para el terne> rico, que procuraré haberla con comodidad, que piden por 
ella mucho y es menester aguardar lance, que se ofrecen aquí muchos. Lo ne­
gro lo daré presto»243. 

Sus sucesivos testamentos tuvieron más voluntad que efecto en las do­
naciones que hacía para el monasterio: «No se recibió más que las reliquias 
y las alhajas para la sacristía, por no haber de qué cobrar cuando murió di­
cho canónigo Carrillo , por haberse formado concurso de acreedores», ano ­
taba el capellán de San José en una de sus donaciones 244. La lauda sepulcral 
de piedra de granito que estuvo sobre su sepulcro , en el presbiterio, hasta las 
reformas de 1 898, y que ahora se conserva en el claustro del convento, dice: 
AQUf YACE DON JUAN CARRILLO, TESORERO Y CANÓNIGO DE ÁVILA, SECRETARIO DEL 
OBISPO DON ÁLVARO DE MENDOZA FUNDADOR DE ESTA CAPILLA. MURIÓ A. M urió en 
Toledo el 17 de septiembre de 1 606 . 

2•o En Á vi la, 11 septiembre 1 587; ed. J. GÓMEZ CENTURIÓN , pp. 99-108. Otra carta 
suya, nada más llegar a Ávila, en Obras de Santa Teresa, 2. Relaciones Espirituales (Burgos, 
191 5), pp. 249-250. 

241 GÓMEZ CENTURIÓN , p. 1 04. 
2•2 Fechado a 13 de diciembre , con aceptación de la priora María de San Jerónimo. Se 

conserva en AHN, Clero, leg. 300. Lo publicamos en el apéndice . 
243 MONASTERIO DE SAN JOSÉ. Cartapacio ... , folio 34. 
244 En AHN, Clero, leg. 300; los sucesivos testamentos en íd., leg. 306. 
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3.3. GASPAR DAZA 

En San José vin o tambié n a sepultarse el maest ro Caspar Oaza 245
• Na­

cido en Ávi la por 1526, maestro en Sagrada Teología 246 probablemente por 
la unive rsidad de los domin icos de Santo Tomás. Fue uno de los mejores 
expo nentes del c lero diocesa no del XV I. Confesor y co nsejero de la Santa 
en los prim eros tiempos de La Encarnación , fue quien celebró la misa 
inaugural de la reforma el día de San Bartolomé del 62. La fundadora le 
profesó una admirac ión indisimulada, y siempr e le c ita en sus escri tos con 
alaba nzas247 • 

Las monjas de San José le concedieron liberalmente un terreno para cons­
truir su cap ill a de La Natividad de la Virgen, la cent ral de las del lado de la 
epísto la, hoy dedi cada a San Juan de la Cruz. Es anteri or a la construcc ión 
de la actual iglesia, y el arquitecto Mora la respetó. En ella se enterraba el 
maestro Daza al morir en 1592. Allí había trasladado los restos de su madre 
Francisca (1571 )248 y su hermana Catal ina (1581 ); y allí se sepultaba años des­
pués su hermano Miguel de Madrig al (1597 ). Su lauda , prácticamente 
perdida , en el centro del pavimento: AQUf lACE EL MAESTRO GASPAR DA<;A, FUN­
DADOR DE ESTA CAPILLA. M URIÓ EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1592249• 

3.4. JULIÁN DE ÁVILA 

Contiguo al del maestro Daza está el enterramiento de }ulián de Á vi/a: 
el confesor, capellán, consejero y, sobre todo, el admirador de la Madre 

245 Un estudio completo en SÁNCHEZ, Andrés. Antonio Honcala y Caspar Daza (Ávila, 
1998), pp. 139-245. 

246 No era un apelativo popular este de maestro, como alguno había sospechado. Daza ela­
boró una cuidadosa genealogía propia, ayudado del prior de los dominicos de Santo Tomás, por 
1584, que sirviera para elegir las doncellas que tendrían preferencia en los beneficios ele la obra pía 
que dejaba fundada. En ella se titula •maestro en Sagrada Teología». En AD, Catedral, leg. 1.0 . 

247 Sobre su figura y obras: JIM~NEZ DUQUE, B. La Escuela Sacerdotal de Avila en el siglo 
XVI. Madrid: Fundación Universitaria Española, 1981, pp. 77-87. Sobre su actividad en el ca­
bildo catedralicio, y su testamento, SÁNCHEZ, Andrés. Antonio de 1-loncala y Caspar Daza. 
Á vi la, 1998, pp. 139 y ss. 

248 El Libro de Difuntos del monasterio, redactado en el siglo siguiente, indica: e El día 24 
del mes de mayo del año mil quinientos y setenta y uno fallesció doña Francisca Daza, madre 
de nuestro Gaspar Daza, fundador de la capi lla de Nuestra Señora que se venera con el título 
de la Natividad, y en ella se dio a su cuerpo sepultura•. 

249 Sus armas no aparecen por ningún lado; en su citada genealogía las describe así: e Y 
las armas de estos Dac;as son una cruz colorada hueca como la de Calatrava, y en cada brac;o 
una venera amarilla y en medio otra venera amarilla, y por orla ocho calderos ac;ules, y todo 
esto en campo blanco; y ansimesmo traen por armas dos calderos grandes escaqueados de co­
lorado y amarillo con sus bocas de sierpes en las asas, puestos estos calderos en campo ac;ul, 
y por orla de estos calderos ocho armiños trigozos en campo blanco, que son las armas de los 
Guzmanes de León, por la dicha doña María de Guzmán muger del dicho Gonc;alo Núñez 
Dac;a. Y ansí todos los desc;endientes traen las dichas armas. E por esta causa yo el dicho maes­
tro Dac;a puse estas armas que son mías y de mis pasados». 
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Teresa250
• El inseparable compañero de Gaspar Daza quiso ser sepultado junto 

a su maestro: 

Mando que mi cuerpo sea sepultado en la iglesia de señor San joseph de 
Á vi la, en la capilla que fundó y dotó el venerable maestro Gaspar Daza que sea 
en gloria, en una laude que está en mitad de la capi lla, donde está escrito mi 
nombre y están trasladados los huesos de mi madre. 

Nacido en Ávila por 1527, luego de una educación esmerada y una 
huida de la casa paterna que le llevó a Granada y Sevilla, de regreso a la ciu­
dad estudió con los dominicos de Santo Tomás. A poco de ordenarse sacer­
dote comenzó a desempeñar la capellanía de la iglesia de San Millán 251 • Poco 
tiempo hubo de disfrutarla, pues en la primera mitad del 62 conocía a laMa­
dre Teresa, ya que una hermana de Julián se disponía a entrar por nov icia en 
el nuevo monasterio. Julián de Ávi la se puso incondicion almente a servicio 
de la fundadora el mismo día de San Bartolomé, cuando obedeciendo a su 
prelada, la fundadora «salió del nuevo monasterio de San José para ir al de 
La Encarnación, yendo yo por su escudero y como su capellán . Desde aque l 
día me ofrecí por tal, y lo he sido hasta agora y lo seré hasta la muerte, ha­
biéndolo ya sido al pie de cuarenta y dos años»252 • 

En efecto, desde la segunda mitad del 62 Julián estuvo al iado de laMa­
dre Teresa en viajes y en fundaciones, y como primer cape llán de San José. 
Muerta la Madre, junto con el tesorero Carrillo traería desde Alba su cuerpo 
a este monaster io253 . A finales del 95 el gobernador del arzobispado de To­
ledo, García de Loaysa, le encomendaba la visita de las carmelitas de La Ima­
gen, de A lcalá, y le quiso encomendar visitas similares a otros conventos de 
su arzobispado. Julián se negó a ello: quería volverse a su amado convento 
de San José, y de aquí nunca salió. Sus últimos años los pasaba en la «Casa 
que yo tengo junto a San José, que yo la labré y al presente vivo en ella». En 

250 Su biografía, por el párroco de San Vicente y capellán de La Encarnación don Luis Váz­
quez: Memorias ilustres y piadosas del venerable padre julián de A vi/a, manuscr ito de 364 pági­
nas que amab lemente me permitieron cop iar íntegro las madres carmeli tas de A lba de Tormes. 
Sobre el la publicó el padre Gerardo de San Juan de la Cruz su magnífica Vida del maestro ]ulián 
de Ávila (Toledo, 1915). Nosotros hemos tenido la fortuna de encontrar su testamento, fechado 
en 14 de mayo de 1604 (AH P, protocolo 587, f. 518-529). Lo publicamos en el apéndice. 

25' Por febrero de 1 560 litigaba con otro clérigo por la dicha capellanía; a finales del mismo 
año ya la ejercía con pleno derecho; en AD, Seminario Diocesano, leg. 6, n.0 33 y leg. S, s. n. 

252 En su Vida de la Madre Teresa, editada por V. de la Fuente (Madrid, 1881), p. 212. Ello 
nos obliga a situar la redacción de esta Vida en 1604, pocos meses antes de su muerte. El origina l 
Jo incorporaron oficialmente a los Procesos de Beatificación de la Santa: son los fol ios 24 a 191 
del códice 21 del Arch ivo Diocesano. No se debe confundir con otro escrito suyo, de 1596, que 
también se incluyó en el proceso (f. 272-299); lo hemos editado en Procesos, pp. 76-112 . 

253 Su declaración en el proceso la hizo en 11 de septiembre de 1587; la ed itó GÓMEZ 
CENTURIÓN, ). Op. cit., pp. 18-24. 
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esta casa se hospedaban, por agosto del1604, las personalidades ven idas de 
París para ll evarse all á las primeras monjas carmelitas descalzas. Y hablando 
de la misma casa: «Yo vi venir aquí -escr ibía su sucesor cape llán- a visitar le 
algunos Grandes de España, pasando por esta ciudad, así por la fama de su 
santidad como por haber sido tantos años confesor de la Santa Madre» 254 . 

Julián murió el 26 de febrero de 1605 «entre las cinco y las seis de la 
tarde», dirán los testigos en el proceso para abrir su testamento . Las prolijas 
disposiciones que para su entierro y honras había redactado, se vieron des­
bordadas por el concurso de pueblo. Cie rto que asistie ron los sacerdot es de 
la hermandad de San Bernabé , y los niños de la Doctrina, y los cofrades 
de La Misericordia; también los descalzos carmelitas, por entonces en la 
ermita de San Segundo. Pero la multitud obligó a llevar el ataúd protegido 
por las personalidades asistentes. Un carmelita descalzo lo recordaba 
veinte años después: 

Mientr as se hacían los oficios, era tanta la devoción del pueb lo que pedían 
que le tocasen los rosarios. Yo le toqué muchos. Y como, por estar los religiosos 
sentados delante de los clérigos, cogiesen el cuerpo en medio, llegado el tiempo 
para tomar el cuerpo y llevarlo a la sepultura, nuestros religiosos por devoción 
(dichos tres responsos, los clérigos uno, los religiosos otro, y las monjas otro) to­
másemos el cuerpo para llevar lo, sin pensar se levantó tan grande alboroto y jui­
cio de que los frailes se querían llevar el cuerpo a su convento, hubo tanta con­
fusión y cargó sobre nosotros tanta gente a tomar reliquias, o no sé por qué, que 
nos echamos sobre el cuerpo y con gran fuerza lo metimos en la sacristía y ce­
rramos las puertas. El alboroto de fuera, grande. Dieron golpes a las puertas. Y 
viendo quién era, pareció el provisor y otros caballeros fulminando penas de des­
comunión y requerimientos, de manera que la confusión no daba lugar a la 
razón. Muchos l levaron reliqui as cortándole los cabe llos y vestiduras sacerdo­
tales, bonete y lana de la almohada. Y doy fe y testimon io y juro in verbosa­
cerdotis fray Juan de Santa María 255• 

Así, casi a hurtadillas, fue sepultado en la capilla de Daza. Su lauda: H1c 
IACET IULIANUS DA VI LA, CLERICUS, INTIMUS MAGISTRI DA<;A AMICUS. ÜBIIT ANNO Do­
MINI 1605. DOTADA. (y se añadió: FUIT CONFESSOR ET SOCIUS IN FUNDATIONIBUS 
S. V. THERESIAE DE IESUS). 

254 GONZÁLEZ VAQUERO, Miguel. La mujer fuerte, 11, cap. 35. También Teresica, en su 
declaración de 161 O, dedicó subidos elogios al veterano capellán de San José: en nuestro Pro­
cesos, p. 727. 

m En el manuscrito 7.003 de la Biblioteca Nacional: Relación de los conventos primiti­
vos de Andalucía, fol. 220: relación de fray Juan de Santa María. Parecidas reaccion es popu ­
lares se habían dado en el ent ierro de Maridfaz, año 1572. Véase JIMÉNEZ DUQUE, B. 
Maridíaz. La «Santa» de A vi/a. Á vi la: Tau, 1989, pp. 110-11 S. Quede aquí escrita mi gratitud 
por la dedicatoria y los adjetivos que en ella me regaló públicam ente el autor. 
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3.5. GONZALO DE ARAN DA 

Gonzalo de Aranda. Capellán de la catedral, el que en agosto de 1562 
dejó todo para trasladarse a Madrid a defender ante el Consejo Real a la Santa 
y su fundación; y el que, por marzo del 69, ante la enfermedad de Julián de 
Á vi la acompañó a la Madre y a sus monjas a la fundación de Toledo, con la 
divertida peripecia de la noche pasada en el mesón de El Tiemblo256• También 
él quiso enterrarse en San José: «Mando que mi cuerpo sea sepultado en la 
iglesia de señor San Josepe, cabe el altar de San Juan Baptista; y mando que 
me metan en un ataúd, porque si andando el tiempo se mudare la iglesia, a 
do se mudare el dicho altar junto a él se ponga mi cuerpo»257 • Quede así 
apuntada la precariedad de la iglesia de entonces; de su enterramiento nada 
se conserva, tan sólo la memoria de que ese altar habría de estar por la ac­
tual sacristía o por la capilla de San Lorenzo258• 

3.6. DON LORENZO DE CEPEDA 

Esta capilla de San Lorenzo, la segunda del lado de la epístola, alberga 
desde tiempos de la Santa los restos de su hermano don Lorenzo de Cepeda, 
el «indiano» que tanta alegría le dio a la Madre con su regreso de Ecuador y 
con su niña Teresica y que tantos desvelos le costó a ella el comenzar su cons­
trucc ión pocos meses antes de su muerte. 

3.7 . DON PEDRO DE AHUMADA 

En la misma capilla, el otro hermano, don Pedro de Ahumada, que tanto 
le hizo sufrir por su melancolía y sus penurias, y cuyo cuidado dejó enco­
mendado la Santa a su sobrino Diego de Guzmán. Su lauda, ya muy gastada: 
AQUf ESTÁ PEDRO DE AHUMADA, HERMANO DE LA FUNDADORA DE ESTA CASA Y DE ESTA 
ÜRDEN DE LAS DESCALZAS. MURIÓ A 15 DE FEBRERO 1589. Y la de don Lorenzo: 
fALLESCIÓ LORENCIO DE CEPEDA A 26 DE JUNIO DEL AÑO 1580. Es FUNDADOR DE ESTA 
CAPILLA Y HERMANO DE LA FUNDADORA DE ESTA CASA Y DE TODAS LAS DESCALZAS 
CARMELITAS. 

256Véase nuestro San José de A vi/a. Historia de su fundación, pp. 31-33. 
m Su testamento, en AH~ vol. 91, folio 172, 12 de marzo de 1569. Lo publi camos en el 

apéndice. 
2sa Cfr. Testamento de don Lorenzo de Cepeda, en PÓLIT, M. La familia de santa Teresa 

en América. Friburgo de Brisgovia, 1905, p. 360. 
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3.8. DON FRANCISCO DE SALCEDO 

En la iglesita primitiv a, la de San Pablo, quedó la sepultura de don Fran­
cisco de Salcedo, el «Caballero santo» en decir de la Madre Teresa259. Su lauda 
y el coro de las monjas es lo único que nos ha llegado de la estructura ini­
cial. La inscripción está ilegible y prácticamente perdida 260 . 

Así se sepultaron tantos amigos de la primera hora, lo más cerca posible 
de donde siempre pensaron se sepultaría la Mad re. Si al cabo no fue esta casa 
el sepulcr o de la fund adora, siempre se podrá dec ir que «todo el convento 
es un puro reli cario teresiano» 26 1• 

259 Sobre su enterramiento en esta capilla, se conserva el contrato que hiciera con la 
Madre y el convento, ante el escribano Alonso Díaz el 22 de abril de 1579; en AHN, Clero, 
leg. 301. Lo editó el P. Silverio en BMC, 11 (Relaciones), pp. 223-228 

260 Ya la debió de encontrar así B. Fernández Valencia cuando escribía por 1674 su His­
toria de San Vicente y Grandezas de Ávila; la dejó sin transcribir en dos ocasiones (p. 88 y 146 
de nuestra edición en Fuentes H istóricas Abu lenses de 1992). El testamento de su muje r doña 
Mencía del Águ ila, fallecida en 1570, se conserva en el AHP, Protoco los, n.0 91, f. 239-245. 

261 SILVERIO DE SANTA TERESA. HCD, VIl (Burgos, 1937 ), p. 845. 
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IV. SAN JOSÉ 
CADA PIEDRA CON SU HISTORIA 





El conjunto de edificios que en Á vi la se conoce familiarm ente como «Las 
Madres» es un monumento histórico de la más alta significación 262 • El visi­
tante actual sólo tiene acceso directo a unos mil metros cuad rados, con una 
fachada de trei nta metros li neales. Hasta los once mil metros cuadrados que 
encierra el muro exterio r, toda la superficie es un islote en medio del urba­
nismo actual, que qu izás ahora se hall e mejor protegido que en tiempos no 
muy lejanos. 

La arquitectu ra, a tramos es hum ilde y a tramos espléndida. Pero el valor 
artístico del conju nto siempre quedará muy por debajo de su valo r espiritual 
e histórico. M uchas de las piezas de este monasterio son reliquia s persona­
les de su fundadora, escenario donde ella y sus monjas del comienzo hicie­
ron ensayos de v ida religiosa que después serían llevados a todo el mundo 
por la reforma carmelita . Sus habitaciones, escaleras, pasillos y ermitas fue­
ron desde el inicio el marco de experi encias inefables: algunas de ellas pa­
saron a los escritos personales de la Madre Teresa, otras se conservaron en la 
trad ición oral de sus hijas y quedaron reflejadas en procesos y expedi entes 
informativos; de otras muchas, nada nos ha llegado. 

En 1561 la Madre había comprado las casas263 que fueran del clér igo Val­
vellido y por agosto del mismo año hacía venir desde Alba a su hermana doña 
Juana, al marido, Juan de Ovalle, y a los niños: serían el mejo r disimulo de unos 
arreglos que llevarían a un nuevo convento del que era prematuro hablar. Bajo 
su dirección comenzaron las obras de reforma en aquella primera propiedad que, 
«aunque pobre y chica, mas [tiene] lindas vistas y campo», como le escribía a 
su hermano Lorenzo a finales de aquel año264• Esta casa, conocida como la «Casa 
de Ovalle», estaba situada muy cerca del ángulo norte del actual recinto. 

Pero la inauguración, primera misa, prim era toma de háb itos, del día de 
San Bartol omé del año siguiente se efectuaba en otra casa improvisada. El 

262 Fue declarado Monum ento Histórico Artístico por decreto del Min isterio de Educa­
ción y Ciencia el 1 O de mayo de 1968. 

263 Un excelente estudio, base para todo este capítulo, el de CERVERA, Luis. Complejo ar­
quitectónico del monasterio de San José de Avila. Madr id, 1982. 

264 Carta a don Lorenzo de Cepeda, 23 de diciembre de 1561, n.0 6. 
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retraso de las obras y el proble ma añadido del perju icio que la nueva cons­
trucción podría ocasionar a las fuentes públicas en el invierno 265, llevaro n a 
la Madre a improvisar en otra casa el monasterio: estaba situada a unos treinta 
metros de la anterior por el SE. Allí entraba, apremi ada por Dios266

, haciendo 
los mínimos arreglos para lograr una iglesia, coro y monasterio. Su descrip­
ción la conocemos gracias a la licencia que poco antes había interesado su 
prop ietaria del alcalde mayor de la ciudad 267

• Es el solar de la actual «iglesia 
prim itiva»268

• 

La constante transformación de estas dos casas de Valvell ido y de Peralta, 
la adquisición de las intermedias y colindantes, las sucesivas construcciones: 
un proceso que se alargará hasta la segunda mi tad del siglo siguiente. Resulta 
hoy imposible, incl uso en las edifi cacio nes más antiguas, las de tiempos de 
la Santa, delimitar las fincas y casas que se adaptaron y unieron . No pocas 
de ellas desaparecieron al construirse las sucesivas iglesias hasta llegar a la 
actual. En la parte más antigua, al oeste de la iglesia, queda una auténtica 
«piñ a» de piezas irregu lares, cosidas unas a otras por pasill os, escaleri llas, 
puertas y rampas que igualan los desniveles de las casas adquiridas. Son los 
restos de un arrabal de la ciudad, de construcciones humildes y desiguales, 
que termin aban convert idas en monasterio. 

Julián de Áv ila, testigo de todo el proceso, lo resumía en 1604: 

Frecuentábase la iglesia, aunque eran tan poquitos los que en ella cabían, 
que se empezaron a comp rar las casas de más cerca [ ... ]. Después las fue 
dando el Señor tanto espacio y anchura que han metido en el monasterio cuan­
tas casas á el rededor de esta casilla, con huerta y cerca y anchuras; que aunque 

265 La primera sesión del Ayuntamiento sobre este problema del acueducto y las obras que 
junto a él se hacían en la «Casa de Ovalle•, tuvo lugar dos días antes de la inauguración. 

266 «Ya te he dicho que entres como pudieres•, anotó la propia Madre Teresa como dicho 
por Dios acabando de comulgar (Vida, 33, 12). 

267 «Sobre dos pares de casas tejadas, que son juntas cada una con la otra; y tiene la una 
un corral que hay en la dicha casa, que tiene el dicho corral de largo en el portal de ella seis 
varas y media, en la cámara que está junto al dicho portal cuatro varas, y de ancho en el hueco 
del dicho portal y cámara cinco varas; y en el corral hay de largo once varas, y de ancho 
por la parte del haza donde vive [en blanco) Peralta, vecino de la dicha ciudad, ocho varas; y por 
la parte de hacia la calle cuatro varas de medir; y en la otra casa que está encima de esta otra 
dicha y junto a ella, tiene de largo desde la puerta principal todo el hueco de ella siete varas 
y media, y de ancho cuatro varas e media de medir[ ... ). De todas las cuales dichas casas son 
linderos por la parte de arriba casas que eran de Niculás Hernández, clérigo difunto, y por 
bajo casas que eran del dicho Juan de Santiago y ahora son de su suegra de Peralta, e por de­
lante las puertas principales calle pública real de los arrabales de la dicha ciudad de Á vi la que 
llaman el barrio de Santa María de Jesús». Se otorga ante Sebastián Sánchez Lobo, escribano 
del rey, a 13 de diciembre de 1559; en AHN, Clero, leg. 304. 

268 De todo ello hemos escrito más ampliamente en nuestro San }osé de Ávila. Historia de 
su fundación, pp. 90-93. 
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para su vivienda no sea el edificio suntuoso, sino con madera por labrar, mirando 
más de proveer lo necesario, sin curiosidad ( ... ] les ha proveído el Señor de mu­
cha anchura, ansíen lo particu lar como en lo generai2G9• 

Para 1567, cuando la Madre inicia la fundación de Medina, «quiso, como 
madre verdadera, consolarlas en parte con dejarlas acomodadas de casa y 
huerta, que bien lo habían menester: y para esto, con estar tan pobre como 
estaba, se adeudó en nueve mil reales, esperando en Nuestro Señor que pro­
veería quien los pagase»27o. 

A estos primeros cinco años pertenece sin duda la incorporación de todos 
los espacios comprendidos en el rectángulo que tiene por vértices la iglesia pri­
mitiva y la casa de Ovalle. La primera ampliación, en 1563, se extendía hacia 
el norte y este de la casa de Oval le, rebasando en algún tramo el acueducto. Allí 
la Madre disponía las primeras ermitas para favorecer la vida contemplativa de 
sus hijas. A ello se refería la Santa en su delicioso comunicado al Concejo271, 

quien no autorizaba unas construcciones que dañaban el siempre difícil abas­
tecimiento de aguas a la ciudad. Las actas municipales recogen las alegaciones 
y decisiones de aquellos meses, hasta llegar al acuerdo de 18 de marzo de 1564: 
«acordaron que, atento que las dichas monjas son pobres, e que de la una e otra 
parte del dicho edificio de las fuentes se les toma del suelo que ellas tienen suyo 
propio, que se tase el dicho edificio e lo mismo el dicho suelo que se les toma, 
e que este se les pague e gratifique, para que con lo que se les diere puedan co­
menzar la pared que para cerrarse han de hacer»272

• Así hubo de derribar las er­
mitas iniciales, probablemente las dedicadas a San Francisco y San Hilarión; el 
acueducto quedaba libre de adosados perjudiciales. 

Las mismas actas nos hablan de otro edificio que por los mismos días com­
praba la Madre Teresa. El vendedor, Francisco Jiménez, pedía licencia a la ciu­
dad, puesto que la finca estaba gravada con un censo en favor del concejo, y ya 
la tenía apalabrada con Julián de Á vi la. En el mismo 18 de marzo «los dichos se­
ñores justicia y Regidores respondieron que tienen entendido que la dicha casa 
se compra para meterla en el monasterio de San Joseph, y que la ciudad tiene se­
senta días para responder; que dentro de ellos se les responderá lo que ha de ha­
cer, y que en el entretanto se le manda no disponga de la dicha casa». Tres días 
después llegaba la respuesta: se libraban al monasterio veinte mil maravedís de 
indemnización por el suelo y edificio pegado al acueducto y se autorizaba a Fran­
cisco Jiménez a hacer la venta, con tal de que el censo se conservase situado en 
otro edificio. Creemos que todo este terreno es el situado al oeste de la actual igle­
sia y al sur de la casa de Ovalle: unos ochocientos metros cuadrados. 

269 Á VI LA, Julián de. Vida de Santa Teresa (Madrid , 1881 ), pp. 221 y 185. 
270 RIBERA, Francisco de. Vida, lib. 2, cap. 7 (Salamanca, 1590), pp. 161. 
27 1 Ya publicado en nuestro San José de Ávila. Historia de su fundación, pp. 143-144. 
m AHP, Actas Municipales, libro 13, 39 v. En RUIZ AYÚCAR, Eduardo. El Municipio de 

Á vi la ante la fundación de San José (Á vi la, 1982), p. 106. 
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Por las mismas fechas compraba la Santa el palomar y terrenos de Juan 
de San Cristóbal: una amplia extensión, de casi mil quinientos metros cua­
drados, que llegaba hasta el acueducto por el Norte y hasta la línea de la 
iglesia primitiva por el Sur, al este de la actual iglesia. Se destinó a hacer las 
nuevas ermitas y a huerta. De su adquisición tenemos la docume ntación más 
fided igna, de la propia compradora, el 9 de abri l: «Hoy, domi ngo de Quasi­
modo de este año de 1564, se concertó entre Juan de San Cristóba l y Teresa 
de jesús la venta de esta cerca del palomar, en cien ducados, libres de décima 
y alcabala» 273 • 

Volvamos a las actas concejiles. En abril del mismo año 64 se autorizaba 
a situar el censo anterior sobre «dos pares de casas que Francisco de P"eralta 
tiene junto al dicho monasterio »; también hablan de un corral que las mon­
jas acaban de comprar y de un «Corral que agora compran» 274• Estas casas de 
Peralta terminaron tambi én dentro del edifi cio que la M adre labraba; proba­
blemente ocupaban lo que hoy es el coro y presbiterio de la iglesia. De su 
compra efectiva sabemos por el recibo autóg rafo que doña Guioma r de 
Ulloa otorgaba al convento en abril del 65 veintiocho rnil maravedís que ella 
había adelantado275 • 

Una propietaria de casa lindera con el ángulo que forma el c-uerpo de 
la iglesia con la capilla de San Pablo: doña Teresa de Valderrábano, viuda, 
quien en 17 de octubre de 1588 hacía una solemne escritura pública ante el 
escribano Alonso Díaz con la priora María de San Jerónimo y el convento. 
Manifiesta que «tiene determinado de se recoger y estar e vivir en· una casa 
que tiene hecha e labrada para este efecto, junta e pegada al dicho mones­
terio de señor San joseph; por la cual tiene hechos sus apartados; que sale al 
cuerpo de la iglesia de él, para poder ver misa e los oficios divinos». Las mon­
jas le autorizaban a abrir una ventana a la capilla de San Pablo276 • 

Sabemos de otros propietarios de casas ljnderas: María de Mercado, Juan 
de Santiago, la suegra de Peralta, los herederos del clérigo Nicolás Hernán­
dez, otro clérigo Juan Rodríguez277 • 

Tan sólo nos queda por incluir en este catálogo de adquisiciones la 
casa del racionero Pero Vázquez, comprada por el convento pleno el 28 
de abril de 1567. El solemne documento notarial nos describe todos los de­
tal les: «Teresa de j esús, priora; Ana de los Ángeles, supr iora; María Isabel; 
Úrsula de los Santos; Isabel de San Pablo; Anto nia del Espíritu Santo; Ma­
ría Bautista; María de San jerónimo; María de San José; María de la Cruz 

273 Se suele incluir entre las cartas de la Santa, la única de este año. 
274 En RUIZ AYÚCAR, Eduardo. Op. cit., pp. 84-86. 
m Lo publicamos en nuestro San }osé de Á vi/a. Historia de su fundación , pp. 151-152. 
276 En AHN, Clero, leg. 300. 
277 Los documentos sueltos que se apilan en el legajo 304 del AHN no nos permiten ajus­

tar mejor este auténtico rompecabezas de herederos y sucesivos poseedores: pertenecen a un 
marco temporal que va desde 1525 hasta cumplida la primera mitad del siglo siguiente. 
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e Isabel de Santo Domingo» son las compradoras, arracimadas en lo que 
entonces fuere locutorio; ante el notario Vicente del Hierro. Por 306.000 
maravedís compran al racion ero «unas casas con sus corrales e huerta, que 
alindan con los caños e arcos del agua que viene a esta ciudad , e por la 
otra parte con el dicho monasterio de San Josepe e con casas de Diego 
García, cantero». Deb idam ente autorizado, Gonzalo de Aranda tomaba 
posesión el mismo día278 • Es conoc ida la resistencia que el racio nero opuso 
a vender aquella casa de su morada habitual, que había quedado en­
quistada en el monasterio. Su sobrino Gaspar Vázquez nos dejaría cons­
tancia de que hubo de convencer al reverendo, amén de l decla rante, el 
propio obispo Mendoza. Y nos dejó la ubicación y destino del terreno: «Se 
puso una cruz grande de madera enci ma de la puerta principal de las di­
chas casas, en la pared, y se cerraro n las puertas, y se come nzó desde 
luego a poner locutorio y torno en el portal de las dichas casas»279 • Isabel 
de Santo Domingo, en sus Recuerdos completa la escena: «Pero Vázquez, 
el vec ino que no quería vendernos una casa que tenía junto al monast e­
rio, que no se podía ensanchar sino con ella [ ... ] tenía un huerto en ella 
que le era gran recreación, y regábale de un corri ente secreto que tenía 
en la puente del agua de la ciudad [ ... ] . Se le echaron de ver y se le qui­
taron [ ... ].Y con esto mudó su parecer, y la vendió al monast erio. Y así se 
fue ensanchando la casa»280 . 

Se amp liaba así el monasterio hacia el oeste del acueducto. Y en víspe­
ras de salir hacia M edina, la Madre dejaba en construcción gran parte de la 
superficie que hoy está cubierta. Aprovechando paredes maestras y puertas 
de las casas adquiridas en este quinqu enio, el monasterio se dotaba de co­
cina, refector io, capítu lo, sala de recreació n, portería y torno, claustro, todo 
ello en la planta baja; y en la superior, las celdas de las monjas. 

La casita inici al, la del día de San Bartolomé del 62, sospechamos que 
muy pronto dejó de utili zarse, y que la vida conventua l se trasladaba a las 
construcciones del lado oeste, a la izquierda de la actual iglesia; una galería 
alta servía de unión entre ellas. La nueva iglesia que se inauguraba a finales 

278 En AHN, Clero, leg. 305-1. 
279 Declaración de 1 O de octubre de 1587 en el pleito por la posesión del cuerpo; en 

GÓMEZ CENTURIÓN, J. Op. cit., pp. 126-130. Para dejar en mejor lugar a este Pero Vázquez, 
canónigo de la catedral desde 1575, anotemos tamb ién que intervin o como habitual interlo­
cutor del cabildo con Juan de Arfe en el labrar la custodi a procesional; y que hizo constru ir y 
dotar la capilla del ángulo SO del claustro catedralicio, donde se sepultó al morir el 2 de junio 
de 1581. Nos barruntamos que a él se refería Ribera cuando al hablar de un vendedo r que 
ponía mucha resistenci a en vender a la Santa «un huerto de mucha recreac ión y regábale con 
una corriente secreta que tenía en la puente del agua de la ci udad hartos años había• (Vida, 
lib. 11, cap. 6). En las Actas Capitulares de 29 de enero de 1566 el cabildo catedral le ofrecía 
su ayuda a Pero Vázquez ante la ciudad «en lo del agua» (AD, Catedral ). 

2so En Recuerdos de la Madre Teresa de Jesús, de 1605; en arch ivo del carmelo descalzo 

de Zaragoza, pp. 37-38. 
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de septiembre del 70281 ocupaba la parte central de la nave de la actual. La 
sala del capítulo perduró en lo que hoy es la capill a del Nacim iento, la úl­
tima a la izquierda, hasta 1585. El gran coro que se usa en la actualidad, a 
la izquierda del presbiterio, se construyó por los años 1577-78, durante la se­
gunda etapa de permanencia aquí de la Madre. Es la propia Madre quien nos 
lo confirma, en una carta que escribe al padre Gracián: en ella lamenta que 
la madre y la hermana de este hubiera n sorprendido al convento en medio 
de construcciones: «Sepa, mi padre, que estoy con pena; que no pensé vi­
niera tan pronto la señora doña Juana, y tenemos el coro descubierto y con 
gran baraúnda de oficiales, y qu itadas las rejas [ .. . ]. No se podía estar en él, 
de frío y ca luroso; quedará muy bueno» 282.. 

Otra reforma se acababa por entonces: malhumorado Gracián por la des­
graciada caída de la Madre en la víspera de Navidad anterior (dic iembre de 
1577), había ordenado tirar aquella escalera del diablo y sustituirla por otra 
más segura; y que se adaptase para enfermería una habitac ión alta, cercana 
al coro y a la iglesia. No fue difíc il cumpl ir tal orden, pues había albañiles 
de modo permanente en la casa; la Santa le comunicaba que, a pesar del mu­
cho frío de aquel invierno, «la puerta que vuestra paternidad dejó dicho que 
se hiciese en la p[i]ececilla que estaba cabe la que dijo enfermería, se hizo; 
y ha quedado como una estufa»283 • 

Para cuando muera la fundadora, el convento de San José se arracimaba, 
de forma bastante anárqu ica a la par que func ional, en un montón de casas, 
adaptadas en su mayor parte, entre el cuerpo de la actua l iglesia y la actua l 
calle del Duque de Alba, por el Norte y el Oeste. Edificios de dos plantas, con 
algunos vanos para patio, claustro y huerta. 

4.1. LA CAPILLA DE SAN, PABLO 

Antes de entrar en la iglesi a actua l de San José, a la derecha , se ha­
ll a la «iglesia primitiva», según reza la inscripción situada encima de la 
puerta. 

Ocupa el solar de la casa que fue el inicio de la reforma. el día de San 
Bartolomé de 1562. Aquella otra construcc ión que, a nombre de doña Guío­
mar de Ulloa y ocupada por doña Juana de Ahumada y su fam il ia, y que a 
toda prisa intentaba la Madre Teresa convertir en monasterio, no estuvo aca­
bada a tiempo, y hubo de ceder el honor de ser la primera iglesia a una casa 
de dos plantas que la Santa y las «primitivas» arreglaron apresuradamente: el 

281 «Miércoles XXVII de septiembre de 1570. Mandaron que la capilla de música vaya a 
Sant joseph el día que se pone el Santísimo Sacramento en la iglesia nueva del dicho mones­
terio, y que diga la misa el señor maestrescuela y dos señores beneficiados», se lee en las Actas 
Capitu lares (AD, Catedral). 
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282 Carta a Jerónimo Gracián, en Alcalá, de 17 de abril de 1578, n.0 12. 
283 lb., 16 de febrero de 1578, n.0 2. 



portal se transformó en iglesia, el desván en coro, unas esteras hacían de im­
provisadas separaciones para guarda r la clausura. 

Meses después la vida del incipiente monasterio se trasladaba a la casa 
de doña Guiomar o casa de Ova l le. Y la casa del estreno caía demasiado le­
jos. Qu izás comenzase desde entonces a prestar servi c io como casa del 
capellán o de algún cr iado del convento. Pero en ella hay que situar las dos 
mercedes que recibió la Santa al volver de La Encarnac ión: 

Estando haciendo oración en la iglesia antes que entrase en el monas­
terio, estando casi en arrobamiento, vi a Cristo que con grande amor me pa­
reció me recibía y ponía una corona y agradeciéndome lo que había hecho 
por su Madre. 

Otra vez, estando todas en el coro en oración después de Completas, 
vi a Nuestra Señora con grandísima gloria, con manto blanco, y debajo de 
él parecía ampararnos a todas; entendí cuán alto grado de glor ia daría el Se­
ñor a las de esta casa284 • 

La identif icación de la iglesia primera fue puesta en duda hace ya un si­
glo285. Pero basta para confirm arlo el testimonio del secretario de l obispo 
Mendoza, quien record aba con su habitual seguridad en cada detalle: «di­
cho monasterio[ ... ] se fundó en la parte y lugar que ahora es la capilla de San 
Pablo»286. Y el primer historiador del Carmelo la describe en 1637: 

La iglesia tiene antes de entrar en ella un patio cerrado con verjas y 
puertas de madera, a compás de la cerca del monasterio. Y en él, a mano 
derecha, antes de ll egar a las puertas de la iglesia, se ven las de una capi­
lla grande que está pegada a ella, la cual fue la primera iglesia de este con­
vento. Tenía la advocación de San Josef, que después se trasladó a la nueva 
iglesia; y ahora tiene la de San Pablo apóstol, por devoción del patrón que 
la tomó 287. 

Para el tiempo de este autor ya lucía la capilla de San Pablo la nueva fa­
chada de sillería que puso Francisco de Mora para uniformada con la fachada 
principal. A ambos lados de la puerta, ya casi perdida , la inscripción: Bea­
tus Paulus, Vas e!ectionis. 

284 Vida, 36, 24. 
285 SÁNCHEZ MOGUEL, A. • Estudios Teresianos. La iglesia de San José», en La Basílica 

Teresiana, p. 323. Lo rebatió el padre Gerardo de San Juan de la Cruz en su artículo u La igle­
sia de San José de Ávila ». El Mont e Carmelo, XII (1911 ), pp. 21 y 81. 

286 El locuaz secretario don Juan Carrillo había visitado la tarde del 24 de agosto el mo­
nasterio, acompa,ñando al obispo. El texto, en su declaración de 1 de julio de 1595 para el pro­
ceso informativo; en BMC, 18 (Burgos, 1935 ), p. 384. 

287 JERÓNIMO DE SAN JOS~. HOC, 1, lib. 4, cap. 15, n.0 2. 
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El patrón de esta capi lla fue don Francisco de Salcedo, «el caballero 
santo» en decir de la Madre Teresa. Casado con doña Menda del Águi la288, 

al quedar v iudo en 1570 se ordenaba sacerdote y se ded ical:>a por entero 
a atender a las mon jas de San José. La Comuni dad, agradec ida, le ced ió la 
casa inic ial de la refor ma y en ella ~ const ruyó Salcedo la ig lesia de San Pa­
blo para su enterram iento. Para 1.579 ya estaba terminada la obra, y el 
f lamante patrón estipu laba con las monjas las cond icio nes en una larga es­
crit ura de 22 de abri l: 

El dicho señor Francisco de Salcedo hizo e fundó la capi lla que dic-en de 
Señor San Pablo, que está junto y pegada al dicho monasterio de· San Jusepe, la 
cua l hizo y edificó desde sus cimientos en suelo prop io del dicho monaste rio . 
Y el convento se obl igaba «que no·cub riremos ni se cub ri rá, agora ni para siem­
pre jamás, el pat io que está delante de las puertas de la iglesia del dicho 
monasterio e capill a de San Pablo, ni se alargará la dicha iglesia más hacia el di­
cho patio y capilla, sino que.pm la parte de la puerta de la dicha iglesia e capi'lla 
se estará como al presente es~á» .2a9 . 

Unos días .antes dor:1 Francisco había otorgado su testament0, y señalaba 
bienes para la dotación de misas y capella nes sobre sus heredades de M u­
ñosancho, La Nava, Cortos y La Colilla 290. Esta dotació n trajo a las monjas 
fama de ricas y el conve nto v io disminuir las limosnas de modo alarmante. 
La prop ia Santa se lamentaba: 

Sepa que les mandó aquí un caballero no sé qué hacienda, que para la 
cuarta parte de lo que han menester no tienen, y no lo gozan hasta otro año. Y 
qu itaron luego las limosnas que les daban en la ciudad casi todas29 1. Y un mes 
después, a su sobrino don Lorenzo: Esta casa está ahora en gran necesidad por­
que mur ió Francisco de Salcedo -que haya glo ria- y dejó aquí una mat:~da, que 
es poco para tener de come r, que aun para cenar no hay, y fuego quitaron toda 
la l imosna292 . 

288 El testamento de doña Menda , fechado en 1558, cont iene una curiosa cláusula: de su 
heredad dota l en Sanchoizq uierdo quedaba por heredera su sobr ina doña Ana, la cual venía 
ob ligada a legarlo a alguna de sus hijas, y estas a una de sus nietas, excluyendo siempre a los 
varones; la agraciada venía obligada a llevar siempre el apellido «del Águila » y a casarse; en 
caso cont rario, todo pasaría a los jesuitas de San Gil. En AHP, Protocolos de Gil del Hierro, 91, 
pp. 239~245 . 

289 A su muerte, el derecho de patronato pasaría al lectora ! de la catedral abulense. El 
texto completo se conserva en AHN, Clero, leg. 301, y lo pub licó el P. Silver io. Relaciones; en 
BMC, 2, pp . 223-228. 

290 Fechado el 7 abr i l de 1579, ante el notario Alonso Díaz. MONASTERIO DE SAN JOSÉ. 
«Documentos del siglo XVI». 

291 Carta a María de San José, 2 de noviembre de 1581, n.0 4. 
292 Carta a don Lorenzo de Cepeda, 15 de dic iembre de 1581 , n.0 8. 

106 



Del interior de la capilla destaca la espléndida tabla del apóstol titu lar, 
probablemente donada por el propio don Francisco en su testamento: «mando 
a la dicha iglesia todas las imágenes y lienzos de Flandes que yo tengo y de­
xare; y todo lo que está en el oratorio que está en mi casa». Y en la pared de 
la derecha, el lienzo de la Santa escribiendo ayudada de ángeles, ante un Cru­
cificado, con don Francisco de Salcedo representado como donante 293. Y en 
la misma pared, otro lienzo con la Coronación de ~a Santa que ella misma 
relataba en su Vida. 

En el pavimento, una lauda muy gastada294 señala el sepulcro de don 
Francisco. Y en la pared de la izquierda, el «corillo», la reliquia más preciada 
de esta capilla, lo que queda del día de San Bartolomé de 1562. Ya la des­
cribía el pr imer historiador: «De las tres rejas del cerillo de la capilla de San 
Pablo, la de en medio es la primitiva de la Santa, por donde oían misa y co­
mulgaban» 295. 

Por 1974 esta capilla de San Pablo fue ampliamente renovada por don Te­
adoro García Robledo. Él mismo describió su remode lación, en la que puso 
todo el cariño incluso con sus propias manos: «Como presidente de la Com i­
sión Diocesana de Arte Sacro debo cuidar de las iglesias de la diócesis, en la 
medida posible; y como lectora! de la Catedral soy patrono de esta iglesia y fun­
dación piado sa de San Pablo, en ella establecida, pensé que era convenie nte 
hacer un repaso y arreglo de ella, para dejarla lo mejor posible y, dentro de lo 
que se pudiera, en su propio carácter». Y a fe que lo consiguió 296. 

4.2. El «TEJER Y DESTEJER» DE LA IGLESIA 
LA CAPILLA DE SAN LORENZO 

Es el capellán de la primera hora, Julián de Á vi la, el mejor testigo de las 
sucesivas iglesias que tuvo el monasterio. En su declaración de 24 de abril de 
1596, comentando la fe inquebrantable de la Madre Teresa, dejaba escrito y 
firmado: «Yo he cono<;ido en SantJhoseph de Ávila quatro yglesias con la que 
agora está hecho; porqu e, conform e los tiempos, se hazía una yglesia y se des­
ha<;ía para ha<;er otra mejor. Y an sido tres las que sean deshecho fasta veni r 

293 Se puso en 1628. Fue encargado •al mejor pintor que se hallare en Castilla» por el lec­
toral Barreiro; lamentablemente no se consignó su nombre en la documentación que ha manejado 
Julián Blázquez en •En la iglesia de San Pablo» en A vi/a de Santa Teresa, p. 12 {marzo 1981 ). 

294 Tan sólo logramos leer en la penúltima línea y La Colilla, lugar donde se situaba parte 
de las rentas donadas. Tampoco la logró leer, en 1676, B. Fernández Valencia, que en su His­
toria de San Vicente dejó en blanco por dos veces su transcripción; en nuestra edición (Fuen­
tes Históricas Abulenses, 13), pp. 88 y 148. 

29s JERÓNIMO DE SAN JOS~ , loe. cit. 
296 En el libro segundo de la capellanía de San Pablo, entre las fundaciones de la catedral, 

dejó escrita don Teodoro una exhaustiva relación de lo que se quitó y se puso y se restauró bajo 
su atenta dirección. Una copia de ello se conserva desde ahora en el archivo de San José. 
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a ha<;erse la que agora se husa»297 • Las reformas posteriores de Francisco de 
Mora nos dejarán la construcción que hoy día contemplamos: la quinta 
iglesia levantada en el mismo solar que la primera. 

De la iglesia primera tan sólo podemos suponer su ubi cación en algún 
trozo de la nave de la actual, probab lemente en su zona más meridional: era 
la iglesia const ruid a a los pocos meses del día de San Bartolomé de 1562. 

La segunda iglesia, en el mismo lugar de la anterior, nos viene enmarcada 
por dos testimonios indirectos. Por un lado, la adquisición de las casas y 
huerta de Francisco Jiménez en 1564. Y por otro, la entrada en el monaste­
rio de María de San jerónimo en 1563 y su profesión en 1565: con los bienes 
que aportaba se fundó una capellanía para Julián de Ávila y se edificó de 
nuevo la iglesia298 • 

La tercera iglesia nos viene mejor datada, al saber la fecha de su inaugu­
ración. Por las actas del cabi ldo catedral icio sabemos que a finales de sep­
tiembre de 1570 los canónigos abulenses «mandaron que la cap ill a de música 
vaya a Sant Joseph el día que se pone el Santísimo Sacramento en la iglesia 
nueva del dicho monester io y que diga la misa el señor maestrescuela y dos 
señores beneficiados» 299• 

A esta nueva construcción hay que adjudicar el delicioso recuerdo de los 
últimos años de María de San jerónimo: 

Otra vez hubo necesidad de hacerse en esta casa iglesia, antes de la que 
agora tenemos, de manera que aunque no era hacerla de princip io, se habían 
de gastar hartos reales para acomoda rla. El la no tenía blanca ni sabía qué se ha­
cer. Llamó a la hermana que era prov isora, y díjol a que si tenía algo que la dar 
para comenzar aquel la obra. Respondióle la hermana que sólo un cuarto tenía 
en su poder. A ella le dio harto placer de esto, mas no se desanimó para dejar 
de comenzar la obra; y así la comenzó y acabó en breve tiempo, porque Nues­
tro Señor la proveyó de limosna con que se hizo300• 

A ella hay que atribuir también el escrito que Ribera alcanzó a ver autó­
grafo de la Madre fundadora: Una vez entendí: «Tiempo vendrá que en esta 
iglesia se hagan muchos milagros; llamarla han la iglesia santa. Es en San José 
de Ávila, año 1571 »3ol . 

297 En nuestro Procesos, p. 92. 
298 La donación de María de San jerónimo el15 de septiembre de 1563 fue publicada por 

GERARDO DE SAN JUAN DE LA CRUZ. Vida del maestro }ulián de A vi la. Toledo: Viuda e Hijos 
de J. Peláez, 1915, pp. 290-292. Tan sólo habla de la capellanía: e nombro por primer capellán 
a Julián de Á vi la, vecino de esta ciudad, clérigo presbítero, por ser como es hombre de bue­
nas costumbres y vida». A la iglesia se refiere Ribera: cdotando una capellanía y haciendo 
aquella iglesia mayor»; en Vida, lib. 11 cap. S. 
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299 AD, Catedral. Actas Capitulares, 27 de septiembre de 1570; libro 23, fol. 70. 
JOO Se conserva en el Archivo de San )osé; publicada en Relaciones, BMC, 2, p. 292. 
JOI Lo recogió Ribera en Vida, lib. IV, cap. 5; publicada en ib., p. 54. 



A pesar de estas alabanzas, la propia Madre Teresa no estaba satisfecha 
de una iglesia que ella misma había dirigido con más ilusión que medios. A 
los once años de su inauguración, cuando ya le quedaban sólo meses de vida 
terrena, se sinceraba en una carta a la priora de Sevilla: «El no estar la igle­
sia muy pulida es el trabajo, mas no puede ser menos». Y le hablaba de la 
obligación que le quemab a la conciencia: había que constru ir cuanto antes 
la capilla y el arco principal que su hermano don Lorenzo había dejado or­
denado en testamento 302• Ya un año atrás, en una carta que las monjas de San 
José habían de guardar «en el arca de tres llaves» les ordenaba: los cuatro­
cientos ducados que su hermano había prestado a las de Sevilla tenían como 
destino último construir una capilla lateral y el arco de la capilla mayor, de 
acuerdo con las minuciosas instrucciones que el indiano había dejado en­
comendadas a la Madre: «Digo yo que, porque entiendo de la voluntad de 
mi hermano, que era hacer el arco de la capi lla mayor (como todas vieron 
que le tenía trazado), por esta firmada de mi nombre, digo que es mi volun­
tad que cuando se hiciere la capilla de mi hermano se haga el d icho arco de 
la capilla mayor, y una reja de hierro que no sea de las muy costosas, si no 
vistosa y bien bastante»303 • 

Se advierte un punto de nerviosismo en la Madre Teresa cuando trata de 
este asunto. Los ducados de Sevilla no acababan de llegar, porque el padre 
Doria los había destinado a necesidades que él estimó más urgentes. En la 
carta a la priora de Sevilla que ya hemos citado le decía sin rodeos: «La ca­
pilla se está por comenzar y si mientras estoy aquí no se hace (al menos se 
comienza) no sé cómo ni cuándo ... Mejor pudiera esperar su hermano 304 que 
no dejarse de hacer la cap illa que me deja mi hermano encargada a mí». Y 
días después le insistía: «Harto de mal se me hace irm e de aquí a Burgos y 
no dejar encomenzada la capill a de mi hermano» 305 • 

Esta capilla de San Lorenzo, la más cercana al altar mayor aliado de la 
epístola, se comenzaba poco después, y fue conservada en los arreglos pos­
teriores de don Álvaro y de Francisco de Mora. Aún se adivinan en ella no 
pocos de los rasgos que el hermano diseñaba en el testamento: 

Declaro que las monjas e convento del monasterio de descalzas carmeli­
tas de Sevil la me deben cuatrocientos e treinta ducados que les presté para com­
prar la casa que tienen. Mando que, cuando los paguen, no se gasten, sino es 
que se concierte n y haga una cap illa en el mona sterio dicho ele señor San José 
de esta c iudad , donde agora está la sacristía, que han de comenzar de la del al­
tar de San Juan: de diez y ocho pies o diez y nueve en cuadro, de la misma ma­
nera y hechura que está la del canónigo Anaya que está en el claustro de la iglesia 

JOZ Carta de 8 de noviembre de 1581, n.0 21. 
JoJ Desde Valladolid, carta de 7 de octub re de 1580, n.0 7. 
J04 Un hermano del padre Doria, prestamista. 
Jos Carta de 28 ele noviembr e de 1581, n.0 3. 
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mayor[ ... ]. Y el altar ha de estar frontero del coro de las monjas, metido en la 
pared, e con su arco e molduras; y un lucillo o dos, como pareciere a mi her­
mana Teresa de Jesús, todo bien acabado, y una puerta a la sacristía, que se ha 
de hacer como tengo platicado con la dicha mi hermana e monjas; con su re­
tablo de San Lorenc io, que ésta ha de ser su advocación; y de medio arriba ha 
de estar pintado en sus parr ill as, y de medio abajo San Mateo y San Lucas [ ... ]. 
Y en el lucil lo, o donde más pareciere, se ha de poner cómo es aquel la capil la 
para mis descendientes, y que fundó la dicha mi hermana el dicho monasterio 
y los demás de la dicha Orden de las Descalzas Carmelitas 306

• 

En los meses de enero a octubre de este año, el último de la Santa en este 
mundo, se comenzaba esta capilla de San Lorenzo. La Madre confiaba en el 
pronto envío de dineros por parte de su sobrino don Lorenzo desde América. 
Lo atestigua la escritura de concierto que el otro sobrino, Francisco, otorgaba 
en favor del monasterio el 30 de octubre, quince días después de morir la 
santa tía: se comprometía a entregar al convento lo que este iba adelantando 
para las obras307. A esta capi lla se trasladaron los restos de don Lorenzo, el 
hermano, que había fallecido el 26 de junio de 1580: yace en un lucillo , en 
la pared medianera con la sacristía, con las armas de los Cepeda: en cuarte­
les, barras de los Cepedas, león rampante con tres veneras, árbol y lobo pa­
sante308; y la inscripción: «FALLECIÓ LORENZO DE CEPEDA A 26 DE JUNIO DEL AÑO 
1580. Es FUNDADOR DE ESTA CAPILLA Y HERMANO DE LA FUNDADORA DE ESTA CASA Y 

DE TODAS LAS DESCALZAS CARMELITAS». Y en el pavimento, la del otro hermano: 
«AQUf ESTÁ PEDRO DE AHUMADA, HERMANO DEL FUNDADOR DE ESTA CAPILLA Y DE LA 
FUNDADORA DE ESTA ORDEN DE LAS DESCALZAS. MURIÓ A 1 5 DE FEBRERO DE 1 589». 
El padre Silverio añade que en el centro del pavimento de esta capilla está 
sepultado don Francisco de Cepeda, tío de la Santa, de quien dice la tradi­
ción que la recogió cuando por el lado izquierdo del río Adaja iba con su her­
mano a que los descabezasen por Cristo: «estos restos se trajeron de la 
iglesia de San Francisco, hoy en ruinas, donde primeramente estuvieron se­
pultados»309. 

4.3. LA CERCA, LAS ERMITAS Y LA HUERTA 

Hemos de retroceder unos años para encontrar nuevas construcciones de 
la época de la Santa. 

306 Testamento y codicilo de don Lorenzo, de 1 578; los publicó íntegros PÓLIT, Manuel. 
La Familia de Santa Teresa en América. Friburgo de Brisgovia, 1905, pp. 353-373. 

307 En AHN, Clero, leg. 298, 9. 
308 Sobre estos blasones cfr. Efrén y Otger en Santa Teresa y su tiempo, 1 (Salamanca, 

1982), pp. 39-44. 
309 HCD, 11, p. 757. Se trasladaron en 16 de junio de 1844 los restos de Francisco Álva­

rez de Cepeda, María de Ahumada y otros parientes de nuestra Santa Madre. 
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La cerca del convento, solemne y alto paredón que protege la clausura mo­
nacal, debió de existir desde el primer momento, aunque sería iluso pretender 
que la cerca actual tenga tanta antigüedad. Pero ya le encontramos una primera 
referencia en marzo de 1564 . Se habían superado las dificultades primeras con 
el Consistorio sobre alturas y l inderos del conve nto y ambas partes coincid ían 
en que habían de dejarse espacios libres a una y otra parte del acueducto, a costa 
de los terrenos adquiridos por las monjas. En sesión municipal se acordaba: 

Atento que las dichas monjas son pobres, e que de la una e otra parte del 
dicho edificio de las fuentes se les toma del suelo que ellas tienen suyo propio, 
que se tase el dicho edificio e lo mismo el dicho suelo que se les toma, e que 
éste se les pague e gratifique, para que con lo que se les diere puedan comen­
zar la pared que para cerrarse han de hacer310 . 

Tres días después se aprobaba la tasación hecha por dos peritos, y el con­
cejo orde naba: 

[ ... ]que los veinte mi l maravedís por [los) que tasaron el dicho suelo, se li­
bren por terceras partes en propios de la ciudad e sobras de alcabalas e fuentes; 
e que se dé luego el dinero [a) Alonso de Robledo, procurador del común, para 
que de ellos haga traer piedra e comience luego el edif ic io, e de los dichos di­
neros pague; e, estando alzada la pared, dé aviso al señor corregidor para que 
se derribe el dicho edificio 3 11

. 

A esta cerca primi tiva habrá que atribuir la cur iosa noticia que recogi ó 
el siempre fiable padre Ribera: san Pedro de A lcánta ra se le apareció a la Ma­
dre y le dijo que aquella cerca «no la revocasen de cal, poniéndola gran es­
tima en la pobreza . Y respondiéndole ella que se caería, dijo él : Si se cayere, 
no fa ltará qu ien la levante»312. 

La cerca de aque llos com ienzos se ensanchaba progresivamente a la par 
de las adquisiciones de las humildes casas y corrales en el barrio; en no po­
cos momentos hubieron de servir para cerrar el recinto las mismas paredes 
de las casas o de los huertos que se adqu irían. Está documentada la compra 
de algunas casas en 1606, 1667 y 1674; y toma ron dinero a censo para la 
obra de la cerca en 1605 313. 

Las tapias actuales, salvo los remiendos y reedificaciones inevitables, pro ­
cede n de los primeros años del XVII, en el priorato de Isabel de Santo Do­
mingo. Su biógrafo lo razona así: 

Siendo priora en Ávila la última vez, sólo porque un hombre que venía hu­
yendo de la j usticia entró en su huerta saltando las tapias por esconderse, las labró 

lto AHP Actas Municipa les, 18 de marzo de 1564 (l ibro 13, fol. 39v). 
lll lb., 21 de marzo (f. 40-41 ). 
l t2 RIBERA, F. de. Vida, lib. IV, cap. 19. 
m AHN, Clero, leg. 304 y 305. 
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de nuevo muy altas, y las fabricó de piedra, gastando en el las cinco mil ducados. 
Decía que valía más morir de hambre que estar expuestas a que segunda vez les 
sucediera otro tanto314

• 

La huerta es pieza imprescindible en el espíritu carmelita, y la Madre de­
dicó a este asunto desvelos y dineros en todas sus fundaciones: «La Madre 
era part idaria de que sus hij as tuviera n santo esparcimiento todos los días, y 
por eso les dio dos horas de recreación diar ias y procuró, aun empeñándose 
económicamente, legarles huerta espaciosa siempre que estuvo en su 
mano» 315 • La huerta es también proveedora de frutas y hortalizas para la co­
munidad, y de las flores para el culto divino. 

Pero en San José la huerta es, ante todo, el lugar de las ermitas316 . Ya se 
alude a ellas en la petición que la Santa y sus monjas hacían al cons istorio 
abulense en diciembre del 63: «Como nos informamos no hacía ningún daño 
al edif icio del agua en las ermitas que aquí se han hecho ( ... ] nunca pensa­
mos diera a vuestra señoría pena, pues allí particularme nte pedimos a Nues­
tro Señor la conservación de esta ciudad a su servicio» 317 . 

Las ermitas eran mezcla de oratorio y de celda, como pro longación de 
ambas realidades. La Madre Teresa les buscaba un emplazam iento que ayu­
dase a la soledad, al apartamiento, para que all í la monja pudiese abrir su 
alma a la contemp lación. Alguna ermita se hizo debajo de una escalera del 
mismo San José. Pero lo ló gico era que estuvieran apartadas de la «casa 
de Ova lle» de los comie nzos, hacia el Norte. Nos las hemos de imaginar de 
construcción humild e, a teja vana, apoyadas en el acueducto, con alguna lá­
mina o grabado del santo t itula r. Hubo que acatar la orden del Consistorio y 
se derr ibaron. 

Isabel de Santo Domingo , que entraba en el convento en 1563, recordará 
muchos años después una larga relación de titulares : Nazaret, Santa Catalina 
mártir, San Francisco, Santo Domingo, Santa Catalina de Siena, San Hil arió n, 
San Alejo «debajo de una escalera», San Agustín, San Jerónimo, «junto a un 
pozo una pintura de la Samaritana» y el Cristo a la Columna 318

• Cinco de ellas 
se conservan en la actual idad; las restantes habrá que adscrib irlas a aquellas 
primeras que se derribaron, o quizás a alguna que camb ió de advocació n. 

La coincidencia de fechas es aquí sumamente expresiva. Si en marzo del 
64 el Concejo ordenaba derruir e indemnizar al monasterio, en el mes si-

314 LANUZA, M. de. Vida de Isabel de Santo Domingo, lib. 2, cap. 26, n.0 9 (Mad rid , 
1638 ), pp. 310 . 

315 SILVERIO DE SANTA TERESA. HCD, 2 (Burgos, 1935 ), p. 719. 
316 El padre Gabr iel de Santa Teresa, en su obra titula da La Santa de la Raza transcribe unas 

deliciosas canciones para cantar en cada ermi ta de este convento (vol. IV, Madrid, 1935). 
317 El autógrafo se conserva en el carmelo de Medina, y se suele editar entre las cartas: 

así en las Obras Completas, 111 (Mad rid, 1959), pp. 9-1 O. 
318 En su declarac ión de 26 de agosto de 161 O; en nuestro Procesos, p. 580. 
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guiente y pagando a plazos la Madre compraba una «Cerca del palomar en 
cien ducados, libres de déc ima y alcabala. Dánsele de esta manera: los diez 
mil maravedís, luego; y los diez mil , para Pascua de Espíritu Santo; lo demás, 
para San Juan de este año»319. Da la impresión de que no hubo ninguna for­
malidad notarial, sino que el vendedor Juan de San Cristóbal devolvió el do­
cumento cuando hubo cob rado los 17.500 maravedís del tercer plazo. Aque l 
palomar recién comprado albergó de inmed iato hasta cuatro ermitas que aún 
se conservan, y en alguna de ellas aún se ven restos de los nidos de palomas. 
Para octubre de ese mismo año profesaba María Bautista, «como año y me­
dio después de la fundación de San José. Con lo que trajo, se qu itó un censo 
que tenía el monasterio y hizo la Madre unas ermitas para tener oración, y puso 
en ellas tales pinturas que ponen mucha devoción a quien las ve»320 . 

La Madre organizó el palomar de modo que albergase cuatro ermitas in­
dependientes, con puertas a los cuatro lados del edificio. Son las siguientes: 

La ermita del Cristo abre su puerta al Este, y es la mayor de todas. Un 
largo co rredo r nos lleva hasta el cruce ro, de algo más de seis metros de largo 
por tan sólo uno de ancho. En los extremos del crucero, enfrentadas entre sí, 
dos pinturas al fresco: a la derecha, Cristo atado a la columna después de la 
f lagelación, y a la izq uierda San Pedro que se arrepiente y l lora sus tres ne­
gaciones al Maestro. Ambos frescos fueron pintados por Jerónimo Dávila, abu­
lense, y retocados con acierto por Francisco Rizzi en 1670. Las monjas los 
deno min an «El Cristo de los lindos ojos» y «Las Lágrimas de san Pedro». 

La propia Madre di rigió a Jerónimo Dávila en su tarea: «ella hizo pintar 
a Jerónimo de Á vi la, pintor, vecino de la dicha ciudad, que hoy vive, un Cristo 
a la Col umna, de blanco y negro, en la pared, diciéndole ella de la manera 
que habían de ser todas las facciones»321

• Y el regido r Luis Pacheco reco rdaba 
la conversación habida con el pintor: «este testigo quiso saber del dicho Je­
rónimo Dávi la [ ... ] el cual le dijo que había pintado a instancia de la dicha 
beata Madre, y que le iba diciendo así como la iba pi ntando cómo había de 
poner así las facciones del rostro, postura del cabel lo y miembros del 
cuerpo» 322

• 

Esta figura de Cristo se corresponde con la que se conserva en el zaguán 
del monasterio de La Encarnación, y ambas obedecen a la vida míst ica de la 
Santa: <<Víle con los ojos del alma más claramente que le pudiera ver con los 
del cuerpo; y quedóme tan imp reso que ha esto más de veinte y seis años, y 
me parece lo tengo presente»323• El tesorero Carr ill o, a renglón seguido de la 
declaración citada, dice que <da oyó decir muchas veces que allí le había he­
cho Nuestro Señor infi nitas misericordias y mercedes»; pero la Madre tan sólo 

m Autógrafo de 9 abril1564 , conservado en los Padres Carmelitas de Ávila. 
32o RIBERA, F. de. Vida, lib. 2, cap. 5 (Salamanca, 1590, p. 149). 
32 t Declaración de don Juan Carrill o en Madrid, 1 de julio de 1595; en BMC, 18, 383. 
m RIBERA, F. de. Vida, lib. IV, cap. 19, p. 21 O. 
m Vida, 7, 6. 
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dejó constancia escrita de una de ellas: andaba ella apesadumbrada por el 
serio peligro que corría una persona que «quería hacer una cosa harto con­
tra Dios y su honra, y estaba ya muy determinado a ello[ ... ]. Fuime, estando 
así, a una ermita bien apartada, de las que hay en este monasterio; y estando 
en una a donde está Cristo atado a la Columna, suplicándole me hiciese esta 
merced, oí que me hablaba una voz muy suave, como metida en un si lbo. 
Yo me espelucé toda, que me hizo temor[ ... ]. En esto vi que se había de ha­
cer lo que pedía»324 • 

De la fundadora heredaron sus hijas la costumbre de orar en este rincón 
de la huerta. Baste un ejemplo bien expresivo. Cuando Ana de San Bartolomé, 
ya fundadora en Bélgica, en sus últimos años, «pidiendo a Dios en qué le 
agradaría más, y estando dormida, me hallé que entraba a rezar al Cristo de 
la Columna que está en Ávila. Y entrando, me puse de rod illas a sus pies, y 
el Cristo me miró con una vista que penetraba el corazón tan amorosa; y este 
penetrar era de una manera que no se puede decir»325 • 

Por 1605 esta ermita era remodelada y agrandada, tal como se conserva 
en la actualidad, por el mayordomo de Felipe 111 Francisco de Guillamas y su 
mujer doña Catalina de Rois. Se cubrió de bóveda y se le añadió el vestíbulo 
de entrada. Aún perdura la inscripción: FRANCISCO GUILLAMAS VELÁZQUEZ, 
MAESTRO DE LA CÁMARA DEL REY DON FELIPE El SEGUNDO Y DEL REY DON FELIPE El TER­
CERO, TESORERO DE LA REINA DOÑA MARGARITA, REGIDOR DE ÁVILA Y SEÑOR DE LA 
SERNA Y El GUIJO, Y DOÑA CATALINA BERNALDO DE ROIS, SU MUJER, HICIERON DE 
NUEVO TODA ESTA ERMITA DEL CRISTO. AÑO DE 1 605. TODAS LAS VECES QUE LAS RELI­
GIOSAS ENTRAREN AQUÍ, TIENEN OBLIGACIÓN A ENCOMENDAR A DIOS A LOS DICHOS SE­
ÑORES, HACIENDO ORACIÓN POR ELLOS Al CRISTO. 

Tabique por medio, al lado opuesto, con la entrada por el Poniente, está 
la ermita de Nazaret. Desde que la estrenó la Santa, por 1564, es la ermita 
mejor conservada; y fue la preferida de la Madre Teresa. Las monjas de los 
comienzos, cuando inútilmente la buscaban por el convento, sabían que se 
hallaba en ella: «a la cual acudía todas las ve<;es que los nego<;ios la davan 
lugar, y se entrava en ella en ora<;ión», recuerda la sobrina Teresica326 • 

El pavimento, las paredes, los dibujos sencillos y de no mucho arte: todo 
el conjunto de la ermita lleva a su afortunado visitante a los tiempos de la 
Santa. Sobre el altar, un cuadro puesto por la Madre Teresa, que representa 
la aparición del Ángel a san José anunciando la concepción virginal del Re­
dentor, y en lo que quiere ser otro campo del mismo cuadro, la Virgen 
orando de rodillas. Y la inscripción: ESTA IMAGEN PUSO NUESTRA SANTA MADRE TE­
RESA DE jESÚS EN ESTA ERMITA DE NAZARETH, DONDE VINO El ESPÍRITU SANTO SOBRE 
SU CABEZA. AVE MARÍA, GRATIA PLENA, DOMINUS TECUM. En una hornacina, una 

324 Vida, 39, 3. 
325 Autobiografía, 24 (Madrid , 1969, p.183). 
326 Declarac ión en Á vi la, 9 de septiembre de 161 O; en nuestro Procesos, p. 733 . 

114 



imagen pequeñita, en alabastro, de Nuestra Señora de los Desamparados: 
nada sabemos de su procedencia 327. 

En esta ermita con toda probab il idad hay que situar gran número de las 
mercedes que recibió del Señor la Madre Teresa. De una de ellas tan sólo nos 
quedaron escritos por ella los balb uceos de quien se encontraba frente a lo 
Inefable, lo que no se puede expresar con nuestro lenguaje. Tan sólo acierta 
a dec ir: «Dio me un ímpetu grande. Parecía que el alma se me quería salir del 
cuerpo, porque no cabía en ella ni se hallaba capaz de esperar tanto bien». 
Anota también que fue una víspera de Pentecostés, y que le sucedió en un 
lugar muy apartado donde rezaba muchas veces328• Lo recordaba emocionada 
años después, en 1575, en dos relaciones329 . Y Petronila Bautista se refiere a 
la misma merced y la sitúa «antes que saliese a ninguna fundac;ión»330 . 

Otra merced, que ahora la Santa nos sabe describir con todo lujo de de­
talles, tuvo lugar en esta ermita: los conocidos cuatro avisos a sus frailes des­
calzos : 

Estando en San José de Ávila, víspera de Pascua del Espíritu Santo, en la er­
m ita de Nazaret, considerando en una grandísima merced que Nuest ro Señor me 
había hecho en tal día como este, veintel 31 años había, poco más o menos, meco­
menzó un ímpetu y hervor grande de espíritu, que me hizo suspender. En este gran 
recogimiento entendí de Nuestro Señor lo que ahora diré: 

Que d ijese a estos Padres Descalzos de su parte que procurasen guardar esas 
cuatro cosas, y que mientras las gua rdasen siempre iría en más crec im iento esta 
religión, y cuando en ellas faltasen entendiesen que iban menoscabando de su 
p rincip io. La prime ra, que las cabezas estuviese n co nformes . La segunda, que 
aunque tuviesen muchas casas, en cada una hubiese pocos frai les. La tercera, 
que tratasen poco con seglares, y esto para bien de sus almas. La cuarta, que en­
señasen más con obras que con palabras. 

Esto fue año de 1579. Y porque es gran verdad, lo firmo de mi nombre . Te­
resa de jesús332 . 

Ermita de San Agustín. Situada en el mismo palomar, con entrada por el 
Norte. De reducidas dimensiones, unos diez metros cuadrados, es una ar­
mónica construcc ión en piedra y ladrill o, probablemente adosada al mismo 
palomar , del que tomó alguna pared. El primer historiador del Carme lo 

327 El padre Lucinio del Santísimo Sacramento, a quien tanto deben estas páginas, aven­
tura que podría tratarse de un obsequio del patriarca san Juan de Ribera, arzobispo de Valen­
cia; bien directamente, o bien a través del común amigo don Álvaro de Mendoza. En su original 
inédito Historia de San José de Ávila, 11, cap. 13. 

ns Vida, 38, pp. 9-11. 
329 Relaciones, pp. 30 y 31. 
33o En su testimonio de 6 de septiembre de 161 O; en nuestro Procesos, p. 684. 
33 1 Esta apreciación no resulta correcta: habrá que suponer tan sólo quince. 
m Todo autógrafo, insertado tras el folio 69 del Libro de las Fundaciones de El Escorial. 
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Descalzo la supone costeada por la hermana de don Álvaro, la siempre in­
fluyente doña María de Mendoza 333• 

En su interior, tres buenos cuadros al óleo: San Agustín escuchando en 
el huerto la invitación divina a convertirse; el mismo santo arrodillado ante 
un crucif ijo; y su madre santa Mónica. Es trad ición en el conve nto, no do­
cumentada, que tales cuadros fueron facilitados por las monjas agustinas de 
Nuestra Señora de Gracia, donde estuvo la Madre como educanda a sus 15 
ó 16 años. 

La devoción de la Santa a San Agustín nos la dejó ella misma por escrito: 

En este tiempo me dieron las Confesiones de San Agustín, que parece el Se­
ñor lo ordenó, porque yo no las procuré ni nunca las había visto. Yo soy muy 
aficionada a San Agustín, porque el monasterio adonde estuve seglar era de su 
Orden, y también por haber sido pecador, que en los santos que después de serlo 
el Señor tornó a Sí hallaba yo mucho consuelo [ ... ]. Como comencé a leer las 
Confesiones, paréceme me veía yo allí. Comencé a encomendarme mucho a este 
glorioso Santo. Cuando llegué a su conversión y leí cómo oyó aquella voz en el 
huerto, no me parece sino que el Señor me la dio a mí, según sintió mi cora­
zón334. 

Y la madre Isabel de Santo Domingo, al declarar en el segundo proceso 
de Beatificación, recordaba cómo la Madre «hizo en la güerta del dicho 
convento de San joseph una hermita a la conversión del dicho santo; la qual 
oy en día está en pie y se frequenta mucho por las religiosas del dicho 
convento» 335 . 

Y f inalme nte la ermita de Santa Catalina. La última de este bloque del pa­
lomar de Juan de San Cristóba l, con entrada por el Sur, de apenas cinco me­
tros cuadrados . 

Dedicada por la Santa a la mártir de Alejandría, en una de las paredes 
hizo pintar su imagen. Por 1605 se rehacía la ermita en su práctica totalidad. 
La obra era recordada por Teresica ci nco años después: «Fue ne<;esario de­
rrivar para esto la pared donde estava pintada esta santa, que hera de tapia. 
E derrocándola los ofi<;iales sin cuydado ninguno, ordenó Nuestro Señor que 
todo el <;ircuyto que tomó el bendito rostro de aquella ymagen cayese tan en­
tero entre la demás t ierra como si aquel peda<;o fuera de piedra. Y adbi rtiendo 
las hermanas haver sub<;edido esto porque no se perdiese la memoria de lo 
que la dicha Santa Madre hi<;o pintar, la encajaron en una pared de un dor­
mitorio, adonde oy día permaneze»336 . Doña Catalina de Rois, que financiaba 
las obras, hizo poner allí un cuadro de Santa Catalina, que hoy permanece. 
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m Cfr. JERÓNIMO DE SAN JOSÉ. Historia del Carmen Descalzo, 1, libro 4, cap. 15. 
334 Vida, 9, 7. 
m Declaraba en 26 de agosto de 161 O; en nuestro Procesos, p. 544. 
316 Declaración de 9 de septiembre de 161 O¡ en ib., p. 734. 



La tradición familiar de las monjas ha conservado para la ermita la advocación 
inicial de la mártir de Alejandría. Para ser cantada en esta ermita, la poesía 
de la Mad re Teresa a Santa Catalina: «¡Oh gran amadora 1 del eterno D ios 1 
Estrella lucien te 1 amparad nos Vos! »337 . 

Y, añad imos, la «ermi ta del corito» . Lleva sus orígenes a los primeros días 
del monasterio. La tenaz tradic ión de las monjas la denomina así, el «cori to», 
el coro min úsculo donde las cuatro primeras consagraron su vida al Señor en 
aque lla cap ill a totalmente improvisada el día de San Barto lomé de 1562 . 

Situada en el plano al to y adosada a la capilla de San Pablo por el Norte, 
tiene acceso desde la huerta por una escalera. Esta ermita conserva el lugar 
de aquel coro histórico: unos diez metros cuadrados, con las paredes reves­
tidas posteriormente de adornos barrocos de escayola y de pinturas. Y en el 
ventanal que da vista a la capilla de San Pablo, una triple reja de made ra: 
la del centro es la reja del primer día de la reforma, según el primer historiador 
del Carmelo, el padre Jerónimo de San José338 • 

4.4. LOS GUILLAMAS Y LA CAPILLA DE LA ASUNCIÓN 

De la familia abulense de los Guillamas nos han llegado testimonios de ve­
neración hacia las carmelitas descalzas. Don Luis Guillamas es citado por laMa­
dre Teresa en una carta al padre Gracián339• Andaba entonces la Madre pensando 
fundar monasterio en Madrid; y dado el caso de que el arzobispo Quiroga exi­
giera fundar monasterio con renta, cuenta ella con la generosidad de don Luis 
Guillamas, quien le ha promet ido hasta 400 .000 maravedís anuales. 

Años adelante (1589) don Luis proyectaba fund ar nada menos que un se­
gundo monasterio de descalzas en Áv ila. El documento de compromiso iba 
concertado entre don Luis Guillamas y doña Juana Cimbrón de una parte, re­
presentados por el tesorero don Juan Carrillo, y de otra parte la «Consulta», en­
tonces órgano central del gobierno y administración de la descalcez, integrada 
nada menos que por los padres Nicolás Doria, Antonio de Jesús, san Juan de 
la Cruz, y otros. 

Dijeron que por cuanto está tratado y concertado para servicio de D ios 
Nuestro Señor y de su bendita Madre, Luis Gu i llamas y doña Juana Cimbrón su 

m En Obras Completas (Madrid, 1984, 3.• ed.), p. 1.195. 
338 En la iglesia primitiva, •po r dentro del convento tiene un coro [ ... ) el cua l coro tiene 

tres pequeñas rejas, y la de en medio, que es de madera doblada y muy espesa, es la que ser­
vía en tiempo de la Santa al coro de esta misma iglesia, por donde oían Misa y comulgaban 
las religiosas. Por ella la oyó y comulgó nuestra gloriosa madre muchas veces; y algunas, sin­
tiéndose levantar del suelo con la fuerza del arrobamiento, se asió a las verjas de él; y levan­
tada tal vez apena.s podía llegar el sacerdote a comulgada». JERÓNIMO DE SAN JOSÉ. HDC 
(Madrid, 1636). 

m 12 de febrero de 1580. 
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mujer, vecinos de la ciudad de Ávila y residentes en la corte de Su Majestad, ha­
yan de fundar y doctar y funden y docten una casa y monesterio de monjas car­
melitas descalzas de la dicha su orden, que tenga y se nombre «de la Madre de 
Dios de la Presentación)); el cual se ha de fundar y hacer en la dicha ciudad 
de Áv ila. Y para ello se han de cumpl ir los capítulos y condiciones sigu·ientes: 

Primeramente que el dicho mones.terio se haya de hacer en la dicha ciudad 
de Ávi la, en la parte, sitio y lugar y con las casas que en dicho sitio estár:t, que 
en la una dellas al presente vive doña María Guiral, y en la otra vivió Alonso Gui­
llamas, difunto, con lo demás que está derribado y allanado que alinda con las 
dichas casas y con la calle pública que va de Santo Tomé a San Gil, y con la que 
baja a la calle principal del barrio de Cesteros, que hay enfrente de la casa de 
don Luis Dávila y con la dicha calle principal del barrio Cesteros. Las cuales di­
chas casas y sitio desde ahora los dichos don Luis Guillamas y doña Juana 
Cimbrón su mujer dan y han de dar para el dicho monesterio y convento, como 
suyas prop ias que son. 

En las cláusulas siguientes se especif ica la dotación al conve nto en din e­
ros y en granos, y en objetos destinados al culto divino: cálices, casullas, telas 
y sedas, vinajeras y lámpara. La iglesia sería construida por los fundadores, 
mientras que la casa y habitación de las monjas serían a su cuenta. 

Era un solemne compromiso que incluirá pormenores de cuantiosa do­
tación al nuevo convento, en el que habrán de ser recibidas por monjas dos 
hijas de los fundadores, Antonia 340 y Magdalena 341 • Del proyectado monas­
terio ningúf! otro dato nos ha llegado; aún se puede admirar el escudo fam i­
liar en la plaza de San Jerón imo, ed ific io frontero a San Gi l. 

Otro Gu illamas, don Francisco, hermano de don Luis, dejó no sólo testi­
monio escrito, sino tamb ién construido y edificado. Don Francisco Guill amas 
Velázquez había comprado en 1593 la heredad de La Serna, en cuya pose­
sión había puesto años antes tantas ilusiones del hermano de la Santa. 

Ya hemos visto cómo don Francisco y su mujer Catalina de Rois repara­
ban la ermita del Cristo en la huerta. Teresica, la sobrina de la Madre, de­
claraba el origen de la capilla de La Asunción: 

Después de rehedif icada la dicha herm ita, pid ieron los dichos cavalleros, 
por la singula r deboc;:ión con que estaban, que les diesen sit io a un lado de la 
yglesia deste convento para hac;:er una capilla para sus ent ierros; con él dióse­
les. Y con esta obra dio Dios princ;:ipio a otras marav illas que se siguen . La qua l 

J•o De esta Antonia, hija de un matrimonio anterior de don Luis, se conserva su declara­
ción en el proceso de beatificación en Á vi la, de 11 de agosto de 161 O; en nuestro Procesos, 
pp. 353-356. 

JAI El documento va acordado en Segovia, 1 O de marzo de 1 589, entre el tesorero don Juan 
Carrillo que tenía para ello plenos poderes del matrimonio Guillamas, y el padre Doria con sus 
consultores. Se conserva en el archivo provincial de Segovia, protocolo 162, f. 193-197. 
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capil la se comen<;ó a ha<;er por el mes de mar<;o del año de myll y seys<;ientos 
y sietel42

• 

Así se comenzaba la capilla de La Asunción, a la izquierda de la iglesia 
junto al presbiterio de entonces y junto al coro conve ntual. El contr ato se 
había formalizado meses antes, y en él las monjas cedían <<Sitio competente , 
que tenga de largo veinte y seis pies de vara, sin los gruesos de las paredes, 
y de anc ho veint e pies»343 • La construcción de esta capilla de La Asunción va 
a determinar una nueva fisonomía de la iglesia de San José y en la zona fron­
tera del propio convento. En su redacción se enumeran los elementos que han 
de derribarse: una escalera por donde se subía al coro alto, los confesonarios, 
la sacristía, el torno que servía a la iglesia, paredes y muros de carga: todos 
estos servicios se comprometían los Guillama s a reedificarlos en sitio más 
adecuado 344• 

Teresica en su declaración citada no omite detalles que revelan la per­
plejidad y aun la división de las monj as: la capi l la iba a tener mucha más 
altura que la misma iglesia, la cual habría de ser de nuevo retocada : «Fue ne­
cesario que la iglesia se subiese casi otro tanto de como estaba, y tratóse de 
que fuese de la misma madera vieja que tenía al hacer la y sobre sus mismas 
paredes que se tenía, fortaleciéndose con unos estribos. Sobre esto pasaron 
muchos dares y tomares, pareciéndose a algunas personas345 que era bien ha­
cerse así por acudir a la santa pobrez a; otras, que para su templo e iglesi a de 
Dios era bien hacerse de nuevo y de bóveda de piedra, pues que la Santa Ma­
dre nu nca impidió eso para las igles ias; y al fin se prosigu ió la obra para que 
fuese de madera ». Aunque de momento prevaleció el deseo de conservar en 
lo posible la iglesia construida por don Álvaro de Mendoz a, la magnifi cen­
cia de la capilla de los Gui llamas haría desaparecer la antigua iglesia para dar 
paso a la construcción actual. 

En la parte baja quedaron destruidos los confesonar ios y la sacristía, así 
como la pared donde estaba el torno , puesto que se necesitaría «tom ar por 
de dentro siete o ocho pies de la dicha sacristía». También se habían de 

342 Declaración de 9 de septiembre de 161 O; en nuestro Procesos, p. 7 45. 
J• J Clero, leg. 299. «Relación firmada por Francisco de Guillamas Velázquez, de los ca­

ball eros que han ofrecido limo snas para las obras de la iglesia; no pocas están aún por cobra r; 
ofrecidas a partir de 1607 ». Lo firma «a principios del año» de 1616. Lleva cobrado y gastado 
dos cuento s y 359.366 maravedís •en las obras de la iglesia y pórtico y las dos capi llas nue­
vas que en ella se hicieron, sin la de Francisco de Mora, que fue por su cuenta, y sin la mía prin­
cipal que fue por mi cuenta [ ... ) ni la ermi ta del Cristo amarrado a la Columna, que también 
fue por mi cuenta». Ante Vicente del Hierro , Á vi la 23 de octubre de 1606; en AHN, Clero, leg. 
301. A esta cap illa se añadirá en 1611 otra capilla «según se sale a mano derecha» situada al 
Sur de la anterior. 

J44 Lo publicó CERVERA, L. cLa iglesia del monasterio de San José en Ávila ». Boletfn de 
la Sociedad Española de Excursionistas, LIV (1950). 

345 Entre ellas nada menos que Isabel de Santo Domin go. 
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rehacer los confesonarios «en la parte del corredor que es a la parte del pa­
tio donde está la cruz de piedra». Prosigue describiendo la profunda trans­
formación de toda esta ladera del convento adosado a la iglesia, entonces la 
mitad de alto que al presente. Se estudian todos los pormenores, concretando 
al mismo tiempo la forma que habrían de tener las dependencias por dentro, 
señalando incluso la clase de materiales a emplear. Había que precisar al de­
talle todo el grande cambio a que se sometía aquel espacio, desde el suelo 
hasta los tejados y caídas de agua, sin omitir las paredes maestras y de 
medi anería. «Hase de quitar la escalera o escaleras, que son cuatro trazos, 
por donde se sube agora al co ro y a los corredores [ ... ]. Hanse de derrib ar to­
das las paredes gruesas y delgadas que embarazaren a la de la planta que la 
capilla toma, y cortar todos los maderamientos de los suelos[ ... ]. Y arriba se 
ha de abrir una puerta, frontera de la del coro, para entrar en el desván para 
tañer las campa nas». Y se señala plazo: don Francisco «queda obl igado que 
dentro de un año cumplido pr imero siguie nte de cómo se comenzare n a de­
rribar los edificios para hacer la capi lla» hará paredes de forma que el mo­
nasterio quede todo cerrado y guardado. Mientras tanto se resguardará con 
tablas, de manera que las religiosas no puedan ser vistas346 • 

El matrimonio Gu ill amas Rois debió de marcar un ritmo muy rápido en 
la construcción de su capi lla-mau soleo. Aún se lee en el friso: «COMENZóSE 
El AÑO DE 1607 Y ACABÓSE EN El AÑO DE 1608». Para este año hemos de imagi­
nar la alta capilla construida y la mitad delantera de la iglesia desmantelada, 
con los albañiles levantando los muros laterales y tratando de ganar altura 
para que la iglesia no desdijese de la que había tomado aquella capilla late­
ral de los Gui llamas. El prim er historiador del Carmelo la vio en 1637 prác­
ticamente como se conserva en la actualidad. 
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La capilla: 

J ... ] es una de las más curiosas y bien labradas que hay en la ciudad. La he­
chura, la portada, la reja, el retab lo, las pinturas, los entier ros, los bu ltos y todo 
lo que hay en ella es de extremada riqueza, artificio y primor. Su advocación es 
de la Asunción de Nuestra Señora. Está enriquecida con muchas y preciosas 
reliquias; y entre ellas, con una espina de Nuestro Señor y con el cuerpo del glo­
rioso san Mauricio, ambos con mucha decencia co locados. A los lados del al­
tar, frente a frente, hay dos nicho s de mármo l con dos imágenes de talla de san 
Francisco de Asís y de santa Catalina, mártir de Sena (sic), patronos de los fun­
dadores. Sobre ellos dos rejas: la del Evangelio dorada y muy curiosa encierra 
el relicario en que está la santa Espina; y la otra, de hierro llano, corresponde al 
coro de las religiosas. Los entierros de ambos fundado res, que son de mármol 
con sus figuras vivientes de alabastro, muy primas y al vivo, están en los dos lien­
zos de la capilla, el uno frente al otro, en medio de la pared. 

346 AHN, Clero, leg. 301-a; ante Vicente del Hierro, 23 de octubre de 1606. 



Los fundadores de esta capilla edificaron e hicieron de nuevo desde sus ci ­
mientos todo el cuerpo desta santa iglesia y pórtico della de limosnas. En agra­
decimiento desto las señoras religiosas desta casa dizen cada día la antífona y 
orac ión de la mañana perpetuamente. Dexan dotada en esta su cap illa una misa 
rezada cada día y c iertas misas cantadas que el convento ha de dez ir. Acabose 
la obra desta iglesia el año de 161 O. 

Esta capilla fundaron y dotaron los señores Francisco Guillamas Velázquez, 
maestro de la cáma ra de los reyes don Felipe segundo y tercero deste nombre y 
tesorero de sus altezas y de la reina doña Marga ri ta, nuestros señores, regidor 
desta ciudad de Ávila y señor de La Serna y El Guijo, término redondo , y doña 
Catalina Bernaldo de Rois, su muger. A honra y gloria de Dios Nuestro Señor. 
Comenzóse en el año de 1607 y acabose en el año de 1608347 • 

Añadamos nosotros que el cuadro central del retablo lleva la inscripción : 
«JUAN PANTOJA DE LA+ PINCTOR CAMERARIUS REGALIS FACIEBAT MATRITI 1608 AÑOS». 

Quizás no llegara Pantoja a dar las últimas pinceladas, pues moría en octu­
bre de ese mismo año. 

Don Francisco Guillamas y doña Catalina Rois pidieron a las monjas lo 
que hoy es la capilla inmediata a la suya, en 1611, para construir allí una sa­
cristía 348. Don Francisco moría en Madr id en 1630, y doña Catali na en 1637. 
Fueron traídos sus restos en nov iembre de este 1637 y aquí sepultados junto 
con los de su hija Ana María, que había fallecido tres años antes. A todos ha­
bía precedido el marido de Ana María , don Antonio Martínez de Leyva, ca­
ballero de Santiago, aquí sepultado en 1617. 

4.5. LA IGLESIA. FRANCISCO DE MORA 

La iglesia de San José es obra de Francisco de Mora (1 552- 161 0), el ar­
quitecto discípu lo de Herrera y su continuador en la obra de El Escorial. «Sin 
su gran fervor y su constancia -dice don Luis Cervera- no se hubiera podido 
levantar la fábrica de San José. Por eso hemos de considerar al estudiar esta 
fábr ica, además de tener en cuenta lo forzado de aprovechar las capil las ya 
ex istentes, este gran entusiasmo de Francisco de Mora, que le hizo poner en 
sus trazas lo más grato y lo mejor de su arte; pues la iglesia de San José de 
Ávila no es una obra de encargo, sino la obra que hace por su gran amor a 
Di os. Podríamos considerarla como la obra " predi lecta" de Mora, ya que la 
traza en la cumbre de su vida y con entera libertad sumó en el la motivos pues­
tos por él en otras obras, y también elementos nuevos»349 • 

347 HCD, l, lib. 4, cap. 15. 
l•a Las escrituras, de 7 y 18 de mayo de 1611; en AHN, Clero, leg. 301. 
3•9 Para todo este capítulo son imprescindibles los estudios de CERVERA VERA, Luis: a) Com­

plejo arquitectónico de monasterio de San }osé (Madrid, 1982); b) El arquitecto Francisco de Mora 
y Santa Teresa de jesús (Madrid, 1990); ambos con excelentes bibliografías y planos. 
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Francisco de Mora tuvo noticia de la Madre Teresa por abri l de 1584, 
en que le llega el libro de Las Moradas y le hab lan de su autora: todo ello en 
Ocaña (Toledo), donde cuidaba la construcción del convento de dominicas. 
Su priora Beatriz de Jesús -narra el propio arquitecto- «me dio un libro es­
crito de mano que compuso la Madre Teresa de Jesús, llamado Castillo Inte ­
rior o Las Moradas, deseando mucho leyese en él y me aprovechase; lo cual 
yo hice muy mal, porque leía poco y menos obraba lo que en él se dice, y 
así no me sirvió más de saber que había una muje r que se llamaba Teresa de 
Jesús, aunque le tomé un poco más afición que antes»350 . 

Poco después quiere ver el cuerpo de la Santa y acude a la villa de Alba 
para hacerlo. Allí le dicen que ese cuerpo tan venerado ha sido trasladado a 
Ávila (estamos en 1586). Retorna a Ávila, pero a pesar de su insistencia no 
pudo ver el cuerpo: estaba dentro de la clausura, en la sala capitular, y no se 
perm itía entrar. Vio la capilla mayor, que se estaba terminando según las dis­
posiciones de don Alvaro. La iglesia le pareció «estrecha y ahogada ... y muy 
pobre». Trazó tan sólo un boceto para hacer una «caxa » donde albergar con 
mayor honor unos restos tan venerados. 

Fue una visita fugaz, de regreso a El Escorial y Madrid. Y poco después 
todo recuerdo de Á vi la, de Alba o de la Santa, quedó reducido a nada. Hasta 
el punto de que cuando retorne a esta ci udad en 1600 como aposentador del 
rey Felipe 111, no recuerda ni siquiera la existencia del monaster io: «No me 
acordé -confiesa- con estar al lí ocho días más, si había monjas carmelitas ni 
tal Madre Teresa hubiese habido». 

Durante estos catorce años le iban llegando los impresos de las obras de 
la Madre Teresa que el propio impresor Julio de Junta le regalaba. Mora con­
fiesa que «por libro no me quedara de aprovechar si por mi maldad y des­
cuido no quedara». Aunque admite que su lectura le era beneficiosa, añade 
que lo hizo poco a causa de su «mal natura l y ruines costumbres», y que los 
libros quedaron olvidados y sin leer apenas. 

Así pasaron los años hasta 1607, cuando el rey le hace elogios de los es­
critos de la Santa cuyos or iginales se guardaban en la biblioteca de El Esco­
rial. Con esos originales en las mano s, las conversaciones entre el rey y Mora 
le hicieron cambiar a este por completo. Incluso se los pidió al monarca para 
sacar una cop ia de las Fundaciones, el único que aún no se había impreso. 
Y comenzó por fin a leer el Libro de la Vida. 

Días después Mora se confesaba en Madrid con el franciscano descalzo 
fray Domingo de Santa María. Después de solucionar un escrúpulo de con­
ciencia (Mora había recortado un trozo minú sculo de papel con unas letras 
de la Madre Teresa) el arquitecto recibió sumiso el consejo del confesor: «Siga 
leyendo a esa autora que tanto bien le hace». Cur iosamente, el confesor no 

350 Su declaración la publicó L. Cervera en el segundo de los libros citados, pp. 45-99. Y 
el padre Silverio en Relaciones, BMC, 2 (Madrid, 1915 ), pp. 370-394. 
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conocía aún a la Madre Teresa, pero recibió de Mora el regalo de algunos li ­
bros impresos. A la vez siguiente que fue a verle, Mora lo encontró embebido 
en su lectura, diciendo mil alabanzas de la Santa y asegurando que ningún 
otro libro le había encendido tanto en amor de Dios. 

Por la Cuaresma del siguiente 1608 Mora viajaba a Áv ila para ver la ca­
pilla que construía Guillamas. El propio fray Domingo le había advertido 
(¿cómo se enteraría?) que la iglesia que se estaba terminando no era buena, 
que su cubierta no había de ser de madera sino de bóveda, ya que la Madre 
sólo recomendaba pobreza y sencillez para los edificios de la vida conven ­
tual, pero que la iglesia no entraba en estas recomendaciones. 

Mora obedeció a su confesor, quien le había dado los nombres de Te­
resica y de la hermana lega Catalina de Cristo como las dos monjas que 
le ayudarían a resolver los problemas que se presentasen para la cons­
trucción nueva. 

A partir de la entrevista con Guillamas, la narración de Mora se convierte 
en un verdadero «diario» donde anota fechas y horas de sus actividades para 
hacer la nueva iglesia. El día 3 de marzo llegaba a Ávila a primera hora de 
la tarde, fue derecho a ver la iglesia que se construía y se tomó la libertad 
de decir a los obreros que no se cansasen en trabajar más, que aquello se ha­
bía de hacer todo de nuevo. 

Pasó después a hablar con la priora Isabel de Santo Domingo y con la 
supriora Isabel Bautista, quienes le confesaron las dudas que sobre hacer 
nueva iglesia tenían en la comunidad: unas deseaban que fuese la iglesia 
nueva y hecha de bóveda, mientras que otras monjas, a vista de la pobreza 
de la casa y de que se había de edificar de lim osna, querían que se aprove­
chase lo viejo y que la techumbre fuese de madera. 

Al día siguiente, acompañado del confesor Francisco de Mena, en cuya 
casa se había hospedado, y de dos oficiales de la obra, entró en la clausura 
y comenzó a trazar los planos de la iglesia que hoy admiramos. Aquí sitúa 
Mora la divertida anécdota con la madre Isabel: «Tomáronse las medidas y 
todo lo que había que hacer. Y un poco antes de salir del convento, llamé 
aparte de las otras a la priora, y di le veinte escudos de oro para ayuda a la 
comida suya de aquellos tres días que yo había de estar; y dixe no lo d ixese 
a nadie. Parece fue decirlo al pregonero; porque al abrir la portera la puerta 
de la portería, dixo recio, que lo oyeron todas: "Véislo, que no sólo viene a 
hacernos la iglesia, pero nos ha dado veinte escudos para que comamos". Yo 
me enojé con ella y la dixe: ¿Pues esto le encomendé?». 

Y el tercer día de esta corta estancia en nuestra ciudad, mostraba a la 
priora en la huerta los proyectos que había hecho: se conservarían y termi­
narían las capillas laterales de San Lorenzo y de la Natividad, y se terminaría 
la de los Gu ill amas. Todo lo demás no iba bien, había que derribarlo y co­
menzar una nueva construcción. «Propúseles -sigue Mora - tantas cosas 
como si tuviéramos cincuenta mil ducados en un arca para ella, y no había 
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ni una blanca». Y al único reparo que puso la priora (la falta de dinero) Mora 
no tuvo empacho en responder: «Madre, madre, no tenga cuidado de esto, 
que Dios proveerá». Y sus deliciosas palabras de despedida: «No hay sino que 
comencemos luego a derribar esta iglesia, que Dios nos ha de ayudar, y to­
dos pediremos limosna y ayudaremos a Guillamas a esto». 

Cuando llega a Madrid consulta todo a su confesor fray Domingo. Y el 
piadoso franciscano le animó a que saliese adelante con la construcción; que 
lo hablase con Guillamas, y que comenzase a pedir limo snas para ello: al rey 
y a la reina, a los grandes de la corte, a los caballeros, al propio obispo de 
Á vi la y a todas las gentes. El mismo Mora narra cómo fue el primero el conde 
de Nieva, con cien ducados, y cómo «vine ese día a comer a mi casa y ya 
tenía casi cuatrocientos ducados, que fue harto por no haber pasado sino me­
dio día que vine de Ávila>>. Sigue la enumeración de lo que iba recaudando, 
en la que no omite nombr es propios: la reina y su camarera mayor, el duque 
de Lerma, el duque de Peñaranda, un anónimo que le dio mil ducados bajo 
promesa de que no revelaría su nombre. El mismo confesor, que como fraile 
observante no podía disponer de dineros, escribió a un amigo suyo encar­
gándo le que diese 1.800 reales en plata. E inmediatamente comenzó Fran­
cisco de Mora a enviar los dineros al licenciado Mena, a quien encomendó 
la supervisión de la obra. Y envió también al aparejador Pedro de Mazuecos, 
a quien hasta entonces tenía en la construcción del alcázar de Madrid. 

El presupuesto inici al, que Mazuecos calcu ló en un primer momento en 
4.900 ducaclos, lo corrigió a renglón seguido el mismo Mora elevándolo hasta 
12.000. Era el mes de marzo de 1608. «La obra (vieja) se derribó toda en bien 
breve y se deshicieron hasta los cimientos viejos y se empezaron a abrir las 
zanjas para los nuevos >> . Y de nuevo se repitió en la ciudad la diversidad de 
comenta rios que ya en su fundación había suscitado el monasterio: «Los 
de la ciudad de Ávila, como veían que en pocos días habían levantado la igle­
sia y luego la tornaron a deshacer, maravillábanse y preguntaban quién 
hacía aquella obra. Nadi e sabía decir lo. Algunos juzgaban que las monj as es­
taban muy ricas. Y podría ser algunos lo tuviesen por locura [ ... ]. Otros de­
cían que aquella era obra de Dios. En fin, a los principios hubo diferentes pa­
receres>> concluye. 

Francisco de Guillamas anotó cu idadoso los nombres y cantidades que 
nobles y plebeyos madrileños le iban entregando para San José351 • En cam­
bio Mora nunca presumió de una lista de donantes ni de una suma de dinero . 
Hizo personales donativos y no cobró ni siquiera sus honorarios profesiona­
les. Algunos donativos suyos f iguran en la citada Relación, pero su montante 
fue mucho mayor. 

Antes de regresar a Madrid Mora había recibido con no mucho agrado 
los consejos que la priora y el licenciado Mena le daban de que escogiese 

m «Relación de bienhe chores de San )osé»; en AHN, Clero, leg. 299-1. 
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para sí una capilla nueva. Como Mora tenía ya su capilla famili ar en la igle­
sia de Santiago de Madrid, donde estaban sepultados sus padres, se resistió 
a la propuesta: para su capilla madrileña había alcanzado de Roma privile­
gios e indulgencias y la había adornado de buenas pinturas. Quien le con­
venció a aceptarlo fue una vez más el confesor fray Domingo, quien se lo 
aconsejó vivamente: «Tome una capill a de esta iglesia para su entierro y lá­
brela, y sea la más cercana al quicial de la puerta[ ... ]. Mire que ha de obrar 
Dios grandes maravillas en esta iglesia. No dude en tomarla». 

Cuando días después, desde Lerma, escribe a la priora de San José y al 
licenciado Mena su decisión, y señala el sitio escogido, recibirá también por 
escri to la respuesta de Mena. «Me respondió -sig ue Mora- que se holgaba 
de mi buena resolución pero que él me perdonaba el haber escogido, sin 
verlo bien, tal sitio, porque lo quería él para sí. Y así que me lo dejaba de muy 
buena gana». Era el mismo sitio donde la Madre Teresa en los tiempos de la 
fundación había tenido sus primeros capítulos con las monjas, y en él había 
recibido muchas mercedes del Señor; y dond e había estado su cue rpo 
cuando le trajeron de Alba. 

Hasta 1608 en este lugar estaba el capítulo, dentro de la clausura. An­
tes de cederlo a Mora las monjas lo recomponían: «A veinte de abril de 1608 
se trasladaron los cuerpos que estaban en el claustro y capítu lo antiguo y de 
presente era sacristía: que es dond e ahora está la última capi lla y confeso­
narios. Y se pusieron en el nuevo capítu lo por el orden que se sigue: en una 
caja grande aliado del Evangelio están (sepultadas ) las hermanas Ana deJe­
sús, Ana de la Madre de Dios y Ana de San Francisco; en una cajuela 
pequeña al lado del altar, la hermana Úrsula de los Santos; en otra caja an­
cha que está metida de canto, la madre Isabel de San Pablo; al lado de la 
Epístola, en una caja larga dividida en dos senos, está la madre Mariana de 
Jesús y María de San Joseph; y al mismo lado, en otra caxa, está la madre 
Ana de San Pedro»352• 

A 22 de mayo de 1608 se formalizaba ante notario la venta del espacio 
que las monjas le cedían a Mora para su capilla: «Como ha tenido y tiene mu­
cho amor y voluntad a este convento, y muy grandes deseos de tener en él 
sus entierros; y nos ha pedido le demos una capilla en el cuerpo de la igle­
sia, que es la última, que está al lado del Evangelio entrando por la puerta; 
que tiene de largo veinte y dos pies y siete ochavas, y de ancha quince pies, 
y del alto confo rme y según y de la manera que se cont iene en la traza e 
planta que para este efecto está firmada de mí la dicha madre priora (Isabel 
de Santo Domingo ) y del dicho señor Francisco de Mora. Y que por el dicho 
sitio daría a este convento de juro o renta en cada un año quatro mil mara­
vedís; y declaramos estar muy certificadas de lo que es en nuestro provecho 
[ ... ] por esta carta vendemos y damos, cedemos y renunciamos y traspasamos 

352 Libro de profesiones, fol. 2. 
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el dicho sitio de capil la al dicho señor Francisco de Mora para su merced y 
hijos y descendientes». 

Estos dos últimos años (de 1608 a 161 0) Mora los refleja en su dicho e 
indica cómo avanzaba la construcción. Todo se hizo, indica , «por la cuenta 
de Dios, que sea bend ito y alabado por siempre, que así lo ha hecho y lo ha 
cumplido. Pues hoy están casi acabadas las capillas, y se está cerrando la bó­
veda de la iglesia de una piedra hermosísima que es jaspe blanco y co lorado; 
y toda la iglesia de sillería; y el pórtico, de otra más fina, todo de berroqueño, 
que es para alabar a Dios». 

Entremezcla a continuación balance económico y descripción de la obra: 
«Y están gastados hasta hoy nueve mil ducados. Esto sin San Joseph y el Niño, 
que va de piedra mármol de Génova, que la piedra la dio el rey de limosna; 
y el Santo es de cuatro dedos más alto que el natural, y cuesta de hacer -de 
sólo manos del artífice, sin las insignias de sierra, vara y diademas, que han 
de ser de bronce dorado- seiscientos ducados de sólo manos; y asentado en­
cima del pórtico de la puerta principal donde ha de estar, costará ochocientos 
y cincuenta. Y la iglesia de todo punto acabada, sin reja de hierro, retablos 
ni adornos de pinturas, llegará sin contar lo que cuesta la hechura del Santo 
doce mil y quinientos ducados, poco más o menos. Las puertas se hacen de 
madera de angelín, de la India de Portugal353, madera incorruptible, con cla­
vazón de bronce dorado». 

Entre sinceras protestas de humildad y desprendimiento, termina 
Mora su declaración con recuerdos piadosos de la Madre Teresa: «Todo 
esto he dicho para que se alabe a Dios, que es el que lo hace, y se vean 
sus trazas y lo que quiere honrar en esta vida a esta Santa. Que mil ve­
ces me he aco rdado de lo que d ice en el lib ro de su Vida al final de él: 
"Tiempo vendrá que en esta iglesia se hagan muchos milagros: llamar le 
han la iglesia santa", paréceme que lleva buen camino para cumplirse 
esta profecía) ). 

Por consejo de Mena, y para que las monjas no anduviesen tanto 
tiempo en obras, se resolvió Mora a hacer simultáneamente las capi llas y 
la nueva iglesia. Durante estos dos últimos años de su vida visitaba y ani ­
maba la construcción viajando a Ávila con frecuencia. Tanto que el prop io 
ob ispo Otaduy le come ntó: «Este es un milagro de la Santa Madre, traer tan 
continuo aquí a Francisco de Mora: que si le hubiéramos menester por al­
guna cosa, ni una vez no pudiéramos, por tan ocupado con el rey, aunqu e 
se lo pagáremos muy bien )) . 

Son estas las últimas palabras del dicho de Francisco de Mora para la bea­
tificación de la Madre Teresa. Firmaba esta deliciosa declaración en marzo 
de 161 O, y moría en Madrid el 1 O de agosto del mismo año. Como su capi­
lla de San José no estaba terminada, fue sepultado en la que tenía en Madrid. 

m Brasil. 
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Años después la cap ill a abulense fue vend ida al canónigo Agustín de Mena, 
herm ano del licenciado supervisor de las obras; ambos hermanos fueron se­
pultados en ella 354

• El padre Jerónimo de San José en su Historia del Carmen 
Oescalzo355 recoge las inscripcion es: 

«AGUSTfN DE MENA, CANÓNIGO DE LA SANTA IGLESIA DE ÁVILA, FUNDÓ Y 
DOTÓ ESTA CAPILLA Y TRASLADÓ A ELLA SUS PADRES Y A FRANCISCO DE MENA, SU HER­
MANO. AÑO DE 1618 ». 

<< FRANCISCO DE M ENA, CAPELLÁN Y CONFESOR DE ESTA SANTA CASA Y BENEFI­
CIADO DE SAN VICENTE, HERMANO DEL FUNDADOR DE ESTA CAPILLA. MURIÓ EN 11 DE 
MAYO DE 1615 ». 

« Hoc SACELLUM AUGUSTINUS DE MENA, CANONICUS ECCLESIAE ABULENSIS, 
ANNO 1618, AD GLORIAM DEl NOSTRI JESU (H RISTI ET DEIPARAE SUAE MATRIS M ARIAE 
FUNDAVIT ET DOTAVIT». 

4.6 . CAPILLA DE lA NATIVIDAD DE lA VIRGEN 
(HOY DE SAN JUAN DE lA CRUZ356) 

Contigua a la de San Lorenzo por el Sur. Ya estaba construida y fue res­
petada por Franc isco de Mora cuando edificó la iglesia. Fue fund ada por el 
maestro Daza, quien muri ó en 1612 y aquí fue sepultado, según consta en 
el Libro de Enterramientos de Seglares. 

La arquitectura del retablo mayor de la iglesia es obra de José Ferre­
ras, za ragoza no afincado en Segovia, en los años 1672 a 1674. Tiene tres 
calles enmarcadas por cuat ro co lumn as corintias, y en el ático un semi­
círculo ceñido al cerramiento de la bóveda; lleva una decoración poli­
croma de cartelas, festones y carnosas hojas vegetales, todo ello sobre la 
estructura dorada . En la calle centra l, la imagen del santo tit ular y la pin­
tura de la Virgen tr iunfan te. En las latera les, los cuadros de san Joaquín y 
santa Ana, el profeta Elías y la Madre Teresa, ambos con hábito pardo 
y capa blanca propio de los carmelitas, y los apóstoles Pedro y Pablo. Los 

35• La escritura de venta, de 13 de noviembre de 1617, en AHN, Clero Á vi la Catedral, libro 
893. La editó CERVERA, L .«La iglesia del monasterio de San José en Ávila». Boletín de la So­
ciedad Española de Excursionistas, LIV (1950). El testamento de Agustín (1 7 de marzo de 1620), 
y el de otro hermano Juan (28 de octubre de 163 7), en una copia notarial del XIX, en el archivo 
de Capellanías de la Catedral. Seis meses antes de la venta de la capilla a los Mena, Juan 
Gómez Mora, sobrino del arquitecto, enviaba al canónigo un total de diez y ocho cuadros 
para esta capilla: apostolado, doctores de la Iglesia, san Francisco y San Antonio, y !a Virgen 
con San Juan junto a la cruz: «las cuales dichas pinturas de susodicho son dadas y se han de 
vender con la dicha capilla». 

m Libro IV, cap. XV. 
Js6 A mediados del XIX un bienhechor del convento, don José López de Salazar, quitó el 

antiguo retablo y puso otro dedicado al santo de Fontiveros. 
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cuad ros son obra de Francisco de Rizzi, y la imagen de San José es de la 
escuela de Perei ra357 . 

Para 1615 se terminaba toda la construcción, la iglesia y las capillas en 
que ayudaron tanto los Guillamas: las de La Asunción y de La Concepc ión 
(las dos más cercanas al altar en el lado del Evangelio). 

4.7. CAPILLA «DEL COLLAR» 

La primera capilla del lado de la Epístola, j unto a la puerta de entrada, 
está hoy dedicada a Santa Teresa, y familiarmente las religiosas la llaman 
la «capilla del Collar». Es semej ante a las otras dos capi llas de este lado de 
la iglesia. En el retablo tiene un cuadro que representa el favor que recibió 
la Madre Teresa el día de la Asunción de 156 1 en la iglesia de Santo Tomás 
de los dominicos: «Parecióme que me veía vestir una ropa de muc ha blan­
cura y claridad. Y al principio no veía quien me la vestía; después vi a Nues­
tra Señora hacia el lado derecho, y a mi padre San José al izq uierdo, que 
me vestían aquella ropa [ ... ]. Parecía me haberme echado al cue llo un co­
llar de oro muy hermoso, asida una cruz a él de mucho valor», lo describe 
la Madre 358 . 

Al tiempo de construirse la iglesia el franciscano confesor del arquitecto 
Mora le dijo que tiempo vendría en que se tendría por muy dichoso el que 
lograse ser enterrado en esta iglesia. Así sucedió con el gran teresianista de 
la primera mitad del XX, Bernardino de Melgar y Abréu, marqués de San Juan 
de Piedras Albas: por concesión de la comunidad construyó aquí su panteón 
para sí y para algunos familiares. 

357 Sobre el retablo, vid. SÁINZ SERRANO, Manuel. «José Ferreras». Estudios Segovianos, 
91 (1994), quien cita ejemplarmente el lib ro 400 del AHN, Clero, y el Libro del recibo y gasto 
del convento de las carmelitas descalzas de San }osé de Avila; y el contrato para viaje y tras­
lado de la obra, conservados en el Archivo de Protocolos de Segovia. 

356 Vida, 33, 14. 
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V. PRELADAS Y OTRAS MONJAS 
SIGLO XVII 





5.1. MARÍA DE SAN JERÓNIMO 

De la que ya hemos hablado al tratar de las «primitivas». 

5.2. MARIANA DE JESÚS 

Ya había sido priora en el siglo anterior, y fue de nuevo elegida en 17 ju­
nio de 1602. Este priorato sólo duró hasta el 29 de septiemb re del año si­
guiente, en que murió . Era natural de esta ciudad, hija de Francisco Suárez 
de Lara y de Francisca de Villafranca. Había profesado en 9 enero 1576, tra­
yendo 500 ducados de limosna. 

5.3. INÉS DE JESÚS 

Fue priora en cinco trienios. En el siglo se llamaba Inés de Guzmán, hija 
de Sancho Dávila y de Inés de Guzmán, ambos naturales de Á vi la. Profesaba 
el30 de septiembre de 1585, dando de limosna 500 ducados. Su nombre apa­
rece por primera vez en el Libro de Elecciones el1 9 de diciembre de 1603, ele­
gida para suceder a Mariana de Jesús. Fue prelada de la casa en los trienios 
1603-1606, 13-16, 19-23, 26-29 y 1639 a 1642; este últ imo no lo terminó, pues 
renunc ió por hallarse muy anciana y achacosa a sus 75 años. En los trienios 
intermedios fue elegida como su priora o clavaria. 

Declara ba en el proceso de beatificación de la Madre Teresa de 1 61 O, 
siendo subpriora. Su dicho, dado que no había conocido en vida a la santa 
fundadora, se centró sobre todo en las escenas más comentadas en la co­
munidad y en los milagros que obraba el cuerpo de la Madre los meses que 
estuvo en esta casa359 . 

En su pri mer priorato se reun ieron aquí las fundadoras de Francia y los 
personajes que de allá vinieron a buscarlas. El ambiente sobrenatura l y santo 
que en este conve nto se vivía lo reco rdaba después la beata Ana al describir 

359 En nuestro Procesos, pp. 640-650. 
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sus últimos días en San José: «Todas en casa y en todo el lugar me enco­
mendaban a Dios, que temían cómo yo venía a tierras extranjeras y llenas de 
herejías. Y en el convento estaban todas tan afligidas, que es una casa de Dios 
adonde todas se aman, y a mí aunque no lo merecía me querían en extremo; 
yo a ellas como santas almas»360• 

Murió la madre Inés el20 de agosto de 1643, y de ella se escribió como 
nota marginal a su profesión: «Tuvo grandes virtudes, particularmente mucha 
orac ión; fue muy penitente y observante; tenía gran caridad y piedad, mu­
cha confianza en Dios, gran pureza de conciencia, paciencia y conformidad. 
Padeció grandes enfermedades». 

5.4. ANA DE SAN ALBERTO 

El 17 de enero de 1606 era elegida priora Isabel de Santo Domingo. Su 
sucesora fue la madre Ana de San Alberto. Elegida por primera vez el 17 de 
febrero de 161 O, será también priora en 1616- 19, 23-26 y 1629-32 . 

En el siglo se ll amaba Ana del Águi la, hija de Gil del Águi la y de Ma­
ría de Anaya, ambos vecinos de Fontiveros. El 7 de septiembre de 1593 pro­
fesaba en esta casa, donde ya estaba desde hacía 22 años su hermana 
Isabel Bautista. Era la primera que profesaba ante un prelado de los des­
calzos, el padre Nicolás Doria; hasta entonces profesaban ante el obispo 
don Álvaro y ante el general o el vicario de la Orden del Carmen. Traía 750 
ducados de.limosna. 

En su primer año de priora hubo de asistir con pena a la muerte de dos 
religiosas. De la prim era come ntaba Teresica: «Con harto ánimo ha llevado 
la muerte de nuestra hermana Catalina de la Asunción, que fue día de San 
Juan de mayo[ ... ). Espantadas estamos de los juicios de Dios en asir de aque­
lla moza y sana en tan pocos días y dejar otras de tanta edad y enfermedad 
como hay. Él sabe lo que nos conviene, sea su Nombre bendito» 361 • Y el si­
guiente fallecimiento será el de la propia Teresica, el 1 O de septiembre. Loco­
mentaba la beata Ana en una carta a monseñor Berulle: «Teresa ya goza de 
Dios, con un fin muy dichoso que tuvo. Dios la quiso consigo. La Santa Ma­
dre vino a mí con ella, mas paréceme era en sueños, y no me mostró ser 
muerta; estaban muy alegres las dos»362 • 

En su tercer priorato se hizo el inventar io de la sacristía del monasterio, 
comenzado el 25 de abril de 1623, j usto la víspera de su elección . Su co­
mienzo es gratificante: «LO que anda de nuestra Santa Madre esparcido por 

160 ANA DE SAN BARTOLOMÉ. Autobiografía (A), 11, 12; en ed. URKIZA, ). (Burgos, 
1998), pp. 384. 

361 Carta a Ana de San Bartolomé de 24 de mayo; en PÓLIT, Manuel M. La familia de 
Santa Teresa en América. Friburgo de Brisgovia, 1905, p. 234. 

162 Carta de diciembre de 161 O; en ed. URKIZA, J., carta 80 (Burgos, 1998), p. 932. 

132 



la Comu nidad». Y a continuación se detallan la plata, relicarios y reliquias, 
ramilletes y adornos, ropa y ornamentos para el culto divino »l6l. 

Falleció en 8 de octubre de 1644. Al margen de su profesión tan sólo ano­
taron: « Esmeróse en la virtud del silenc io y la oración, teniendo en ella mu­
chas mercedes. Tenía mucha caridad y mucha paciencia» 364 • Probablemente 
tal concisión obedeció a que escribieron de ella más larga reseña aparte, que 
no nos ha llegado. 

5.5. LUISA DE LA MADRE DE DIOS 

Hasta 1 632 fueron alternando en el priorato de San José las dos prioras 
citadas. Y en ese año comienza el de la madre Luisa de la Madre de Dios, 
quien cubrirá los trienios 1632-36, 42-45, 48 -51 y 1654 -55. En los interme­
dios tuvo cargos de tornera, supriora y maestra de novicias. 

Llamóse en el siglo Luisa de Bracamonte, hija de Diego Dáv ila y Guz­
mán y de Mar ía de Bracamonte. Profesó en 8 de enero de 1617 trayendo mil 
ducados de limosna. En su primer priorato cedió al padre general de la or­
den descalza la célebre campan ita que anunció en la madrugada del día de 
San Bartolomé de 1562 el comienzo de la reforma, y que en la actualidad se 
conserva en esta casa. Durante dos siglos la tuvie ron en Pastrana, y a su so­
nido se reunían los gremiales de los capítulos generales de la orden. 

Su fam iliaridad con los personajes nobles de la ciudad fue la vía para 
solu cionar una época de tota l carencia de recursos económ icos en el mo­
nasterio y para increme ntar los ornamentos litúrgicos en su segundo priorato, 
según recoge el inventario citado. También nos han llegado detalles de su 
mucho recogimiento y espíritu de mortificación, y de lo apacible y amable 
que con todas sus hij as se mostraba, quie nes cari ñosamente la nombraban 
«la Corde ra». Falleció durante su cuarto priorato, el 27 de mayo de 1655. 
La nota marginal puesta a su profesión nos dice: «Esmeróse en la devoción 
al Santísimo Sacramento, en la oración, mortificación y desprecio de sí 
misma, hum ildad y en todas las demás vi rtudes; y fue observantísi ma hasta 
que mur ió»365 • 

5.6. ISABEL DE LA ENCARNACIÓN 

En el tr ienio 1636 a 39 fue priora Isabel de La Encarnación, que había 
profesado con 26 años el 5 de mayo de 1613, trayendo de limosna mil du­
cados. Era hija de Lucas Mateos y de Ana Lanas, acomodados vecinos de Ce­
breros. Fallec ió el 2 enero 1644, y la nota marginal a su profesión encierra 

m Cfr. nuestro San }osé de Á vi/a. Historia de su fundación, p. 284. 
JM Libro de Profesiones, n.0 29. 
l 65 Libro de Profesiones, n.0 39. 
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mucho en pocas palabras: «Señalóse en oración y mortificación y rara per­
severancia en ella, con muchos ejemplos de todas las virtudes hasta la 
muerte, sin aflojar jamás»366 • 

5.7. MARÍA DE CRISTO 

También un solo trienio fue prio ra María de Cristo, segunda de este nom­
bre en el' monasterio: de 1645 a·48. Fue además clavaria y supriora en otros 
trienios, y clavaría era cuando mur:ió el 6 de. junio de 1655. María era hija 
de Juan Pantoja y Dávila, abulense, teniente de maestre de campo en Flan­
des, y de María de Limberg, f lamenca. Allí nabía rtacido María y su hermana 
Teresa, dos años menor. Viudo el padre, regresó a Ávila con sus das hijas, l'as 
cuales entraron en San José el 19 de septiembre de 1619 con tan só.lo 1 6 y 
14 años. María profesó el 20 de abril de 1620: daba al convento 1.000 du­
cados de limosna y renunciaba sus bienes en su hermana y, a fa lta de esta, 
en el convento. Teresa. moría antes de profesar, el 2 enero 1622 , y antes de 
morí~ había ratrficado esta misma donación. Así llegaron a formar parte 
de' los bienes del monasterio media yugada367 de heredad en Bernuy de Zapar­
die!, y ~os casas en la ciudad, una de las cuales era frontera a la pertería an­
tigua del convento (la actua·l calle Duque de Alba) . que s:e cerró en 1 66.8, en 
la cual vivía la demandadera 368 • 

Murió la madre María de Cristo en 6 de junio de 1655, a los 52 años de edad. 
La nota marginal a su profesión reza:-«Esmeróse en la oración, silencio y desprecio 
de sí misma; fue de creddfsima humildad, mortif icación y suf r imier:~to» 369 _ 

5.8. MARIANA DE JESÚS 

Mariana de jesús comeDzó a ser priora de San:José en el trienio 1'651 a 54. 
Era hija de Juan Fernández y de Antonia de Carrión, vecinos de Segovia. Los 
padres la quisieron ingresar en un principio en el conveoto de bernardas de su 
ciudad natal, pero luego cambiaron de idea y le propusieron entrar en el con­
vento de descalzas carme litas de allí, donde ya tenía otfa hermana . Al fina l el 
padre negoció con las religiosas de este convento abulense la entrada de su hija, 
y aquí entró con tan sólo 17 años. Luego de algunas dificultad es en el año de 
noviciado, causadas sobre todo por su carácter en exceso festivo, profesaba con 
mucho espíritu y deseos de santidad el 24 de julio de 1626 . 

Cu ltivó con esmero vivir en presenc ia de Dios y en mucha humildad, 
hasta el punto de ser corriente en ella responde r con un llano «no soy más 
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366 Libro de Profesiones, n.0 38. 
367 «Espacio de tierra de labor que puede arar una yunta un día>> (DRA). 
368 En el AHN, Clero, leg. 299, hay abundante documentac ión sobre la familia Pantoja. 
369 Libro de Profesiones, n.0 41. 



que la que soy» ante cualquier inesperada alabanza. Ya en 1648 la elegían 
supriora y tres años después comenzaba su primer priorato, que repetirá en 
1658 a 61 y en 1564 a 67. Fue muy querida de sus súbditas por ser su go­
bierno, aunque de gran celo por la observancia, muy maternal; tenía especial 
gracia para consolar a las afligidas y tentadas como quien también había pa­
sado no pocos trabajos interiores. 

No esperaba la madre Mariana que al cesar en su priorato Dios le tenía 
preparada una nueva tarea. Después de no pocas dificultades y gestiones, el 
conde de Peñaranda, vir rey en Nápoles, vio cumplido su anhe lo de tener un 
convento de descalzas carmelitas en la villa de su título. Incluso los superiores 
descalzos le oponían al conde que la proximidad de otros carmelos (Alba, Sa­
lamanca, Rioseco, Medina, Á vi la, Segovia y Valladolid) podía generar difi ­
cultades para cumplir el previsto número de 21 monjas. El conde llevó a fina l 
una construcción en la que gastó hasta cien mil ducados. Y para la tarea de 
reunir monjas «les pareció a nuestros padres -re lata una monja contempo­
ránea- que era muy al propósito la madre Mariana de Jesús y que no lo po­
dían dejar en mejor gobierno». Mariana salía de San José el18 de octubre de 
1 669 y decía a su compañera la hermana Josefa de La Encarnación «que 
de mejor gana escogiera la muerte que sali r de esta santa casa». En el nuevo 
convento fue elegida por primera priora y, rompiendo los pesimistas pronós­
ticos, en los tres años largos que allí estuvo «recibió muchas religiosas, hasta 
dejar el número lleno [ ... ]. Plantó allí la perfecc ión que todos saben se 
guarda en aquella santa casa, y dio el ejemplo que en esta (San José) nos ha­
bía dejado», sigue nuestra anónima cronista 370• 

En junio de 1673 había elecciones en San José, y recayeron los votos en 
la fundadora de Peñaranda, quien el 23 del mismo mes ya estaba de nuevo 
en esta casa. 

Poco tiempo disfrutaron madre e hijas de este nuevo encuentro. El1 6 de 
agosto del año siguiente moría la madre Mariana, con 66 años de edad y 50 
de religión. En la nota puesta al Libro de Profesiones se lee: «Esmeróse en mu­
chas virtudes, humildad y tolerancia en los trabajos y enfermedades, caridad 
y oración, en la que recibió muchas mercedes de D ios y de su Santísima Ma­
dre, de quien fue muy devota»371• 

5.9. MARÍA DE SAN jERÓNIMO 

María de San jerónimo, segunda de este nombre en la casa, fue priora 
en el trienio 1655 a 58. Antes de entrar se llamaba María de Mena yValverde, 

370 Noticias de las fundadoras de Peñaranda de Bracamonte; en nuestro San José de Avila, 
guión bibliográfico, n. 115 y 116. 

371 Libro de Profesiones, n.0 44. Y " Libro de algunos milagros y vidas de algunas de las re­
ligiosas insignes [ ... ). Noticias de las fundadoras de Peñaranda de Bracamonte•; en nuestro 
San José de A vi/a. Historia de su fundación, p. 290. Y en AHN, Clero, leg. 299. 
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hija de Juan de Mena y de Úrsula Valverde. Era sobrina carnal del fundador 
y patrono de la cap illa del Nacimiento, el canónigo Agustín de Mena. 

Doña Úrsula había sido apremiada en sueños una noche por la Santa Ma­
dre para que acudiese en socorro del monasterio. Allí se presentó al rayar el 
día y preguntó a la tornera: esta le dijo que no tenían las monjas ní pan ní di­
nero para comprarlo. Y al momento doña Úrsula hizo traer desde su casa una 
fanega de pan cocido. 

María de Mena, huérfana de madre desde su primera infancia, y desde 
sus muy poquitos años deseosa de entrar monja en San José, profesaba con 
1 7 años el 23 de agosto de 1630. 

En su primer trienio tuvo lugar un suceso extraordinario. Se declaró un 
incendio en el vecino convento de San Jerónimo. Las llamas, azuzadas por 
el viento, nos dice una cronista anónima que «entraban ya por las ventanas 
de nuestro convento, estando en evidente peligro , y la geote dando voces que 
abriésemos para sacar las religiosas; y el señor obispo a la puerta con el co­
che. La madre priora, nuestra María de San jerónimo, se fue llorando a pe­
dir favor al Cristo de la Columna, el cual le dijo: "¿No sabes que contra mí 
poder no tienen fuerza las llam as?", y le aseguró que de ellas las libraría. 
Como sucedió [ ... ] pues volvió Dios el aire y dio en la iglesia de San Jerónimo, 
y la quemó junto con todo el convento» 372 . 

A la madre María se le recordó por su esmero «en todas las cosas de más 
observancia en la oración y silencio y mortificación interior y exter íor»373• Mu­
rió como ma ~st r a de novicias en 23 de febrero de 1662, con sólo 49 af.íos. 

5.10. MARfA DE SANTA TERESA 

María de Santa Teresa fue priora dos trienios, de 1661 a 64 y de 1667 a 
70, habiendo sido supriora en los dos trienios anteriores. 

Era hij a de Pedro de Aguírre y de Elena Frómíste de Loyo la, vecinos de 
Ávíla. Su madre tenía un especial consuelo en saberse pariente de san Igna­
cio de Loyola, cuyo espíritu procuraba imitar y en él educar a sus hijos. Uno 
de los hijos, Pedro de Aguírre, fue muy estimado en la ciudad por su heroica 
dedicación al cuidado de los enfermos 374 • 

Los buenos ejemplos familiares llevaron pronto a María a dejar las glor ias 
del mundo. La familia quería que entrase en el cisterciense monasterio de Santa 
Ana, donde ya era monja otra hermana suya. Pero ella decidió desde el primer 
momento que había de ser en San José. Y las monjas no vieron inconveni ente en 
su poca salud corporal y dieron su aprobació n. junto con ella entraba otra no­
vicia que por ser labradora les parecía que supliría todo lo que María no pudiera 

372 Libro de algunos milagros del Santo Cristo de la Columna; en AHN, Clero, leg. 299. 
373 Libro de Profesiones, n.0 50. 
374 Véase su elogiosa biografí a en FERNÁNDEZ VALENCIA, B. 1-/istoria de San Vicente y 

Grandezas de A vi la (Á vi la: Institución Gran Duque de Alba, 1992), pp. 17 4-178. 
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hacer: «Recíbanse las dos, una sólo para el consejo y ejemplo y otra para el al i­
vio y trabajo», anotó la coetánea cronista. «Mas como los juicios de Dios son tan 
incompre nsibles y ocultos - sigue- sucedió muy al contrario, pues aunque la otra 
nov icia fue santa, desde el día de su profesión la quitó el Señor la salud, y lo más 
de su vida, y de continuo estuvo en cama. Y nuestra María [ ... ] hasta morir fue 
un ejemplo, siendo la más poi:Jre y mortificada y la primera que echaba la mano 
a la escoba y estropajo y a todo lo que era de trabajo». 

Tomaba el hábito María con 23 años y profesaba el 23 de abril de 1639. 
Tanto de sus dos trien ios de priora como de sus años de maestra de nov ic ias 
se recuerda y ·se anota .en el monasterio su ce lo en la observancia y en la obe­
d iencia y su abnegado espírit u de servicio a todas las hermanas, especial ­
mente a las enferma s. 

A la madre María de Santa Teresa se debe la construcción de la gran nave 
al suroeste del convento, con el corredor de las quince ce ldas que aún hoy 
se usan. En la misma obra entraba también la portería actual, en ángulo con 
la fachada de la igles ia; se tap ió la portería ant igua, señalada hoy con una 
cruz, en el li enzo norte y actua l calle Duque de A lba375

. 

Pero estas obras no fueron tan apreciadas por todas las monjas: había dis­
crepancia de criterios y algunas hic ieron llegar al v isitado r sus renuenc ias. El 
lance hubo de ser muy duro para la madre priora, que hubo de sufrir la durí­
sima resolución del visitador : ella y todo su equipo administrat ivo fuero n de­
puestas de forma penal y la elección de nueva priora se adelantó qu ince días; 
es el único incide nte de este tipo que se encuentra en toda la historia de San José. 
Una testigo anotó en el Libro de Profesiones: «Lievólo con tanta serenidad y paz 
como si no la tocara. Y la oí decir que más había sent ido la mortificación que 
a las oficialas había alcanzado que la suya; que lo que sentía era si había alguna 
falta delante de Dios o disgusto del prelado; que en su mortificació n había te­
nido gran gusto»376. Murió a los 71 años el 13 de agosto de 1686 . 

5.11. ISABEl DEl ESPÍRITU SANTO 

Isabel del Espíritu Santo comenzó a ser priora al ser depuesta la madre 
María de Santa Teresa, de la que era subp riora, en 1670; y lo será otros dos 
trienios, de 1677 a 80 y de 1686 a 89 . 

375 «En su tiempo de prelada se hic ieron muchas obras en el convento . Sucedió, siendo 
prelada, por ocasión de haber ensanchado la casa (que se estaba en la estrechez que Nuestra 
Santa Madre la había dejado ) haber mucha obra, a que ayudaron mucho sus hermanos. Y la 
madre trabajó e hizo cuanto pudo por poner la casa con alivio para sus monjas. Y el premio 
de sus trabajos fue el que suele el Señor dar a los suyos, disponiendo hubiese algunos reparos 
y cosas que, aunque su prelada no tuvo la culpa, la mortifica ron tan fuertemente en la visita 
que la suspendieron de oficio; cosa que no se había visto hasta entonces en esta casa. «Libro 
de algunos milagros ... », f. 76-77. Cfr. nuestro San José de Ávila. Historia de su fundación. 

Guión bibl iográfico, n. 115 y 289. 
376 Libro de Profesiones, n.0 52. 
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Era hija de Gregorio Catalán y de María de Arias Caballero, vecinos de 
Madrid. Profesó en esta casa, a la que vino con 23 años, el 24 de julio de 
1647, trayendo de limosna 900 ducados y otros bienes de ajuar y alimentos377. 

De el la tan sólo nos han llegado al'gunos recuerdos de una su connovicia, Te­
resa de Jesús María, de la que luego diremos : la madre Isabel Ja alentaba y 
favorecía todo lo. posible, y la puso el Señor «tal amor para con ,ella que se 
dolía y lastimaba de sus penas como de suyas propias». Ninguna otra cosa 
se anotó de ella, probable descuido, en el· Libro de Profesiones. Murió en 
1704. 

5.1 2. TERESA DEL ESPÍRITU SANTO 

Teresa del Espíritu Santo fue priora en los trienios 1674-77 y 1680-83. 
Otras muchas veces fue supriora y clavaría. 

Sus padres, JoséOrdóñ ez deAnaya y Catalina del Águila, se glo riaban 
de un parentesco (aunque lejano, de cuarto grado) con la Santa Madre , 
hasta el punto de que a esta hij a·suya le dieron el nombre de T-eresa de Ahu­
mada, el mismo de la Santa antes cte profesar. Empobrecidos sus padres, 
al no poder sostener en la ciudad el rango social que les correspondía, se 
retiraron a Cardeñosa con sus seis hijos. Y allí murieron ellos bastante 
pronto. A sus dos hermanas mayores las colocaron como m<;>njas en Santa 
Ana, de cistercienses, y en Santa María de jesús, de clarisas. Teresa Ao tuvo 
una infancia .feliz, pues su tía, que los había recogido a todos, no hizo otra 
cosa que dedicarla a las más humi ldes faenas domésticas. A sus quince 
años, y sin dote, fue recibid a Teresa en San José, donde hizo su· profes ión 
el 18 de juni o de 1640. 

Cuando sus hermanos pasaron a las Indias, desde allí enviaban cuan­
tiosas limosnas al convento, pero ella en su humildad nunca lo deóa sino que 
comentaba siempre haber sido recibida de limosna. De lo que siempre se glo­
riaba era de su parentesco con la Madre Teresa. 

Fue siempre de natural muy apacible y agradecido, de mucha caridad 
con las hermanas y de todas ellas muy estimada. Todas recordaban su esmero 
en la puntualidad y sus exquisitas labores de hilandera que ni siquiera al per­
der la vista algún tiempo dejó de ejercitar. 

En su segundo trienio un caba llero de Truji llo regaló a esta casa un có­
dice del Cántico Espiritual de san Juan de la Cruz, que había pertenec ido al 
duque de Béjar. Durant e años fue considerado como autógrafo del santo y, 
aunque esto no parece ajustado a la realidad, dicho códice se conserva en 
esta casa con toda veneracíón 378 • 

371 Libro de Profesiones, n.0 55, y Libro de Elecciones. 
378 Cf. nuestro San }osé de Á vi/a. Historia de su fundación, p. 287. 
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A sus 75 años, el 7 de enero de 1699, moría la Madre Teresa «con una 
gran paz, entre las seis y las siete de la mañana» anotó la cronista 379. 

5.1 3. JACINTA DE JESÚS 

Sucesora suya fue la madre Jacinta de Jesús, la que había sido supriora 
con la madre María de Santa Teresa y con ella depuesta en 1 670 por el pa­
dre visitador. Pero al igual que la pr iora, también ella rehabil itó pronto su 
grande virtud ante la comunidad y ante los superiores de la Orden; y en la 
elección de 1683, presidida por el padre general fray Juan de la Concepción, 
las monjas le daban sus votos para que las gobernara. 

Era gallega, de Monforte de Lemos, hija del licenciado Anto nio Monroy 
y Castro y de Ana de Monroy. Había venido a esta casa con 23 años e hizo 
su profesión el 30 de octubre de 1658. La madre Jacinta no vuelve a apare­
cer en el Libro de Elecciones con ningún oficio, aunque viv ió hasta los 75 
años, muriendo el 6 de octubre de 1707. La escueta nota marginal de su pro­
fesión dice: «Esmeróse en la observancia regular, mortificación, penitencia, 
silencio y devoción con el Santísimo Sacramento»380 • 

5.14. TERESA DE JESÚS MARÍA 

La madre Teresa de Jesús María fue elegida priora en 25 de septiembre 
de 1689, sucediendo a Isabel del Espíritu Santo, y será prio ra tamb ién en 
1696-99. 

Nacida en Gimialcón (Ávila ), hija de Francisco Sánchez y de María Díaz, 
honrados y ricos labradores que hacían frecuentes limosnas a los solitarios 
descalzos carmelitas de Duruelo, sus vecinos. De Teresa sabemos el gozo con 
que llevaba a los frai les leche, huevos y queso fresco. Desde muy niña ex­
perimentó así el espíritu teresiano. Deseando sus padres darle la mejor ins­
trucción, la trajeron a casa de un gentilhombre de la ciudad, donde con sus 
hijas aprend ió a leer y escribir y todo lo conveniente a las jóvenes de su edad. 
Y a los catorce años entraba en San José recomendada por el propio general 
de la orden, fray Juan Bautista. 

La cronista contemporánea nos la describe como muy leída y de gran 
memoria: «No sólo sabía de memo ria toda la Escritura y rezo, sino que lo 
declaraba mejor que muchos gramáticos»; muy inteligente en negocios y 
gran cantora. 

Además de sus dos trienios de priora ocupó otros oficios en la casa. Fue 
una de las más fie les hijas y discípulas de San Juan de la Cruz y con su doc­
trina formaba a las novicias. La cronista nos dice también que en sus oficios 

379 Libro de Profesiones, n.0 54, y Libro de Elecciones. 
380 Libro de Profesiones, n.0 59. 
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de prelada y maestra no se veía en ella muestra de superioridad, sino que 
siempre mandaba como suplicando, y que era en ella habitual consultarlo 
todo y pedir opinión y parecer a sus súbditas, a quienes incluso mostraba car­
tas de asuntos de importancia antes de darles respuesta. De su devoción a fray 
Juan, a quien tanto adm iraba, recibió sobre todo un gran amor a la mortifi­
cació n en la comida, en ásperas penite ncias, y en negarse siempre a sí 
misma. Siempre fue maternal y solícita en el cuidado de las enfermas. 

Con 55 años de religión y 69 de edad la llamó el Señor en la mañana del 
9 de febrero de 1 701 381• 

5.15 . TERESA DE JESÚS 

Teresa de jesús llevó por nombre la priora elegida en 12 de octubre 
de 1692, y tan sólo cinco meses estuvo en el cargo, pues mur-ió el 21 de 
marzo siguiente. 

Sus padres, Diego de Contreras Parmo, señor de Co llado, e Isabel Mag­
dalena de Frías Ayala pertenecían a lo más ilustre de la ciudad. Pero don Diego 
resultó muy gastador de la hacienda y muy dado a diversiones; y la madre, 
para aliviar el difícil empeño de sacar adelante a numerosa familia en tales 
carencias, llevó a Teresa y a otra hija, Josefa, al monasterio de La Encarnación, 
con tan sólo siete y cinco años, donde fueron confiadas al cuidado de una tía 
suya, monja allí. Años después ambas hermanas pasaban a tomar el hábito en 
esta casa de San José: Teresa en 1659 y Josefa dos años antes. 

Nunca tuvo Teresa buena salud, pero fue muy constante en las penitencias, 
mortificaciones y trabajos de la descalcez. También fue muy amante de la Eu­
caristía, y se señaló por su habilidad y primor «en hacer puntas de encajes» se­
ñalan las coetáneas. Tuvo oficios de ropera, del refectorio y de la sacristía, y en 
ellos se señaló siempre por su afán de servir al Señor y a sus hermanas. Ayudó 
también a las prioras en las cuentas, cartas y otros negocios. 

A pesar de su hidropesía y su sordera, la eligieron priora para suceder a la 
madre Teresa de Jesús María después de su primer trienio. Tan sólo lo ejerció 
cinco meses: moría a los 57 años el Sábado Santo 21 de marzo de 1693382. 

5.16. ISABEL DE JESÚS 

Dos días después la madre Isabel de Jesús, que era supr iora, fue elegida 
priora por el provincial fray Cristóbal de San José, quien hubo de dispensarla 
de falta de edad para el oficio, ya que sólo tenía 38 años. 

Era hija de Manuel Guerra y de Ana Benita, hacendados labradores de 
Fuentelapeña (Zamora ). Tomó el hábito a sus quince años y profesaba el 2 
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de mayo de 1671, trayendo cuantiosa dote y limosnas a la casa. Había sido 
clavaria, y volverá a ser electa priora en 1705. La cronista nos dice que siem­
pre fue muy esmerada en paciencia y humi ldad, de mucha mortificación y 
muy observante. Mur ió en 1 718383 • 

5.17. ANTONIA DE CRISTO 

La última de las prioras de San José en este siglo fue la madre Antonia 
de Cristo, en el trienio 1699 a 1702. Había llegado ya bien madura a esta 
casa, donde profesaba en 1676 con 33 años de edad. 

No fue cómodo el largo camino de su vocación . Era hija de Gonzalo 
Chaves de Ore llana y de Ángela de Loaísa de Herrera, de nobles fam ilias de 
Trujillo (Cáceres). Don Gonzalo quedó viudo con tres hijas, la mayor de ellas 
con sólo tres años; la más pequeña era nuestra Antonia. Pronto las llevó el 
padre a un convento con unas tías religiosas que las educaron con todo es­
mero, en especial en acompañar a las enfermas, a las que ayudaba a rezar 
el oficio del coro. Allí estuvo hasta los 17 años, en que salieron sus herma­
nas para casarse. Ella no se acomodaba a la vida del nuevo hogar que había 
formado su padre, y fue llevada a un segundo convento sin ánimo alguno de 
que profesase en él ni por parte suya ni de su padre. 

Pero allí le esperaba la vocación religiosa. Un confesor dominico le hizo 
leer y resumir los escritos de la Santa, y Antonia se vio transformada: dejó 
otros lib ros de entretenimiento de que hasta entonces disfrutaba y quedó cau­
tivada por aquella santa escritora. Se le logró su deseo de ser carmelita des­
calza y vino a esta casa de San José, donde tomó el hábito en 19 de 
noviembre de 1675 y profesaba un año después. Un hermano suyo, Álvaro 
de H inojosa Chaves de Paredes regaló en 1683 el cód ice de la segunda re­
dacción del Cántico Espiritual del ya beato Juan de la Cruz. En el documento 
de donación se lee que «dicho otorgante ha remitido dicho libro al muy re­
ligioso convento de San Joseph de Á vi la, a la madre Antonia de Cristo su her­
mana» pidiendo que mientras ella viv iese no se le proh ibi rá «la lecc ión de 
dicho libro» 384

• 

Anotemos finalmente una tarea compartida por todas las prioras de este 
siglo XVII. No sólo sostuvieron el edificio espiritual, manteniendo la observancia 
que aquí había dejado la Madre fundadora. Para atender a las necesidades de 
una comunidad más numerosa que la inicial fueron ensanchando el edificio: 
el tránsito de las quince celdas, el desván, el corredor alto, la coci na y refec­
torio y locutorio actuales quedaban ya hechos al terminar este siglo . 

m Libro de Profesiones, n.0 71. De la fundación que hiciera su madre en 1 702, ocho 
misas rezadas y dos cantadas, quedó testimonio en el AHN, leg. 302. 

Ju4 Cfr. nuestro San José de Á vi/a. Histori a de su fundación , p. 287. 
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VI. DOTACIÓN Y ECONOMÍA DE SAN JOSÉ 
EN SU PRIMER SIGLO 





Como es usual, los documentos de propiedades y de gestiones econó­
micas son muy abundantes: amén de los conservados en el monasterio , 
otros muchos se conservan en el Archivo Histórico Nacional. Los agentes de 
Mendizábal se incautaron de la documentación del convento de San Her­
menegildo, en Madrid, donde estaba la procura general de la orden y en ella 
había abundantes documentos de este monasterio de San José. 

Una visión superficial de todos ellos (y es de suponer que otros muchos 
se han perdido) nos llevaría a pensar que el monasterio tenía much a riqueza. 
Nada más lejos de la realidad: son continuas las referencias de la más ejem­
plar pobreza y de las muchas estrecheces económicas de la casa. Sirva 
como ejemplo: «La extrema necesidad y pobreza de esta casa me obliga a 
la no poner en más aprietos con las cosas que yo he menest e r ~ que por mi fa lta 
de salud son algunas [ ... ]. Bien sabe vuestra merced que no es de mi condi­
ción pedir si no es precisa necesidad [ ... ].Mas el aprieto es tan grande que 
no hay con qué acudir al sustento necesario si no v iene limosna o se pid e 
prestado. Y esto de pedir prestado nos ha quitado nuestro padre general por 
la gran carga que se iba haciendo», escribía el 22 de enero de 1616 la ma­
dre Isabel de Santo Domingo a don Migue l Bautista de Lanuza385 . 

La mayoría de las donaciones y legados corresponden a otras tantas fun­
daciones de misas o de capellanías, que raras veces aportaban fondos al con­
vento, salvo mínimas cantidad es para los gastos de ob lata y altar; el resto tenía 
como destinatarios a los capellanes y otros servidores de las fundaciones. 

La Madre Teresa admitió en su vida rentas para el convento; pero no dejó 
nunca de inculcar a sus hijas la pobreza y la sobriedad. Ni siquiera el «tra­
bajo de manos » llegó a cubrir tantas veces sus necesidades. Anotemos tam­
bién que no pocas veces los testamentos y fundaciones terminaron aportando 
pocos maravedís y sí muchos quebraderos de cabeza a sus mayordomos y ad­
ministrador es. Así, por ejemplo, sucedió con la herencia que doña María de 
Ovalle dejara en 1630 «del remanente de su hacienda, después de pagadas 
todas sus deudas. Y por ser muchas y no alcanzar a pagarlas, se acudió a la 

J6s En el carmelo de Zaragoza. Cfr. nuestro San José de A vi/a. Historia de su Fundación, 
p. 329. 
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Justicia y por su autoridad el convento compró toda su hacienda y se encargó 
de fundar una capellanía»386 • Poco o nada quedó para la comunidad. 

Otra montaña de papeles y de promesas había sido la testamentaría de 
don Juan Carrillo, el secretario del obispo Mendoza. Al ir a ejecutar su tes­
tamento (en 1 606) «estaba fecho proceso de acreedores a la muerte del 
testador [ ... ]y no se recibió más que las reliquias y alhajas de sacristía, por 
no haber de qué cob rar cuando murió dicho canónigo Carrillo», anotaba el 
mayordomo 387 • 

Las capellanías llegaron a ser muc has y muy comp licadas en este pri­
mer siglo. Con razón necesitaban fuera de la clausura un mayordomo que 
liberase a las monjas de un sinfín de di li gencias y que llevase una 
administración bastante complicada. Por lo general este oficio lo desem­
peñaba, con plenos poderes de la Comunidad, alguno de los capellanes 
mayores. La lista de pequeñas fincas y sus arrendatarios, la cobranza de ren­
tas, el asignar semanas y días a los capellanes, y tantas otras gestiones ocu­
paban de sobra al administr ado r que, a la hora de d istribuir los réditos al 
personal, se encontraba de ordinario con pocos fondos para ello 388 . Las pro­
piedades agríco las estaban repartidas por todo el norte de la prov inc ia: 
Bernuy de Zapardie l, Sanchidrián 1 Casti lblanco, Cortos, La Colilla, La 
Nava, Vita, Blascopascual, Hort igosa, Santo Tomé de Zabarcos, Hernan­
sancho, Langa, Las Berlanas, Solosancho, Rasueros, Fuentes de Año y mu­
chos otros poblados. También había algunos réditos de la Hacienda Pública 
situados en juros reales en Sevilla, Guadix, Madrid y Ávila. Todo este mon­
taje de pape les, intereses y personas, requería en los mayordomos gran di­
ligencia y memoria para tener al día las cuentas y los dineros 389 • 

De este paciente goteo de las rentas de granos y de los juros provenía 
todo el cauda l del convento, y con él se sostenía su comp licada máqu ina de 
fundaciones y misas y culto. La comun idad como tal percibía también parte 
de su activo en concepto de réditos de las menguadas dotes que para su sus­
tento y conservación traían a la casa el día de su profesión . Tenían también 
algunas casas en las cercanías del monasterio, ocupadas por capellanes y de­
mandaderos. 

En el Libro de Entradas390 se reflejan muchas limosn as, pequeñas y gran­
des, de bienhechores: no pocas quedan resguardadas por el anonimato (¿fa­
miliares de las monjas?), y otras nos revelan los nombres de la nobl eza 
abulense: conde de Peñaranda, duquesa de Béjar, condesa de Torrejón, los 

366 AHN, Clero, leg. 299, 301, 405 y libro 496. 
367 Íd., leg. 300 y 301. 
366 Gonzá lez Vaquero, en un cur ioso autóg rafo de 14 octubr e 1611, ped ía a l ob ispo Ota­

duy que se redujesen de 50 a 25 las misas que tenía su capellanía en San )osé, dada la bajada 
de rentas producidas por un cap ital que se fundó veinte años atrás; en AHN, Clero, leg. 304. 

389 Libro de Becerro y Documentos del siglo XVII; en AHN, Clero, leg. 300-302, lib. 491 . 
390 AHN, lib. 490. 
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Bracamonte Dávila, varios obispos de la dióces is, el ob ispo de Plasencia don 
Sancho Dávila , marqués de Clarafuente, duque de Arcos, marquesa de 
Fuente el Sol, marqués de Villaviciosa, marqués de Mancera y muchos otros. 
Algun as limosnas tenían por objeto la celeb ración de fiestas anuales: Lanuza 
sufragaba los gastos del día de San Bartolomé, el cabildo catedral hacía lo pro­
pio con la fiesta de San José. Todas las noches encomendaba la comunidad 
a los benefactores de aquella jornada, y así lo asentaba la provisora o en­
cargada de las cuentas en dicho Libro de Entradas. 

A los cien años de su fundación el convento se mantenía fiel al programa 
económico de su fundadora: trabajo de manos, pobreza y sencillez eran las 
norm as que ya había seguido la Madre Teresa. Nunca qui so ella dinero re­
galado en mucha cant idad, y nunca lo pedía si no era con vistas a una 
necesidad muy concreta y declarada y después de haber agotado todos los 
recursos. No conoció el ahorro propiamente dicho. Se arriesgó a aceptar fun­
daciones sin una blanca y a recibir no pocas monj as sin dote, o muy escasa 
y simbólica, con tal de que dieran muestras de estar bien dotadas para el tra­
bajo y para la pobreza de su reforma. Es cierto que administró en sus funda­
ciones sumas enormes, pero todas las costas eran sufragadas bien a base de 
limosnas espontáneas e inesperadas, bien por el empleo alegre de las dotes, 
o bien acud iendo a préstamos. Tuvo amigos prestamistas y mercaderes en To­
ledo, Medina, Valladolid y Á vi la; y los riesgos y los plazos siempre los cubría 
puntualmente , a veces con nuevos préstamos y a veces con limosnas que pro­
videncialmente llegaban. De igual modo las monj as de San José, pasados los 
cien pr imeros años de su fundación, habían reali zado obras de envergadura 
con inversiones enormes de dinero que ellas no tenían. 

Durante el primer tercio del siglo XVII se advierte en las cuentas del convento 
una cierta penuria y carencia permanente, sobre todo en la comida, aunque los 
gastos no fuesen pequeños: no se escatimaron providencias ni se ahogó el espí­
ritu de las monjas en tacañerías de preladas y provisoras. En la segunda mitad del 
siglo se advierte un mayor equilibrio en las cuentas de obras de albañilería de 
cierta envergadura y en la despensa, junto con el trabajo de manos. 

En los gastos se advierte cierta regularidad en las compras, según las épo­
cas de mercancías y cosechas, mejoras de precios o necesidades particulares 
de la casa, conforme al ritmo de la observancia en la toma de aliment os. En 
los meses de febrero y marzo suele leerse una part ida de «diez arrobas de pes­
cados para la Cuaresma» (1657). El aceite se gastaba en grandes cantidades 
para el alumbrado y para la cocina : once arrobas en mayo de 1656, diecisiete 
en el mes de julio y otras tantas arrobas en agosto, y hasta veintinueve arro­
bas en mayo del año siguiente. Siempre se cu idó con especial esmero a las 
débiles y enfermas, a las que la regla provee de desvelos y remedios: son fre­
cuentes las compras de tocino y de algún lechón , sobre todo en invierno; el 
azúcar anda siempre en torno a las treinta y cinco libras mensuales; también 
el arroz ocupa un buen capítulo de gastos. 
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En cambio el pan no figura en cuentas: lo hacían ellas. Tampoco cons­
tan compras de legumbres, garbanzos, hortalizas, patatas; salvo ligeras 
excepciones, se surtían siempre de la huerta . Constan también partidas de 
leña, carbón y cisco para la cocina y para los braser il los gue hacían más lle­
vaderos a las ancianas y enfermas los duros inviernos de A vi la. No hay cons­
tancia de compras de leche y huevos en el libro . Las partidas de gastos para 
comprar algarrobas (ocho fanegas en 1657 ) junto con las norma les entradas 
de cebada en concepto de rentas propias, nos indican que la modesta granja 
explotada por las propias monjas cubría sus necesidades. En sus tiempos de 
cosecha abundan los gastos para frutas: uvas, peras, guindas, melocotones, 
almendras y piñones. 

También atendían las manos de las monjas a las labores de confección: para 
los hábitos y velos utilizaron la rueca y el huso, en que ellas mismas normal­
mente tejían burato y anjeo 391 • Para los ornamentos de culto son frecuentes las 
compras de seda, brocados, galones, damasco y otros tejidos simi lares. 

Dejemos fina lmente constancia de otros gastos ocasionados por cir­
cunstancias externas en el último tercio del siglo . En el Libro de Entrada y 
Castos/ febrero de 1680, hay una nota: «De la pérdida de la baja de la mo­
neda, cuatro mi l reales»392 • Y unos años adelante, 22 agosto 1695, el padre 
general escribe en una carta dirigida a todas las carmelitas descalzas: «Lo que 
en segundo lugar deben atender es la miseria de los tiempos que corren y to­
dos lloran, unos porque no pueden cobrar sus rentas, otros porque no pue­
den pagar tantos tr ibutos. Y de estos trabajos no toca la menor parte a los 
conventos de religiosas, porque la renta que tenían en juros está perdida; la 
imp uesta en censos, atenuada y enredada; las limosnas de los fieles, dismi­
nu idas; y el precio de provis iones, muy en su punto y aún algo más de lo que 
solía. Pues en este estado tan calamitoso, necesario es acomodarse al tiempo 
[ ... ] conformándose con el tiempo y la corta renta que tienen; y, sigu iendo la 
doctrina de Nuestra Madre que dice: "Se ordene el gasto confor me a la renta, 
aunque pasen como pudieren"» 393 • 

391 «Tejido de lana o seda que servía para alivio de lutos en verano y para manteos>>; «es­
pec ie de lienzo basto» (DRA}. 

392 AHN, lib. 490. 
393 Cfr. HCD, 11, cap. 4, p. 123. 
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VIl. ALGUNAS HERMANAS DE VELO BLANCO 





La primera «freila» de la casa fue A na de San Barto lom é, que profesó en 
1570. Después de ella vinieron a San José no menos de treinta monjas de velo 
blanco. Sólo entresacamos algunas breves biografías. 

7.1. MARÍA BAUTISTA 

De la segunda de ellas tan sólo sabemos los datos que nos da el Libro de 
Profesiones. María Bautista, en el siglo María Méndez, era hija de Toribio Jimé­
nez y de María Méndez, vecinos de Piedrahíta. Profesaba el29 de septiembre 
de 1573, todavía ante el provisor del obispo don Alvaro, el licenciado Hernando 
de Brizuela. Un papel pegado a su profesión, del que no tenemos certeza que 
a ella se refiera, dice que «esmeróse en obediencia, caridad, observancia regu­
lar, oración y mortificación. Murió de edad de 80 años». Había salido con laMa­
dre Teresa a la fundación de Burgos el 2 de enero de 1582394 . 

7.2. ANA DE SAN FRANCISCO 

La tercera monja de velo blanco fue Ana de San Francisco, en el siglo Ana 
Lozoya, natural de Villacastín. Profesaba el29 de agosto de 1581 y ya lo hizo 
ante el prior general de la Orden fray Juan Bautista Caffardo. Murió en 15 de 
febrero de 1596 y fue enterrada en el antiguo capítulo. La madre Isabel de Santo 
Domingo dice que la vio asistir gloriosa con Nuestra Santa Madre y las demás 
difuntas de la casa al entierro de la <<primitiva» María de San José. 

7.3. MARÍA DE lA CONCEPCIÓN 

Vinieron después dos hermanas también nacidas en Vi llacastín. La pri­
mera, María de la Concepción, hija de Andrés Muñico y de María Rodríguez, 
profesaba con 28 años el 31 de marzo de 1584, y lo fi rmaba con una cruz, 
lo que nos indica que no sabía escribir. El Libro de Profesiones 395 anota que 

394 Libro de Profesiones, fol. 9 v. 
395 lb., n.o 20 
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«fueron heroi cas sus virtudes; señalóse particularmente en la carid ad, hu­
mildad y penitencia». Su ent rañab le am istad con la beata Ana de San Sarta­
lomé, con la que trató vario s años en esta casa, queda reflejada en una carta 
que años adelante escribía la beata a la segunda de estas. hermanas: «A mis 
hermanas carísimas, Concepción en partic ular, le diga que ya sabe hemos de 
ser amigas hasta que nos veamos; que me ayude con sus oraciones» 396 

Moría esta hermana en 1 O de noviembre de 1620. Y ese mismo día, en carta 
que a las carmel itas de Zaragoza escribía la madre Ambrosía, secretaria de 
la madre Isabel de Santo Domingo, se hacía un inusual elogio de la difunta: «Ya 
fue Nuestro Señor servido l levarse a nuestra buena hermana María de la Con­
cepc ión para dalla el premio de sus maravillosas virtudes, que fueron muchas 
las que en esta santa alma resplandecieron y una caridad milagrosa en razón 
de hacer bien y trabajar en utilidad de la casa y consuelo de sus hermanas. No 
parecía que su cuerpo era de tierra, como lo son todas, sino de piedra. En casi 
treinta años que ha que vino a esta casa nunca se la oyó decir que estaba can­
sada, con llevar el peso de todo el trabajo». Y al final, después de otros elog ios, 
concluye: «Mucho pudiera decir de esta dichosa hermana»397 . 

7.4. CATALINA DE CRISTO 

La segunda de las hermanas Muñico había nacido en 1565, y vend rá a 
profesar en San José en 1593 con el nombre de Catalina de Cristo. En el Li­
bro de Profesiones se anotó al margen: «Señalóse en orac ión y devoció n a la 
Pasión, con grandes mercedes de Dios y ejerc ic io de mortificación» 396 . 

Fue esta herma na muy venerada ya en vida, hasta el punto de que un 
confesor suyo dio en coleccionar sus cartas, y sobre ell as añadió : «Se guar­
dan aquí para cuando llegue el caso de darle culto»399 . De su am igable trato 
con la beata Ana nos han llegado algu nas notas: en los «Apuntes y D iálogos» 
conf iesa que Catalina, movida de Dios, la anim aba a fund ar en Francia400 . Ya 
desde Amberes dirigió Ana de San Bartolomé dos cartas deliciosas a esta her­
mana: «Heme consolado con su carta y saber está buena vuestra carid ad. 
Buen coraje, hermana mía, que esta es buena oración: servir a las siervas de 
Dios. Todo lo guardará el Señor para más descanso en la otra vida», le escribe 
en la primera 40 1. Y en la segunda : «Jesús le pague el consue lo que me da con 

396 Se conserva en esta casa¡ sin fecha; en URKIZA, J., n.0 308 (Burgos, 1998), p. 1.225. 
397 Se conserva en el carmelo de Zaragoza. Cfr. nuestro San }osé de Á vi/a. Historia de su 

fundación, p. 329. 
398 N.o 28. 
399 Se conservan en el convento de los padres descalzos de Ávil a, caja 8: «Cartas de la 

venerable madre Catalin a de Cristo»; son un tota l de veintidós. Cfr. nuestro San }osé de Ávila. 
Historia de su fundación , p. 300. 

400 N.0 8 y 9, en URKIZA, j. (Burgos, 1998), p. 255 
401 Desde Ambe res, 28 octubre 1622¡ en ib., p. 1.417. 
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sus cartas y buenas palabras, que siempre las estimo en lo que es razón por 
saber que son movid as del buen Jesús, nuestro Maestro y Esposo. Dígale siem­
pre algún recado por mí, que Su Majest ad es tan bueno que, aunqu e yo sea 
mala, por mi hermana lo escuchará»402 • 

La mayor parte de su vida claustra l estuvo dedicada a la cocina, y era su 
afán dar gusto en todo a las religiosas. También nos han llegado testimoni os 
de su devoción a la devota imagen que en la ermita del Santo Cri sto mandó 
pin tar la Madre Teresa. En ella, y en las otras ermitas, pasaba cuantos ratos 
podía. Y tal fue su fama de que el Señor escuchaba siempre sus peticion es que 
a la portería de San José acudían con frecuencia sacerdotes y seglares pi­
diendo se encomendasen sus necesidades a las oraciones de la hermana Ca­
talin a: el matrimonio Francisco Guillamas y Catalina Rois, el de don Diego 
del Águila y doña Gui omar de Acuña, y el arquitecto Mora se contaban en­
tre sus más fervorosos devotos. 

Con una paz envidi able, prevista su cercana muerte, y rodeada ele toda la 
comunidad, Catalina entregaba su alma a Dios el19 de dici embre. de 1627. 

7.5. ANA DE LA TRINIDAD 

También de Villacastín , y prima hermana de las dos hermanas anter io­
res, era la sexta pro fesa de velo blanco o «freil a»: la hermana Ana de la 
Trinidad. Era hija de Miguel de la Guija y de Inés Muñico. Con sólo 18 años 
tomaba el hábito y·profesaba el 24 de agosto de 1598, trayendo a la casa 200 
ducados de limosna. «Esmeróse en mucha oración y amor de Dios y del pró­
jimo, y pureza de corazó n. Y murió con gran paz» reza su acostumbr ado elo ­
gio póstumo 4o3• Coin cid ió esta hermana con la estancia de la beata Ana de 
San Bartolomé, quien la saluda en su carta citada y le agradece su apoyo en 
los comienz os del viaje fundaciona l a Francia404

• Mientr as estuvieron junta s 
en esta casa, la beata instruyó a Ana con su doctrin a y ejemplo, saliendo muy 
aventajada en el ejercicio de la oración. En los tiempos que le dejaban libre 
los quehaceres de la coci na, Ana cultiv aba su predilección de oír cuantas mi­
sas podía . 

Las religiosas coetáneas recogieron por escrito los favores divinos que re­
cibió: especial capacidad para entender las Sagradas Escrituras, alegría que ex­
perim entaba en recib iendo la Comunión, que anotaro n: «Otra vez, viniendo 
de com ulgar, notándola algo extraño, la preguntó una religiosa que qué traía, 
y ella respondió: "¿No has visto que si ponen a mucha lumbre un pucherillo 
nuevo cuece mucho? Pues así yo: con el fuego: rebosa el pucheri llo". Y era de 

•oz Carta desde Amberes, sin fecha; en URKIZA, J. (Burgos, 1998), p. 1.225. Cfr. nuestro 
San José de A vi/a. Historia de su funda ción, p. 284, n.o 65. 

•oJ Ubro de Profesiones, n.0 30. 
•04 En Apuntes y Diálogos, 10; en URKIZA, j. (Burgos, 1998), p. 255. 
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todas sabido que, estando de continuo con poca salud y fuerzas, en sus que­
haceres de coc ina pedía al Señor que la ayudase, y sentía al instante tanta 
ligereza que ella misma se admiraba de la velocidad que ponía en su trabajo». 
Murió con gran paz el 28 de diciembre de 1658, a los 79 años de su edad. 

7.6. CATALINA DE JESÚS 

La séptima hermana de velo blanco fue Catalina de jesús. Natural de Car­
deñosa (Av ila), hija de Pedro Cenalmor y María Rodríguez, ella misma nos 
narra que desde muy niña era inclin ada a ser monj a por su madre que le re­
petía muchas veces la coplill a: «Serás monj a, Catal ina» a la que ella res­
pondí a: «Sí seré, madre mía»; y el padre lo cor robo raba diciéndo le que era 
muy buena cosa el ser monja: todo ello cuando su corta edad no le permi ­
tía conocer lo que sus padres le decían. 

«De catorce años -s igue la interesada- me trajeron a servir a Ávila» . Y años 
más tarde entró como criada en casa del capellán Julián de Á vi la, muy cercana 
al convento; y con él se dedicó al cu idado de enfermos en un hospital y a re­
dimir de mala vida a no pocas mujeres descarriadas buscándoles «casas donde 
tuvieran cuenta con ellas y vivieran apartadas de las ocasiones»405 • 

A l morir Julián de Ávila (febrero de 1606) Catalina pidi ó entrar monj a 
en San José. Las monjas se oponí an, dada la mucha edad de la postulant e 
(45 años) y recelando que no se avendría fáci lmente a la vida conve ntual. 
Catalin a recurrió a una estratagema pintoresca: cierto día en que estaba 
abierta la cla usura para meter el ajuar de la que sería madre Magdalena, Ca­
talina tomó un corcho y entró con él; y ya no hubo fuerzas hum anas que de 
all í la hiciesen salir. Durante dos semanas se pro longó la incómoda situación, 
hasta que las gestiones de la madre Ana de los Ángeles desde dentro de la 
clausura y de algunos superio res de la orden desde fuera, hicieron cambiar 
de opinión a las monj as que al fin admitieron al hábito aquella tan extraña 
y discutida vocación. 

Nun ca se arrepentirían las monj as de esta admisión. Desde sus tiempos 
de novicia Catalina fue encargada de cuida r a las enfermas, lo que hizo siem­
pre con particular esmero. Profesaba el 14 de mayo de 1608, siendo priora 
de la casa Isabel de Santo Domin go. Ya profesa siguió ejercitando sus virtu­
des de humildad y penitencia, «de oració n y grandes deseos de la gloria de 
Dios y salvación de las almas»406 . Aunque no llegó a vivir con la beata Ana, 
esta desde Amberes se encomendará a sus oraciones407 • A los 66 años de edad 
moría el 19 de septiembre de 1 62 7. 

405 VÁZQUEZ, L. M emorias del venerable padre julián de Ávila; manuscr ito conservado 
en las madres carmeli tas de Alba de Tormes. Y GERARDO DE SAN JUAN DE LA CRUZ. Vida 
del maestro }ulián de Á vi/a (Toledo, 191 S), pp. 268 y 306-308. 

406 Libro de Profesiones, n.0 36. 
407 Carta citada, sin fecha; se conserva en el archivo del convento. 
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7.7. EUGENIA DE JESÚS 

Terminemos esta relación de las primeras hermanas legas en San José con 
una sobr ina de la beata Ana de San Barto lomé, la hermana Eugenia de Jesús, 
nac ida también en El A lmendral (Toledo), hija de Juan Fernández y de Euge­
nia Manzanas. Profesaba en 5 de noviemb re de 1629 con 24 años, y en esta 
casa moriría 32 años después4os. 

La anónima antigua relac ión de su vida comienza: «Fue de tan alentado 
espíritu que desde que entró en la Religión dio grande ejemp lo de peniten­
cia, orac ión y de una caridad muy perfecta con sus hermanas. Y del mismo 
modo que empezó acabó su carrera». . 

La cronista narra por menudo sus frecuentes ayunos a pan y agua, sus dis­
ciplinas, y otras mortificaciones «que parecían temeridad, mas como su es­
píritu era tan fervoroso no atendía al riesgo en que ponía su salud». De buenas 
fuerzas y salud, tomaba por su cuenta los trabajos más penosos de la casa, 
r;:avando en la huerta o llenando los jergones : con tanto deseo de ayudar a 
todas que les pagaba con oraciones especiales el que la dejasen suplir las en 
los oficios más penosos. Las pre ladas no se atrevían a ir le a la mano en es­
tos rigores, pues estos no la impedían cumplir con gran perfecc ión sus ofic ios 
y seguir con toda exactit ud la observancia. 

Un dato admirable añade la cronista : un carmelita descalzo, al tener 
.noticia de los fervores de esta hermana y de otras de su tiempo, se sintió tan 
movido en su alma que empezó él también las mismas prácticas . Con li­
cencia de sus prelados se levan taba a las tres de la mañana y empleaba en 
oración aquellas horas de descanso: todo lo atribuía al ejemplo de estas sier­
vas de D ios. 

Hasta la muerte prosiguió la hermana Eugenia estos fervores, y cuando 
madrugaba tanto desafiaba a los pajarillos, no queriendo que ellos se le ade­
lantasen en alabar a Dios. 

Ya en sus últ imos años tuvo algunos achaques: hidropesía, un mal de 
garganta muy penoso y otras enfermedades, sin que por el lo se dispensase 
de la observancia y del cumplim iento de sus oficios; y siempre se mostró 
temerosa de l legar a ser una carga para la comun idad. El mal de la muerte 
la sorprend ió en la coc ina, y en muy pocos días la trasladó de sus trabajos 
al descanso eterno del cie lo. Moría a los 56 años de edad el día de San M i­

guel de 1 661. 

'108 Libro de Profesiones, n.0 47 . 
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. , 
VIII. EL MONASTERIO DE SAN )OSE ANTE 
LA GLORIFICACIÓN DE SU FUNDADORA 





8.1. DECLARANTES EN LOS PROCESOS 

En los últimos años del XVI y primeros del XVII se inicia y se culmina la 
glorificación de la Madre Teresa. Por aquel entonces lo más valioso para una 
declaració n oficial por parte de la Iglesia era la fama de santidad, lo que en 
torno a la Madr e Teresa era indubitable. A menos de diez años de su muerte, 
en 1591, ya el obispo de Salamanca había ordenado un proceso canónico 
sobre esta fama de santidad: a ello le auto rizaba el estar el santo cuerpo de 
la Madre en Alba, territorio de su jurisdicció n . 

El propio Felipe 11, cuyo aprecio por la Madre Teresa era de todos cono­
cido, con tantas otras personalidad es de aque l tiempo, lo pid ieron reiteradas 
veces al Nuncio en Madr id. Y mandó dic ho Nunc io hacer un «proceso in­
formativo» nada menos que en dieciséis obispados españoles. Su decreto, fe­
chado el 19 de mayo de 1595, fue ejecutado en la diócesis abulense por el 
juez diocesano, el arcediano Pedro de Tablares409

• 

El 20 de julio daba comienzo el interrogatorio de los testigos: habían de 
prestar un solemn e y exigente juram ento de decir verdad, puestas las manos 
sobre un libro de los Evangelios, para responder «al tenor de las preguntas que 
juntamente con estas nuestras letras serán entregadas [ ... ] y repreguntándo ­
les sobre ellas y sus dichos como le pare~iere convenir, todo ante notario fiel 
y legal que para el dicho efecto nombrará>>. Así instruía el Nuncio al provi­
sor. Las preguntas eran diez, relativas a la familia de la Madre Teresa, su es­
píritu, sus virtudes, cosas notable s acaecidas en su vida y muerte, milagros 
que D ios había obrado por su medio, y devoción de los fieles hacia ella y ha­
cia sus escritos. 

Ante el arcediano declaraban el provincial jesuita Gonzalo Dávi la, el pre­
dicador domini co fray Juan de Montalvo, y la priora de La Encarnación, doña 

409 Estos procesos, y los que se hicieron después en Ávila, se conservan en el Archivo 
Diocesano en dos deliciosos vo lúmenes, con las firmas de tantas celebridades abulenses. 
Hemos realizado una edic ión comp leta de ello s: Procesos para la beatificación de la Madre Te· 
resa de Jesús. Edición crítica. Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2008. Ya los publicó, de 
una manera genérica, el padre Silverio; en HCD, vols. 18-20. 
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Quiteria Dávila, quien daba detalles minuciosos de sus viajes con la Madre 
Teresa y del priorato de la Madre en aquel monasterio. También declaraban, 
en Piedrahíta, la duquesa de Alba, quien afirma su mucha devoción y trato 
con la Madre y con su sepulcro en Alba; y su confesor el dominico padre Van­
guas, quien aportaba detalles úni cos de su personal trato con la Madre en el 
monasterio de Segovia. 

Del monasterio de San José comparecía el médi co Luis Vázquez, quien 
ya lo era en tiempos de la Madre Teresa y que recordará ante el juez el re­
conocimiento que de su cuerpo le ordenó hacer el obispo en los escasos 
nueve meses que aquí estuvo. También comparecía el capellán Julián Dávila: 
él no contestó a las preguntas, sino que dio lectura a un testimonio escrito 
muy amplio cuyos folios fueron rubricados uno a uno por el notario 410 • 

Pero los testimonios más enternecedo res fueron los de las ocho monjas 
de San José. María de San jerónimo, que se califica como «deuda» de laMa­
dre puesto que su padre y el de la Madre se trataban por primos, declaraba, 
como todas las demás, «a la reja del comulgatorio» el26 de septiembre. Hace 
especial descripción del carácter afable, de la mucha virtud y servicialidad 
que desplegaba la fundador a con sus hijas, de su forta leza en las contradi­
cciones y dificultades. 

El mismo día declaraba Isabel Bautista, y hacía un especial relieve de la 
fortaleza, generosidad y optimismo de la Madre. El testimonio de Mariana de 
jesús, al día siguiente, recuerda con especial cariño las pláticas espirituales 
que les hacía. la fundadora a sus hij as, y la fortaleza y paciencia con que lle­
vaba sus enfermedades, y su mucha humildad y alegría en servir «los meno­
res oficios y más bajos». 

De la declarac ión de la beata Ana de San Bartolomé, de 19 de octub re, 
anotó el notario, fuera de lo previsto, que «hic;o el juramento mostrando 
grande encogimiento y temor santo, parec;iéndole una solemnidad nueba para 
ella y mostrando una sanctidad en su persona y encogimiento exemplar que 
hedificó mucho al dicho señor arc;ediano a lo que parec;ió, y a mí el dicho 
notario». Destaca la pobreza con que la Madre salía a sus «fundac;iones sin 
dinero alguno, a lo menos lo que bastase para el camino, e yva con tanta es­
peranc;a y alegría como si llevara todos los tesoros del mundo consigo, y fiada 
en que Nuestro Señor no la avía de fa ltar». Detalla también las últimas ho­
ras de la vida mortal de la Madre en Alba, la incorrupción de su cuerpo; y 
los detalles de cariño que había tenido días antes hacia los pobres del hos­
pital de Burgos. Añade también cómo ella comenzó a escrib ir teniendo por 
modelo de caligrafía dos renglones de muestra que le hizo la Madre Teresa 
y que «a ymitac;ión dellos scrivió una carta esta testigo aquella tarde a las 

• 10 Es prácticamente una e Vida de la Santa». Lo publicó GERARDO DE SAN JUAN DE LA 
CRUZ. Vida del maestro ju/ián de Á vi/a (Toledo, 1915), pp. 343-405. Y en nuestro Procesos, pp. 
76-112. 
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hermanas de Sant Jhoseph de Á vi la» y otras muchas respuestas a otras cartas 
que luego llegaban, «sin aver tenido maestro ni aprendido a escrivirlo de per­
sona alguna ni averlo deprendido jamás y sin saber leer más de romance». Y 
otros numero sos detalles de su inolvidab le camina r junto a la fundadora. 

La madre Beatriz de Jesús (Cepeda y Ocampo ), prima de la Madre Teresa, 
declara el 22 de octubre: ya la conoció en La Encarnación, antes de tomar 
el la el hábito, y recuerda la paciencia y fortaleza que mostró en su priorato 
en aquel monasterio, y sus oraciones por la salud de su confesor el jesuita Bal­
tasar Álvarez y por la de un carmelita descalzo cuyo nombre silencia por ser 
aún vivo, y por la salvación de un anónimo sacerdote de vida licenciosa. 

La madre Petronila Bautista recordaba, a 7 de noviembre, que «estando 
la Sancta Madre en una fundac;ión, se le ofrec;ió scriv ir a la prelada desta casa 
una memoria en exortac;ión a la virtud de la pobreza de espíritu , la cual man­
dava se leyese a las hermanas y después se guardase en el arca de las tres lla­
ves»; y que por inadvertencia tres años después «Se la dieron a esta testigo 
entre otras cartas viejas, y esta testigo las guardó en una caja donde tenía otras 
casillas. Y yendo un día a buscar c;ierta cosa que tenía en ella, siendo ya 
muerta la Madre más avía de dos años, le dio tan grande olor de la Sancta, 
que es muy conoc;ido entre las hermanas, [ ... ] que la obligó a leer todas las 
cartas hasta que halló la de la Santa Madre», era una carta -concluye- de mu­
cha importancia que no quiso Nuestro Señor que se perdiera. 

Ana de los Angeles (Wasteels) declaró el 2 de enero del 96. Recuerda con 
admiración que a la Madre «no sólo no la perturbavan las grandes mormu­
rac;iones, burlas y desconfianc;as que della y sus obras hazían, antes la 
conoc;ió mostrar siempre particular alegría que se le veya nac;ía de la gran 
quietud y humildad que sentía en el alma cuando destose tratava». No duda 
en declarar a la Madre como «mártir de amor de D ios». Repasa los hechos 
extraordinarios acaecidos en los nueve meses que su incorrupto cuerpo es­
tuvo en este convento. Y termina declarando no ser deuda ni parienta de la 
Madre Teresa y que «para decir esta testigo su dicho no á sido ynduc;ida ni 
ynstruida [ ... ].Y que lo que a dicho es verdad, so cargo del juramento que 
hizo; e firmólo de su nombre>>, y que lo dicho parte lo sabe de vista, parte 
por haberlo leído y parte por haberlo oído decir. 

La última en declarar, Teresica, lo hacía en 22 de enero, y su extensa de­
claración hubo de fatigar no poco al notario o escribiente. Entre sus muchos 
recuerdos señala la devoción de la Madre al Santísimo Sacramento que re­
cibía a diario «COn grande fee, sentimiento y reverenc;ia y provecho. Muchas 
de las revelac;iones que tuvo fueron quiriendo comulgar o después de aver 
comu lgado: quedava su alma que se deshazía en amor y gozo, otras en lá­
grimas; y destas acaec;ió a esta declarante verla como echando fuego de su 
rostro ». Se extiende también en alabar su mucha fe, esperanza y caridad; y 
añade que «con todas sus ocupac;iones y enfermedades, que fueron muchas, 
acudía pud iendo a trabajar en la coc;ina y otros ofic;ios bajos y a la labo r de 
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manos, como la meno r de todas». Y recuerda el día que «dixo a esta decla­
rante con muestra de sentimiento: "No sé para qué me llaman fundadora, 
pues que Dios y no yo es el que a fundado estas casas"». Al igual que Ana 
de San Bartolomé se extiende en los detalles de amab ilidad y cariño con los 
enfermos del hospital de Burgos, tantos que ellos «cuando se yva lloravan de 
perder aquella sancta de su ospital». No omite relatar por menudo las últi­
mas horas de la Madre en Alba y los muchos milagros que Dios ha obrado 
por su cuerpo. Y el categór ico final: «Es sobrina de la dicha Santa Madre, y 
que por esto ni por otra cosa alguna no á dexado de de~ i r verdad ni la de­
xara de dezir en ninguna manera». 

Un segundo proceso, el remisoria/ in genere, se hacía en Ávila en agosto 
de 1604 . Curioso resulta comp robar que ninguna monja de San José declarase 
en él. Tan sólo el capel lán julián de A vi/a fue citado por el juez, y responde con 
sorprendente brevedad a las cuatro escuetas preguntas del interrogatorio sobre 
el tiempo que trató a la Madre y su mucha fama de santidad. A este proceso 
fueron llamados los «personajes» abulenses del momento: el deán y dos ca­
nónigos de la catedral, dos regidores de la ciudad 411

, el rector de los jesuitas, 
el prior de los dominicos y el guardián de los franciscanos. Todo ello se acabó 
en una escasa semana. 

Un tercer proceso informativo, remisor ia/ in specie resultará mucho 
más interesante para la historia: se desarrolló en la ciudad de abril a 
septiembre de 161 O. Es muy amplio el interrogatorio, 117 preguntas, y muy 
numeroso el ~lenco de declarantes: hasta 66 abulenses fueron llamados al 
tribuna l y respondían a las pregun tas de que fuesen sabedores. Compare ­
cieron el corregido r y cuatro regidores, el alcaide, el deán y el arcediano, 
médicos, clérigos, dominicos, premostratenses, jerónimos, jesuitas, monjas 
de La Encarnación, Las Gordillas, Santa Ana y Santa María de Gracia; y no 
pocas señoras abulenses. 

De San José acudieron los capellanes Segundo López, Miguel González 
Vaquero y Francisco de Mena. Julián de Ávila había muerto en febrero de 
1605. Pero el procurador de la causa, padre fray Luis de la Madre de Dios, 
prior de los carmelitas descalzos que tenían su casa en la ermita de San Se­
gundo, pidió que se incorporase al proceso «Un libro original manuescripto 
de alguna parte de la vida y fundaciones de la sobredicha virgen que com­
puso el sancto padre Julián de Ávi la, veci no de la dic ha ciudad y confessor 
de la sobredicha madre, cuyo original tiene el doctor Migue l Gonzá lez Va­
quero, capellán y confessor del convento de San Joseph». Va fechada esta 
petición a 24 de mayo. Y en efecto, cuatro días más tarde González Vaquero 
entregaba al juez y al notario un manuscrito «en diez y seis quadernos de por 

411 Tanto el concejo como el cabildo de Ávila habían dirigido sendas cartas al papa pi­
diendo la canonización de la Madre Teresa en 21 y 20 de agosto de 1602. Su copia en BN, ma­
nuscrito 2 .260, pp. 31-33 y 35. 
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sí, los quinze de a tres pliegos cada uno y uno de dos pliegos, escriptos por 
todas partes exc;epto la última plana que está en blanco» 412 • Declaraba tam­
bién González Vaquero que todo el libro era autógrafo de Julián, y que 
cuando él se ofrecía a ayudarle en escribir, v ista la poca salud y fuerzas de 
Julián, «el dicho padre respondía que no quer ía sino que fuese todo de su le­
tra e mano»: un delicioso autógrafo que creemos perdido. Julián sólo escri­
bió de lo que fue testigo de vista desde la fundación de San José, de la que 
ofrece pormenores únicos. Contiene detalles conmovedores de su trato con 
la Madre, de la oración y fidelidad continua a las inspiraciones divinas, las 
mercedes que Dios le hacía, todo ello entreverado de consideraciones teo­
lógi cas propias. 

Hasta nueve carmelit as de San José declaraban en este tercer proceso: de 
las que lo hicieron en 1595 faltan María de San Jerónimo, Mariana de Jesús 
y Beatriz de Jesús, que habían fallecido, y Ana de San Bartolomé, que ya no 
estaba en esta casa. La primera en declarar fue Isabel de Santo Domingo, el 
26 de agosto; su declaración le ocupó casi ochen ta folios al escribiente. A sus 
73 años Isabel respondía a la casi totalidad del cuestionario y recordó sus con­
versaciones privadas con la Madre Teresa y las pláticas que hacía a sus mon­
jas de San José sobre la vida de oración, la virtud de la pobreza, la humildad 
y la obed iencia: todo lo va salpicand o de palabra s y acciones de la Madre 
que se le acumulaban en su memoria. Hasta el punto que al final el juez, ale­
gando que «a declarado muchas cossas graves, mandó resc;ivir ymformac;ión 
de la calidad, virtud y crédito de la dicha madre Ysabel de Santo Domin go». 
Fuero n llamado s para ello los dos primeros capellanes citados, quien es ase­
veraron la vi rtud y fiabilidad de la testigo, la cual «por ninguna cossa del 
mundo dejaría de dezir la berdad en el dicho e depusic;ión que en esta caussa 
hizo ni añadiría ni diría más de lo que supiese ni diría al contrario de la ber­
dad, según su mucha bondad y christi andad y escrúpu lo de conc;ienc;ia y pu­
reza de santidad e religión que tiene». 

Después declaraba la priora Ana de San Alberto, el día 30. No llegó a 
conocer a la Madre en esta vida, y así tan sólo hablará de los favores y mi­
lagros que había hecho después de muerta, y de la devoción que inspir aban 
a todos los abulenses sus reliquias y sus escri tos. 

El mismo día declaraba Isabel Bautista. Había tratado a la Madre durante 
catorce años y su declaración será tamb ién muy amplia. Recuerda los con­
sejos de la Madre a las que tenían oficio de torneras y roperas. Al ser pre­
guntada cómo vivían con la Madre la virtud de la pobreza, responde que «no 
consentía que sus hijas tubiesen alguna cossa propia en las c;eldas, en tanto 
que no perm itía que tubiesen en ella una aguja y un poco de hilo; y para 

••2 Al notario le llevó su copia 167 folios. Fue editada por FUENTE, V. de. Vida de Santa 
Teresa de jesús por el maestro julián de Á vi/a. Madrid: imprenta de Pérez Dubrull, 1881. Cfr. 

nuestro Procesos, pp. 1 82-183. 
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cuando era nezesario, para que las religiosas no andubies en por la cassa, te­
nía puestas unas taleguillas en el dormitorio, en que estavan agujas, hilo , ti ­
jeras y dedales, para que con lizenc;ia de la perlada lo tomasen las relijiosas 
quando tubieren nezesidad de coserse o hazer alguna costura; y en acaván­
dola, lo avían de bo lver a aquella taleguilla». Alaba también la prudencia que 
tenía en el gobierno de la casa, en el aconsejar o reprender o consolar a las 
que lo necesitaban. Detall a con todo esmero la procesión que por Navidad 
hacían en el convento con las coplillas: «No durmáis, herm anas: mirad que 
viene la que a Dios por Hijo tiene». Recuerda también los detalles domésti ­
cos de ornato de la iglesia de San José para honrar al Señor en la solemnidad 
del Corpus. Y otros muchos extremos que no conocía de vista, sino por me­
dio de los confesores y de las primeras monjas de la casa. 

El 3 de septiembre declaraba la subpriora Inés de jesús, quien había en­
trado en el convento dos años después de morir la Madre. No ofrece deta­
lles o sucesos como testigo de vista, pero recuerda haber oído a una seglar 
que coincidió con la Madre Teresa como educanda en Nuestra Señora de Gra­
cia que era «tan apac;ible que por esta rac;ón hera amada y estimad a de to­
dos». Fue testigo de vista, por tener el cargo de enfermera del convento, de 
las cosas extraordinarias y milagros del cuerpo de la Santa Madre los nueve 
meses de su estancia en esta casa. Y de las curaciones obradas en la ermita 
del Cristo de los Lindos Ojos. Requerida por el juez, afirmaba categórica­
mente que habían sido «subc;essos raros y milagrosos obrados divinal mente 
y no por remedios naturales». Ni ella ni sus hermanas ponen rúbrica al final 
de sus declaraciones, sino tan sólo escriben el nombre. 

Magdalena de la Madre de Dios (del Barco Gira!) tan sólo llevaba cinco 
años de profesa y por ello sólo responde a la pregunta 114 de cuyo conte ­
nido fue ella protagonista: declara haber sido curada por la Madre de un ci­
rro que le producía graves dolencias, de lo inúti les que resultaban las sangrías 
y otros remedios de los médicos, hasta sentirse a la muerte y pedir la Unción 
y el Viático . A petición suya fue llevada en brazos por las hermanas a la er­
mita del Cristo donde <<repentinamente, como si no obiera tenido mal. nen­
guno, se fue a los pies de aquella santa ymagen de Christo Nuestro Señor a 
la Coluna, dond e al mismo punto que llegó quedó buena y sana y recibió en­
tera salud». Al requerimiento consabido del juez respondió lisa y llana­
mente que en ello no se podía poner duda ninguna . 

Del siguiente día 4 es la declar ación de Ana de los Angeles (Wasteels), 
que le ocupó hasta 36 folios al escribiente. Hij a de Ana de San Pedro, la fla­
men ca había entrado por monja en 1580. Lo primero que hace es pedir que 
se le lea su declaración de enero de 1596, y en toda ella se ratifica y «Siendo 
nec;esario lo dic;e aquí de nuevo como si palabra por palabr a fuera ynserto y 
espac;ificado». No tiene reparo en confesar la resistencia de la Madre a que 
ella entrase monja. Enumera detalles y escenas de la fundadora de esta casa 
citando siempre a las hermanas pr imeras que se lo habían referido. De su 
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experiencia personal declara cómo la Santa les procuró infundir «Un grandí­
simo desasimiento de todas las cosas criadas», y cómo «le era yntolerable 
cosa oyr cualqu ier palabra que ofendiese o contradijese a la charidad» con 
los prój imos. Recuerda también los numerosos visitantes del cuerpo de laMa­
dre en los meses que aquí estuvo y las curaciones milagrosas que por su in­
tercesión recibieron recientemente Ana de San José y Ana de la Trinidad. 

Dos días después, el 6 de septiembre, declaraba Petronila Bautista (Ore­
jón y Merca do), qu ien había recibido el hábito de manos de la Madre en 
1567. También ella ratificó lo declarado en el primer proceso en noviembre 
del1595. Y añade que la Madre «un día, siendo perlada de este conbento de 
Sant Joseph, repreendió a esta declarante ~ierta falta; y después, con ser como 
hera prelada y que lo podía hacer con ra~ó n y sin ella, pidió con grande 
humildad perdón a esta declarante ». Y que su paciencia la mostró de modo 
especial cuando la separación de descalzos y calzados, que le «lebantaron 
grandes travajos, pe r secu~iones y testimonios. Y nunca la santa de~ía mal de 
naide ni se desculpó, sino en lugar desto disculpava a todos d i ~ i endo esta­
van mal ynformados, que no ha~ían pecado benial en ello, que ellos pensa­
ban que a~ertaban en todo». Y que vio la carta del Nuncio pontificio «en la 
cua l la llamaba muger ynquieta y otras ra~o nes pesadas, que por haver ya 
tanto tienpo no se acuerda bien del las. Y en todas estas cosas y ocasiones no 
mostró la Santa Madre un punto de yra ni inpa~ien~ia [ ... ] y dec;ía bien de to­
dos aquellos que la perseguían». Y el dive rtido detalle, bien conocido, de 
cómo la Madre «ha~ie n do el oficio de cocine ra, estando ha~iendo unos güe­
vos para las hermanas, se quedó arrobada, y tan apretada con la mano el as­
til de la sartén que no se la podían sacar de las manos, con harto temor que 
se havía de berter el azeyte, que no havía más en casa ni con qué lo conprar». 
Y que para su profesión ella no tenía dinero alguno, ni siquiera para comp rar 
el velo, y se lo dijo a la Madre: la cual pidió p restados dos ducados, uno para 
la profesión y otro para el viaje que ese mismo día emprendía para fundar el 
convento de Valladolid. Y de cómo era muy estimada del rey Felipe 11 «y se 
escribieron muchas veces el uno al otro con mucha llaneza, y la santa le lla­
maba "mi amigo el rey"». Y copia literalmente lo que el padre Grac ián ha­
bía entendido de la Madre poco después de su muerte: los consejos a los que 
tienen cargo de gobierno, de lo que el interesado le dio relación escrita a la 
propia declara nte. Son muy extensas y llenas de detalles las narraciones de 
la curación de las dichas Ana de San José, Magda lena de la Madre de Dios 
y Ana de la Trinidad. Esta última declaraba también ese día 6, y detalla la cu­
ración que había recibido de la Madre Teresa a finales de mayo de este año 
de su decla ración. 

Teresica declaraba el 9 de septiembre, la víspera de su muerte . Vista la 
extensión de su declaración -noventa apretados folios por ambas caras- pa­
rece evidente que fue facilitada por escrito previo al asendereado notario 
Antonio de Ayala, quien j unto con el juez López de O rduña se presentaría 
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en el monasterio para recibir de ella el ob ligado juramento de decir verdad 
y para pedirle la f irma fina l y el asentimiento a todo lo escrito. Responde mi ­
nuciosamente a la mayor parte de las 11 7 preguntas, a muchas de ellas como 
testigo de vista y a otras por haberlo oído a Ana de San Bartolomé y a otras 
religiosas, o por haberlo leído en las vidas que de la Santa Madre ya anda­
ban impresas. Apo rta no pocos detalles únicos. Confiesa en las primer as 
pregunta s su «desapego)> inicia l para con su santa tía. Enumera minuciosa­
mente hasta catorce confeso res con los que la Madre consultaba su espíritu, 
e inserta una larga aprobación que de ella hiciera el dominico fray Pedro 
lbáñez, escrito «que poco á le ynbió esta declarante a su padre general que 
al presente es». Es especialmente minu ciosa eFl los part icular es de devoción 
de la Madre Teresa· al Santísimo Sacramento y a los santos, y en su.mueha for­
taleza y obediencia. Y con todo cariño relata el viaje último de la Santa aBur­
gos, las dificultades para esta fundación, y el penoso desviarse a Alba por 
estricta obediencia. Y también se ext iende en los mi lagros obrados después 
de su muerte. En verdad esta larga decla ración de Teresica es w.na vida de la 
Santa Madre qu.e en lugar de un orden cronológico sigue el orden que im­
ponían las preguntas del interrogatorio. 

8.2. LAS FIESTAS DE LA BEATIFICACIÓN 

Ya hubo festejos populares en la ciudad cuando se presentó solemne­
mente el «rÓtl!IO» de preguntas para el proceso remisoria!: sobre ello decla­
raban los testigos a la última de sus preguntas, que versaba sobre la fama de 
santidad de la Madre Teresa. Así, por ejemplo, el recto r de San Gi·l, el jesuit a 
Melchor de Pedrosa, declaraba: «Cuando se presentó el rótulo , (el obispo ) 
hizo una plática en alabanr;a de la virtud y santidad de la Santa Madre The­
resa a que se halró toda la ciudad, ansí clerec;ía como religiones y cavalleros 
y de toda suerte; porque todos vinieron acompañando las dichas letras re­
misoriales que traía el señor corregidor desde el convento de San Segondo413 

hasta la santa yglesia catedral, dond e se presentaron ante el di.cho señor 
obispo con mucho contento y alegría y música, y tañéndose las canpanas de 
las yglesias desta c;ibdad. Y aquella noche se hizieron fiestas con luminari as 
por toda la c;ibdad. Y tanbié n en la Conpa ñía de Jesús, donde este testigo es 
rector, se mostró el gran contento que tub ieron de lo susodicho, punie ndo lu­
mi narias por todas partes de la casa, repicando las campanas buena parte de 
la noche»414

• Semejantes festejos hubo en los restantes monasterios y con­
ventos de la ciudad en la que todos veían ya próxima la glorificación de su 
ilustre paisana. 

41 3 Allí estaban ubicados entonces los descalzos carme litas, trasladados desde Mancera 
en 1600. 

414 Declaraba el 12 agosto 161 o·. En nuestro Procesos, pp. 356-359. 
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Todos estos festejos de 161 O no fueron sino un preludio de los que se ha­
rían cuando la Madre fue beatificada. El 24 de abril de 1614 el papa Paulo 
V expedía el breve apostólico por el que la proclamaba beata y autorizaba 
su culto, con rezo de Ofi cio y M isa, a celebrar el S de octubr e en tod as las 
casas de carmelitas. Tal breve apostó lico le llegaba desde Roma un mes más 
tarde al padre fray Juan de San Eliseo, prior de San Segundo. Y como ese 
mism o día tenía previsto dirigir una plática a las monjas de San José, deci­
d ió darles a ellas la noticia al termin ar su plát ica «y desde allí irse a decirlo 
al obispo y al cabildo . Llegó al monasterio y llamando a la rexa a la madre 
prior a, Inés ele Jesús, y a la bendita madre Isabel (de Santo Domingo ), después 
de haberlas saludado les pidió que se juntasen todas presto para oírl e, por­
que tenía cierta ocupación en la ciudad antes de volverse a casa. Respondióle 
entonces la bendita madre: "¿Qué prisa tiene vuestra reverencia ? ¡Como si 
no supiera yo quién se la da!". Como reparase en estas palabras, pidió a la 
prior a que mandase a la dicha bendit a madre se decla rase más. La cual, obe­
deci endo, dixo luego: Que no sabía si era sueño, mas que la Santa M adre se 
le había aparecido aquell a noche acompañada de dos religiosos de su orden 
[ ... ]y que la Santa le dixo estas palabras: "Hij a, dé gracias a Dios, que ya ha 
venido el breve de mi beatificación. El prior de la casa vendrá a haceros la 
pláti ca y al fin de ella os dará las buenas nuevas; que en el pecho llevará el 
breve" . Nos sospechamos que la plática del buen padre prior hubo de ser 
muy breve: "Quedóse maravillado el prior, y disimulando mucho les hizo la 
pláti ca y, en habiendo acabado, dio noticia a todas de tan buena nueva"», 
concluy e Lanuza415 • 

Del monasterio part ió raudo a comunic ar tan grata noti cia al obispo y al 
cabildo. Y este se encargó de decirlo al Concej o. Inmediatamente se dio un 
«bando» a toda la población: había sido glori ficada la Santa, lo que daba ho­
nor a la ciudad por ser natural de ella. Dos sacerdotes anc ianos elegidos por 
el prior fueron a comunicarlo a las carmelitas de La Encarnación y a los de 
San Silvestre, y también a las demás casas de religiosos y religiosas. 

Comenzaron esa mism a tarde a resonar las campanas de todas las igle­
sias. «Y la Iglesia Mayor hi zo su demostración con muchos fuegos y lumina­
rias que con todos los que por la ciudad había, así de casas de ciudadanos 
como de todos los conventos, de hogueras, luminarias, hachas y multi tud de 
fuegos arrojad izos, hachon es de paz, música de chi rimía s y otros instru­
mentos, se festejó lo posible aquella noche» 41c.. 

El anónimo cronista abulense refería así las fiestas espontáneas de aque­
llos primeros días. Los festejos ya más organizad os se fijar on para mediados 
de agosto, «por miedo a los fríos y lluvias die octubre». También relata con 

•ts LANUZA, M. de. Vida de la Venerable Madre Isabel de Santo Domingo, lib. 3, cap. 7, n. 8. 
m DIEGO DE SAN JOSÉ. Compendio de las solemnes fiestas que en toda España se hi­

cieron en la Beatificación de Teresa de j esús. Madrid: Viuda de Alonso Martín, 1615. 

167 



gozo y todo detalle aque llas nuevas fiestas que empezaron el 19 de agosto 
«por la noche, que empezó la ciudad sus fiestas, juntándose a ellas los con­
ventos del Carmen calzado y La Encarnación 41 7

• Se pusieron luminarias por 
toda la ciudad y se hicieron otras diferencias de juegos ». 

La crónica de estas fiestas sigue un orden detallado: 

El día siguiente hizo la Iglesia Mayor una procesión solemnísima con todas 
las religiones e innumerable clerecía y cruces, yendo en ella el señor obispo. Lle­
varon en la procesión una imagen de nuestra madre Santa Teresa vestida rica­
mente, en la mano izquierda libro y palma, en la derecha una pluma: insignias 
de Virgen y Doctora. Iban algunas danzas festejando por la procesión, haciendo 
sus entretenimientos con mucho compás y destreza [ ... ]. Fue a parar la procesión 
al Carmen Calzado (San Si lvestre), donde cantó la misa el deán d0n D iego de Bra­
camonte [ ... ).Tenían la iglesia por extremo ricamente aderezada, y el claustro muy 
bien compuesto y adornado. Ese mismo día, por la tarde, se representó una co­
media de la Santa por una compañía de comediantes: hízose en el Mercado Pe­
queño sobre un cadahalso bien aderezado [ ... ]. La cual acabada, se dio a los 
señores nobles una co lación muy espléndida a costa de la ciudad. 

Ya se advierte el notable parecido que tienen nuestras actuales fiestas po­
pulares con aquellas. Sigue el cronista: 

El día siguiente (21 de agosto) se corrieron una docena de toros, y jugaron 
los caballeros cañas, con libre as de damasco ricamente guarnecidas y los ca­
ballos ricamente enjaezados. Estaba el Merc ado Chico muy bien ento ldado, y 
hicieron los caballeros gallardas muestras y suertes con los toros: no sucedió des­
gracia alguna, aunque los toros eran bien bravos. 

El tercero día hubo por la tarde otra comedia, en el mismo puesto que an­
tes y con el mismo concur,so de gente y por los mismos comediantes. 

El cuarto día, al anochecer, diversos ingenios de fuegos de ruedas, de 
bombas y otros instrumentos, gran multitud de cohetes: que con esto y un toro 
encohetado se festejó aquella noche con mucho regacijo. 

El quinto día se hizo fiesta en el convento del Carmen Calzado, acudi endo 
toda la ciudad a ella. Y a la tarde se dio a todas las señoras mujeres de los ca­
balleros de la ciudad una merienda costosa. Y al anochecer, diversas invencio­
nes de fuegos, de luces, repique de campanas, música de chirimías. 

Y el 27, ú ltimo día: 

El sexto, los dichos padres del Carmen Calzado hicieron una procesión muy 
solem ne desde su convento a la Iglesia Mayor. Iban en ella ciento trein ta reli­
giosos que habían concurrido de la provincia. Predicó el padre maestro fray 

417 Los descalzos hubieron de abstenerse de estas celebraciones por expreso mandato del 
general de la orden, que lo restringía todo al S de octubre fijado en el breve. 
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Gaspar de Erretes muy a satisfacción. Volvieron con el mismo orden a su con­
vento, haciendo otro convite muy espléndido a los eclesiásticos de la ciudad. 
Este mismo día, por la tarde, se corriero n otros toros, y jugaron cañas con capa 
y gorra por diferenci ar de las pasadas. Jugáronse muy bien, y pareciólo a todos 
el festejo y las pasadas fiestas. Con que acabó la ciudad las suyas41 s. 

No resulta difíc il imaginar lo mucho que a las monj as de San José y a los 
carmelitas descalzos (ya por entonces en la calle Empedrada, el actual Asilo 
de Ancianos) les costó obedecer la prohibición del padre general de hacer fes­
tejos hasta el día que señalaba en breve. Hubieron de esperar a la celebra­
ción que el papa había fijado para el 5 de octubre. 

«Llegada la víspera de esta festividad, por ser la iglesia de los religiosos 
muy chica, se determinó hacer toda la octava en la de las monjas descalzas, 
que es muy capaz y cur iosa. El mismo día, a la tarde, dixeron las Vísperas so­
lemnísimas, con toda la música de cantores y ministril es, como en las demás 
Vísperas, y misa, y motetes y villancicos que se cantaron por el discurso de 
la octa ba». Y el detalle: «Echó el maestro de capill a el resto, por ser sobrino 
del venerable padre Julián de Á vi la». 

«El día principal de la fiesta vino el cabildo en procesión con toda la cle­
recía y cruces de las parroquias, acompañándol es el señor obispo, que celebró 
misa; cantando la misa mayor el padre prior de los descalzos carmelitas, y pre­
dicó el licenciado Francisco de Salamanca, canónigo de la magistral, docta y 
gravemente, alabando la pureza virginal de la Santa». 

Es fácilmente imaginable la emoción de nuestras monjas ante esta so­
lemnidad , a la que asistían escondidas tras la reja del coro. Du rante los días 
de este octavar io desfilaron por San José como predi cadores: dom inico, fran­
cisca no, carmelita calzado, jesuita, franciscano de Vill acastín y agustino de 
Fontiveros. El domingo, último día del octavario, predicaba el prior de los des­
calzos fray Juan de San Elíseo, quien al fi nal «dio a todos las debidas gracias, 
así a la ciudad como a los predicadores y comunidades, por haber concurrido 
a celebrar con tanto concurso y voluntad el octavario». Hubo también en el 
octavario festejos populares: «Algunos de estos días hubo carrera de caballos 
y toros ensogados por las calles. Y la víspera del primer día, del quinto y del 
octavo, en la noche, muchos fuegos de conetes, hachones, luminarias , repi­
que de campa nas, músic a de chirimías y otros instrumentos, así en los dos 
conventos de descalzos y descalzas como en las casas ele muchos nob les y 
aficionados devotos y bienhechores». 

En la iglesia de San José se pusiero n adornos muy al esti lo de la época 
que nuestro anónimo cronista describe hasta los menores detalles: un altar 
en el presbiterio, con gradas en forma piram idal en las que se colocaron imá­
genes, relicarios, candeleros y ramilletes de flores: todo ello bajo un amplio 

••a DIEGO DE SAN JOSt Op. cit., parte 11, f. 3-5. 
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dosel que amparaba a la ya referida imagen de la Santa; y todo flanqueado 
de colgaduras y damascos. Y por toda la iglesia, numerosas cartelas con poe­
sías, sonetos, epigramas, jeroglíficos y glosas. Especial mención mereció para 
el cronista el soneto que transcribe: 

170 

Ávi la ilustre, en todo señalada 
y mucho , con aquel tan señalado 
varón, coxido en letras, y aun Tostado 
al fuego y luz de la lección sagrada. 
Otra abulense tienes abrasada, 
sabia y doctora en tan supremo grado: 
que puede haber tus humos Levantado 
más que el Tostado la mujer Ahumada. 
Valiente mujer, con rueca y pluma 
delgado hilaste en tela de sayales. 
Todo acabado y todo en jerga queda, 
que entre jer-ga y sayal tienes la suma 
de perfección en almas celestia les, 
haciendo que a sí mismo el hombre exceda. 



IX. AMISTADES Y ENTERRAMIENTOS 





«Los protectores de San José de Ávila son numerosos, y las escrituras de 
donaciones inter vivos y mortis causa ascienden a unos cuatroc ientos docu­
mentos que tengo registrados desde la fecha de la primera donación al 
convento hasta mediados del siglo XIX», escribía Gómez Centurió n en una 
escondid a nota por el año 1916419. La mayoría de estas dotacio nes se hicie­
ron en los prim eros cien años del convento . Sólo hacemos unas referencias 
de aquellos que parecen más vinculados en amistad, devoción y compromiso 
con la fundadora . 

Un primer legado llegó al convento tras la muerte de don Lorenzo de Ce­
peda (hermano de la Santa) y sus hijos Lorenzo y Francisco (hermanos de Te­
resica). Los descendientes Cepeda que quedaron vivían en América, ninguno 
en España. Parte de las posesiones familiares que aquí tenían los hermanos 
y sobrinos de la Santa, tras no pocas vicisit udes pasaron al conven to de San 
José por 1655, año en que se term inaban targos y enojo sos pleitos420. 

El matrimonio Diego Mexía y María de Ovalle, sobrinos de la Santa, ya 
en vida favorecieron al convento y a su muerte legaron a San José algunos 
bienes con ciertas obligaciones. Doña María, en testamento de 9 de julio de 
1630, disponía: «Mando y es mi voluntad que mi cuerpo sea sepultado en el 
monesterio de señor San Joseph [ ... ) en la capilla de los Cepedas, en la se­
pultura que está enterrado el dicho señor don Diego Mexía, mi señor y ma­
rido ». Dejaba una manda de dos mil misas rezadas, sobre heredades en Santo 
Tomé de Zabarcos; y fundaba una cape llanía de tres misas rezadas semana­
les421. El 19 de octubre de este 1630 era enterrada en la capilla de San Lo­
renzo422. 

41 9 Relaciones biográficas inéditas de Santa Teresa de Jesús. Madr id: Fortanet, 1916, p. 

203. 
•2o MONASTERIO DE SAN JOS~. •Carpeta de documentos del siglo XVI»; dr. nuestro 

San }osé de Á vi/a. Historia de su fundación, pp. 281-282. 
421 AHN, Clero, leg. 301. 
•n MONASTERIO DE SAN JOSt «Libro donde se asientan las partidas de entierros de se­

glares. Libro de difuntos sepultados en la iglesia de este convento de San Joseph•, fol. 3. Cfr. 
nuestro San }osé de Á vi/a. f-listoria de su fundación, p. 285. 
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Por estos mismos días (el 3 de octubre) fallecía en Madrid don Francisco 
de Guillamas Velázquez, señor de La Serna y Los Loros y regidor de la ciu­
dad de Ávíla . Había sido maestro de cámara de los reyes Felipe 11, Felipe 111 
y Felipe IV, y tesorero de las reínas423 . Sus restos, junto con los de su esposa 
doña Catalina de Roís y los de su hija doña Ana María Gu íll amas, marquesa 
de Loríana (fal lecida en 1634) eran sepultados en la espléndida capill a de 
La Asunc ión el 22 de marzo de 1637. En ella habían fundado un «patronato 
de legos» con la obligación de celebrar misa diaria en la dicha capil la: las 
monjas podían asistir a ella por la ventana del lateral derecho de dicha ca­
pilla, que comunicaba directamente con el coro 424 • 

El canónigo Agustín de Mena, en su testamento de 17 de marzo de 1620, 
ordenaba ser sepultado «en la iglesia del monesterío de las descalzas carmeli­
tas de esta dicha ciudad, en la capilla que está dentro de la dicha iglesia, a la 
entrada della a la mano izquierda, que es mía propia y la he dotado y fundado, 
en la sepultura particu lar que yo tengo en la dicha capill a señalada con mí le­
trero». Y su hermano Juan, en 28 de octubre de 1637, ordenaba ser tamb ién se­
pultado en la misma capilla. Ambos dejaron fundadas sendas capellanías425• 

Miguel Bautista de Lanuza señalaba en su testamento (2 de agosto de 1 659) 
una manda para cubrir los gastos que hiciera el convento en la celebración 
anual del aniversario de su fundación 426• Ya a lo largo de su vida había mostrado 
muchos detalles de su veneración por esta primera casa de descalzas. 

Era consejero del Supremo de Aragón y regidor de Zaragoza, y su trato 
con la fundadora del monasterio de allí, la madre Isabel de Santo Domingo, 
lo l levó a convertir se en uno de los más devotos e insignes historiadores y 
devotos de la naciente reforma del Carmelo. Cua ndo la mad re Isabel 
vue lve a su convento de Áv il a, el fervor de Lanuza lo l leva a preparar una 
peregrinación personal a este convento. Se lo desaconsejó la propia Isa­
bel: «Yo estimo en mucho tan devotos pensamientos y muestras de caridad; 
mas esta vista será bueno dejalla para cuando estemos en la de Dios, 
adonde entre más en provecho: que de ver hablar a un montón de tierra 
poco se puede esperar, y ponerse en trabajo de tan largo cam ino se guarde 

423 A él le dedicaba Pablo Verdugo de la Cueva, cura de la parroquia l de San Vicente, su 
deliciosa Vida de la Madre Teresa compuesta en quintillas en el año 1 615. 

424 Enterramientos de seglares, fol. 5: cfr. nuestro San José de Ávila. 1-/istoria de su funda­
ción, p. 306. AHN, leg. 301. «Fundación y dotac ión de la Capill a de Nuestra Señora de la 
Asunción en San José, por Francisco de Guillamas Velázquez •, en 23 de octubre de 1606. Y 
venta de una segunda capilla por las monjas al dicho y su mujer, en 7 de mayo de 1611; en 
AHN, Clero, leg. 301. 

425 Ambos testamentos, en copia autorizada de1885, se conservan en el archivo de ca­
pellanías de la Catedral, fundación Mena. 

426 e Testamento del ilustrísimo señor don Miguel Bautista de Lanuza; consta por él deja 
al convento de San Joseph de carmelitas cien reales de plata de renta en cada un año•; en 
AHN, Clero, leg. 301. 
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para cosa de más importancia »427 . La mutua confianza l levó a la madre Isa­
bel a hacerle repet idas petic iones de limosna, lo que nos desvela las ne­
cesidades que en aque llos años pasaba nuestro convento: «La extrema 
necesidad y pobreza de esta casa - le escribía , ya muy enferma- me obliga 
a no la poner en más aprietos con las cosas que yo he menester, que por 
mi falta de salud son algunas. Bien sabe vuestra merced que no es de mi 
condición pedir si no es precisa necesidad. Mas el aprieto es tan grande 
que no hay con qué acudir al sustento necesario si no viene limosna o se 
pide prestado; y esto de pedir prestado nos lo ha quitado nuestro padre ge­
neral por la gran carga que se iba haciendo»428 • Y cuando el correo no 
funcionaba bien y algunas limo snas no llegaban a su destino, la madre le 
consolaba: «Lo que es la limosna, ya la recibió Nuestro Señor, y se la tiene 
guardada tan de seguro que entre las demás riquezas que le están espe­
rando a vuestra merced la hallará en la eternidad; y así no se ha perdido 
nada»429 • Cuando murió la madre Isabel (año 1623) se intensif icó aún más 
la cor respondenc ia de Lanuza con este conve nto: su proyecto de escribir 
una biografía de la venerable le llevó a pedir a las monjas de San José nu­
merosas noticias y testimonios. La obra andaba ya entre las monjas de esta 
casa por mayo de 1631, y la priora Inés de Jesús se apresuró a agradecer 
y felicitar al autor por trabajo tan útil e interesante sobre todo para quie­
nes habían tratado en esta vida a la venerable. 

Los cape ll anes de San José, sacerdotes encargados de cump lir las 
ob ligaciones de las fundac iones, forman una larga nómina de los enterra­
dos en la iglesia. Ser capellán de San José fue considerado desde los 
comienzos un timbre de honor entre el clero abulense. A sus funciones de 
celebrar las misas se añadieron muchas veces labores de dirección espiri­
tual de las monjas y actuaciones en pleitos, compras y ventas, en nombre 
del monasterio; y como mayordomos adm ini straban sus rentas. Muy por 
encima de los emolume ntos los capell anes estimaban la amistad de aque­
llas monjas tan edificantes. El Libro de Enterramientos de Seglares nos 
ofrece una larga lista de capellanes enterrados en la iglesia, a los que no 
pocas veces se agregaban sus padres o sus hermanos430

; entre otros, Miguel 
de Madrigal (1598), Segundo López (1 613 ), Francisco de Mena (1 615), Mi­
guel González Vaquero (1636), Cristóba l de Carriazo y su hermano Gre­
gar io (1663), José Pintado y Juan de Salamanca (1684), Pedro de Reoyo 
(1696), Juan de Paz yV ivanco (1699). La lápida sepulcra l de este último se 
conserva aún dentro de la clausura, en el paso de entrada entre la puerta 

m Carta sin fecha; se conserva el epistolario en el convento de Zaragoza; cfr. nuestro San 

José de A vi/a, p. 329. 
•2a Carta de 22 de enero de 1616. 
429 Carta de 14 ·de agosto de 1 619. 
430Ya en 1623 Cristóbal Mozo de León, cura de Solosancho, con su madre Isabel de Á vi la, 

hermana de julián de Á vi la, fundaba dos misas en San José. Cfr. AHN, Clero, leg. 301. 
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y el torno; las demás se perdieron o extraviaron cuando a fina les del siglo 
XIX se renovó el pavimento de la iglesia . 

El anónimo mayordomo que escribió este Libro de Enterramientos lo 
compendiaba en su prólogo inicial: «Como mis siempre veneradas madres 
carmelitas descalzas del religiosísimo monasterio de señor San Joseph de esta 
ciudad de Á vi la han atendido más que al de los cuerpos a el paradero de las 
almas, no nos debe causar admiración no hayan tenido el puntual cuidado 
de saber cuáles y cuántos sean los que yacen sepultados en su iglesia y ca­
pi llas della». 

Tampoco faltan testimonios de donaciones y entierros de gente humilde 
de entre el pueblo. Así Nicolás Pérez, demandad ero que fue del convento, 
le dejaba por único heredero de una casa que tenía en la «Carrera de Santo 
Tomás», y las monjas mandaban rezar por él una misa el13 de junio y más 
tarde otra el 6 de diciembre 431 • Y el modesto artesano Francisco Martín de­
jaba en su testamento esta curiosa manda: «lten mando al convento de San 
Joseph de descalzas carmel itas de esta ciudad, donde me mand o enterrar, 
un tejar que tengo al barrio de La Feria, con cargo que perpetuamente para 
siempre jamás me hagan decir en el dicho monasterio por mi ánima diez 
misas rezadas con responso rezado; y las dichas misas han de ser en cada 
un año en los días de Sant Joseph y Nuestra Señora, en el mes que cayeren 
y en sus octavas»432 • 

Los hermanos Rengifo Qu intan illa (Francisco, cura de Cantiv eros, y An ­
tonio ) habían .dado faci lidades a los descalzos por 1648 para amp li ar su 
convento de La Santa. Y al de San José le dejaban en su testamento de 1662 
tanta generosidad que las madres, agradecidas, se obligaron a aplicar por 
sus almas la Salve cantada de los sábados, una disciplina de comunidad, 
el Sub Tuum Praesidium, y una hora diaria de oración de una religiosa 433 ; 

de la permanencia de estos sufragios en la comunidad hay testimo nio 
escrito de 1965 . 

A veces le salían al monasterio amigos y bienhechores en sitios y de 
modo inesperados. En 1680 llegaba a Ávila un albacea testamentario del car­
denal Portocarrero, primado de Toledo, para cumplir su voluntad: «Con el pa­
ternal amor y devoción fervorosa que siempre he profesado a nuestra Santa 
Madre y Patrona y a esta su primera casa, por carta de su eminencia en To­
ledo a veintidós de agosto de este referido año de mi li y seiscientos y setenta 
y nueve, ordenó a la madre sor Isabel del Espíritu Santo, priora que a la sazón 
era de este dicho convento, que luego que la recibi ese previniese un sacer­
dote que diariamente celebrase en este convento por la intención de su emi­
nencia, a quien señalase el estipendio proporcionado. Con lo cual logró esta 
comunidad el consuelo de que por ningún accidente les pudiera faltar a lo 
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menos este Sacrificio, y que con él más fuese la Majestad D ivi na glorificada 
en este su mejor retiro a qu ien llamó "Jardín de sus Dele ites"»434 . 

Ano temos finalmente a un sacerdote, oriu ndo de Cebreros, que se de­
d icó co n entrega fiel y casi fanática a reco lectar 1 imosnas en las Indias con 
destino a San José. Era don Pedro de Benavides «de Santa Teresa», como él 
mismo quiso apellidarse por devoción. El13 de marzo de 1669, a vista de 
sus proyectos, las monjas le otorgaban un poder ante notario «para recibir 
qualesqu ier cant idades de pesos que qua lesquier personas remit iesen y die­
sen de lim osna a el d icho monesterio»435 . Dos años después ya andaba por 
el Perú, y desde Lima hacía el envío de la primera remesa; la trascribimos 
en su total idad: 

jesús, María, joseph y nuestra santa madre Teheresa de jesús, que sea con 
todos. Amén. Madres mías: Las diligencias nezesarias de por acá son remitir por 
diferentes partes las cosas que se embían por la gran contingencia de los peli­
gros. Y aunque será mala señal que llegue esta primero que yo, servirá para que 
me encomienden a Dios, más apretadamente al Señor de los Lindos Ojos, y me 
perdone por sus grandes merecimientos. 

Envío en la Capitana, por manos del maestre, de plata dos caxones de hasta 
tres arrobas cada uno, retulados para vuestras reverencias. Lleva uno mili reales 
de a ocho y seis ramilletes de plata grandes, y un cajoncito de curiosidades de las 
monjas de Quito436, que me remitieron por no haber podido yr yo allá. El otro lleva 
otros mili reales de a ocho y un santo Cristo de marfil que dio don Nuño Hordó­
ñez para esa sancta casa, que va envuelto en un pabellón listado, y la peana. Más, 
va en la Almiranta un poder de nuestro Antonio Ruiz Parchoaga, dos petacas 
aforradas y retuladas para vuestras reverencias, que por ir más seguras no digo lo 
que en ellas van. Cada una lleva una memoria dentro de lo que llevan. 

Más envío dos caxones de cinco arrobas, retuladas para el señor conde de 
Medel lín. En mi poder l levo dos barri les, que también llevo en el los muchas co­
sitas curiosas y de valor; que todo no es tanto como yo quisiera. Sin embargo, 
el intento de mi venida se podrá muy bien cumplir del retablo y dosel; que aun­
que llevo de plata uno, es pequeño. 

Vuestras Reverencias pidan a nuestro lindo Señor me lleve con bien y a estas 
cositas que ha sido servido junte, que muy buenos ratos nos hemos de tener. 

En la ciudad de los Reyes del Perú. Capellán y siervo humilde de Vuesas Re­
verencias, don Pedro de Venabides de Santa Teresa437. 

El «retab lo y dosel» alud idos se acababan de poner, y es el altar actual. 
No sabemos si se le cumplieron sus deseos de venir personalmente al con­
vento, o si habiendo venido se volvió allá de nuevo. En su testamento, 

434 lb., leg. 302. 
435 lb., leg. 306. 
436 Fundado este convento en 1633. 
437 AHN, Clero, leg. 302. 
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dictado en Quito, confirma la donación que ya en vida había hecho de sus 
bienes y persona a esta casa: 

Licenciado Pedro García de Venabides, clérigo presbítero, digo que por 
cuanto yo tengo mucho amor y voluntad al convento de San Joseph de re­
ligiosas descalzas del Carmen, fundación de nuestra santa Madre Teresa de 
Jesús de la ciudad de Á vi la y a sus religiosas, por tanto, de mi libre, agradable 
y espontánea voluntad otorgo que hago gracia y donación pura, mera, per­
fecta, yrrevocable, que el derecho llama entre vivos, a el dicho convento de 
San Joseph de todos los bienes muebles, rayzes y semovientes, que meto­
can y pertenecen y he de haber por fin y muerte de la señora doña Inés 
Gómez de Venabides mi madre, así por mi persona como por las de mis her­
manas soror Inés Juliana de la Madre de Dios, monja carmelita en su 
convento de la ciudad de Quito en los reynos de las Indias, y de doña Ma­
ría García de San Marcos, monja en el convento de Santa Clara de la dicha 
ciudad de Quito . 

Era el ú ltimo eslabón de la cadena de benefactores de San José que ha­
bía comenzado don Lorenzo de Cepeda. 
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X. SAN JOSÉ EN EL SIGLO XVIII 





1 0.1 . SUCESIVOS PATRONATOS 

El rey Carlos 11 había heredado de sus antecesores una devoción ferviente 
hacia todo lo teresiano. Pero la lenta agonía de la corona española impidió que 
esta devoción cuajara en hechos concretos. El rey, enfermo y oprimido por 
do lores físicos y mora les, hubo de ver su corte convertida en un laberinto de 
intrigas y maquinaciones. 

Ya en 1696 el cardenal de Toledo, Luis Fernández de Portocarrero , man­
daba un memorial a Carlos 11 en el que le exponía con toda crudeza la triste 
situación : ni los ministros ni los validos ni los confesores regios han estado 
a la altura necesaria, y el estado en que se halla la adm inistración de justi­
cia es calamito so, y las intrig as palaciegas sobre el nomb ramiento de suce­
sor son en extremo lamentables 436. 

Carlos 11 otorgaba testamento en 2 de octubre de 1 700 y le agregaba tres 
días después un codicilo, una de cuyas cláusulas atañe a esta casa: 

lten quiero y es mi voluntad que el convento de religiosas carmel itas des­
calzas in titu lado San Joseph en Ávi la se incorpore y agregue al Patronato Real, 
señalando para ello la cantidad o cantid ades que se necesitaren, disponiéndose 
todo por la Cámara de Castilla en la forma que se acostumbra 439• 

Pero la muerte del rey y el desbarajuste que siguió con la guerra de suce­
sión hicieron que este patronato real no pasara de ser una promesa que ni se for­
malizó ni se ejecutó . Las prioras de San José no cesaron de reclamar los derechos 
que tal cláusula otorgaba al convento . Una cédu la real de 28 de ju lio de 1713 
contiene la breve historia de este patronato que cesaba en la misma fecha: des­
pués de citar las repetidas peticiones que habían hecho las prioras terminaba: 

Y no permitiendo las presentes estrecheces augmentar a mi Real Hacienda 
nuevos gravémenes, he resuelto por decreto señalado de mi real mano, de veinte 

436 Memoria l de 28 diciembre 1696, en B.N. Fondo Osuna, manuscrito 10.91 O, f. 63-82. 
439 Es la cláusula IV; ib., f. 60-61. 
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del corriente, venir en conceder mi real permiso y licencia a las referidas priora 
y rel igiosas del dicho convento de San Joseph, carmelitas descalzas de la ciu­
dad de Ávi la, para que puedan usar del patronato de él a fin de redimir su ne­
cesidad y asegurar su subsistencia. Y en consecuenc ia y ejecución de lo po r mí 
resuelto, he tenido por bien dar la presente. Por la cua l me aparto y desisto del 
derecho que por la referida cláusula del codicilo del rey, mi tío (que está en glo­
ria), me toca en orden al dicho patronato. Y en su conformidad, doy y concedo 
a las referidas prioras y religiosas de él mi real permiso, licencia y facultad para 
que libremente y sin embarazo alguno puedan usar del dicho patronato, para que 
como suyo propio puedan usar de él y traspasarlo con cualesquier persona o per­
sonas que qu isieren en vo luntad . Dada en Madrid a veinte y ocho de jul io de 
mi l setecientos y trece. Yo el Rey440 . 

El citado Portocarrero, en 1704, aportó un alivio a la dañada economía 
de la casa: hizo una fundación de cuatro misas semanale s para asegurar la 
celebración diaria de misa en San José. Para ello les daba de una vez tres m ir 
ducados para que la comuni dad los pusiese «en hacie nda raíz y en tierras de 
pan llevar u otras posesiones, las que se hallasen más conve nientes de ma­
yor seguridad y utilidad ». En el acta de aceptación la comunidad hacía 
constar que a pesar de «la estrechez de sus medios y cortedad de sus rentas 
[ ... ] y no tener capellán asalariado que pudiere asistir diar iamente a la cele ­
bración del mayo r Sacrific io», gracias a la div ina prov idencia y a la especial 
devoci ón y afecto que los abu lenses tienen a esta casa, nun ca les había fal­
tado la celeb'ració n diaria de la misa44 1• 

Ya en 1701 se había hecho otra fundación que igualmente tenía la fina lidad 
de asegurar la misa diaria en la casa. Don Pedro Jiménez Sánchez, racionero de 
la catedral y antiguo párroco de San Andrés, «en atención a los grandes benefi­
cios que Dios Nuestro Señor ha sido servido de concederme en la vida, y para 
honra y gloria de su Divin a M ajestad y de su Madre M aría Señora Nuestra, y de 
Santa Teresa de Jesús, luz y espejo de las Españas, patrona y amparo de esta ciu­
dad[ ... ] de mi libre y espontánea voluntad desde luego fundo en el religioso con­
vento de San Joseph, donde dichos mis padres están sepultados»; aseguraba la 
celebración de cuatro misas semanales y hacía donación de 72 obradas de tie­
rra en Maello, otras 84 en Jaraíces y otras 1 00 en Fuentes de Año442• 

El cont inuo devaluarse de la moneda y las rentas es la única exp licac ión 
posib le a esta repetic ión de legados que a los pocos años habían de ser re­
forzados por otros semejantes. 

Especial relevancia tuvo el patronato de los duques de Arcos y condesa 
de la Roca. En una madera, junto a la reja que está frente al altar mayor y por 
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dentro del coro, hay una inscrip ción: «HIC JACET COR EXCMI. D UCIS ARCI»443 • Sita 
en un lugar tan señalado, entre el altar mayor y el co ro, es bien significativa: 
don Joaquín de Guada lupe Ponce de León, duqu e de Arcos y de M aqueda, 
falleció en 18 de marzo de 1729. 

La duquesa madre, doña María de Guad alupe, fallecida en 1715, co­
menzó y transmitió a sus hijos una entrañable devoción a la Madre Teresa y 
a esta su casa. Ya en 1694 aparecen numerosas limosnas suyas en el Libro de 
Entradas444

• A su muerte, encontró don Joaquín una carta de esclavitud y un 
ofrecimiento de su madre: «Señora mía, entrégoos y os doy por esclavos vues­
tros con donación perpetua mis tres hijos, Joaquín, Gabriel, Isabel. Aceptadlos 
por el amor que tuvistei s a vuestro Hijo Jesucristo y a vuestro esposo San Jo­
seph [ ... ] .Tened misericordia de ellos y de mí. Guiad mis obras, mis palabras, 
mis pensamientos, únicamente a vuestro servicio »445 • 

El duqu e en octubre de 171 1 hacía un patron ato sobre la capill a de San 
Lorenzo, que después abarcaría a toda la casa y convento . Este prim er pa­
tronato sobre dicha cap illa lo interpretaba don Joaquín como «el patronato 
del mayorazgo de Santa Teresa, pues sin duda lo es estando en ella el cuerpo 
de su hermano ». Y mandaba cien ducados anuales al conve nto por esta con­
cesión que agradecía entrañablemente a las monjas 446• 

En 171 5 el duque recibí a de las monjas «en dominio y propied ad el pa­
tronato de todo este convento y casa, con el cuerpo entero de su iglesia»: lo 
acababa de dejar el rey como hemos visto. Ahora el duque añadía otros dos­
cientos ducados, y las monjas especif icaban las oraciones que por él ofrecían 
en días señalados: Comunión, Salve solemne, actos de Semana Santa, salmo 
Miserere, letanías. Tomaba don Joaquín para su enterram iento la capilla de 
San Lorenzo. Fallecido en 1729 y sepultado provisionalmente en la parroquia 
de San Gin és de Madrid, sus restos y su corazón fueron trasladados a este con­
vento en 1726. La fastuosa comitiva que acomp añó este traslado quedó 
reflejada en el Libro de Enterrami ento de Seglares, al igual que las de sus su­
cesores. Todos fuero n sepultados en el suelo o en el hueco de la pared de di­
cha capilla. A estos ent ierros concurrían los cape llanes, los descalzos 
carmelit as del colegio de La Santa, los clérigos de la parroquia de San Pedro 
y una multitud de abulenses que hacían difícil la entrada de aquellos en el 
convento. Así era sepultada la duquesa madre Ana Espínola de la Cerda 
(1748), el niño heredero del mayorazgo, Fernando, de tan sólo cinco años 
(1 760), los duques herederos Francisco Ponce de León (1764) y su esposa M a­
ría del Rosario Medinaceli (1773). En el Inventario de la Sacristía las monjas 
anota ron cuidadosamente los obsequios que durante estos casi cien años les 
hizo la casa ducal: la imagen de la Virgen del Buen Consejo que se colocó 

44 l Aquí yace el corazón del Excmo. Duque de Arcos. 
••• AHN, Clero, libro 490. 
445 Se conserva el original en este convento, en «Documentos del siglo XVIII• . 
446 AHN, Clero, leg. 299, y en •Documentos del siglo XVIII». 
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en la ermita del Santo Cristo, urnas de cristal y mesas de mármol, reli car ios, 
colgaduras, vinaj eras de plata, relojes, escudos y otras muchas cosas. 

Por 1785 la condesa de Benavente, heredera del ducado de Arcos y de 
Maqueda, ponía cortés y fríamente punto final a este patronato , que pasaba 
de inmediato a la condesa de la Roca, quien lo conservó hasta 1834. 

10.2. El PATRONATO DE DON ÁlVARO SOBRE lA CAPillA MAYOR 
PASA Al CABilDO CATEDRAl 

Ya vimos páginas atrás los afanes de don Álvaro para costear la capilla 
mayor, ser sepult ado en ella y tomar el patronato de la m isma. Aunqu e no 
llegó a ver más que sus c imien tos, pagó fi elmente los 7.200 ducados que ha­
bría de costar la obra, y aquí vino a ser sepultado su cadáver, en espera de 
que solucionado el pleito con la casa de Alba pusiesen enfrente el de la Santa. 
No llegó a buen término su deseo: los nueve meses que aqu í estuvo el 
cuerpo ele la Madre Teresa, dado que las obras de la capilla estaban en sus 
ini c ios, fue la sala antig ua del capítu lo (hoy la primera cap ill a del lado del 
Evangelio) la que albergó su cuerpo. 

Otra cláusula de las capitulaciones de don Álvaro con las monjas de­
terminaba que en el patronato le suceder ía el cab ildo catedral abu lense, el 
cual lo aceptó y cumplió fie lmente sus obli gaciones desde el comienz o. 

Pero en los años últimos del XVII y primeros del XVIII las prioras reclama ­
ban repetidas-veces al cabildo su puesta al día, para solucionar así al menos en 
parte su pobre economía. Al fallar el patronato real, y ser citada la capilla ma­
yor en el del duque de Arcos, hubo de negociarse la nueva situación en que que­
daría el patronato del cabildo . Para ello, y previa l icencia del obispo fray Julián 
Cano, se forma una com isión integrada por el arcediano Jerónimo de Ribera, el 
doctoral Amador Merino Malaguilla y el penitenciario Francisco Cueto; por las 
monjas intervenía la priora Francisca María de la Concepción con la supriora y 
cl avarias, previa li cencia del padre general fray Mateo de Jesús. 

El acuerdo entre ambas partes, «por quitarse de pleitos y ser la materia du­
dosa» se firmaba el 4 noviembre 1714447. Hasta doce cláusulas contiene el pro­
lijo documento en las que se detallan las respectivas obligaciones y derechos. El 
patronato se reafirmaba al cabildo, quien pondría en lugar destacado «su escudo 
de armas pintado, grabado o tallado, sin quitar en manera alguna los escudos de 
armas que hay y se reconocen de dicho ilustrísimo señor» (don Álvaro). Podrán 
sepultarse en la capi lla los canónigos y racioneros que lo desearen, quienes en­
tregarán a las monjas cien ducados y además sufragarán los gastos pertinentes. 
El cabildo se comprometía a solemnizar el aniversario de la fundación de la casa: 

447 •Zesión a favor de los señores deán y cabildo de la Santa Yglesia de esta ziudad de 
Ábila del patronato de la capi lla mayor del convento de San Joseph de carmelitas descalzas »; 
22 f. en pergamino; lo publicamos en el apéndice . 
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el día de San Bartolomé «irán procesionalmente , según y en la forma acostum­
brada de su santa iglesia, a la dicha (iglesia) ·del Señor San José, y en ella cele­
brarán la misa conventual del día con toda solemnidad y que predicará el 
sermón, que se ha de repartir por dichos señores o por quien tocare como los de­
más de tabla que se predican en su santa iglesia»; costumbre que se mantiene en 
la actualidad . Se obligaba también el cabi ldo a entregar por San Migue l cada año 
cien ducados para la manutención de la capilla. Cada dos años nombraría el ca­
bildo uno de sus miembros para ejercer el oficio de patrono, quien había de ocu­
par sitial destacado en el presbiterio algunos días especialmente señalados. 

De este acuerdo fueron testigos los regidores Águila, Chaves y Lesquina. 
Y ante ellos tomaba posesión el primer patrono nombrado, el citado arce­
diano: «el señor provisor le entró en dicha capi lla mayor e hizo poner en ella 
una sill a de baqueta encarnada y en ella hizo sentar, como con efecto se 
sentó, dicho señor arcediano de Ávila en señal de posesión de la dicha ca­
pilla en nombre de los señores deán y cab i Ido». 

1 0.3. ALGUNAS PRIORAS DE SAN JOSÉ 

La vida de una comunidad de monjas contemplativas tiene su centro de 
interés en la fidelidad con que cumplen la tarea que el Señor les ha enco­
mendado. Es un dato que invade y caracteriza la historia de esta com unidad. 
Y en medio de esta historia de fidelidad sólo podemos destacar otros acon­
tecimientos que, aunque en menor grado, l laman nuestra atención. 

La madre Teresa María de San }osé (Henao y ·Monjaraz en el siglo) que 
profesó en 1708, fue priora en el trien io 1746-50 . En este trienio, el11 de sep­
tiembre de 1747, se declaró un amenazador incendio en el convento : había 
comenzado en la cocina y prendió de inmediato en las maderas del corredor 
alto; allí se conserva una inscripción sobre el arreglo de aquellos grandes des­
perfectos, que atestigua que nuestra priora tenía peculiares dotes de maestra 
de obras y que con ella se reparó todo . Mo rría en 1 764 con 72 años. 

Le sucedía en el priorato la madre Ana }oaquina de Santa Teresa (Chaves 
y Mendoza), que había profesado en 1717. Y en este prior ato (1749-53 ) llegaba 
al convento otro «incendio » aún más terr ible. Ya en los años anteriores se ha­
bían suscitado fuertes diferencias entre los descalzos, algunos de los cuales 
querían cambiar no pocos puntos de lo que había dejado ordenado casi dos­
cientos años atrás la Madre fundadora . No pertenece a esta historia enumerar 
las prolijas actuaciones ante el capítu lo descalzo, el rey, la sede apostó lica y 
su nuncio en Madrid 448 • Uno ele los puntos de fricción era trasladar a los ob is­
pos el gobierno de las religiosas, privando de ello a los descalzos. 

Descubrimos un especial interés de otros conventos en saber la opinión y 
decisiones que pudiera tener este primer convento de la reforma. Aquí se 

448 Lo ha detallado con todo esmero el padre Sil verio en su HCD, XI y XII. 
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conserva449 un «Cartapacio de cartas de cuando quisieron separarnos de la Re­
ligión», todas de agosto de 1749. El día 4 la priora de Alba de Termes se dirigía 
a la de esta casa pidiendo que «unidas en caridad, como amantes y fieles hijas 
de nuestra Santa Madre, celadoras de sus leyes, solicitemos remedio: que a no 
procurarle con di ligencia estamos a pique de perdernos si logran nuestros con­
trarios sus intentos, que es separarnos de nuestros padres y entregarnos al Or­
dinario, atropellando todos los avisos y parecer de nuestra gloriosa Santa». En 
semejantes agobios se hallaban las prioras de Valladolid (carta del día 23) y de 
Santa Ana de Madrid (día 25). Esta última escribía de nuevo el día 30: le con­
taba a nuestra priora cómo había tenido oportunidad de pedir directamente a 
la reina protección y le había hecho saber que aquello significaba destruir la re­
forma, y que si se llevaba a término «a pie nos iríamos a Portugal, donde tenía 
asegurado la reina su madre que nos mantendrían en lo que profesamos; y si mu­
riésemos en el camino, moriríamos con el consuelo de seguir nuestro llama­
miento y el establecimiento de nuestra Santa Madre». La reina habló al rey, el 
cual avalaba una petición que todas las monjas dirigían al papa, quien final­
mente ratificó la obediencia que de antiguo tenían las descalzas. 

Son muy numerosas y abultadas las cartas pastorales de los superiores y 
las providencias de los capítulos y definitorios que se refieren a las carmelitas 
descalzas, y que estas aceptaban siempre sumisas. A modo de ejemplos: en 
1 718 se ordenaba a las religiosas no dar dinero ni obsequio alguno a los prio­
res descalzos que les asistían en las fiestas prescritas ni a los provinciales en sus 
visitas ni a los padres predicadores por sus sermones; en 1740 se recordaba a 
los confesores y directores que no debían mezclarse ni en el gobierno econó­
mico ni en las elecciones de las descalzas; en repetidas ocasiones se ordenaba 
que toda la comunidad tuviese letanías, exposición del Santísimo Sacramento, 
rezo del Te Deum, penitencias, sufragios, por necesidades públicas o por alguna 
circunstancia grave de la nación, de la monarquía o del papa; también se re­
fieren y detallan las normas de trato de los religiosos con las monjas, en las con­
versaciones al torno, que eviten abusos y que no anden «trayendo ni llevando 
novedades y distracciones de unos conventos a otros»; son también muy nu­
merosas las disposiciones sobre las normas y costumbres de hacer la liturgia 
en días especiales de fiestas de la orden; y en 1 787 se ordenaba: 

-que las cartas de los superiores, incluso de los definidores de prov incia, 
las entreguen las madres torneras sin registro a las religiosas part iculares; 

- que las oficia las no duren más tiempo en sus oficios que el que se ha ob­
servado hasta ahora y ha tenido la religión por suficiente; 

- que deberán cantar la Salve de Nuestra Señora en todas las festividades 
que la cantan los religiosos. 

449 •Carpeta de documentos, siglo XVIII•; en nuestro San José de Ávila. Historia de su 
fundación, p. 289, n.0 113. 
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XI. SAN JOSÉ EN El SIGLO XIX 





Muchas y muy sonadas convulsiones traj o este siglo a la Iglesia y a sus 
instituciones en España: las iremos citando a la par que veamos sus reper­
cusiones en el convento. 

Pero es de señalar la fid elida d que en medio de todo ello tuvieron las re­
ligiosas. Un buen testimo nio de esta fide lidad nos lo ofrece la visita canón ica 
que en febre ro de 1877 efectuaba el obispo Sánchez Carrascosa, después de 
19 años de no poder efect uarse nin guna otra. El secretar io del ob ispo dejaba 
escrito en el Libro de Visitas: 

Su Ilustrísima deja constancia de que queda muy comp lacido del aseo y lim­
pieza de las ropas de iglesia; de que las celdas de las religiosas cor responden a 
la pobreza evangélica que profesan; de que las oficinas del conve nto se hal lan 
en buenas cond iciones; y las paredes de la huerta, por su altura y solidez, ga­
rantizan suficientemente la clausura. 

Su Ilustrísima, altamente complacido, dijo que había experimentado gran 
consuelo al visitar esta Comunidad, en que se ref leja vivamente el espíritu de la 
Santa reformadora, man ifiesto en el recog imi ento, oración y presencia de Dios 
con que las hijas siguen la estrecha y poco poblada senda de la perfección evan­
gél ica a imitación de su Santa Madre. 

(Recomienda) si ya no lo vinie ran practicando el retiro mensual. Siendo una 
de las más apremiantes obl igaciones que afectan a las hijas de la reforma hacer 
con sus oracio nes dulce vio lencia a la bondad y miser icordia de D ios Nuestro 
Señor, les pedimos con todo encarecimie nto que, contemp lando las afl ictivas cir­
cunstancias que rodean a la Santa Iglesia, las persecucio nes de que hace tanto 
tiempo viene siendo víct ima el inmortal Pío IX, la cada vez más creciente ne­
cesidad de esta diócesis y las no menores del indigno pastor a quien Dios ha lla­
mado a gobernarla, una y otra vez pidan a Dios que tenga misericordia. 

En los comienzos del siglo, 6 de junio de 1802, el General de la Congre­
gación fray Antonio de la Soledad dirigía a sus frailes y monj as descalzos una 
circ ular harto pesimista, en la que insistía en que todos buscaran una revisión 
y vue lta a las ex i g~ncias de la vocación para así poner remedio a los peligros 
que se cernían: «Confesemos de buena fe que nuestro atraso, nuestra disipación 
y todo el ascendiente que el amor propio ha tomado sobre nuestro corazón, no 
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tienen otro origen que la falta de meditación y recuerdo de las obligaciones que 
debíamos desempeñar según las promesas que hicimos a Dios». 

En septiembre de ese mismo 1 802 el papa nombraba al cardenal de To­
ledo, don Luis de Borbó n, «vis itador apostól ico y reformado r de todas y cada 
una de las órdenes regulares». Era más bien un títu lo hono rífico, y el carde-­
nal lo delegaba poco después al obispo en cada d iócesis. De ello se siguió 
un quedar en suspenso la habitua l potestad de los descalzos en los conven­
tos de sus monjas y el facilita r a algunos religiosos descontentos una serie de 
intromisiones en detalles de observanc ia que anulaban o al menos debilita­
ban la práctica anterior , como sucedió en el nombrar confesores ordinarios 
o en fijar la edad mínima requerida para profesar. 

La situación política , sobre todo en la primera mitad de este siglo XIX, 
fue casi siempre un calvario de dificultades para la Iglesia en España: afran­
cesados, liberales, masones y tantos otros, aunque enarbolando la bandera 
de la libertad, hicieron bla nco en la Religión con toda clase de vejaciones, 
de servili smos y de humi llaciones. Llegaron incl uso a decretar sobre los con­
fesores extraordinar ios que podría tener cada conve nto, o sobre la perma­
nencia de las monjas en el priorato : en nuestra casa la madre Telesfora del 
Salvador hubo de ejercer como priora desde 1834 hasta 1852. 

11.1. Al GUNAS PRIORAS DE SAN JOSÉ 

Dadas IQs circunstancias expuestas, el oficio de priora en estos años exi ­
gía dotes singu lares de equ ili brio y de magnanimidad para llevar adelante la 
vida regular. 

La madre Manuela de San José fue prior a cuatro veces, en los trienios 
1799- 1802, 10-13,16-19 y 25-28. Nac ida en Cabezas del Pozo (Á vi la), pro­
fesaba con 24 años en 1780. Era trabajadora, inteligente, penite nte, muy ob­
servante y sufrida. 

Con ella alternó los trienios 1805-08 y 13-16 la madre María Teresa de 
jesús del Carmen . Apellidada en el siglo Bermúdez de Castro y Avendaño, ha­
bía nacido en Cangas, en la ribera norte de la ría de Vigo, y profesaba con 
27 años en 1782. Padeció con mucha frecuenc ia varias enfermedades. Las 
monjas aprovecharon su exper ienc ia y madu rez y la eligieron para unos trie­
nios en que necesitaban ejemplo de valor más que dotes de mando. De 1807 
son dos intim aciones que le hizo el gob ierno invasor para que entregase una 
relació n de las rentas del conve nto. Aunque desconocemos la respuesta, no 
mucho les pudo declarar, pues dos años antes, al comienzo de su priorato, 
obtenía del padre general descalzo permiso para consumir dos dotes de re­
cién profesas - un total de 18.500 reales- pues «a causa de la carestía de los 
tiempos , la detención de las pagas de los réditos de los juros, y la mala co­
branza de las demás rentas, se halla el convento en un estado de considera­
ble atraso, cargado de deudas y sin poder haber la provisión de garbanzos y 
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aceite y otras cosas necesarias para la manutención »450 • Y en su segundo trie­
nio, diez meses antes de su muerte, la situación no había mejorado, como nos 
revela una carta que a ella le dirigía el provilllcia l fray Manue l de San Joaquín 
en 6 agosto 1815: «Mi madre pr iora: Por la de vuestra reverencia veo la si­
tuación lastimosa en que se halla esa comunidad y que, como me dice, ape­
nas tiene para subsist ir[ ... ]. Siento las demás afli cciones» 451 . 

Sin terminar su trienio fallecía el 1 O de mayo de 1816. 
Dos años de un trienio, hasta que renunc ió, dirigió el convento la ma­

dre Francisca del Espíritu Santo (Menéndez de Barañaga). Nacida en Pravia 
(Asturias), profesaba con 25 años en 1784. Fue elegida priora el 23 de febre ro 
de 1808 . La invasión de los franceses trajo a este convento, y al de La En­
carnac ión, a las carmelitas expu lsadas del de Burgos, y aquí estuvieron hasta 
el año siguiente. Hubo de soportar la madre Francisca (1809) hasta tres re­
quisitorias del gobierno : le pedían la plata «no necesaria para el culto». La 
entrega que al final hubieron de hacer las rel igiosas está documentada: 

Nota de alhajas declaradas por ei·Consejo de Estado no precisas al culto en 
el convento de San josef: Uno de los tres cálices completo; un copón de los dos; 
un par de vinajeras con su plati llo de pie. Ávila y diciembre, 24, de 1809. 

Con apenas 53 años moría la madre Francisca en mayo de 1818. La 
mano anónima habitual nos dejó este sentido elogio : «Fue de mucho alivio 
en el coro. Esmeróse en sus ob ligaciones . Tenía mucha oración. Fue un año 
pre lada. Tenía mucha caridad con todas»452 • 

Supriora en este difícil trienio fue la madre Marta Rafaela de la Asunción, 
que sería priora en 1819 -22 . Apellidada en el siglo Al ía Igual de Soria, era 
natura l de El Gordo (Cáceres), y había profesado con 24 años en 1788. Fa­
lleció en 1843, y es la primera cuyo entierro se anota en el Libro de Difun­
tas que por disposición del Gobierno se comenzó en 1838. 

En los trienios 1822-25 y 1831-34 fue priora la madre Luisa de la Trinidad 
(Rosas Calvo). Natural de La Granja de San l ldefonso (Segovia) profesaba con 20 
años en 1793. Traía una copiosa dote de 16.000 reales. Y con la ropa de gala que 
vestía al profesar se hizo de inmediato un rico terno bordado con flores de seda; 
poco después ella misma bordaba una casulla y unos corpo rales. Ella fue la que 
por encargo de los superiores escribió la relación de lo acaecido en la casa du­
rante la «francesada», de que hablamos en otro lugar. Durante su primer prio­
rato hubo de soportar la lamentab le visita canónica que hizo al convento una 
dign idad de la catedral: hasta siete preceptos dejó escritos el visitador, con los 
que pretendía hacer un gran servicio a las monjas, pocas en número, y muchas 

•5o La licencia del general fray Pedro de la Madre de D ios, de fecha 25 septiembre 1805, 
ponía como condición · que se reintegrase el capital cuando se pudieran librar de deudas. 

451 En «Documentos del siglo XIX». 
452 En el Libro de Profesiones, nota marginal. 
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ancianas y muy pobres. Para corregir las constituciones de la Madre Teresa que 
en algunos puntos juzgaba «Contrarías a nuestras leyes» (las del Gobi erno Cons­
tituc ional) , dejaba mandado «que la pre lada pueda con facilidad dispensar a 
cua lquier religiosa conva leciente de los actos de comunidad »; «que por nin­
gún motivo se den disciplinas cor recc ion ales, por ser contrarío a la decencia 
y a las leyes» (sic), «que no se permitan más disciplinas que las que prescriben 
las constituciones sino con muchas precauciones », «que la prelada no ponga 
ciertas penitencias sin contar con el señor obispo », «que para su desahogo pue­
dan las religiosas que lo pidi eren hablar a solas en el locutorio con algunos ecle­
siásticos o sus par ientes», y «que se dejen de cumplir buen núm ero de cargas 
de misas rezadas y cantadas, contentándose con encome ndar a Dios a los bie­
nechores»453. Dos años después el visitadof¡ ahora el descalzo fray Diego de San 
José, añadía a la disposición anterior su total anulación : «Habi endo visto los 
decretos dados en la visita hecha en 17 de junio de 1822 en tiempo de la de­
sastrosa Const itución (sic), he tenido a bien mand ar y declarar por de ningún 
valor los dichos decretos» y, alabando la conduct a de las monjas, permit e que 
«apliquen todas las misas así cantadas como rezadas de tienen de cargo y cons­
tan de la tabla». 

Es tradición en el convento que fue compuesta por la madr e Luisa una 
décima que está colgada sobre la entrada del refectorio y que ella pone en 
labios de la Santa: 

Dejé esta vida mortal 
cuando era de aquí prelada, 
y así no estoy descuidada 
de su aumento espiritual. 
También de lo temporal 
tengo grande vigilancia 
siempre que de la observanc ia 
no se tenga decadencia; 
y verán por experiencia 
lo hay todo con abundancia. 

En su segundo priorato tuvo el convento dos visitas canónicas, en 1831 
y 1833: en ellas el visitador descalzo dejaba constanc ia en acta de la mucha 
unión, paz y observanc ia de la comun idad, y las exhortaba a la perseveran­
cia y a esmerarse en la «labor de manos» para ganarse el sustento «atendi ­
das las circunstancias calamitosas de los tiempos en que nos hallamos ». Hasta 
1858 no se consigna nin guna otra visita, que con seguridad podemos afirma r 
que no se hicieron. 

453 En el Libro de Elecciones. 
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La madre Luisa moría el 4 novi embre 1846 con 73 años. Y el elogio que 
de ella escribi eron es tan elocuente como conciso : «Era muy observante de 
las leyes; fue una de las grandes preladas de San José de Ávila, y supo man­
tener en él, en tiempos de decadencia espiritual y material, el espíritu de nues­
tra Santa Madr e»454 • 

Desde el 11 de agosto de 1828 hasta finales de 1830 fue priora la ma­
dre Manuela de la Natividad (Pérez de La Gay). Era natur al de Nava del Rey 
(Vallado lid). Cuando profesó en 1803, traía al convento su juventud (20 años) 
y unas rop as muy sencill as. Todo lo demás (aju ar, dote, alimenta c ión, gas­
tos de entrada y de profesión) se los dio en limosna al convento el marqués 
de lturbieta , generoso bienhechor, quien .Ya dos años atrás había hecho lo 
mismo con la hermana Joaquina de la Concepción: ya vimos que ambos ca­
pitales hubier on de consumirse para poder comprar los alim entos indis­
pensables, dada la precariedad del convent o. Moría la madre Manuela 
poco antes de terminar su trienio . 

«Por mandado de los Superiores» -se lee al pie de la elecció n de 20 de 
enero de 1834-, aceptó el priorato la madre Telesfora del Salvador. Y allí quedó 
también anotado que «no se hizo elección en dieciocho años por mandato de 
los superiore s». Telesfora Sánchez González había nacid o en Navaescurial 
(Ávila), y profesaba a los 27 años en diciembre de 1817: «trajo de dote 7.000 
reales [ ... ] trajo toda la ropa de la enfermería y toda la ropa de estameña, há­
bito y manto de sayal». Dos días después de esta profesión la madre Manuela 
de San José escribía una petic ión al padre general: su texto nos muestra con 
todo detalle la precaria situación de la casa. Lo reproduc imos completo: 

jesús, María, José. 
Nuestro muy reverendo padre general: 
La prior a y comunid ad de este convento de Nuestro Padre San José de Á vi la, 

con todo el respeto de que es capaz, llega a vuestra reverencia y expone lo si­
guiente: 

Que esta comunid ad, por las fatales circunstancias de los tiempos pasados 
y aún presentes, se halla empeñada en 118.791 reales de deudas antiguas y en 
8.426 del tr ienio pasado y presente, y que todavía no ha pagado los dos tercios 
primeros del subsidio extraordinario , que importan 2.569 reales y 4 maravedí­
ses; y sin contar con diez años de botica que se debe al bot icario. 

Hallándose pues imposibil itada para pagar estas deudas y subvenir a las ne­
cesidades diarias de la com unidad, y acaband o de profesar la herman a Telesfora 
del Salvador, cuyo dote es 5.000 reales455, suplicamos a vuestra reverencia para 
que compadecido su paternal corazón de la crítica situación en que esta co­
munidad de vuestra reverencia se halla, nos conceda con su acostumbrada bon­
dad la li cencia para poder consumir esta dote. 

4 54 Nota marginal en el Libro de Profesiones. 
<~ 55 Los otros dos mil los había entregado al tomar el hábito. 
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Favor que jamás olvidaremos y que tendremos presente para suplicar sin ce-
sar al Señor prospere la vida de vuestra reverencia dilatados años. 

La comunid ad lo ha reflexionado y dado su consentim iento . 
Y por verdad lo firmamos en Ávila a 20 de diciembre de 1817 
Sus rendidas súbditas que su mano besan, 
M adre María Manuela de San José, priora (siguen las firmas de la supriora 

y clavarías). 

La carta va avalada por el provincial, y en su dorso consta la licencia que 
en Toledo daba el padre general el S de febrero siguiente, quien añadía la ha­
bitual condición de «reintegrarlos cuando se halle con facultades para ello, 
para imponerlos a renta en parte abonada y segura, por pertenecer al dote de 
la religiosa aquí nombrada». 

Todas estas calamidades y penurias venían de tiempo atrás. Los carmeli­
tas de Valladolid escribían por estos años a esta casa excusándose de no pagar 
los réditos de cierto dinero que tenían prestado, y confesaban que «al presente 
se halla esta comunidad imposibilitada de pagar cosa alguna a causa de las mu­
chas obras que se han hecho y otras que aún es preciso hacer por haber que­
dado el convento casi arruinado». La abundante correspondencia de estos años 
de su priorato nos desvelan su habilidad en las gestiones económicas con las 
que conseguía casi siempre algún dinero para su convento. En el Inventario de 
la Sacristfa, donde nada se había anotado desde 1804, quedó constancia de que 
en los últimos años de su gobierno se había renovado casi toda la ropa litúr­
gica. Moría la madre Telesfora en 1863, y a su entierro asistieron el padre fray 
Gregario de Santa Salomé y otros descalzos que, a pesar de la exclaustración, 
siguieron en el Colegio de Á vi la («La Santa» entre los abulenses) en calidad de 
capellanes de su iglesia. Al margen de la profesión, en el libro correspondiente, 
se halla el anónimo elogio: «Fue muy caritativa y laboriosa. Su ejercicio era con­
formarse con la voluntad de Dios». 

El 3 de junio de 1852 era elegida priora la madre Josefa de San Barto­
lomé (Áivarez Díaz). Había nacido en Priero (Asturias), y profesó en 1831 con 
24 años. Cuatro años duró su priorato, y después fue supriora tres trienios y 
clavaría hasta que murió en enero de 1872. «Resplandeció en las virtudes de 
caridad y humildad», dice la nota marginal a su profesión. 

Sucesora en el priorato fue la madre Margarita de San }osé (Tabanera Yagüe) 
para este trienio de 1856-59 y en los de 62-65 y 74-77. Nacida en Valverde (Se­
gavia) de labradores acomodados que pudieron dar la dote ordinaria, tomaba 
el hábito en esta casa en 1835, con 19 años. Unos meses después una orden 
del Gobierno prohibía la admisión de nuevas monjas, y nuestra Margarita 
hubo de esperar trece años para poder hacer su profesión el 1 6 de mayo de 1848 
y tomar el velo dos años después. Como en esos años de sobresaltos había que 
disimular su presencia en el convento, en algunas ocasiones la hubieron de ves­
tir de seglar y sacarla a la casa de la demandadera. A sus 40 años ya la eligieron 
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las monjas por prio ra. Y dos años después, en la visita canónica, el provincia l 
fray José de Santa Teresa dejó constancia de que halló a la comunidad en per­
fecta observancia y paz y unión de unas con otras; y las exho rtaba a la «apli­
cació n a las labo res propias de las religiosas» y al rigor en la observancia de la 
cl ausura, de modo que no se consienta a los que entran para cosas necesarias 
visitar las ermitas u otros lugares devotos sin expresa licen cia. 

Cuando la madre M argarita comenzaba su segundo trienio (1862-65) se 
acababa de celebrar el tercer centenario de la fundación de San José y de toda 
la reforma. Y escribió en el Libro de Acuerdo s Capitulares una delici osa cró ­
ni ca de lo celebrado. Dice así: 

El año 1862, al cump lirse el 300 que se empezó nuestra sagrada reforma 
y se puso el Santísimo Sacramento en nuestra iglesia, hubo grandes funciones 
los días 22, 23 y 24 de agosto. Nuestro muy reverendo padre general, fray Juan 
de Santo Tomás de Aquino, sacó de Su Santidad Breve para celeb rar un triduo 
y jubi leo plenísimo que dejo adjun to con estos desaliñados (sic) renglones para 
que nuestras hermanas venideras tengan una idea cuando se cump la el 400 años. 

Lo primero que hizo la Comunidad después de venir las licencias de Su 
Santidad , fue oficiar al ilustrísimo cabildo, como patrón que es de la capilla ma­
yor. También ofic ió al ilustrísimo Ayuntamiento y al Patronato de Nuestra Santa Ma­
dre; y después de repetidas contestaciones de una y otra parte, se convini eron en 
tener cada corpo ración un día de función. El Ayuntamiento dio para ayuda de gas­
tos de cera y demás 240 reales y la música que hubo los tres días desde anoche­
cer hasta las diez, en la plazu ela, delante de la iglesia. El Patronato pagó la 
ilumi nación de la fachada de las tres puertas, a saber, de la iglesia, de San Pablo 
y del convento, el día de su fiesta; y su devoto presidente, que lo era a la sazón 
del Patronato don Enrique Aboín, pagó la iluminación los dos días siguientes. 

El día veintiuno trajeron con mucha solemnidad a nuestra Santa Madre 
desde la iglesia de los Padres a esta nuestra, que estaba adornada lo mejor que 
nos fue posib le, especialmente de cornucopi as y luces. El pad re fray Grego rio 
de Santa Salomé, que era entonces nuestro capellán, trabajó mucho en esta oca­
sión y siempre que se ofrecía cosa que tocase a la Comunidad. 

El recibimiento que hici mos a nuestra gloriosa Madr e Santa Teresa fue de 
llanto ocasionado de diferentes afectos. Uno era de alegría de verla en nuestra igle­
sia tan acompañada y obsequ iada de los avileses que hacía 300 años que en es­
tas mismas calles tanto la habían despreciado y mortificado; y el otro , ver lo que 
a nuestra Santa Madre tanto le costó el fundar lo casi acabado, especi alme nte en 
los Padres; y acabamos de perder uno apreciab ilísimo en todos conceptos. 

Con unos y otros recuerdos se nos afli gió el corazón, pero no se echó de 
ver, porque la música cantaba y nosotras estábamos en el coro en silencio. 

Por no alargarme a más porm enores dejo aquí un impr eso456 que lo exp lica 
por menor todo; y en el arca de las tres llaves quedan muchos ejemplares, para 

456 BAEZA GONZÁLEZ, Tomás. Descripción de las solemnes fiestas con que la muy noble 
y leal ciudad de Ávila ha celebrado el tercer centenario de la gloriosa reforma de su ínclita hija y 
patrona Santa Teresa de Jesús. Segovia: Imprenta P. Ondero, 1862. 

195 



que si Dios quiere, llegue alguno aunque pasen años. Pido a mis hermanas ve­
nideras encomienden a Dios a la que esto escribe, y que nos veamos en el Cielo. 
Así sea. 

La facilidad de pluma que nos acaba de mostrar la madre Margarita la 
llevó a poner en orden los libros de Comun idad, muy descuidados en los años 
anteriores: anota que se ha mejorado la ropa de sacristía; hace una pequeña 
lista de los objetos de culto que en ella quedaban en 1835, cuando el la en­
tró; «lo demás -dice- lo vendieron con licencia de los prelados por los años 
1808 para sostener la Comunidad, por la grande carestía que hubo aquellos 
años». Anota tamb ién que se ha entablado el coro y se le han puesto puer­
tas nuevas, y que se entarimó la sala de recreación y el refectorio; también, 
«con dos mil reales que nos dio el Gobierno en dos diferentes ocasiones, se 
arregló la pared de la huerta y los tejados»; y que con lim osnas de bienhe­
chores se hicieron dos pequeños estanques en la huerta. 

También debemos a la pluma de la madre Margarita la ingenua y cir­
cunstanciada crón ica de la visita que en su segundo trienio hizo la reina Isa­
bel 11 a este convento: 
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El día 16 de septiembre de 1865 entró en este nuestro convento la reina Isa­
bel segunda, su esposo el rey, el príncipe y la infanta, acompañados del señor 
obispo don fray Fernando Blanco, y de una porción de señores que no conoci­
mos de servidumbre, y un ministro y el señor gobernador de esta ciudad. 

Los reyes estuvieron tan tratables con nosotras como si siempre nos hu­
biesen conocido. Lo primero que di jo la reina al entrar, volviéndose a los que 
la acompañaban: «Aquí todo es reliquia, porque todo está santificado por Santa 
Teresa». Y a nosotras nos saludó con mucho agrado, y nos decía: «Las quiero a 
ustedes mucho porque quiero mucho a Santa Teresa de Jesús y a San Juan de la 
Cruz ». Con esto - prosigue- se nos quitó el miedo que teníamos antes que en­
trara de hablar con personas que nunca habíamos tratado. 

Primero fuimos al coro. Después fu imos a la huerta . Le decíamos: «Señora, 
vuestra majestad se cansará y la perjudicará a su salud». Respondió: «NO me can­
san a mí las cosas de Santa Teresa». 

Después fu imos a la celda de Nuestra Santa Madre. Al lí estuvo un rato sen­
tada. Y al presentarla yo la almohada de Nuestra Santa Madre para que la viera, 
me puse de rodillas. Entonces se levantó y dijo: «Eso no; quien se ha de arrodi­
llar aquí soy yo». La tomó en sus manos y la puso al príncipe sobre la frente, y 
le dijo que la besara, como lo hizo. 

Después fuimos a la recreación. Allí teníamos prevenido tres mesas. En una 
estaban las reliqu ias para que las vieran y adoraran, como lo hicieron; en otra, 
unos dulces, torta de bizcocho, vino, azucaril lo y agua; y en la otra, un altarito 
con una estatuita de Nuestra Santa Madre, corazones, pañitos, medidas y reli ­
qu ias adornadas, escapularios, cuadr itos y aceriqu es y avellanas. La reina tomó 
agua y esponjado y torta y algunas reliquias, y el rey y el príncipe una. Los de­
más señores también tomaron y cogieron labor. Después se fueron, por ser ya 



de noche; que eran cerca de las ocho de la noche y la entrada fue cerca de las 
seis de la tarde. 

Oías después mandaron sus majestades dos mil reales de donativo extraordi­
nario, y mil cincuenta reales como a los demás conventos de toda la provincia. 

En el arca de las tres llaves se conserva el testamento que en 29 de no­
viembre de 1865, la víspera de terminar su segundo priorato, hubo de hacer 
la madre Margarita, por exigirlo así las leyes civiles que ignoraban los dere­
chos de las órdenes religiosas. Naturalmente disponía que todo quedaría en 
esta casa, y para ello va nombrando beneficiarias a tres hermanas una tras otra 
en caso de fallecer la anterior, y en último término a la religiosa profesa más 
joven que hubiese en el convento. 

A finales del último trienio de la madre Margarita, el 21 de febrero de 
1877, tras diecinueve años de interrupción, se hizo visita canónica a esta casa. 
La hizo, en virtud de especial facu ltad delegada por la Santa Sede, el obispo 
Sánchez Carrascosa, qu ien dejó constancia en el acta de su satisfacción por 
el buen estado de las ropas de la iglesia, y de que las celdas corresponden a 
la pobreza que las religiosas profesan, de que «las oficinas del convento se 
hallan en buenas condiciones, y las paredes de la huerta por su altura y so­
lidez garantizan suficientemente la clausura» . Después de pedirles oraciones 
por el papa y por las necesidades de la Iglesia y de la diócesis y por su pas­
tor, termina recordando «a nuestras muy amadas hijas del convento de San 
José que, por ser las primogénitas de nuestra Santa Madre Teresa de jesús, tie­
nen más estricta obligación de seguir sus hue llas, imitar sus virtudes, celar en 
el mundo la gloria de Dios y labrarse una corona brillante de méritos en el 
tiempo y otra más bri liante de glori a en la Patria celestial». 

Moría la madre Margarita el 5 de febrero de 1 884 con 68 años de edad. 
La escueta nota que se añadió a su profesión tan sólo dice: «Esmeróse en la 
humildad, caridad y paciencia». 

Sucesora de la madre Margarita en su primer trienio fue elegida lama­
dre Josefa de La Expectación el1 O agosto 1859. Era natural de Oviedo y había 
profesado con 30 años en 1832. Pertenecía a la familia Olañeta, generosa 
bienhechora de este convento durante años, algunos de cuyos obsequios des­
cribía la madre Margarita en el Inventario de Sacristía: un jarrón de plata con 
su salvilla que su hermano enviaba desde La Habana, y un EcceHomo muy 
venerado en esta casa. 

En los últ imos días de su trienio (1859 -62) dispuso lo necesario para la 
celebración del Centenario que ya hemos descrito. Fallecía el 29 de abril de 
1867, y en el Libro de Profesiones se insertaron dos deliciosas notas margi­
nales: «Esmeróse en humildad, caridad y celo de la mayor perfección»; y «Fue 
ejemplar en toda~ las virtudes». 

Sucesora de la madre Margarita en su segundo trienio fue electa en 30 
de noviembre de 1865 la madre Josefa de Jesús, quien no lo terminaría, pues 
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falleció en 15 de marzo de 1868 con tan sólo 46 años de edad. Natural de 
Cebreros, había profesado con 30 años el 1 de junio de 1851. 

Durante su priorato, el 17 de septiembre de 1866, de nuevo visit aba esta 
casa la reina Isabel 11 con nutrido séquito . La madre Margarita dejó constan­
cia de esta segunda visita regia que se desarrolló de modo parecido a la pri­
mera. La priora presentó a la reina el estado de necesidad en que encontraba 
la cerca del convento. Y la reina dijo a su ministro: «Mira lo que dice esta se­
ñora. Concedido inmediatamente». Y así, con la ayuda real se rehizo la acera 
de San Joaquín, «Se levantaron todos los tejados desde la fuente hasta el es­
quinazo de San Joaquín, que estaban muy necesitados de repararlo s[ ... ] y se 
hizo la rambla eRsanchando las puertas y quitando la escalera que subía 
desde la cocina de Nuestra Santa Madre a la despensa del aceite [ ... ]. Tam­
bién se entarimó el capítulo y se hicieron las sepulturas con tablones (antes 
estaba enladrillado ) y se hicieron las urnas o alacenas.donde estaban las Úr­
sulas y las reliquias. Otras muchas cosas se repararom>, concluye la madre 
Margarita. 

La nota margina l a la profesión de la madre Josefa de jesú s reza es­
cuetamente: «Fue muy fervorosa y observante y se esmeró mucho en la 
penitencia ». 

Al mes siguiente de fallecer la madre Josefa era elegida la madre Anto­
nia de Santa Teresa, quien lo regiría en el trienio 1868-71. Nacida en Mu­
ñochas (Ávila), había tomado el hábito en 1856 con 36 años. Después de su 
prior ato fue supriora y clavarí a hasta su muerte en 26 de agosto de 1876. De 
ella nos dirá la nota marginal que «fue muy observante de nuestras leyes y 
penitente». En este priorato, el1868, hay que situar la recuperación de la rota 
campan ita primitiva cuyo sonido sorprendió al vecindario el día de San Bar­
tolomé de 1562 y que tantos capítulos generales reunió en Pastrana. También 
en este trienio fue proclamado por et papa el.patriarca San Jesé como patrono 
de la Iglesia universa l. Pero no nos ha llegado noticia · de su especial cele­
bración en el convento . 

Le sucedía como priora la madre Cregorra del Espíritu Santo, elegida el 
16 de mayo de 1871, que lo será también para los trienios 77-80 y 83-86. Ha­
bía nacido en Valverde (Segovia), hija de Vicente Ayuso y Bárbara Andrés; des­
pués de un año de noviciado profesaba con 21 años el 21 de diciembre de 
1851. Cuando muera en 15 de mayo de 1895, el capellán don Antonio Ro­
dríguez Gallego anotará en la partida del entierro: «Resplandeció en muchas 
virtudes, pero se distinguió en la santa pobreza y en una devoción especia l 
al Santísimo Sacramento y a los santos padres de la orden ». 

El mismo día de su tercera elección para priora (17 de julio de 1883 ) el 
obispo don Ciriaco-María Sancha Hervás hacía la visita canónica del con­
vento y en ella manifestaba «el gran consue lo que había tenido su corazón 
al visitar esta Comu nid ad en que se refleja vivam ente el espíritu de la Santa 
Fundadora», y las exhortaba a que «prosiguiesen adelantando en el camino 
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de perfección alimentando continuamente en su interior la llama del amor 
divino y siendo verdaderas imitadoras de las virtudes de su Santa Madre» . 

Habiendo comenzado su vida religiosa en los tristes años de la ex­
claustración, al final de su último trienio la madre Gregar ia tuvo la inmensa 
alegría de recibir la visita canónica del descalzo fray José María de la Sole­
dad, todavía comisionado por el obispo pero ya próxima la restauración de 
sus hermanos de hábito en esta diócesis. Y como aún faltaban algunos días 
para finalizar su trienio, la priora con la supriora y las clavarias y con la apro­
bación de toda la comunidad hicieron renuncia de sus oficios: era para ellas 
de especial satisfacción elegir los nuevos cargos bajo la atenta vigilancia del 
que era primer provincial de la restaurada provincia de Navarra. 

Al finalizar la madre Gregaria el segundo trienio, era elegida priora el14 
junio 1880 la madre Rufina de Santo Domingo. También había nacido en Val­
verde (Segovia), y con 23 años profesaba en este convento en julio de 1858. 
Hija de los demandaderos del conve nto de dominicas de Segovia, Francisco 
Marazuela y María de Pablos, hubo de recibir de limo sna la dote para entrar 
en este convento. 

Siempre se mostró en esta casa dispuesta a todo quehacer manual que 
se ofreciera, ayudando a las hermanas de velo blanco de modo permanente. 
Cuando en sus últimos años fue disminuyendo su vitalidad, era ejemplo para 
todas las hermanas ver que en ella permanecía su afán laborioso. Sólo en es­
tos últimos años la debió de conocer el confeso r de la Comunidad, fray An­
selmo del Sagrado Corazón, quien en la partida de defunción (16 de julio de 
1913) escribía: «Fue esta religiosa una verdadera co lumna de observancia, 
muy sufrida y mortific ada, pues a pesar de su mucha edad y de los achaques 
propios de esta, se la veía obrar con todo el mayor rigor, sin permitirse alivio 
de ningún género». 

Al finalizar el tercer trienio de la madre Gregaria, las hermanas eligie­
ron por priora a la madre Luisa de Santa María Magdalena para 1886-89. Será 
la fundadora del convento nuevo de Marquina un año después de su priorato 
en esta casa. Desde aquí la ayudaron con otras cuatro monjas de este con­
vento 457. Amén de una generosa ayuda económica para la nueva casa, este 
carmelo contribuí a con algunas imágenes, candeleros, ciriales, dos cálices y 
un copón, vinajeras, ropa de sacristía y algunos libros; y sobre todo, con la 
fidelidad a la herencia espiritu al de la Santa Madre que en esta casa apren­
dieron y vivieron. 

Tres trienios (saltando ya al siglo XX) fue priora la madre Teresa Leoca­
dia de/Santísimo . Leocadia de Pértiga había nacido en Zarraga-Tarnaza (Viz­
caya) el 9 diciembre 1846, y con 20 años tomaba el hábito. El último año de 
su primer priorato, en 25 de enero de 1892 , un fuerte viento derribó una casa 
vieja contigua a la tapia norte del convento, y toda aquella zona quedó llena 

457 Breve elog io de ellas en HCD, XIII, p. 567. 
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de cascotes: hubo que pedir permiso al obispo para que el sacristán perma­
neciese algunas noches dentro de la cla usura con el fin de vigilar aque l por­
tillo . En su segundo trieni o (1895-98) se hicieron no pocas reparac iones y 
obras nuevas en la sacristía, antecoro, escaleras y otros lugares; y se amplió el 
presbiterio de la iglesia a las proporciones actuales. La iglesia era consagrada 
en 2 de julio de 1898 por el obispo de Salamanca fray Tomás Cámara (la dió­
cesis de Ávila estaba vacante). Moría en 25 noviembre 1922 con 74 años. 

En 28 de julio de 1892 era elegida priora la madre Antonia de Santa Te­
resa, quien tamb ién lo será para los trienios. 1901-04 y 11-14. Había nacido 
en Muñogalindo (Ávila) en 1847, y tomaba aquí el hábito con 29 años. Mu­
rió en venerable ancianidad el año 1932. Como entonces estaban vigentes 
las nuevas disposiciones civiles del año anterior, sus-restos hubieron de ser 
sepultados en el cementerio municipal, del que serían traídos a esta casa el 
13 de enero de 1938. 

La última de las prioras de este siglo XIX fue la madre María Ana de San 
}osé, en el trienio 1898-1901. Había nac ido en Trigueros (Vallado lid) el 17 
de abr il de 1862, y profesaba en esta casa en 1886. Recibió una esmerada 
educación en el convento de benedictinas de Burgos, y dejó aquí muchos es­
critos en los libros de Comunidad con ablmdantes noticias de estos años, so­
bre todo del siglo XX. También fue muy dotada para labores de bordado y de 
pintura. Moría el 13 de diciembre de 1920. 

El padre Lucinio Ruano, a quien tanto deben estas páginas, concluye este 
apartado con. una consideración de especial referencia a todas las monjas de 
esta casa. La transcribimos en su totalidad: 
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Los acontecimientos del siglo XJX contribuyen más que en otros siglos a que 
quedasen relegadas en el silencio gran número de religiosas, destacando mucho 
la presencia y actividad de estas prioras. Pero Fa realidad eo la vida comp leta de 
un monasterio del estilo de cualquier monasterio de hijas de Santa Teresa es una 
realidad hecha masa. A San José, aunque las circunstanc ias y los avatares del 
tiempo que historiamos destaquen docenas de nombres nada más, hay que verlo 
en la fuerza compacta y secular que le dan todas esas otras, ·las más, fuerzas y 
belleza del silencio, de la fidelidad, de la humildad, del servicio fiel, diario y pro­
longado durante muchos años en cada una de esas «flores del silencio» que lo 
definen y prolongan. 



XII. PASO POR SAN JOSÉ 
DE LA INVASIÓN FRANCESA 





12.1. PASO POR SAN JOSÉ DE LA INVASIÓN FRANCESA 

El 1 O de diciembre de 1808 llegaban a esta casa algunas de las descal­
zas carmelitas de Burgos, que habían tenido que abandonar su convento por 
los avatares de la guerra. A prim eros de enero del año siguiente llegaba a las 
inmediaciones de Á vi la una división de 15.000 soldados franceses a·l mando 
del mariscal Lefevre. Tras unas infructuosas gestiones que ante el marisca l in­
tentó el obispo Gómez de Salazar, el día 5 quedaba la ciudad entregada al 
saqueo de los invasores, quienes por tres días tuvieron las casas y mercado s 
y templos abulenses sometidos a sus excesos. 

Afortunadamente en San José no suced ió daño alguno, salvo los ul trajes 
que hubo de sufrir un descalzo que estaba confesando a las religiosas cuando 
se presentaron siete soldados en el convento. «Penetrando después en clau­
sura, pasaron revista a todo el ajuar, claustros y oficinas de la casa, y al fin 
se marcharon con las manos vacías y sin causar otros perjuicios que los so­
bresaltos y temores que su presencia infundía en las monjas» 458• 

La madre Manuela de San José, en una relación que enviaba poco des­
pués a los Superiores especifica que hubo que atender a su furor y fran­
quearl es la clausura, pero que una vez dentro eran «sus pasos tardos y lentos 
y como medrosos, indi cio que en lo que el Señor les contenía y aun cegaba 
[ ... ].Y así que salieron hicieron mil atrocidades en las casas contiguas al con­
vento, lo que a todas hizo admirar más e hizo alabar la providencia del Se­
ñor» 459. Y añade otra relación: «Entraron en otras dos ocasiones, y en ambas 
nada nos molestaron, y no se contentaro n sino con pasar apenas de las pri­
meras habitaciones. Un general vino a visitarnos y un ingeniero a ver el con­
vento para hospital [ ... ]. No faltó el pan ni sufrimos mayore s molestias»460. 

La primera relación citada añadía otro detalle que honra a las monjas: <<El 
último general francés que entró vino con otros doce y entró diciendo: 

458 EDUA RDO DE SANTA TERESA. •la Congregación de España en la invasión francesa». 
El Mont e Carme/o, XIII (1912), pp. 287-294. 

459 Archivo Silveriano , Burgos, XIII. la editó el padre Silverio en HCD, XII, 801. 
•60 «Relación de 1817 • ; en ib. 
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"Quiero ver todas las monjas y saber si alguna se quiere salir". Subió al coro, 
donde se sentó, y se empeñó en que vinieran allí todas para verlas. Natu­
ralmente las religiosas se resistían. De repente se levantó y corri endo se mar­
chó y salió, sin saber por qué». 

Después de unos años de sólo aparente tranquilidad vendrán tiempos de 
nuevas calamidades . En 1820 se suprimi eron en España las órde nes mona­
cales y a las monjas se las declaraba absueltas de la ley de clausura si que­
rían salir de ella. Las leyes de la Desamortización y Exclaustración sólo iban 
dirigidas a los religiosos, y con ellas se abría un nuevo periodo en que nues­
tras monjas quedaban sujetas al obispo de la dióc esis. Ofici almente cerrado 
el co legio de La Santa de la ciudad, en él permanecieron en calidad de ca­
pellanes dos religiosos que atendieron con toda fidelidad a las monjas como 
confesores y de capellan es. Uno de ellos, el segovi ano padre fray Gregario 
de Santa Salomé, atendió habitua lmente a nuestras monjas hasta su muerte 
en 1892. Una hermana suya profesaba en esta casa en 1850 y otra hermana 
fue demandadera del convento. La unión del padre Gregari o con este con­
vento quedó reflejada en el testamento que hizo en 1864, obligado por las 
leyes civiles: en él nombraba por único heredero al convento, enumerando 
como beneficiarias sucesivas a varias monjas461

• 

La exclaustració n no afectó a las religiosas, cuyos conventos permane­
cieron abiertos; pero las rentas y posesiones que respaldaban las dotes y las 
obras pías fueron expropiadas . Por 1849 salía a subasta pública en favor del 
~ obi e rn o un3: heredad agrícola de este convento sita en Bernuy de Zapardie l 
(Avila) 462

• También se les prohibió recibir nuevas novicias y que las que ya lo 
eran hiciesen su profesión; nuestras nuevas incorporaciones hubieron de ha­
cerse sin notor iedad alguna. 

12.2. lOS ESCRITOS DE SAN JUAN DE lA CRUZ 

Desde Segovia, en de 9 de noviembre de 1588, el santo escribía al pa­
dre Ambrosio Mariano, prior en Madrid, una carta en la que le indicaba 
tuviese sumo «Cuidado en que ningú n sacerdote ni no sacerdote se le en­
tremeta en tratar con los nov ic ios: pues como sabe vuestra reverenc ia no 
hay cosa más perniciosa que pasar por muchas manos y que otros anden 
traqueando a los novicios» . Su autógrafo se con serva con toda veneració n 
en esta casa; en 1959 fue puesto en marco de pl ata donado por los con­
des de Montefrío. No hallamos rastro en el archivo que nos diga cómo vino 

461 Se conserva en •Documentos del siglo XIX». Su com ienzo es significativo de las cir­
cunstancias en que fue otorgado: e Yo don Gregorio Rodríguez, natural de Segovia, presbítero, 
domiciliado en esta ciudad, como capellán que soy de la iglesia de Santa Teresa de Jesús, ex­
convento de carmelitas descalzos de esta misma ciudad, exclaustrado de esta orden ... •. 

462 AHN, Clero, leg. 305-2. 
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aquí. Es tradición en el convento que «la tenía un señor obispo» . El padre 
Silverio 463 indica que era de don Melchor Moscoso de Saldoval obispo de 
Á vi la; pero no hubo ta l obispo en esta diócesis. Añade que después el do­
cumento estuvo en Duruelo . 

También tiene el convento un cód ice del Cántico Espiritual, magníficamente 
encuadernado en planchas de plata y esmaltes, protegidos sus cuatro ángulos 
con el mismo metal, de tamaño 155 x 11 O mm., con 158 hojas sin fo liar. Tiene 
este códice dos amanuenses, el prim ero hasta las canciones 20-21 (fo lio 100 v) 
y el segundo las restantes; ambos con una ca ligrafía de finales del XVI. 

El padre Alonso de la Madre de Dios, un siglo después, tenía por autó ­
grafo este nuestro ejemplar ; en el códice de Segovia dejó escrito: «Cotejé este 
libro y su letra con el de las canciones escrito y f irmado por nuestro santo pa­
dre que está origina l en el convento de religiosas nuestras de esta ciudad de 
Ávi la. Y se conoce cla ramente ser la letra de ambos de una misma mano. Y 
siéndolo de la del Santo el citado 464, no debe dudarse que lo es también 
este465 • Fray Alonso de la Madre de Dios, general». Hoy día está prácticamente 
descartado tal carácter de autógrafo. · 

En el arca de las tres llaves, «Doc umentos de los siglos XVII y XVIII», se 
conservan otros documentos relativos a este códice. Por el primero de ellos, 
en Trujill o, 4 ju lio 1683, don Álvaro de Hino josa Chaves de Paredes declara 
haberlo comprado al secretario del duque de Béjar y lo dona a este convento 
donde era profesa su hermana Antonia de Cristo. En el texto de la donación 
declara expresamente que es un «libro compu esto, escrito y firmado de 
mano del venerable padre san466 Juan de la Cruz». Por el segundo documento , 
de 5 noviembre 1754, consta que ya entonces se ponía en duda el carácter 
de autógrafo, y que para certificarlo se personaron en el locutorio el capellán 
mayor de la catedral y el arch ivero de la misma, ambos notarios apostólicos . 
Cotejaron la letra de la carta autógrafa ya citada y la del códice: cien hojas 
del mismo fueron declaradas autógrafas467 . 

Testimonio de la veneración y afecto de esta casa al santo de Fontiveros son 
los numerosos ejemp lares que de sus obras se conservan aquí. En la edición de 
1618 se anotó que por orden de la madre Isabel de Santo Dom ingo «este libro 
es para que lean en él las religiosas cuando estuvieren en ejercicios ». Por su­
puesto que hay numerosos ejemplares de las edicio nes posteriores468

• 

463 Obras de San Juan de la Cruz, tomo IV, en BMC, (Burgos, 1931), p. 263, citando al 
padre jerónimo de San )osé (H istor ia, l. VI, c. 11, n.0 8). 

464 El de Ávila. 
465 El de Segovia. 
466 Había sido beatificado en 1675 y no será canonizado hasta 1726. 
46 7 Cfr. nuestro San }osé de Ávila . Histo ria de su fundación, p. 287, n. 89-90. 
468 La primera edición en castellano apareció en Bruselas, 1627, según el códice de Sanlúcar, 

para la primera redacción del Cántico. Tres años después aparecía en Madrid la segunda redacción. 
Cfr. PACHO, E. Cántico Espiritual 8; en BMC, 30 (Burgos, 1998), especialmente pp. 345-353. 
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12.3. EL PADRE SILVERIO DE SANTA TERESA, PEREGRINO 
Y AMIGO DE SAN JOSÉ 

Siendo vicario general de la orden carmelitana, este insigne historiador" 69 

enviaba desde Roma (8 de abri l de 1947) un retrato suyo con una dedicato­
ria sumamente reveladora: «Al primitivo convento de San José, que tan ejem­
plarmente conserva el primado del espírit u teresiano». Este texto es un resu­
men de su devoción por esta casa. Y su deliciosa confesión, que tantos otros 
sacerdotes compartimos: «Celebrar (la Santa Misa) en San José lo reputo como 
un regalo delicado que Dios concede a sus sacerdotes». 

La primera vez que la visitaba era por septiembre del 1913; preparaba 
entonces su Historia del Carmen Descalzo, y en dos cuarti llas autógrafas es­
cribía de inmediato las «impresiones recibidas en el monasterio de San José 
de Ávila [ ... ] al verlo todo detenidamente y escuchar con veneración la ex­
plicación exacta y llana de la reverenda madre pr iora y dos religiosas más 
que la acompañaban»470 • Recogía el padre Silverio los porme nores del con­
vento, y añad ía algunos comentarios subrayando la sencill ez y pobreza de 
la casa. Y concluía: «En general el convento es pobre; todo está respirando 
humildad, mortificación, santidad . Con ser de tan pocas comodidades, las 
religiosas viven sumamente alegres. En fin, el espíritu de la Santa rafaguea 
por esta fundación primitiva ». Muchas otras veces visitó la casa, y en no po­
cas entraba en la clausura. 

A tal grado llegaba la estima y reverencia del general por este convento 
que en una carta dirigida en 1948 a todas las descalzas, las exhortaba a que 
en las dudas que pud ieran tener sobre detalles de observancia acudi esen a 
San José de Ávila. Este consejo no cayó en vacío: pronto come nzaron a lle­
gar tales consultas y desde aquí se les respondía a la luz de lo que en el con­
vento se observaba como tradición recibida de las antiguas. Se conservan tales 
consultas en dos grandes cajas en el archivo. El propio general, en agosto de 
1950, escribía: «Nuestro Señor y la Santa les ayuden a continuar como hasta 
el presente en la rígida observancia teresiana, para que siempre sean espejo 
de las Comunidades de la Orden. Creo que son ya muchas las que ahí acu­
den por enseñanza y consejo. Están contentas de lo bien que las atiende». A 
tal punto se multiplicaron estas pet iciones que el propio general pidió a dos 

469 Vid. VALENTÍN DE LA MADRE DE DIOS. Fray Silverio de Santa Teresa. Su vida, su 
obra, su gobierno. Burgos, 1962. En El Monte Carmelo, tomo XV, año 1914, p. 406 y ss, el 
padre Silverio hace un amplio extracto de las fiestas de la beatificación de la Madre Teresa, de 
la obra de Diego de San )osé. Y en pp. 806 -811 narra su afecto a una imagen de la Santa cuya 
estampa le regalaron en su niñez. Y muestra su admiración cuando pudo contemplarla años 
después: es la talla de Gregorio Hernández de los carmelitas descalzos, a la que ofreció su vo­
cación. Y relata con todo lujo de detalles cómo se ha celebrado la fiesta este año 1914, tal 
como la celebramos casi un siglo después, en los días 14 y 1 S de octubre. 

470 Se conservan en Burgos, Archivo Silveriano, cajón 102, letra C. 
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monjas jóvenes de la casa que estudiaran inglés. Y en enero de 1953 escri­
bía: «Felicito a las "inglesitas " por sus avances en la lengua. Mi ideal es que 
ese convento sea el consultorio principal de ciertas cosas de observancia re­
gular tan bien observada en Á vi la». 

En agosto-septiembre de 1952 hizo la visita canón ica del conve nto. El 
acta de la misma es un compendio de alabanzas: 

La regular observancia podemos calificarla de perfecta, como cumple al 
monasterio que tiene la dicha y la gloria de ser la cuna de la reforma de Nues­
tra Señora del Carmen y que debe ser el modelo para todos los demás monas­
terios, que en este momento pasan de- setecientos, diseminados en todo el 
mundo y con aumento incesante. 

No queremos decir con esto que no haya ninguna falta. Alguna pequeña de­
ficiencia hemos hallado y corregido, pero de poca monta. 

Merece resaltar aquí nuestra complacencia po r la ejemplarís ima pob reza 
en que vive la comun idad, que sin ser rica tampoco le falta lo necesario para vi­
vir. Se debe principalmente a su amqr a esa virtud, tradiciona l en la comunidad. 
Lo propio podríamos decir de la caridad y demás virtudes monásticas: que Nues­
tro Señor se las conserve y se las aumente. 

Asimismo me parece un deber consignar aquí la delicadeza, devoción, cui­
dado exquisito que pone la Comunidad en conservar este relicario teresiano en 
toda su integridad y con el mayor esmero; lo cual agradezco en nombre de toda 
la Orden por el cargo que desempeño. Es patrimonio riquísimo de la Madre, que 
nos interesa a todos que se conserve incólume. 

La última entrada que el padre Sil verio hizo en el convento fue en agosto 
de 1953. Meses después (1 O de marzo de 1954) moría en Mazatlán (Méjico) 
cuando por al lá realizaba la visita general. Desde el primer momento se enta­
bló un noble pleito por ofrecer honrosa sepultura a tan ilustre y benemérito 
general de la orden. Se lo discutían Méjico, Burgos, el Colegio Internacional de 
Roma, que le debía su creación , y San José de Á vi la. Nuestras madres movili­
zaron recomendaciones para ello, que pidieron al provincial de Castilla y al de 
Burgos, a los obispos de Ávila y Zamora . Ofrecían nada menos que el sepul­
cro vacío de la Madre Teresa, frontero al de don Álvaro de Mendoza en el pres­
biterio de la iglesia. El19 marzo 1954 lo expo nían al vicar io general: «N ingún 
sepulcro ni monumento consagrado a su memoria puede serie tan agradable y 
aumentar tanto su gloria accidenta l en el hermoso cielo donde le consideramos, 
como un humi lde rinconcito en su querido San José de Ávila, muy cerquita del 
sagrario y del coro[ ... ]. La presencia de estas queridas reliquias será al mismo 
tiempo para nosotras un continuo llamamiento a nuestra vida de carmelitas, tan 
bien comprendida y enseñada por nuestro inolvidable padre». 

No tuvo efecto tan entrañable petición. Un mes más tarde el Definitorio Ge­
neral decidió que fuera sepultado en Roma, «en este Colegio Internacional que tanto 
amó y que fue su última obra», como comunicaban a la priora de esta casa. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 





15 de septiembre de 1565. Donación de Isabel de Santo Domingo a San José. 

A.H.N. Clero, leg. 300. 

Sepan quantos este público ynstrumento de gras~ia y dona~ión vieren 
cómo yo Isabel de Santo Dom ingo, hija ligítim a de Johán de Ortega, ya de­
funto, y de María de Vergas su muger, vezinos que fueron desta ~ i bdad de 
Á vi la, otorgo y conozco por esta presente carta e digo que por quanto Dios 
Nuestro Señor fue servido que yo tomase el hábito e religión en el 
monesterio de señor San Josefe, extramuros desta ~ibdad, de la Hord en de 
Nuestra Señora del Carmen. Y al tienpo que yo tomé el dicho ábito en el 
dicho monesterio hi~e gras~ia y limosna de todos los bienes que yo tenía 
al dicho monesterio y para él. E por quanto [por] la voluntad de Dios nues­
tro Señor estoi determinada y tengo firme propós ito de h a~e r profi sión en 
el dicho monester io, agora de presente, de mi prop ia, libre e agradable es­
pontánea voluntad, sin yndu~imiento de persona alguna, digo que ago gras­
~ia y limosna y donac;ión al dicho monesterio de señor San josefe, de la 
Hord en de Nuestra Señora del Carmen, extram uros desta dicha ~ ibdad, 
donde yo é tomado el dicho ábito, y é por buena la dicha l imosna y do­
na~ión que tengo hecha a la dicha casa e monesterio, de todos los dichos 
bienes que ansí la e dado y doy, y si es nes~esario desde agora la apruebo 
y é por buen a. Y ansimismo digo que c;edo, renunc;io y traspasso en la di­
cha casa e monesterio todo e qualquie r o qualesquier derechos e a~iones 
que é y tengo e puedo y devo tener a heredar qualesquier bienes e ha­
~ienda, ansí muebles como raízes, de qualquiera manera que sean, ansí 
deudas, dinero s e ac;iones que agora o en qualquie r tienpo del mundo me 
puedan pertenezer, e ser deferida por qua lesquier deudos o parientes de 
qualquier grado que sean, aunque sean de los trasversales. 

Otrosí digo que ago grasc;ia e donac;ión e limosna a la dicha casa e 
monesterio de todos los maravedíes que su magestad devía por qualquier tí­
tulo o caussa [a] Alonso de Vergas, mi agüelo, para que ansí lo uno como lo 
otro y lo otro como lo otro la dicha casa e monesterio lo pueda cobrar aver 
para él mismo o quien su poder oviere, ~edo, renun~io e traspaso todo el de­
recho e ac;ión [escribe ace~ión] que yo é o tengo o avía e tenía para lo poder 
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cobrar, y le doy poder en causa suya propia para que agora e sienpre xamás 
lo aya e tenga e posea e aga dello lo que quisiere e por bien tuviere, como 
de cosa suya propia, con las condic;iones siguientes: 

Con condic;ión e cargo que el dicho monesterio sea obligado de desc;ir 
e hazer dec;ir por el capellán que es o por tienpo fuere de la dicha casa e mo­
nesterio, en cada un año, desde agora para sienpre xamás, una missa cantada 
y bísperas el día de la Encarnac;ión de Nuestro Señor. 

Otrosí con condic;ión y cargo que se me digan en cada un año doze mi­
sas, las ocho a las ocho fiestas de Nuestra Señora, y que no sea dellas la 
Encarnac;ión, porque ya la de la Encarnac;ión está dicha arriba cómo se á de 
desc;ir. Y las otras quatro a cunplimiento destas doze misas se me digan las 
fiestas de señor san Josefe y la Asunción (sic) y la Natividad de Nuestro Se­
ñor y la fiesta de los Reyes. Las quales dichas misas se me digan en los di­
chos días de las dichas fiestas; y si no oviere lugar se me digan en los días de 
su otavario. Las quales dichas misas se mean de desc;ir con conmemorac;ión 
del Espíritu Santo y de las Án imas de Purgatorio. 

Para lo qual dexo e nonbro para el dicho capellán que por razón que 
diga las dichas misas como va dicho, c;inco fanegas de trigo que yo é y 
tengo de renta en cada un año sobre el molino del Cana lón, que está en 
la ribera del río de Adaja junto a ~orita; con que el dicho monesterio sea 
obligado a dar todo el recaudo de vino e zera que fuere menester para des­
c;ir las dichas misas. 

E para que mejor se cunpla todo lo susodicho, dexo e nonbro por pa­
trones de las dichas misas para que las agan desc;ir, a la priora que es o por 
tienpo fuere de la dicha casa e monesterio, y al illustre señor Antonio de Vera, 
vezino desta c;ibdad, o al que susc;ediere en su cassa y mayorazgo, e a sus des­
c;endientes [escribió dec;entes] en ella. 

E si para la validac;ión desta scritura de derecho se requería ser ynsinuada 
ante juez conpetente, yo la ensinúo e é por ynsinuada e manifistada ante qua­
lesquier juezes e justic;ias, doquier que se paresc;iere, e les pido que a ella y 
en ella ynterpongan su autoridad e decreto judic;ial. 

E otrosí prometo e me ob ligo de tener e guardar e mantener e aver por 
firme esta dicha escritura e todo lo en ella contenido, e de no la revocar ni 
reclamar ni contradec;ir ni yr ni passar contra ella ni contra parte della, agora 
ni en tienpo alguno ni por alguna manera, causa o razón que sea o ser pueda, 
yo ni otro por mí. E si contra ella fuere o passare o tentare de yr o pasar, que 
me non vala ni aproveche, en juic;io ni fuera dél. 

Para lo qual ansí [escribió anse] tener e guardar, cunp lir e pagar e aver 
por f irme, como d icho es, obligo mi persona e b ienes, ansí mueb les como 
raízes, avidos e por aver. E por esta carta doy y otorgo todo mi poder cun­
plido a todos e qualesquier juezes e justic;ias destos reynos e señoríos, ansí 
eclesiásticas como seglares, ante quien esta carta paresc;iere e della fuere pe­
dido cunplimiento de justic;ia, para que por todo rigor e premia del derecho 
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me conpelan e apremien a tener e guardar, cunp lír e aver por firme lo en 
esta escr itura contenido, b ien ansíe a tan cunp lídamente como sí por sen­
ten<;ía díf ín ítíva de juez conpete nte fuere dada a mí pedí m iento e conse n­
t im iento, e la tal senten<;ía fuere con tra mí dada e por mí conse ntida e 
passada en cosa j uzgada de que no ovíese lugar [a] ape la<;íón n i sup líca­
<; íón ni otro recu rso alguno. 

Sobre lo qua l renun <;ío todas e qualesquíer leyes, fueros e derechos e hor­
denamíentos, escr itos e non escritos, ansíe n general como en espe<;íal, e la 
ley e derec ho en que díze que genera l renun<;ía<;íón de leyes fec ha que ome 
faga non va la. E otrosí renun <;ío en esta ra<;ón la ley del enperador Justíníano 
e del Senatus Consult us Veleyano, y de qua lesquíer leyes de partidas que 
ab lan en favor e ayuda de las mugeres, como en ella se cont iene; por quanto 
del las e de los remedios dellas fu i avisada e sabídora por letrados e por el pre­
sente notar io que me las decl aró e dio a enten der; e yo siendo del las avisada 
e sabídora, las renu n<;ío e apa rto de m í favor e ayuda para que no me vala n 
n i aprevechen en j uí<;ío n i fuera dé l. 

En testimon io de lo qua l oto rgué esta escrit ura de gras<;ía y dona<;ión en 
la manera que dicha es ante el notario públ ico e testigos de yuso escritos. Que 
fue fecha y otorgada en la d icha <;íbdad de Áv íla, estando presen tes por tes­
t igos Juan de Oval le, vez íno de Alba, y ellí<;e n<;íado Gerón ímo de Adrada y 
Juan de la Güe rta, h ijo de Alo nso de la Güerta, vezínos de Ávíla . 

Y lo fir mó de su nonbre en la d icha <;íbdad de Ávíla, dentro en el dic ho 
monesterío, a qu ínze días del mes de setíenbre, año del nas<;ímíento de nues­
tro salvador Jesucr isto de m ili e qui nientos e sesenta e <;inco años. 

Ysabel de Santo Domi ngo. 
Pasó ante mí, A lonso Día z Francés. 
E después de lo susodicho, en la dicha <;ibdad de Áv íla, este dicho día, mes 

e año susodicho, luego ynco ntínente estando dentro de l d icho monesterío a la 
red de l locutor io a canpa na tañida la señora Teresa de Jesús, priora, y A na de 
los Ángeles suprio ra, e Ysabel de San Pablo e Úrsula de los Santos e María 
de San Pedro, María Ysabel, Antonia del Espfrítu Santo, María Batista, Mar ía de 
la Cruz, María de San Gerón ímo, María de San Josefe, mon jas profesas del d i­
cho monesterio, por sí e por las otras su<;esoras dé l, y aviendo visto y entendido 
la dicha escritura otorgada por la dicha Ysabel de Santo Dom ingo e la gras<;ía 
e dona<;ión que por ell a a<;e al dicho moneste rio e convento de San Josefe, d i­
xeron que como mejor podía n y dev ían de derecho, por sí m ismas y en nonbre 
de l d icho monesterio y de las su<;esoras que en él fuere n, a<;etavan e a<;etaron, 
re<;ivían e re<;ibieron en sí e para el dicho moneste rio la dicha escritura de 
dona<;ión e gras<;ia otorgada por la d icha Ysabel de Santo Domingo, e los 
bienes, ha<;ienda e otras(?) su<;esiones que por el la da al dicho monester io, con 
los quales d ixeron que agora y en todo el tíenpo del mu ndo y sienpre jamás 
se di rán y ternán por bueno que en el d icho monesterio de San Josefe se digan 
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las misas contenidas en la dicha escritura en los dichos tienpos en ella decla­
rados por el capellán que al presente o por tienpo fuere del dicho monesterio , 
al qual darán el recaudo nes<;esario para las des<;ir. Contra lo qual no yrán ni 
vernán en manera alguna. 

E para lo ansí cunplir, si nes<;esario hera, ob ligavan y obl igaron los 
bienes e rentas del d icho monesterio, presentes e futu ros, avidos e por aver, 
e davan e dieron poder cunplido a qualesqu ier j usti<;ias de la M adre Santa 
Yglesia e a las que más del lo pueda n y devan conos<;er, a cuya juridi<;ión se 
sometían y sometieron , renun<;iando como renun<;iaron su propio fuero, ju­
ridi<;ión e domi<;ilio y el privilegio dél, para que por todo rigor de derecho e 
mera executiva las conpelan e apremien a la guarda e cunplimiento de lo 
susodicho , bien ansíe a tan cunplidamente como si <;erca dello ovieran con­
tendido en jui<;io ante juez conpetente e fuera dada senten<;ia difinitiva e fuera 
pasada en cosa juzgada de que no ovie ra lugar [a] apela<;ión ni suplica<;ión 
ni otro remedio alguno. ~erca de lo qual renun<;iaron y aparta ron de sí y de 
su favor y ayuda todas e qualesquier leyes, fueros, derec hos e hord enamien­
tos, escritos e non escritos, ansíen general como en espe<;ial, y espe<;ialmente 
renu n<;iaron la ley que d ize que genera l renun<;ia<;ión de leyes non vala. 

En cuyo testimonio lo otorgaron según dicho es, y lo firmó de su nonbre la 
dicha señora priora por sí y por las otras monjas del dicho monesterio, siendo 
testigos elli<;en<;iado Gerónimo Adrada y Juan de Ovalle, vezinos de Ávila. 

Teresa de Jesús priora. 
[Signo notarial, con la leyenda: Benedictus qui venit in nomine Domini]. 

Yo Alonso Díaz Francés de Á vi la, notar io público por la autoridad apostó lica, 
que a todo lo susodicho fui presente en uno con los dichos testigos e conozco 
a los otorgan tes, lo hize escrevir para el dicho monesterio en estas quatro ho­
jas de pape l, e hize este mi signo. 

En testimonio de verdad, A lonso Díaz Francés, notar io (rubricado). 

12 de marzo de 1569. Testamento de Gon zalo de Aranda. 

Ávila, A.H.P., Protocolos , vol. 91. 

In Dei nomine. Amen. Sepan cuantos esta carta de testamento vieren 
cómo yo Gon zalo de Aranda, clér igo, vecino de la ciudad de Á vi la, estando 
en mi seso y jui cio y entendimiento natural, y estando bueno y sano, creyendo 
como firm emente creo todo aquello que tiene y cree la Santa Madre Iglesia 
de Roma, según se cont iene en el Símbo lo de los Apóstoles y en el de Santo 
Atanasia y en el de Nicea, en el cua l protesto de morir y vivir, y temiéndome 
de la muerte, que es cosa natural, otorgo que hago este mi testamento en la 
forma siguiente: 

Primeramente encomiendo mi ánima a Dios que la crió y a Jesucristo que 
la redimió y al Espíritu Santo que la alumbra; y el cuerpo a la tierra para donde 
fue formado . 
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lten mando que se haga mi enterramiento y honras y osequias a vista y 
parescer de mis testamentarios. 

lten digo que, por cuanto yo dejo un memoria l escrito de mi mano y fir­
mado de mi nombre y cerrado y sellado en mi escritorio, mando que lo que 
en él se contiene se cump la y guarde como si fuera puesto de verbo ad ver­
bum en este mi testamento; e yo ansí lo quiero y es mi vo luntad. 

Y mando que mi cuerpo sea sepultado en la iglesia de señor San Josepe, 
cabe el altar de San Juan Babtista, y mando me metan en un ataúd, porque 
si andando el tiempo se mudare la iglesia, a do se muda re el dicho altar j unto 
a él se ponga mi cuerpo . 

E mando que me digan en la dicha igresia cinco misas, una de la Encar­
nación de Nuestro Señor y otra de la Santísima Trinidad y otra de las Llagas 
de Jesucristo Nuest ro Señor y otra de los Ángeles y otra de Todos los Santos; 
y estas se han de decir el día de mi entierro. 

lten me digan otras cuatro misas el día siguiente: una de san Juan Bau­
tista y otra de san Pedro e otra de san .Pablo y otra de Santiesteban. 

E para cumplir e pagar este mi testamento y las mandas y legatos (sic) en 
él contenidas, dexo y nombro por mis testamentar ios y albaceas a los señores 
maestro Daza e Francisco de Salcedo y Antonio de Guil lamas e Andrés de Güe­
mes, mi sobrino; a los cuales suplico lo aceten, y les doy poder cumplido a cada 
uno in solidum para que vendan y rematen mis bienes y cumplan de su valor 
lo en este mi testamento contenido. 

lten dexo por mi única y universa l heredera en el remanente de mis 
bienes, cumplido este mi testamento, a la señora Catalina de Aranda, mi her­
mana, e quiero que los haya y herede. 

E por este mi testamento revoco e anulo e doy por ninguno e de ningún 
valor ni efecto cua lesquier testamento o testamentos que ya (sic) antes de este 
haya fecho, ansí por escrito como por palabra, codici l io [o) codicilios , los cua­
les quie ro que no valgan ni hagan fe en juicio ni fuera de él, salvo este que 
agora hago; el cual quiero que valga por nni testamento; y si no, por mi co­
dicil io e última e postr imera voluntad. 

E lo firmé de mi nomb re, siendo testigos. Graviel Díaz e Juan Verdugo e An­
tonio del Hierro e Dam ián de la Cuba e Francisco Jiménez, vecinos de Á vi la. 

Que fue fecho y oto rgado en Áv ila a doce días del mes de marzo de mil 
y quinientos y sesenta y nueve. 

Gonzalo de Aranda. 
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1584. Documentación sobre el patronato de don Álvaro de Mendoza 
y el del cabildo catedral. Copia notar ial en Valladolid a 5 de septiembre 
de 1713. 

PATRONATO QUE EL ILUSTRfSIMO SEÑOR DON ÁLVARO DE MENDOZA, OBISPO QUE 

FUE DE ESTA CIUDAD Y DESPU~S DE PALENCIA, DEJÓ A LOS SEÑORES DEÁN Y CABILDO DE 

ESTA SANTA IGLESIA, DE LA CAPILLA MAYOR DEL CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZAS DE 

ESTA DICHA CIUDAD, PRIMERA FUNDACIÓN DE LA GLORIOSA SANTA T ERESA DE jESÚS. 

A.H.N., Clero, leg. 350. 

En el nombre de Dios todopoderoso, Padre e Hijo y Espíritu Santo, tres 
Personas y un solo Dios verdadero; que todo sea para su santo servicio. 

Conocida cosa sea a todos cuantos esta pública escritura de dotación vie­
ren cómo nos don Álvaro de Mendoza, por la miseración divina obispo de Pa­
lencia y conde de Pernía, del Consejo de Su Majestad, etc., decimos que, te­
niendo respecto a la mucha devoción que nos hemos tenido a la orden y religión 
carmelita descalza, y en especial al monaster io, prior a y monjas y convento de 
señor Santjoseph de la ciudad de Áv ila, que es de la dicha orden. Porque siendo 
nos obispo de Ávila se fundó el dicho monasterio, y les favorecimos y ayuda­
mos para ello, y fue nuestro súbdito el primer monasterio de la dicha orden; y 
así siempre tuvimos deseo de hacer allí nuestro entierro. Para cuyo efecto trae­
tamos con la dicha priora, monjas y convento del dicho monasterio que nos 
diese para el dicho nuestro entierro la capilla mayor de él en propiedad perpe­
tuamente como cosa nuestra, para nos y para quier [que] nos quisiésemos. Lo 
cual aceptaron la dicha priora, monjas y conve nto por las razones susodichas, 
y por el provecho y util idad que de ello se las sigue. Sobre lo cua l por nuestra 
parte y la suya se hicieron ciertos capítulos que, fi rmados de nuestro y de la di ­
cha priora y monjas originalmente, entregamos al presente escribano para que 
aquí los ponga e incorpore. Su tenor de los cuales es este que se sigue: 

Capitulación . Lo que se asienta y capitula entre el ilustrísimo señor don Ál­
varo de Mendo za, obispo de Palencia y conde de Pernía, del Consejo de Su Ma­
jestad, y las señoras priora y monjas del monasterio de Sant Joseph de la Orden 
del Carmen descalzas de la ciudad de Á vi la, acerca de tomar y dotar para su ilus­
trísima la cap illa mayor de la iglesia de dicho monasterio es lo siguiente: 

Primeramente, que su señoría ilustrísima toma para su enterramie nto la 
cap illa mayor del dicho monasterio en prop iedad, para que agora ni en nin­
gún tiempo de los ven ideros se pueda enterrar en ella otra persona alguna si 
no fuere las que su señoría il ustrísima qui siere y ordenare. Y para esto su se­
ñoría se obliga de mandar y hacer luego el edificio de la dicha cap illa , el cual 
ha de estar acabado dentro de dos años, que comenzarán a correr desde prin­
cipio del año venidero de mil y quinientos y ochenta y cinco años, con su 
sacristía de bóveda, retablo principal y sus colaterales con sus retablos. 

lten se obliga su señoría ilustrísima de dotar la dicha capil la de capellán 
o capellanes, servidor y fábrica, con todo lo demás necesario del servicio para 
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el culto divino y administración de la hacienda y capellán, con obligación de 
que las confiese y administre los Sacramentos a la dicha señora priora y 
monjas del dicho convento. El cua l capellán dejará su señoría a la elección 
y nombramiento del dicho conve nto, y amovible a su vo luntad. 

lten se obliga su señoría ilustrísima que dará a la dicha priora y monjas 
del dicho convento por la dicha capilla que así le dan, para ayuda de su sus­
tentación, ciento y cincuenta ducados de juro en cada un año, a razón de a 
veinte mil el millar , los cuales su señoría ilustrísima dará comprados y situa­
dos sobre buena situación en todo el año venidero de mil y quinientos y 
ochenta y siete años; o donde no, dará al dicho convento tres mil ducados 
para que compren los ciento y cincuenta ducados de juro a su gusto; y esto 
esté al escoger de su señoría ilustrísima: comprar el dicho juro como arriba 
se dice o darles los dichos tres mil ducados. 

lten se declara que, aunque su señoría ilustrísima ha de comprar y situar 
los dichos ciento y cincuenta ducados de juro en todo el dicho año venidero 
de ochenta y siete, ha de comenzar a correr el rédito de ellos desde princi­
pio del dicho año para el dicho conve nto y su señoría ha de ser obligado a 
se les dar y pagar prorrata hasta que se haga la dicha situación. 

Los cuales dichos ciento y cincuenta ducados de juro en cada un año su 
señoría ilustrísima se los da a el dicho convento con la carga de aniversario 
y memorias que su señoría señalare. 

Y habiendo visto y entendido todo lo contenid o en los dichos capítulos 
de atrás por su señoría ilustrísim a y las dichas señoras priora y monjas del di­
cho convento, dijeron que se ob ligaban de estar y pasar por el los y por cada 
cosa y parte de ellos, y los guardarán y cumplirán como en ellos se contiene. 
Y porque en razón de todo lo arriba dicho se han de hacer en Valladolid, des­
pués que sea allí l legado su ilustrísima, las escrituras, con las fuerzas y 
requisitos necesarios por ante escribano, con ratificación y aprobació n del pa­
dre provincial de la Orden de los Descalzos del Carmen, las dichas señoras 
priora y monjas dijeron [que] se obligaban de la traer en forma. 

Y para que así lo harán y guardarán, su señoría ilustrísima y las dichas se­
ñoras priora y monjas lo firmaron aquí de sus nombres, en Á vi la, a siete días del 
mes de octubre de mil y quinientos y ochenta y cuatro años, siendo presentes por 
testigos don Juan Carrillo, tesorero y canónigo de Á vi la, y el maestro Gaspar Daza, 
racionero de la dicha iglesia de Á vi la, y Francisco Martín, vecino de A vi la. 

Episcopus palentinus et comes. Ana de San Pedro. María de San jeró­
nimo. María de San José. Ana de Jesús. Isabel Bautista. Petronila Bautista. Ana 
de los Ángeles, Teresa de jesús. 

Así la dicha capilla mayor queda en propiedad perpetuamente para el di­
cho nuestro entierro y para quien nos quisiésemos. Y porque conforme a los 
dichos capítulos quedó que de lo en ellos contenido otorgaríamos escritura 
en forma en esta villa de Valladolid, con beneplácito y licencia del provin­
cial de la dicha orden, nos los dichos don Álvaro de Mendoza, cump liendo 
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con lo que de nuestra parte somos obligados , nos obligamos con nuestros 
bienes y rentas, muebles y raíces y semovientes, espirituales y temporales, de­
rechos y acciones, habidos y por haber e in formae camerae apostolicae 

latissime extendenda, de guardar y cumplir y pagar, y que guardaremos y cum­
pliremos por lo que de nuestra parte toca todo lo contenido en los dichos ca­
pítulos y en cada uno de ellos, según y como en ellos se cont iene, sin falta 
ninguna, cumpliendo ni más ni menos la dicha priora y monjas y convento 
con lo que de su parte son ob ligados conforme a los dichos capítulos. 

Y porque entre los dichos capítulos de suso incorporados non obligamos 
de nombrar y darles capellán o capellanes, servidores y fábrica, con todo lo 
demás necesario del servicio del culto divino y administración de la hacienda 
y capilla, con obligación de que el tal capellán confiese y administre los sa­
cramentos a la dicha priora y monjas y convento, en cumplimiento de ello 
decimos que además de los ciento y cincuenta ducados de juro cada año que 
por los dichos capít ulos nos obligamos a dar al dicho convento, otros mil du­
cados por ello nos ob ligamos de dar, y que pagaremos para la dotación de 
la dicha cap illa doscientas y veinticinco mil maravedís de juro y renta en cada 
un año, de a razón de veinte mil maravedís el millar, los cua les han de ser­
vir y ser para los capellanes, mayordomos, sacristán, mozos de coro para ayu­
dar las misas, que se han de repartir para cera y fábrica y otras cosas que se 
han de repartir y pagar y distribuir, en la forma siguiente: 

A lo primero, que el capellán mayor le han de elegir la dicha priora, mon­
jas y convento a su propia voluntad y quitarle y ponerle cada y cuando que 
quisieren y por bien tuvieren, con causa o sin ella, y sin tener que dar cuenta a 
nadie, mas de su propia voluntad. El cual dicho capellán ha de ser hábil y sufi­
ciente para confesar y administrar los dichos sacramentos a las dichas monjas, 
y ha de decir las misas que cupieren, conforme a la dotación que nos hacemos 
por esta escritura; y el dicho capellán ha de llevar y se le ha de dar de salario en 
cada un año de la dicha renta que así dejamos sesenta mil maravedís. 

Otrosí que la dicha priora, monjas y convento hayan de nombrar y nom ­
bren en cada un año un mayordomo, clérigo o lego, llano y abonado, el cual 
cobre la dicha renta que así damos para los dichos capellanes y ministros; el cual 
haya de dar y dé fianzas legas llanas y abonadas, a contento de la dicha priora, 
monjas y convento, y del patrón que para la dicha memoria dejamos, para que 
cobrará la dicha hacienda, y que dará buena cuenta con pago a dicho patrón, 
priora, monjas y convento de todo ello. Por lo cual el dicho mayordomo haya 
de llevar y lleve en cada un año de la dicha nuestra renta para su salario quince 
mil maravedís. Y porque queremos hacer más beneficio a la dicha priora y mon­
jas, es nuestra voluntad y queremos que el dicho mayordomo por el dicho salario 
que así le señalamos, además de cobrar la dicha nuestra renta que así señala­
mos para lo susodicho, sea obligado a cobrar todos los demás bienes y rentas 
pertenecientes al dicho monasterio y convento, sin llevar otro salario ninguno , 
con que la cuenta de los bienes y hacienda del dicho monasterio y convento 
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esté por su libro aparte y la dé a la dicha priora y convento por sí solos; pero la 
cuenta de la renta que así dejamos para la dicha capilla y capellanes y minis­
tros y otros gastos tenga cuenta aparte de la del dicho monasterio; y la dicha 
cuenta la ha de dar al patrón y priora del dicho monasterio. 

Otrosí queremos que haya un sacristán que traiga sotana negra y sobre­
pelliz estando en la iglesia, para que sirva la sacristía y dé recado al capellán 
y ministros de el la; el cua l sacristán dé fianzas legas, ll anas y abona das, para 
dar cuenta con pago de todos los ornamentos y plata que se le entrega re; y 
el dicho sacristán haya de llevar de la dicha renta que así nos dejamos, de sa­
lario en cada un año doce mil maravedís. Al cual sacristán pueda nombrar, 
poner y quitar y amover la dicha priora y ·convento cuando quisieren y por 
bien tuvieren, con causa o sin ella, a su voluntad . 

Otrosí es nuestra voluntad y queremos que la dicha priora , monjas y con­
vento hayan de nombrar y nombren dos acólitos, y que estos hayan de traer 
dentro de la iglesia sus sotanas de paño negro y sus sobrepellices, para el ser­
vicio de di cha iglesia y cape llanes y de todo aque llo que fuere necesario y 
se les mandare; los cuales y cualquiera de ellos puedan poner y quitar y amo­
ver como dicho es las dichas priora, monjas y convento, con causa o sin ella, 
cuando o como quisieren y a su voluntad. Y los dichos dos acólitos hayan de 
llevar y lleven de la dicha renta que así dejamos , cada uno de ellos a tres mil 
maravedís, que son seis mil maravedís a entrambos de salario en cada un año; 
y esto sin la dicha sotana y sobrepelliz. 

Patrono. Gtrosí porque estas memorias que dejamos y dejaremos al471 di­
cho monasterio y en la dicha nuestra capi lla hayan en todo tiempo cumplido 
efecto, y para que mejor se haga y siempre tenga cuenta con ello, es necesa­
rio que haya patrón. Y confiados de los muy il ustres señores deán y cabi ldo de 
la dicha santa iglesia de Ávi la, que tanta merced siempre nos hicieron, y el mu­
cho amor que les tenemos, y porque las dichas priora y monjas tengan buen 
protector y que mire por ellas, desde agora nombramos para después de nues­
tros días por patrón de la dicha capilla y memorias que hacemos y hiciéremos 
a los dichos señores deán y cabildo de la dicha santa iglesia de Ávila que agora 
son y serán de aquí adelante, perpetuamente para siempre jamás; a los cuales 
suplicamos y encargamos nos hagan merced de aceptar este dicho patronato 
y procurar siempre que se guarde y cumpla lo ordenado y que ordenaremos 
en razón de la dicha dotación; para lo cual de dos en dos años nombre n por 
votos secretos una persona, dignidad o canón igo, para que aquéllos visiten en 
cada un año ornamentos y plata y tomen las cuentas, dando orden para que 
se cumplan y ejecuten todo lo susodicho que así ordenamos y ordenaremos. 
Y demás de ello, es nuestra voluntad y queremos que los dichos señores deán 
y cabildo nombren dos capellanes que sirvan el dicho monasterio de las mi­
sas que nos dotamos, y de asistir al altar y decir sus misas por su turno, como 

471 Escribió el. 
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se declarará por la dotación y capítu los que sobre ello hacemos. Y les encar­
gamos que los tales capellanes los elijan de edad de más de cuarenta años y 
que sean de honesta vida, idóneos como son necesarios para servir a tan santa 
religión. Y queremos que si la dicha priora y convento a voz de convento di­
jeren que el tal capel lán o capellanes no conviene al dicho monasterio según 
su recogimie nto y beatitud, en tal caso los dichos señores elegidos patrones con 
todo secreto y recato entiendan la petic ión que el dicho convento les diere, y 
juntamente con el padre provincial o vicario provinci al de la dicha orden, sin 
haber figura de escritura, entiendan la razón que para mudar el tal capellán o 
capellanes hubiere, oído particularmente el convento; y en tal caso remuevan 
el tal capellán o capellanes y les manden que no entren en la dicha casa y mo­
nasterio, y nombren otros en su lugar que tengan las calidades que dicho es, 
haciéndose lo susodicho con todo secreto y decencia, como conviene al di­
cho convento y oficio sacerdotal. A los cuales dichos capel lanes se les haya de 
dar y dé de la dicha nuestra renta a cada uno de ellos cuarenta mil maravedís 
en cada un año de su salario. 

Otrosí queremos que el tal capellán mayor que la dicha priora, monjas 
y convento, por su simp le voluntad eligieren, ha de ser quien las ha de con­
fesar y administrar los sacramentos como de suso está declarado, y ha de decir 
dos semanas misa y otra de huelga, de manera que entre todos tres capella­
nes cada día se han de decir dos misas, la una conventual a la hora que el 
dicho convento la suele decir y según su estilo y costumbre, y la otra a la hora 
que las monjas señalaren para que las serviciales y ocupadas en servicio del 
dicho monasterio la puedan oír. Y las dichas dos misas se han de dec ir por 
nos el dicho don Álvaro de Mendoza perpetuam ente para siempre jamás, e 
por los señores conde e condesa de Ribadavia, mis señores padres, e por nues­
tras señora[s] herman as doña María de Mendoza e doña Beatriz de Noroña 
e doña Ana de Mendoza e Teresa de Jesús, sin que en ello haya descuido ni 
falta. Y queremos que el capellán que saliere de la misa conventual, luego la 
otra semana siguiente diga la misa de las serviciales, a la hora que la dicha 
priora señalare, y luego la otra semana quede de huelga sin que diga misa por 
nos, de manera que alternen: que cada día se digan las dichas misas como 
dicho es entre todos tres quedando de ellos uno de huelga sin obligación de 
decir misa por nos. 

Otrosí queremos que en los días solemnes en que el dicho conve nto dice 
misa cantada, en tal caso los dichos cape llanes sean ob ligados a se vestir de 
diácono e subdiácon o con el sacerdote, para que diga la misa con toda au­
torid ad y decencia y el culto divino sea ensalzado. 

Otrosí queremos que los dichos capellanes ni sacristán ni acólitos no pue­
dan servir per interposita persona, sino por sus propias personas, teniendo 
cuenta de no hacer falta cada uno en su oficio; y que si no lo sirvieren o hi­
cieren falta, no teniendo justo impedimento de derecho, aprobado por la 
priora y convento, sea causa legítima para quitarles el dicho salario. 
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Entierro. Otrosí es nuestra voluntad y queremos que nuestro cue rpo, 
cuando falleciere, sea enterrado en la dicha nuestra capil la mayor del dicho 
monasterio, en bajo de donde tenemos mandado hacer nuestro bu lto, y que 
la sepultura sea llana y que se ponga en lo alto de la dicha capil la colgado 
el nuestro capelo de ob ispo. Y queremos y es así la dicha nuestra vol untad 
que en la dicha cap illa mayor del dicho monasterio agora ni en ningún tiempo 
alguno, por ninguna vía, no se pueda nadie enterrar ni entie rre en ella, si no 
fuere don Juan Carrillo, nuestro secretario, tesorero y canónigo de Ávila, a 
qu ien permitimos que pueda hacer los dos altares co laterales y adornar les con 
sus retab los; y al pie del altar a [la] parte del Evangelio, que será de la Con­
cepc ión de Nuest ra Señora, pueda poner su sepultura lisa lla na en el suelo, 
sin hacer bulto ninguno ni pavimento . Y después del dicho don Juan Carri­
llo, otra ninguna persona ni deudo ni par iente suyo ni otra persona ninguna 
se pueda enterrar en dicho enterramiento n i en la dicha cap illa. 

Otrosí queremos que si el dicho don Juan Carrillo quis iere hacer un ca­
pellán a su costa con el salario que quisiere para que diga misa por él, lo pueda 
hacer, con que el tal capellán esté sujeto a las leyes y con dicio nes que nos 
ponemos en nuestros capellanes, y el ponerle y quitarle y removerle pase por 
las condic iones que ponemos a los dichos nuestros capellanes que el dicho 
deán y cabi ldo, como patrones, han de nombrar; y que el tal capellán se vista 
de diáco no y subdiácono con los demás nuestros capellanes y les ayude en de­
ci r las misas y sacrificios en todo lo necesario, como la dicha priora y monjas 
lo ordenaren; porque estamos satisfechos que el dicho don Juan Carri l lo dotará 
el dicho cape llán congruame nte, conforme a la calida d de su persona, y ayu­
dará al convento en vida y en muerte con lo que a él le pareciere . 

Otros í queremos que durante nuestros días sea el nombram iento de 
cape llanes, mayordo mo, sacristán y acól itos, nuestro y a nuestra vo luntad, y 
qui tarlos y removerlos sin intervenc ión de otra persona ninguna ni del dicho 
convento; y después de nuestros días, conf iados en el mucho amor que el di­
cho don Juan Carri llo y el maestro Daza, rac ionero de la dic ha santa iglesia 
de Áv i la, que en el dicho monasterio tiene capill a propia, ternán cuenta en 
el servicio de la dicha capilla y aumento de ella, y de pone r las cosas de ella 
en orden para siempre, es nuestra vo luntad que por sus días, después de los 
nuestros, hagan lo que los dichos señores deán y cab ildo habían de hacer se­
gún y como por esta escritura está declarado; y murie ndo el uno de ellos, 
quede el pode r en el otro hasta después de sus días; a los cua les encargamos 
lo miren mucho y que quede puesto en orden y en perpet uidad lo que nos 
no dej áremos acabado, confia ndo de ellos y del mucho amor que nos les he­
mos ten ido, y ellos a nos, lo harán así. 

Otrosí queremos que en el dicho monaster io y convento se nos hagan las 
memorias siguientes: 

Lo primero, que las misas conventua l y la otra se diga n en esta mane ra: 
la conventual a la hora que las monjas hacen sus oficios, y la otra misa se diga 
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en los días dobles y semidobles de lo que las monjas rezan; y en los días 
de la Cuaresma y habiendo vigilia y cuatro témporas, se digan de las ferias; 
y en los otros días feriales del año se digan de difuntos por nos; y en todas 
ellas, así las conventuales como las demás, se diga un responso por nues­
tra ánima y de nuestros difuntos . Y queremos que la misa, fuera de la con­
ventual, se diga a la hora que la dicha pr iora la señalare para las servicia­
las y enfermas y empedidas. 

Otrosí que el día de nuestra muerte perpetuamente para siempre jamás 
en cada un año se diga un día antes una vigilia de difuntos, y otro día misa 
cantada con diáconos , de requiem , con su responso cantado; y a estos ofi­
cios ardan sus achas, cuatro en la tumba y dos en el altar mayor; y por la 
misma orden se haga perpetuamente en un día de la octava de Todos Santos 
otra memoria y aniversario como la del día de nuestra muerte. 

El día de señor San Joseph a primeras vísperas y misa solemne arda la 
misma cera; luego, acabadas las segundas vísperas, se diga otra vigil ia, y 
otro día otra mi sa cantada de requiem con su responso, por la orden de lo 
de arriba y con la misma cera. Lo cual todo se gaste de la renta que se de­
clarará en esta escritura. 

Y queremos que de las dichas doscientas y veinte y cinco mil maravedís 
de renta en cada un año que así señalamos para la capilla y ministros, pagado 
el capellán mayor y capellanes, mayordomo y sacristán y acólitos, todo lo de­
más sea para la fábrica de la dicha nuestra capilla, así para cera, vino , 
reparos de -la dicha capilla y" ornamentos, y sotanas y sobrepellices de los 
acólitos y sacristán. Y porque nuestra voluntad es que no se cump lan las mi­
sas ni cosa alguna, si no fuere lo del capellán mayor, hasta tanto que la dicha 
capi lla, retablo, libros, frontales, cálices y ornamentos y todo lo necesario esté 
proveído, queremos que todo lo que sobrare después de pagado el capellán 
mayor se convierta en proveer lo necesario para que quede la dicha capi lla 
y servicio de ella en toda perfección; y cuando lo susodicho esté hecho y aca­
bado, se paguen todos los demás ministros como de suso está declarado. Y 
porque estando en perfección por mucho tiempo , no habrá en qué gastar el 
residuo que queda para la dicha fábrica, queremos que, tomada la cuenta, 
todo lo que sobrare se ponga en un arca que tenga tres llaves, una la dicha 
priora y otra el patrón y otra el mayordomo; y cuando hub iere cantidad como 
llegue a cien mil maravedís, se vaya empleando en pan o en juros o otros 
bienes y renta segura para aumento de la dicha capilla. Porque los tiempos 
se van mudando y podría ser sobrevenir algún infortunio que fuese necesa­
rio reparar y gastar, así en la capilla como en los ornamentos de ella y crecer 
los tiempos de manera que sea necesario dar más a los capellanes o subirse 
los juros, y por esta razón es necesario que se vaya empleando lo que así que­
dare de la dicha fábrica para que sirva para algunos sucesos. Y porque esto 
que ordenamos para el servicio de dicho monasterio y capilla y los capella­
nes que ponemos, no es beneficio eclesiástico sino salario y estipendio que 
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nos les señalamos, en esto queremos y es nuestra vo luntad que ningún j uez 
eclesiástico pueda conoce r de ello, sino sólo el patró n, toma ndo las dichas 
cuentas con la dicha priora; y no sea ninguno de los d ichos oficios ni min is­
terios co lativos, sino salvo, y que se pueda quitar y remover como de suso está 
dicho; y así no se les ha de repart ir cuarta ni subsidio ni escusado ni pont ifi­
cal ni capelo ni nuevo ob ispo ni otra cosa ninguna, porque esto sólo es 
estipendio y salario que les señalamos para se poder sustentar, y no renta ecle­
siástica. N i queremos que a títu lo de capell án ni presentación de ello nadie 
se pueda ordenar, porque sólo ha de ser un ministro salariado que no tenga 
ningún género de co lor de renta eclesiástica, y no se pueda impetra r de Su 
Santidad ni de su Nuncio ni de otro ning ún prelado por ninguna manera que 
sea, porque todos ellos han de ser amov ib.les como arriba está dicho . Y por 
esta razón les dejamos el dicho salario por salarios y estipendios y no por be­
neficio eclesiástico . 

Otrosí queremos que el tal dignidad o canónigo que los dichos señores 
deán y cabi ldo nomb raren para visitar la d icha capilla y ver cómo se cum­
ple y toma r las cuentas con la dicha priora, haya y lleve de la dicha renta que 
así señalamos, por la ocu pación que en ello han de tener, tre inta reales, y 
doce reales al secretario del cabildo , que queremos asista a ello; los cuales 
hayan para capones y reciban la buena vol untad; y no les señalamos más por­
que esta es obra de caridad . 

Otrosí queremos que porque está tratado si querrá Su Santidad hacernos 
merced de unir a la dicha capi lla algunos p réstamos, y podrá n ser de canti­
dad, en tal caso queremos que el dicho don Juan Carr il lo los una de tal 
manera que en ellos ponga las leyes y condiciones que quisiere al d icho con­
vento y monasterio, y de tal manera que sea renta distinta y apartada de la 
nuestra renta que así señalamos, sin que tenga que ver con la nuestra; y lo 
que señalare para el capellán que él ha de po ner, sea en mucha o en poca 
cuantía, en cuanto [a] aquello pueda hacer su vo luntad . Pero en cuanto a la 
persona del tal capellán no ha de hacer dife rencia ni disti nción en el remo­
verle, poner le o quitarle y servir al altar y decir las misas a las horas, y en todo 
lo demás, ha de ser guardando las leyes y con diciones que los nuestros ca­
pellanes han de guardar y cumpli r. 

Otrosí porque los t iempos con la expe rienc ia descubren muchas cosas 
que es justo remed iarlas, especialmente en un caso como este que es nues­
tra intención de tal manera dejalle proveído que lo primero y sustancial que 
es la rel igión de las monjas se conserve y acreciente y no dar les ocasiones a 
ninguna quiebra, reservamos en nos para añadir y qu itar y menguar en lo que 
toca a condiciones lo que nos parecie re conve nir, pero no en cuanto a qu i­
tar ni a bajar de la dicha renta que así al conve nto y ministros y fábrica 
señalamos, antes ~spe r amos en Dios de lo acrecentar. Y de esto daremos no­
ticia cada vez que sucediere al provi ncial y prelado de la dicha orden, para 
que con su beneplác ito se haga. 
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Y porque todo lo susodicho haya efecto y haya con qué lo cump li r, desde 
luego ob ligamos nuestros bienes y rentas, espiritua les y temporales, habidos 
y por haber, para todo ello. Y especialmente para el cump limiento de ello ob li­
gamos los bienes siguientes472 : 

Dos fuentes doradas y cince ladas con sus nieles473, que pesan veinte y 
un marcos474 una onza y tres ochavas475 . 

Dos aguamaniles de plata ci ncelados con los mismos nie les, que pesa­
ron qu ince marcos y una onza. 

Una salva476 de plata cincelada y dorada con las armas de su señoría, con 
aceitera y vinagrera, estriado, todo dorado, que pesó cinco marcos y una onza 
y cuatro ochavas. 

Un azucarero y un p imentero y un salero cuadrado , todas las piezas 
doradas y estri adas y labradas de canteros, que pesaron siete marcos y 
cuat ro ochavas. 

Un conf itero dorado agallo nado y estriado con su cucha r pastori l dorada; 
pesó seis marcos cuatro onzas y seis ochavas. 

Un plato cuad rado con su salero dorado, que pesó con una cuchara 
pastoril y un tenedor de tres puntas pequeño, cinco marcos y cuat ro on­
zas y una ochava. 

Otro plato cuad rado con su salero, cuchar y tenedor, como lo de arriba, 
que pesó otro tanto . 

Dos m~dios saleros, sin pico ni pimentero, dorados y cincelados de re­
lieve; pesaron tres marcos, tres onzas, cuatro ochavas. 

Dos frascos a manera de garrafas doradas con sus cadenas cuad radas, 
que pesaron nueve marcos y seis onzas. 

Un azafate477 de plata cortada a talle de escamas; seis marcos, siete on­
zas, una ochava. 

Un caracol labrado de la India, con follaje verde y pájaros y un escudo 
de las armas de su señoría de oro y su pie de plata dorado y nielado. 

Otro caracol labrado de folla je y unas flores co loradas con su pie de plata 
dorado y estriado. 

Otro caracol dorado con su pie de plata blanca. 

4 72 Esta enume rac ión de objetos fue publicad a parcia lmente por M . j. RUIZ -AYÚCAR en 
Cuadernos Abulenses, 28. 

473 «Labor en hueco sobre meta les prec iosos, rellena con un esmalte negro hecho de plata 
y plomo fund idos con azufre>> (ORA). 

474 «Peso de media libra, o 230 gramos, que ha venido usándose para el oro y la plata. El 
de oro se div id ía en c incuenta castellanos, y el de plata en ocho onz as» (ORA). 
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476 «Bandej a con encaj aduras en que se aseguran los vasos y tazas» (ORA). 
477 «Canastill o, bandeja »; escribió una r;afali. 



Una venera de crista l labrado a modo de aspa, con su pie de p lata la­
brado de oro. 

Una bacía de plata blanca, que pesó dos marcos, seis onzas y seis ochavas. 
Un cuch ill o con un cabo de crista l guarnecido de p lata dorada, y un sa­

lero de cristal guarnecido de lo mismo. 

Dos tenedores y dos cuchares de cristal guarnecidos de oro con muchos 
granates finos. 

Una pieza de agua bernaga l478 agallonad o con su pie. 
Tres piezas pequeñas de plata blanca que sirven para enfriar. 
Una pieza de plata pequeña con sus asas. 
Otra para enfr iar con asas f lamencas, y en ellas señaladas las onzas, con 

su enfriadera encima. 

Una papelina de plata blanca cercada. 
Un tintero y salvadera de plata estriado, diez ducados. 

Un perfL1mador de p lata dorado con su candado de p lata, que pesó seis 
marcos y dos ochavas. 

Dos candeleros de plata dorados que sirven a la capilla dorados altos, que 
pesan ocho marcos, tres onzas, tres ochavas, a diez ducados el marco. 

Dos vinajeras de plata doradas con su salva, que pesó seis marcos, a 
nueve ducados el marco. 

Un cáliz de plata dorado con su patena, que pesó tres marcos, cuatro on­
zas y cinco ochavas, a diez ducados el marco. 

Otro cáliz blanco, la copa dorada por de dentro, pesa dos marcos, siete 
onzas y cinco ochavas. 

Un ostiario de plata blanco, que pesó [en blanco}. 

Una imagen de plata dorada, de dos medi as puertas dentro esmaltada, 
con imagen de Nuestra Señora y unos ángeles con su trono de jarro esmal­
tado por orla , pesó dos marcos , cinco onzas , cinco ochavas. 

Una cruz con un Cristo de amatista guarnecido de oro, con dos perales 
en los lados de la cruz. 

Un báculo de cristal con sus trozos por guarnecer. 
Una cruz pectoral de veinte y dos d iamantes guarnecido de oro con 

su reasa. 
Una cadena de oro de eslabo nes redondos, que pesó ochenta ducados. 
Una cruz pectoral de granate fino , en que hay cinco pedazos guarnecido 

esmaltados; cien ducados. 
Una sortija de siete diamantes punta, en doscientos y c incuenta ducados. 
Una sortija de siete diamantes tabla grande, tresc ientos ducados. 

4 7& «Bernegal: taza para beber, ancha de boca y de figura ondeada» (DRA). 
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Otra sortija de un diamante, tabla más pequeña, cien ducados. 
Otra sortija corta de veinte y siete rubíes y un piñón de rubí en medio, 

en doscientos ducados. 
Otra sortij a de rubíes, tabla grande, con seis diamantes, en ciento y cin­

cuenta ducados. 
Otra sortija de rubí, tabla grande, en ciento y veinte ducados. 
Una ollica de plata blanca de dos asas con su sobrecopa, en ocho du­

cados. 
Otra pieza que es medida de onzas, con asas flamíneas, en cinco ducados. 
Una pieza de plata cincelada 479 con su pie alto, que pesó dos marcos dos 

onzas cinco ochavas, en catorce ducados. 
Tres enfriaderas a manera de ratincos (?) y una hechura de campanilla, 

que pesaron trece ducados. Una campanilla de plata en diez ducados. 
Plata de la mesa de su señoría 

Más dos fuentes pequeñas doradas en parte, con las armas de su seño­
ría; pesaron diez marcos seis ochavas, que se tasaron a siete ducados y me­
dio el marco; monta (en blanco). 

Dos platos de manjar grandes, pesaron siete marcos, seis onzas, que se 
tasaron a cuatro reales el marco de hechura, que valen cuatrocientos y 
ochenta y tres reales. 

Más tres platos medi anos viejos que pesaron ocho marcos cuatro onzas, 
a cuatro reales de hechura el marco, que valen 996 (reales). 

Dos platos nuevos grandes de manjar, que pesaron ocho marcos una 
onza y una ochava, que se tasaron a cuatro reales de hechura el marco, que 
valen 761. 

Más diez platos medianos nuevos que pesaron veinte y seis marcos cinco 
onzas cuatro ochavas, a cuatro reales de hechura el marco en que se tasaron, 
que viene a ser todo 1893. 

Más veinte y cinco, digo veinte y cuatro tr incheos nuevo s, del peso de 
los de arriba, que pesaron treinta y tres marcos , ocho onzas, seis ochavas, 
a cuatro reales el marco de hechura, que valen dos mil y trescientos y 
veinte y tres. 

Más veinte y nueve trincheos, fáltanle al repostero tres, y los veinte y seis 
pesaron treinta y siete marcos, dos onzas, cinco ochavas, a cuatro reales de 
hechura el marco, valen 2.574. 

Más seis escudillas nuevas, pesaron seis marcos menos dos ochavas, que 
las tasaron a diez reales cada una de hechura, 451. 

Más otras cinco escudillas viejas, que pesaron cuatro marcos y seis on­
zas y cinco ochavas, y de hechura un real cada una; monta 317. 

479 Escrib ió sir;elada. 
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Más cinco cuchares nuevas blancas y una dorada y otra vieja blanca pesa­
ron un marco y tres onzas y cinco ochavas, de hechura a real y medio, 105. 

Un azucarero blanco, que pesó un marco , seis onzas; vale hech ura y 
peso 138. 

Una acei tera y vinagrera, pesó dos marcos, cuatro onzas y cuatro ocha­
vas, sin hechura 168. 

Más un salero de tres piezas, dos saleros y un pimentero dorado, que 
pesó un marco, ocho onzas y una ochava 121. 

Más tres jarras de una hechura, que pesaron nuev e marcos tres onzas y 
dos och avas, y de hechura dos ducados , de cada una 686. 

Un jarro dorado en puntas flamenco, que pesó dos marcos, cinco onzas, 
cuatro och avas, de hechura dos duc ados, 128. 

Otro jarro blanco con su cobe rtor, que pesó tres marcos, una onza y tres 
ochavas, de hechura tres ducados, 211 . 

Una o ll ita de plata blanca grande labrad a, que pesó dos marcos, dos on­
zas y una ochava, es con su sobrecopa; vale de hechura ducado y medio, 139. 

Un plato cuadrado con su salero y pimentero dorado , con las armas de 
su señoría y el salero fijado, que pesó dos marcos, seis onzas, siete ochavas, 
con hechur a a diez ducados e l marco, 316. 

Más una taza ancha con un !lanilla en medio, que pesó tres marcos y una 
ochava, a ocho ducados e l marco, 275. 

Otra taza dorada estriada a manera de venera, con una flor en medio, que 
pesó un marco y seis onzas, cinco ochavas, a siete ducados el marco, 135. 

Otra porcelana dorada co n una sierpe y un lagarto en medio, que pesó 
un marco y se is onzas y cinco ochavas , a siete ducados e l marco, 135 . 

Por tres cuchares que faltan, treinta y tres reales. 
Otra porcelana que ha sido dorada con unas sabandijas en medio, que 

pesó un marco, cinco onza s y cinco ochavas, un ducado de hechura, 122. 
Más otra porcelana blanca de pie alto, labrada en medio de montería, que 

pesó un marco, seis onzas, una ochava, de hechura ducado y medio, 130. 
Otra copa a manera de pila blanca vieja, que pesó un marco , una onza, 

siete ochavas y media, sin hechura, 80. 
Más dos frascos medianos blancos con sus cadenas, que pesaron ocho 

marcos, c inco onzas, seis ochavas, a ocho ducados e l marco, 867. 
Más otro frasco de plata blanco grande con su cadena, pesó seis marcos, 

dos onzas , seis ochavas , a siete ducados el marco , 490. 
Más cua tro candeleros de mecheros alto s, que pesaron doce marcos y 

cua tro onzas y media ochava, de hechura tres ducados cada uno, 960 (?). 
Más otros dos candeleros labrados de mecheros bajos antiguos, a cinco 

marcos sin hechura y pesaron, 325 . 
Más dos candeleros llanos de mecheros bajos, pesa ron cuatro marcos, 

siete onzas , sin hechura , 267. 
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Un plato a manera de tajante para despabilar, que pesó dos marcos, siete 
onzas, tres ochavas, de hechura dos ducados, 189. 

Dos medios saleros cuadrados dorados y tallados pequeños, pesaron un 
marco, y a nueve ducados el marco, vale 99. 

Más un salero de tres piezas, dos medios saleros y un pimentero , dora­
dos recercado , que pesó un marco y cinco onzas y dos ochavas , a siete du­
cados el marco , 1 77. 

Más dos medios saleros con sus cartones por pies, de plata dorada, y 
otros medio s saleros con un pimentero, un sobresa lero con unas bolicas por 
pies; pesaron dos marcos, seis onzas, una ochava, a seis ducados y medio el 
marco, monta 197. 

Más dos cubiletes y una sobrecopa dorados y blanco (?)480, que pesaron 
dos marcos , siete onzas, tres ochavas, a siete ducados el marco , 220. 

Más dos salvas doradas con las armas de su señoría, que pesaron seis 
marcos, tres onzas y seis ochavas, a nueve ducados el marco, 635. 

Un naranjero y dos cucharones de plata blancos, que pesaron dos mar­
cos y seis onzas y seis ochavas, de hechura cinco ducados, 239. 

Casullas y corporales 

Una casulla de tela de oro y plata prensada, con cenefa de terciopelo 
azul y pasamanos de oro, con estola y manípulo de tafetán. 

Otra casulla de tela de oro forrada en tafetán morado con cenefa de ter­
ciopelo morado y pasamanos de oro, co n estola y manípulo. 

Otra casulla y tela de oro prensada con cenefa de tela de plata lisa y pasa­
manos de oro, forrada en tafetán amarillo con estola y manípulo de tafetán. 

Otra casulla de tela de oro y verde con su cenefa de tela de oro prensada 
e su pasamanos de oro, forrada en tafetán verde con estola y manípulo de ta­
fetán verde. 

Otra casulla de tela de oro az ul de labores con su cenefa de tela de plata 
prensada con sus pasamanos de oro y plata, forrada en tafetá n azu l, y esto la 
y manípu lo de tafetán azul. 

Otra casulla de tela de oro azul labrada, con cenefa de terciopelo mo­
rado y sus pasamanos de oro aforrado en tafetán azul, con estola y manípulo 
de tafetán azu l. 

Otra casulla de terciopelo carmesí de labo res, co n los fondos de plata, 
con cenefas de tela de oro y azul a escaques, aforrada en tafetán blanco, co n 
estola y manípu lo de tafetán carmesí. 

Otra casulla de raso blanco con cenefa de lo mismo y sus pasamanos de 
oro, y estola y manípulo de raso blanco aforrado en holandilla 481 encarnada. 

Otra casulla de raso morado forrada en holandilla encarnada, y sus pa­
samanos de oro y plata, y estola y manípulo de raso morado. 

480 Escribe u. 0 • 

481 «Lienzo teñido y prensado, usado generalmente para forros de vestidos» (ORA). 
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Una capa de raso encarnado con su cap illa y pectora l, guarnecida de pa­
samanos de oro. 

U n fronta l de raso carmesí con un festón bordado de oro y en med io un 
escudo bordado con las armas de su señoría, con frontaleras de tela de plata 
prensada y su franjón 482 de oro y carmesí. 

Una capa de tafetán blanco con cenefa bordada de matices , con su ca­
pilla de la misma labor. 

Corporales 

Unos co rpora les de holanda labrados de cadeneta de plata y hilo con su 
hijuela de lo mismo, aferrada en una tela de Milán. 

Otros corporales labrados de oro y plata e hilo guarnecidos de cadeneta 
de lo mismo , con unas ondas de canutillo de plata. 

Otros corporales de holanda labrados de oro e hilo y seda encarnada con 
su guarnición de cadeneta, con su hijuela labrada de matices de Ciudad Ro­
drigo, con una águi la en medio. 

Otros corporales de holanda labrados con cadeneta de oro y hilo bor­
dados de oro escarchados483 y aljófar, con unas letras de oro y esmeraldas la 
hijuela. 

Otros corporales labrados de oro y plata y seda de matices, con su hi­
juela de lo mismo , y envueltos en su palia de holanda guarnecidas con pun­
tas de cadeneta de oro y plata. 

Otros corpo rales de holanda labrados de oro y plata con hijue la de lo 
mismo, con un cordero en medio de plata, escarchados. 

Otros corporales de holanda labrados de cadeneta de plata con hijuela 
de lo mismo. 

Otros corporales labrados de red y oro y hilo, con hijuela de cadeneta 
y oro, guarne cida de cadeneta. 

O tros corpo rales de ho landa lab rado s de oro de mat ices, y hijue la de 
lo mismo. 

Otros corporales labrados de oro de matices con su hijuela de lo mismo, 
como los de arriba. 

Otros corporales labrados de cadeneta de oro y plata y seda de matices 
con su hijuela de lo mismo . 

Camas, doseles y sillas 
Una cama de tela de oro carmesí verde, que son dos co rt inas de tela. 
Dos cortinas de damasco verde y dos franjas de oro. 
Un cielo de tela de carmesí y oro con sus goteras de tela verde y sufran ­

jón de oro. 

482 «Guarn ición tejida de hilo de oro, plata, seda, li no o lana, que sirve para adornar y 
guarnecer los vestidos u otras cosas» (ORA). 

48l «Cierta labor de oro o plata, sobrepuesta en la tela» (ORA). 
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Un cobertor de tela de oro carmesí guarnecido de tela de oro verde. 
Un rodapiés de tela de oro con sus alamares de oro y verde. 
Tiene esta cama su madera dorada nueva y muy buena. 
Otra cama de damasco carmesí que son cinco cortinas de damasco car­

mesí, un cielo de damasco carmesí con sus gote ras de terciopelo carmesí y 
su franjón de oro y carmesí. 

Un cobertor de damasco carmesí guarnecido de terciopelo carmesí. 
Un rodapiés de terciopelo carmesí; la madera es dorada. 
Una sobremesa de damasco carmesí guarnecida de terciopelo carmesí. 

Toda la cama tiene sus alamares de oro y carmesí y su franjón. 
Otra cama de damasco negro, que son cinco cortinas de damasco negro. 
Un cielo de damasco negro, las goteras guarnecidas de terciopelo negro 

con su franjón de oro y negro. 
Un cobertor de damasco negro. Un rodapiés de terciope lo negro. Toda 

la cama guarnecida de franjas de oro y negro. Su madera, de nogal llana. 
Un pabellón de damasco carmesí guarnec ido por todas las costuras de 

pasamanos de seda y oro verde, y la muceta de terc iopelo verde, guarnecida 
de los mismos pasamanos, y su manzana y cordón para la redonda y su me­
dia cama de nogal. 

Un dosel de tela de oro carmesí guarnecido de tela de oro verde con 
su cielo y goteras de las mismas telas y sus franjones de oro y seda. y sus cor­
dones de seda. 

Otro dosel de terciopelo azul con su escudo en medio con las armas de 
su señoría, con su cielo y goteras de lo mismo y su franjón de oro y seda y 
sus cordo nes. 

Otro dosel de terciopelo azul con su cielo y goteras de lo mismo y su 
franjón de oro y seda. 

Un sitial de terciopelo negro con su flocadura de oro y seda negra. 
Once piezas de damasco que tienen doscientas y veinte y cinco varas de 

damasco carmesí e treinta de terciopelo carmesí y diez libreros de oro y diez 
de seda, que es la colgadura que su señoría tiene de damasco carmesí. 

Seis sillas de nogal guarnecidas de terciopelo carmesí. 
Dos si llas de madera de Alemania, la una guarnecida de terciopelo ne-

gro y oro, y la otra de terciopelo azul y oro. 
Dos sillas de taracea fina de Granada, guarnecidas de terciopelo carmesí y oro. 
Otra silla negra de nogal guarnec ida de terciopelo negro y oro . 
Una madera de cama labrada de embutido de Alemania. 
Otra media cama de la India de Portugal, de oro y negro. 
Un bufete guarnecido de terciopelo negro y un pasamano de oro, y la 

madera de oro y negro, como la misma cama de arriba de la India. 
Dos bufetes de Alemania labrados de embutido y cuatro bancos de la 

misma manera. 
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Ocho paños de damasco pardo y terciopelo morado, todos de a cinco telas. 
U n paño de tap icería peq ueño de oro y seda, con un N iño Jesús, guar­

nec ido de bordado a la redonda. 

O tro paño de la Visitación de Nuestra Señora pequeño, de oro y seda, 
guarnecido de terciopelo carmesí, con un pasamano de oro. 

Otro paño de Nuestra Señora, del mismo tamaño que el de arriba, de 
tapicería de oro y seda y guarnición de terciopelo carmesí, con un pasa­
mano de oro. 

Dos almohadas de terciope lo negro gua rnecidas de oro. 
Dos almohadas de tela de oro por la haz y terciope lo azu l por el envés. 
Dos sillas para sitial, una es terciopelo azul, otra el terciopelo negro, guar-

necidas de oro. 
Cuatro almohadas de terciopelo negro llanas. 
Una sobremesa de grana con su flocadura de seda y oro. 
Tapicería 

Ocho paños ricos de la historia de Sansón, que tienen doscientas y diez 
y siete anas. 

Más cinco paños de la historia de Eneas de estofa fina, de cuatro anas 
de caída. 

Más cinco paños de la historia de Sansón de estofa fina de la misma caída. 
Más once paños de diferentes historias, de razonab le estofa. 
Más tres paños grandes antiguos de ci neo a nas de caída, de fina estofa. 
Más un paño de tapicería rica de boscaje. 
Más once reposteros de las armas de su señoría. 
Más diez guadameciles de plata de Córdoba. 
Más siete guadamecil de oro y verde de Córdoba. 
Más ci nco guada mecil de oro y azu l de Córdoba . 
Más ocho guadamecí 1 de oro, todos de Córdoba. 
Cuatro arambeles 484 guarnecidos de raso falso azul. 
Más diez tapices de estofa de Flandes de colores, guarnecidos de raso 

falso amarillo con sus flocaduras de seda. 
Más diez lienzos de Flandes ordinarios, guarnecidos de red y holandilla 

encarnada. 
M ás doce l ienzos de Flandes ord inario s guarnec idos en guadamec il. 
Más treinta manos de l ienzos de Flandes para encima de tapicería. 
Tablas de pintura y lienzos de pintura 

Una Venus cuando la llevan los sátiros, puesta en su marco de relieve 

grande por dorar. 

484 «Colgadura de paños» {ORA). 
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Más una tabla de las tres diosas cuando Paris les daba la manzana, en 
un marco llano dorado y negro; es pequeña. 

Diez lienzos de las fuerzas de Hércules al óleo, en seis marcos negro, 
azul y oro. 

Un lienzo de la Fama al óleo, puesto en un marco blanco. 
Un lienzo de una boda veneciana rico¡ en su marco dorado de reliev e. 
Un lienzo de una montería, en su marco dorado de relieve. 
Un retrato del duque de Sesa, del alto de un hombre, en su marco dorado. 
Una tabla del Hijo Pródigo en un banquete, con su marco negro, grande, 

dorado, de relieve y granada. 
Otra tabla del Hijo Pródigo del mismo tamaño, en su mare0 labrado de 

relieve dorado y granada. 
Otra tabla de una ventera, en su marco dorado. 
Otra tabla de Leo, en su marco dorado con su letrero . 
Otra tabla de Santa Susana en su marco dorado y negro. 
Un retrato pequeño de Erasmo en su marco .. 
Otra tabla de la Ocios idad y del Trabajo, en su marco. 
Otra tabla de Andrómeda, en su marco dorado. 
Otro lienzo de la Fortuna, en su marco dorado. 
Otra tabla de Santa Marta cuando convidó a Cristo, en su marco dorado. 
Otro lienzo de la Verdad, puesto en su marco. 
Otra tahla de la Sabiduría, puesta en su marco dorado y negro. 
Otra tabla de la Magdalena con una muerte por espejo, en su marco. 
Un retrato de su señoría, puesto en su marco. 
Un retrato de la hija de Solimán, en su marco dorado y negro. 
Un retrato de una turca gruesa, en su marco blanco. 
Un retrato de Pompea Sabina, en su marco dorado y negro. 
Un lienzo de una matrona romana, s.in marco. 
Un lienzo de la historia de Andrea, en· su marco: es de los ordinarios 

de Flandes. 
Un lienzo de Lucrecia, en su marco. 
Otro lienzo de una Venus, de los ordinarios de Flandes, puesto en su marco. 
Cinco lienzos de Flandes de [los] ordinarios de estofas, y puestos en sus 

marcos de oro y negro. 
Un lienzo de los de Flandes, de la mujer que se enamoró del cisne, en 

su marco dorado. 
Seis lienzos de las fuerzas de Hércules al temple de Flandes, en sus mar-

cos de oro y negro. 
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Un lienzo grande de Lisboa, en su marco de oro y negro. 
Dos lienzos de los ordinarios de lejos, por guarnecer. 
Una tabla de una boda flamenca, en su marco de oro y negro. 



Un retablo de un enano con un lebrel. 

Un lienzo de Jerónimo Bosque, de un hombre grueso, una vieja y un 
niño, en su marco. 

Una tabla de una riña(?), de mano de Alonso Sánchez, en su marco dorado. 
Un r.etrato de una fregona, en su marco. 
Otro li enzo de Mazagán, en su marco. 
Un retrato de Mardoqueo y sus hijas, en su marco. 
Siete lienzos al óle0 de las siete virt udes, en sus marcos . 
. Quin ce retratos diferentes, hechos de borra. 
Tres lienzos por guarnecer de Abel, de la India de Portugal. 
Otro lienzo de dos lebreles. 
Un muchacho y una muchacha flamencos, de bu lto de medi o arriba. 
Otro muchacho reyéndose, de bulto de medio arriba. 
Un negrillo, de bulto, con un perro a la oreja. 
Otro perr ill o pequeño de bu lto. 
Un retrato de Nuestra Señora, de mano de Alonso Sánchez, pequeño, en 

su marco dorado con su letrero azul. 
Otra tab la grande de Flandes f ina, de la Adoración de los Reyes, con sus 

puertas, y en el los un letrero. 
Otra tabla mediana de Nuestra Señora con su Niño que tiene en la mano 

un mundi 485, en su marco dorado. 
Otra tabla de Adán y Eva, en su marco dorado. 
Otra tabla de Flandes, fina, de Nuestra Señora con su Hijo, con dos puer­

tas, y en la una Santa Catalina y en la otra Santa Bárbara. 
Un Cristo de marfil , rico , en su cruz de ébano, y en ella una Muerte de 

marfil, y puesto en su retablo y caja de ébano. 
Una tabla de Nuestra Señora, pequeña, guarnecida de ébano, con su ca­

denilla de plata . 
Una tabla de Nuestra Señora del Pópulo, pequeña, con una cruz encima 

del manto, en su marco. 
Un Cristo pequeño de metal dorado en su cruz guarnecida de metal do-

rado, y en ella sus reliquias en asuados486
• 

Un Cristo de madera pequeño en su cruz con reliqui as. 
Un Calvario con su piedrería, en sus marcos dorados, con vidrieras y red. 
Una Nuestra Señora de Monserrate de la misma manera que el dicho 

Calvario. 
Dos Anus Deis grandes guarnecidos de oro, escarchados, sin pie. 
Otro Anus Dei dorado, de tres ramos, con tres Anus Deis en ellos. 

485 Escribió munil. 
486 ¿Encajados? 
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Otro Anus Dei grande, hecho y guarnecido de oro escarchado, con su 
pie de figuras. 

Otro Anus Dei grande guarnecido de plata. 
Una caja de espejos rica guarnecida de terciopelo morado y pasamanos 

de oro. 
Dos tab las redondas j8ntas, en la una Cristo [a] la co lu[m]na , y eA l.a otra 

Cristo crucificado. 
Otras dos tablas como las de arriba sueltas, una de Cristo arrodillado y 

la otra cuando le enclavaron en la cruz. 
Un retrato de medio arriba del emperador don Carlos, en su marco. 
Otro retrato de medio arriba de doña Julia de Gonzaga, en su marco. 
Otro retrato de Lucrecia, de medio arriba, en su marco. 
Otro retrato de un soplón, de mano de El Greco, en su marco. 
Un cuerno de un unicornio. 
Escritorios de Alemania 
Un escritorio cwbierto de cuero colorado, de dos puertas, dentro de ho­

jas de lanua (?) y ataujía. 
Un escritorio rico de dos puerta·s dentro con sus molduras y figuras 

de madera. 
Otro escritorio rico de dos puertas dentro, con figuras y molduras de mar-

fi 1 y bronce doradas. 
Otro escritorio llano sin embutido, mediano. 
Otro escritorio de la misma manera que el de arriba. 
Otro escritorio grande cubierto de cuero dentro labrado de embutido. 
Otro escritorio mediano guarnec ido de terciopelo negro con sus pasa-

manos de oro. 
Otro escritorio pequeño guarnecido de terciopelo negro y pasamanos de oro. 
Un arquilla mediana llana. 
Una escribanía de la ataujía de Milán rica con figuras grandes de oro. 
Otra escribanía pequeña de cajones. 
Un arquilla de acero dorada y granada. 
Un escritori o pequeño guarnecido de terciopelo morado y pasamanos 

de oro. 
Otro escritorio pequeño guarnecido de terciopelo verde y pasamanos de oro. 
Otro escritorio pequeño cubierto ele cuero y dentro de lamias487 y ataujía488• 

Otro escritorio mediano guarnecido de terciopelo negro y pasamanos de 
oro, y dentro labrado de embutido. 

487 cFigura terrorífica de la mitología con rostro de mujer hermosa y cuerpo de dragón • 
{ORA). 

488 oObra de adorno que se hace con filamentos de oro o plata embutiéndo los en ranu­
ras o huecos previamente abiertos en piezas de hierro u otro meta l» (ORA). 
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Un contador largo labrado de embutido. 
Una escribanía labrada de embutido que trae su señoría de camino. 
Una cajita tumbada de piezas de nácar. 
Una caja larguilla como escribanía labrada de ataujía y nácar. 
Bufetes, mesas y sillas 
Una mesa de dos piezas labrada de taracea menuda de Granada, rica. 
Once bufetes de nogal grandes y pequeños; son los dos de taracea ordinaria. 
Otro bufete grande de Alemania que tiene en medio las armas de su 

señoría. 
Una mesa de taracea. 
Una mesa de nogal grande con sus bancos. 
Una mesa grande de trozos y sus dos bancos y cadenas. 
Cuatro bancos de espaldar de nogal. 
Una mesa de jaspe rico labrada de jaspes embutidos, con su pie de cua-

tro salvajes de tal la dorados estofado. 
Doce sillas francesas nuevas de tornillos. 
Seis sillas francesas con una de cuero bayo. 
Otra silla francesa de Flandes de llevar, con sus palos. 
Seis sillas castellanas. 
Dos doblones de a ciento. 
Dos doblones de a veinte. 
Cinco doblones de a diez. 
Una esmeralda en forma de guinda. 
A mayo r abundamiento, demás de ob ligar como obligamos todos los 

dichos nuestros bienes y rentas y los dichos bienes de suso declarados, para 
que mejor efecto tenga el cumplimiento de todo lo contenido en esta es­
critura, y para más seguridad de la dicha priora, monjas y convento, para 
que así se cumplirá y pagará, desde agora en la mejor forma y manera que 
podemos y de derecho debemos , desde agora hacemos donación pura, 
mera, perfecta e non revocable que llama el derecho entre vivos, a la dicha 
priora, monjas y convento, de todos los dichos bienes de suso declarados 
y especificados , para que los puedan vender y rematar y disponer de ellos 
para efecto de que compre la dicha renta para la dicha dotación, y se cum­
pla y efectúe todo lo susodicho; que nos apartamos y quitamos y desisti­
mos desde luego de todo el derecho y acción, señorío y propiedad, que a 
los dichos bienes y a cada parte de ellos tenemos y nos pertenece y pueda 
pertenecer por cua lquier manera.que sea, y cedemos y traspasamos en la 
dicha priora , monjas y convento del dicho monasterio, y desde agora se los 
entregamos y damos la posesión de ellos al dicho don Juan Carrillo en su 
nombre y que para ello tiene su poder, en presencia del presente escribano 
y testigos de esta escritura. Y tamb ién le entregamos esta escri tura para que 
por ella y por la tradición de ella la tenga. Y nos obligamos de haber por 
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haber firme en todo tiempo esta escritura y la dicha donación, y de no ir 
ni venir contra ello para lo querer o poder invalid ar por ninguna causa que 
sea, ni por hacer otra en contrario, en vida ni en articulo mortis. Y que si· 
lo hiciéremo s, queremos que no valga en jui c io ni fuera de él, Y nos obl i­
gamos a que todos los dicho s bienes de suso declarados y cada parte de 
ellos les serán ciertos y seguros, y que en ellos ni en parte de ellos no le[s] 
serán puesto embargo ni impedimento alguno; donde no, que nos se los 
sanearemos y se ros haremos c iertos y seguros de todo saneamiento; 
donde no, les pagaremos todo e·l valor de ellos y todo lo demás que se hu­
biere de pagar para cumplir y efectuar todo lo conten ido en esta escrLtura, 
con todas las costas y daños y intereses y menoscabos que sobre ello se le 
recrecieren. Y porque toda donación que es hecha en más y allende de los 
quinientos áureos que la ley dispone, en lo demás no vale si no es insi­
nuada ante juez competente, e dado caSQque esta donación y obligación 
para cump li r y efectuar lo que así nos ob ligamos, pero a mayor abunda­
miento tantas cuantas veces excede o exceder pueda de los dicho s qui ~ 
nientos áureos, tantas donacion es les hacemos como si fuesen hechas en 
tiempos diferentes y departidos. Y les: damos poder cump lido para que la 
puedan insinuar si quisieren ante jaez competente y renunciamos el auto 
de insinuación. Y para el cumplimiento y paga de lo que dicho es, obli ­
gamos nuestros bienes y rentas, espiritual es y tempo rales, derechos y 
acciones, habido s y por haber. Y para más fuerza de esta escritur a y por ser 
donación perpetua, juram os a Dios nuestro Señor y a santa María, su ma­
dre, y a las órdenes consagradas que tenemos, poniendo nuestra mano 
derecha en nuestro pecho y corona, en presencia del presente escribano, 
de haber por firme esta escritura en todo tiempo, y que no iremos ni ver­
nemas contra ella ni contra parte de el la para la querer o poder invalidar 
por ninguna causa y razón que sea que para la querer o poder invali dar, 
so pena de perjuro y de caer en caso de menos valer, y todavía esta 
escritur a valga; so cargo del cual dicho juramento no pediremos ni de­
mandaremos absoluc ión ni relajación de este juramento ni de la desco­
munión de él, a nuestro muy Santo Padre ni a su Nuncio ni diputado ni a 
otro juez ni prelado, delegado o subdelegado, que poder tenga para nos 
lo conceder. Y caso que de proprio motu o ad defectum agendi nos sea 
concedido , no usaremos de ell o, so la dicha pena. 

Otrosí queremos y ordenamos que si los juros que para la dich a renta 
que así dejamos se compraren, en algún t iempo se qu itaren o redimieren, 
que el precio de la tal redención se haya de depositar y deposite luego en 
el arca del depósito del dicho cabildo de la santa iglesia de Ávila, para que 
de allí luego se torne a emplear en otros juros y rentas ciertos y seguros para 
la dic ha dotac ión, poniendo por fe cómo son los dichos dineros de esta di­
cha dotación, y lo mismo se ponga en la escritura de empleo que de ello se 
hiciere, para que siempre se entienda y sepa que los dic hos juros y rentas 
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son de esta d icha dotación; y que esto se haya de hacer y haga todas las ve­
ces que sucediere el qu itar la dicha renta, así en la quita como en el empleo 
que se hic iere. 

Otrosí queremos que de esta escritura se saquen tres traslados, y que el 
uno de ellos tenga la dicha priora y monjas y convento, y el otro el dicho deán 
y cabildo, y el otro se ponga en un arquilla de cera que nos para este efecto 
tenemos con su llave; y también se metan en ella los privilegios y escrituras 
que de la dicha renta hub iere; la cual dicha arca con las dichas escrituras se 
ponga en la d icha nuestra capi lla mayor de dicho monasterio, en un aparta­
mento que para ello se haga que esté seguro y cerrado. 

E yo el dicho don Juan Carrillo, canónigo y tesorero de la dicha ciu­
dad de Ávila, que presente estoy a todo lo susodicho, por mí mismo por 
lo que me toca, y asimismo en nombre de las dichas priora, monjas y con­
vento del dicho monasterio de San Joseph, y por virtud de dos poderes que 
de ellas tengo, el uno para las pode r obl i gar a cump li r la d icha cap itu la­
c ión suso incorporada hecha entre ellas y su señoría il ustrísima del d icho 
seño r obispo mi señor y para ob ligarlas a todos los demás capítulos y es­
crituras que sobre ello fuesen necesarias de se hacer, y el otro para acep ­
tar y recibir cualquier donación o donaciones que su señoría del dicho 
señor obispo les hiciere sobre lo susodicho, signados entrambos poderes 
de Alonso Ramírez Tamayo, escribano de Su Majestad y de l núme ro de 
la d icha ciudad de Á vi la; los cuales dichos pode res or iginalmente ent rego 
al presente escr ibano para que aquí los ponga e inco rpore. E yo el dic ho 
escribano los recibí y aquí los puse e inco rporé; que su tenor es este que 
se sigue: 

Poder. Sepan cuantos esta carta de poder vieren cómo nos la priora, mon ­
jas e convento de descalzas carmelitas de San Joseph de esta ciudad de Ávila, 
estando j untas e congregadas detrás de la red de nuestro locu torio según que 
nos sol emos j untar para las cosas tocantes al servicio de D ios Nuestro Señor, 
siendo llamadas por el sonido de una campana, estando especialmente j un­
tas nos María de San Jerónimo, priora; Ana de San Pedro, supriora; María de 
San Joseph; Ana de Jesús; Petronila Bautista; Isabel Bautista; Mariana deJe­
sús; Ana de los Ángeles; Teresa de Jesús; todas monjas profesas del dicho mo­
nasterio, por nosotras e por las ausentes, y en voz y en nomb re de ellas, por 
qu ienes prestamos cauc ión de rato grato iudicato so/vendí que estarán epa­
sarán por lo que en esta escritura de pode r, y no irán ni vernán contra el lo 
agora ni en tiempo alguno, otorgamos e conocemos por esta presente carta 
que damos y otorgamos todo nuestro poder cumplido , libre, llenero, gene­
ral, bastante, tal cual de derecho en tal caso se requiere para más valer, al se­
ñor don Juan Carri l lo, tesorero e canón igo de la catedral de la dicha ciudad 
de Áv ila, para que por nos y en nuestro nombre y de este d icho convento se 
pueda juntar e junte con el ilustrísimo señor don Álvaro de Mendoza, obispo 
de Palencia, y hacer cerca de darle a su señoría de este dicho convento e 
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nosotras la capilla mayor de esta iglesia, cualesquier capitulaciones que 
convengan, y ordenar los capítulos que le pareciere e bien visto le fuere cerca 
de la fundación de ella. Y hechos, para los cumplir pueda hacer y otorgar en 
favor de dicho señor obispo todas e cualesquier escrituras en nombre de este 
dicho convento, esto con beneplácito licencia y autoridad de nuestro padre 
vicario provincial, fray Gregario Nac ianceno, que está y reside en la vi lla de 
Val ladolid. Las cuales haga y otorgue por ante cualesquier escribano o es­
cribanos. Las cuales dichas capitulaciones que hiciere o estuv ieren hechas y 
escritu ra o escrituras, valan y sean tan firmes, bastantes e valederas como si 
nosotras mismas las otorgáramos y a ellas presentes fuéramos. Y para que para 
la validación de ellas pueda jurarlas por nos y en nuestras ánimas en forma 
de derecho bien e cumplidamente, de haber e que habremos por firme esta 
escritura, los capítulos e capitulaciones que con el dicho señor obispo tratare 
y la escritura o escrituras que cerca de la dicha fundación de la dicha capi­
lla mayor y en otra cua lquier manera que nos obligare; que siendo por él 
hechas y otorgadas los dichos capítu los y escrituras, y juradas, nosotras las 
damos por hechas y otorgadas, y nos obligamos y las juramos. E para que nos 
pueda obligar a nos y a los bienes, frutos e rentas de este monasterio, y so­
meternos a la jurisdicción e jurisdicciones que le pareciere, que nosotras nos 
obligamos e sometemos. E para que cerca de lo susodicho pueda hacer e haga 
todo aque llo que bien v isto le fue re e por bien toviere e convenga a este di­
cho convento, y todo aquello que nosotras hiciéramos siendo presentes, de 
tal manera que ninguna cosa deje de haber efecto de las que tratare e con­
certare por falta de poder; porque tal e tan bastante que de derecho por el 
mismo caso se recrecie re, tal y tan bastante poder como fuere necesario le 
damos y otorgamos, con todas sus incidencias e dependencias , anexidades 
y conexidades, y con libre e general administración; si necesario es releva­
ción, por la presente le relevamos en forma acostumbrada, so la cláusula del 
derecho íudícium sístí íudícatum so/vi. Y prometemos e nos obligamos de ha­
ber por firme todo lo que en virtud de esta carta de poder fuere hecho, ac­
tuado e capitulado y otorgado y actuado, so ob ligación que hacemos de los 
bienes propios y rentas de este dicho monasterio que para su validación e se­
guridad obligamos, muebles e raíces, habidos y por haber. E por esta carta da­
mos todo nuestro poder cumplido a todas e cualesquier justicias e jueces de 
Su Majestad, de cua lesquier parte, fuero e jur isdicción que sean, que de ella 
puedan conocer con derecho, al fuero e jurisdicción de las cuales e de cada 
una de ellas nos sometemos, renunciando como renunciamos el nuestro pro­
pio fuero e jur isdicción e domicilio, y el privilegio de él, y la ley sí convenerít 
íuredíctíone omníum íudícum, para que por las vías e rigores del derecho nos 
compela n a lo así guardar e cumplir e mantene r y haber por firme, bien así 
y a tan cumplidamente como si sobre el lo hubiésemos contendido en juicio 
ante juez competente y sobre ello fuese dada sentencia definitiva de nuestro 
pedimento e consentimiento, de que no hubiere lugar [a] apelac ión ni 
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suplicación ni otro remedio ni recurso alguno. Sobre lo cua l renunciamos to­
das e cualesquier leyes, fueros e derechos, ordenamientos escritos e no es­
critos, canónicos e civiles, que son en nuestro favor; y la ley de derecho que 
dice que genera l renunciación de leyes fecha non vala. E así para más fuerza 
de esta carta y de lo que en su virtud de ella fuere hecho, juramos por Dios 
Nuestro Señor e por Santa María, su gloriosa madre, e por una señal de la cruz 
en que pusimo s nuestras manos derechas e por las palabras de los santos cua­
tro evangelios doquier que más largamente son escritas, de no ir ni venir con ­
tra esta escritura ni a lo que en virtud de esta escritura de poder se hiciere, 
otorgare e capitulare e jurare, agora ni en tiempo alguno, por ninguna 
manera que sea; ni diremos ni alegaremos que para la hacer fuimos lesas, en­
gañadas, atraídas ni atemorizadas por persona alguna, antes confesamos que 
de lo hacer nos viene provecho e utilidad. E que si ansí lo hiciéremos, Dios 
Nuestro Señor nos ayude, y el contrario, nos lo demande. E decimos: Sí, ju­
ramos, e amén. 

Que es fecho y otorgado en la dicha ciudad de Á vi la, en nuestra casa, a 
seis días del mes [de] noviembre de mil e quinientos e ochenta y cuatro años, 
siendo presentes por testigos Francisco de Torres e Julián de Ávila, clérigo, e 
Pedro Hernánd ez, vecinos de la dicha ciudad. Y los dicho s Julián de Ávila, 
clérigo, e Pedro Hernánd ez juraron en forma de derecho conocer a las dichas 
otorgantes, que son las mismas contenidas en este poder; las cuales lo fir­
maron de sus nombres. 

María de San jerónimo. Ana de San Pedro. María de San joseph. Ana de 
jesús. Petronil a Bautista. Isabel Bautista. Mariana de jesús. Ana de los Ánge­
les. Teresa de Jesús. 

julián de Ávi la. Pedro Hernández. 
Va entre renglones: que de ello puedan conocer con derecho; esta es­

critura. 
E yo Alonso Ramírez Tamayo, escribano de la Majestad Real en la su 

corte, reinos y señoríos, público del número de Á vi la y su tierra, fui presente 
a lo que dicho es con los dichos testigos y otorgantes; y de su ruego y pedí­
miento lo fice escribir como ante mí pasó. Y en fe de lo dicho fice mi signo 
a tal. En testimonio de verdad, Alonso Ramírez Tamayo. 

Poder. Sepan cuantos esta carta de poder vieren cómo nos la priora, mon­
jas e convento del monasterio de Sant joseph de descalzas carmelita s de esta 
muy noble ciudad de Á vi la, estando juntas e congregadas detrás de la red de 
nuestro locutorio, siendo llamadas por el sonido de una campana, estando 
especia lmente juntas: María de San jerónimo, priora; Ana de San Pedro, 
supriora; María de Santjosep h; Ana de jesús; Petronila Baut ista; Isabel Bau­
tista; Mariana de jesús; Ana de los Ángeles; Teresa de Jesús; todas monjas 
profesas, por nosotras y por las demás monjas del dicho monasterio por quien 
prestamos caución de rato grato iudicato so/vendo, que estarán e pasarán por 
lo que en esta carta de poder, y no irán ni vernán contra ello, agora ni en 
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tiempo alguno. Otorgamos e conocemos por esta presente carta que damos 
y otorgamos todo nuestro poder cumplido, libre, llenero, general, bastante, 
tal cua l de derecho en tal caso se requ iere para más valer, al señor don Juan 
Carrillo, tesorero e canó nigo de la catedral de la dicha ciudad de Ávila, para 
que por nos y en nuestro nombre e como si nosotras lo pudiéramos hacer, en 
nombre de este convento pueda parecer ante el ilustrísimo señor don Álvaro 
de Mendoza, obispo de Palencia, y ver y examinar la escritura o escrituras de 
ob ligac ión, donación o donaciones y otras cualesquier que su señoría ilus­
trísima hiciere y otorgare en favor de este dicho convento. Y vistas, las pueda 
aceptar e recibir en sí, acepte e reciba las dichas escrituras en nombre de este 
dicho convento y para el mismo; y aceptadas, pueda pedir continuación de 
las dichas donaciones ante cualesquier juez ordinario; y para que por nos y 
en nuestro nombre e de este dicho monasterio, pueda tomar e tom e la po­
sesión o posesiones de todos e cua lesquier bienes, mueb les e raíces, derechos 
e accio nes, que dicho señor obispo de Palencia diere y donare a este dicho 
convento; e tomada, requerir y protestar en nuestro nombre que ninguna per­
sona se la perturbe, inqui ete ni contraríe 489, so pena de forzadores; y sacar e 
saque las dichas escrituras e posesiones de ellas para en guarda del derecho 
de este convento; que siendo por el dicho señor tesorero aceptadas y toma­
das la posesión e posesiones de los dichos bienes, nosotras en nombre de este 
dicho convento las aceptamos y damos por tomada la dicha posesión e po­
sesiones; y queremos que valgan e sean firmes en todo tiempo como si no­
sotras mismas las aceptáramos y tomáramos las posesiones; que para todo le 
damos y otorgamos este dicho poder, de tal manera que por falta de poder 
no se deje de efectuar el aceptar y tomar las dichas posesiones de las dichas 
escrituras y bienes de ellas: que otro tal e tan cumplido como nosotras le 
tenemos, le damos y otorgamos, con todas sus incidencias y dependencias, 
mergencias, anexidades e conexidades, con libre e general administración. 
Y si necesario es relevación , por el presente le relevamos de toda carga de 
satisdación, caución e fiaduría, so la cláusula del derecho que dicha es en la­
tín. Y prometemos e nos obligamos de haber por firme esta carta de poder y 
lo que en virtud de ella fuere hecho, so obligación que hacemos de los bienes 
propios e rentas de este dicho convento, que especialmente para el lo obli­
gamos. Y damos poder a cua lesquier justicias e jueces de Su Majestad que 
de ello con derecho puedan conocer, de cualesquier parte, fuero e juris­
dicción que sean, al fuero e jurisdicción de las cuales e de cada una de ellas 
nos sometemos, renunciando como renunciamos nuestro propio fuero e ju­
risdicción e domicilio, y el privilegio de él, y la ley si convenerit de iurisdic­

tione omnium iudicum: para que por todas las vías e rigores del derecho nos 
compelan e apremien a lo ansí cumplir, mantener y haber por firme siempre 
jamás, bien ansí como si sobre ello hubiésemos contendido en juicio ante juez 

489 Escribe contra/fe. 
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juez competente y sobre ello fuese dada sentencia de nuestro pedimento con­
tra nos, de que no hobiere lugar [a] apelación ni otro remedio alguno. Y re­
nunciamos las leyes de nuestro favor, y la ley que dice que genera l renun­
ciación no vala. 

En testimonio de lo cual lo otorgamos ante escribano público e testigos 
yuso escritos. Que es fecho y oto rgado en la dicha ciudad de Á v i la a seis días 
del mes de noviembre de mil e quinientos e ochenta y cuatro años, siendo 
presentes por testigos Francisco de To[r]res e julián de Á vi la, clérigo, e Pedro 
Hernánd ez, vec inos de la dic ha ciudad. 

Y el dicho julián de Ávila e Pedro Hernández juraron en forma de dere­
cho conocer a las otorgantes y ser las contenidas en este poder, las cuales lo 
firma ron de sus nombres. 

María de San jerónimo. Ana de San Pedro. María de San joseph. Ana de 
jesús. Isabel Bautista. Mariana de jesús. Ana de los Ángeles. Petronila Bau­
tista. Teresa de jesús. 

julián de Ávila. Pero Hernández. 
Va entre renglones o diz: que de ello con derecho deban conocer; vala. 
E yo Alonso Ramírez Tamayo, escriba no de la Majestad Real en la su 

corte, reinos e señoríos, público del número de Áv ila y su tierra, fui presente 
a lo que dicho es con los dichos testigos e otorgantes, y lo fice escribir como 
ante mí pasó; y va escrito en tres hojas de pape l de pliego entero, con esta 
en que va m i signo a tal. En testimonio de verdad, Alonso Ramírez Tamayo. 

Sigue la escritura. 
E usando de los dichos poderes suso incorporados, yo el dicho don Juan 

Carri ll o, por mí mismo y en nombre de las dichas priora, monjas e convento, 
conozco por esta carta que acepto y recibo esta escritura hecha por su señoría 
ilustrísima del dicho señor obispo, así a mi favor como de la dicha priora y 
monjas del dicho monasterio; y asimismo la donació n de bienes en esta es­
critura declarada, la dación de posesión que por ella su señoría les da de los 
dichos bienes y a mí en su nombre , y se le recibe a su señoría en limosna, 
bien y merced que al dicho monasterio hace . Y desde agora tomando y apre­
hendiendo en el dicho nombr e la posesión de todos los dichos bienes en esta 
escritura declarados de que se hace la dicha donación, me doy e otorgo por 
contento y entregado de todos ellos sin faltar cosa ninguna, porque los recibí 
y se me entregaron realmente en presencia del presente escrib ano y testigos 
de esta escritura. Y como entregado de ellos otorgo a su señoría carta de pago 
y recibo en forma, y con los dichos bienes recibo esta escritura ante el pre­
sente escribano. Y así por mí y en el dicho nombre apruebo y loo y he por 
buena esta dicha escritura y todos los cap ítulos en ella contenidos, que to­
dos ellos me han sido leídos e relatados delante por el presente escribano, 
en todo y por todo como en ellos se contien e. Y me obligo por lo que a mí 
toca y obligo a la dicha priora, monj as y convento de dicho mon asterio, así 
a las que agora son como a las que serán de aquí adelante, perpetuamente 
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e a voz de convento, de que en todo tiempo guardarán, cumplirán e paga­
rán todo lo referido en esta escritura según e como en ella e en la dicha ca­
pitulación suso incorporada se contiene, por lo que al dicho monasterio toca 
guardar e cump lir e pagar, por ser todo lo susodicho evidentemente en tan 
gran provecho e utilidad e beneficio del dicho monasterio. E teniendo respeto 
a lo susodicho y a lo mucho que su señoría ilustrísima por el dicho monas­
terio y monjas de él ha hecho, así siendo súbditas suyas como después acá, 
y favorecídolas y ayudádolas para fundar el dicho monasterio e los demás que 
se han fundado de la dicha orden, así de frailes como de monjas, y el mu­
cho amor que siempre las ha tenido y tiene, y la merced y buena obra que 
por esta escritura les hace, demás de lo que dicho es, y porque así la dicha 
priora y monjas lo quieren y me dieron una memoria para que así se capitu­
lase, que dice lo siguiente: 

Memoria . jesús. Vista la gran obligación en que vuestra señoría ilustrísima 
nos ha puesto, y como de nuestra parte no tenemos nada con que cor res­
ponder a esta, nos juntamos para ver lo que podríamos hacer en servicio de 
vuestra señoría, así para las de agora como para las que están por veni r. Y nos 
concertamos con harta voluntad en que cada día una monja todo lo que hi­
ciere, como son las tres horas de oración, silicio, disciplina, ayuno, y final­
mente todo lo que aquel día mereciere, sea por vuestra señoría; y así vaya por 
su orden cada día. Y asimismo una conmemoración en el coro por la salud 
de vida de vuestra señoría. Y que en esto se haga tabla que esté en el coro, 
y lo confirme el padre provincial para lo de adelante. Y esto se entiende sin 
la oración general de todo el convento, que ésta siempre la ha de haber. Este 
cornad ill o reciba vuestra señoría con la vo luntad que se le ofrece, que pasa 
bien adelante. 

[Sigue don Juan Carrillo) Obligo a la dicha priora, monjas y convento 
que agora son y serán de aquí adelante, perpetuament e para siempre jamás, 
a que perpetuamente harán lo susodicho, como de suso está declarado, por 
su señoría ilustrísima sin que haya falta, poniéndolo así en tabla para que 
siempre haya memoria de ello. Y para el cumplimiento y paga y paga490 de 
todo lo contenido en esta escritu ra, obligo los bienes y rentas del dicho 
monasterio y convento, muebles y raíces, derechos y acciones, espirituales 
y tempora les, habidos y por haber. Y otrosí las obligo a que luego la dicha 
priora, monjas y convento, ratificarán y aprobarán esta escritura por ante 
escribano y en forma, obligándose al cumplim iento de todo lo en ella con­
tenido, y con beneplácito del provincial de la dicha orden; y ratifíquen la o 
no, todavía esta escritura valga. 

Y ambas partes, nos el dicho don Álvaro de Mendoza y don Juan Carrillo, 
por mí y en el dicho nombre, damos todo poder cumplido a todas e cualesquier 
jueces e justicias de Su Majestad, de las sus casas, cortes y chancillerías y de 

490 Repite el escribano; quizás haya que leer paga y pago. 
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otras cualesquier partes, eclesiásticas y seglares, de cualquier jurisdicción que 
sean, so cuya juri sdicción y de cada uno de ellos nos sometemos, e yo el di­
cho don Juan Carrillo someto a las dichas mis partes. Y renunciamos nuestro 
propio fuero, jurisdicción, domicilio y privilegios, para que por todo rigor de 
derecho nos hagan y les hagan cumplir y pagar lo que dicho es como si lo hu­
biésemos llevado por sentencia definitiva de juez competente, pasada en cosa 
juzgada. Sobre lo cual renunciamos por nos y en el dicho nombre todas las le­
yes, fueros y derechos, ordenamientos, beneficio, remedio y auxilio canóni­
cos491 y municipales y eclesiásticos de que en cualquier manera nos podamos 
y se puedan aprovechar: que nos non valan; en especial, la ley e derecho que 
dice que general renunciación de leyes fecha non vala; e la ley que dice 
que ninguno puede renunciar el derecho que no sabe compete rle. 

Y otrosí yo el dicho don Juan Carrillo ob ligo a la dicha priora y monjas 
in forma camerae apostolicae latissime extendenda y renuncio en su nombre. 

E nos el dicho señor don Alvaro de Mendoza y don Juan Carri ll o, por no­
sotros mismos, el capítu lo suam de poenis Oduardus de solutionibus y los 
otros capítulos y privilegios que hablan en favor de las personas eclesiásticas, 
como en ellos se contiene. 

[Aprobación del vicario provincial] Nos fray Gregario Nacianceno, prior 
del convento de Nuestra Señora del Consuelo, extramuros de esta villa de Va­
lladolid, de la orden carmelita descalza, e vicario provincial de monjas e de 
frailes de la dicha orden de la prov incia de Castilla, que presente hemos es­
tado a todo lo contenido en esta escritura que delante de nos ha sido leída e 
relatada, e visto[s] los poderes de la dicha priora monjas e convento de San 
Joseph de la dicha ciudad de Ávila, decimos que les otorga mos el beneplá­
cito que por ellos se nos pide para otorgar esta escritura. E demás de ello, visto 
la voluntad de su señoría ilustrísima e la mucha merced que por esta escri­
tura hace al dicho convento e a nuestra orden e la evidente util idad e pro­
vecho que de ello nos viene, como tal su prelado aprobamos e ratificamos 
esta dicha escritura en todo e por todo como en ella se contiene, para que 
en todo tiempo se guarde e cumpla. E suplimos para ello cualquier defecto 
de solemnidad o de sustancia que para que valga sea necesario. E interpo­
nemos para su validación nuestra autoridad e decreto como tal prelado. E de­
más de ello les damos li cencia que cumplida es necesaria a la dicha priora, 
monjas y convento, para que puedan ratificar e aprobar juntas en su convento 
esta escritura por ante escribano y en forma . A la cual ratificación que hicieren 
desde agora la aprobamos e interponemos a ella para su validac ión el dicho 
nuestro decreto e autor idad, e suplimos el dicho defecto que de solemnidad 
o de sustancia sea necesario. E asimismo les doy la dicha licencia para que 
puedan jurar la picha ratificación e aprobación de esta escritura. 

491 Escribió canónigos. 

243 



E por más firmeza, nos todas las dichas partes otorgamos esta escritura 
ante Antonio Rodríguez, escribano de Su Majestad e escribano mayor de la 
casa de la moneda de esta villa de Valladolid, e vecino de ella, e de las ren­
tas de su señoría ilustrísima, que le rogamos dé fe de ella. E lo firmamos de 
nuestros nombres. 

Que fue hecha e otorgada en la vil la de Valladolid a trece días del mes 
de diciembre, día de la bendita Santa Lucía, año del Señor de mil e quinientos 
e ochenta y cuatro años. 

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es e lo vieron otorgar e fir­
mar con su señoría ilustrísima e con los demás otorgantes, a los cuales yo 
el dicho escribano fago fe que conozco, Luis de Orduña, canónigo de Pa­
lencia e secretario de su señoría; e Juan de Gordejuela, su contador; el li­
cenciado-; el reverendí simo Saavedra; e Antonio de Montoya, criado de 
su señoría ilustrísima , estantes en esta vi lla. E al otorgamiento de esta es­
critura se halló presente fray Juan Bautista prior del monasterio de Nuestra 
Señora del Carmen descalzos de Mancera. 

Va entre renglones o diz: descalzos, y el primero monasterio de la dicha 
orden, un mayordomo, cada un año, secretario1 priora y monjas/ y los demás 
que se han fundado de la dicha orden así de frailes como de monjas/ siem­
pre jamás, y por los señores conde e condesa de Ribadavia nuestros señores 
padres e por mis hermanas doña María de Mendoza, doña Beatriz de Nor­
oña y doña Ana de Mendoza e Teresa de jesús. Va enmendado: veinte y cinco, 

a, va/a. Va testado: al enl siempre jamás, ta, S1 don, escribano, p, escritura, en 
la dicha1 s, b; no vala. 

El obispo y conde don Alvaro de Mendoza. Fray Gregario Nacianceno 
vicario provincial. Juan Carrillo. 

Pasó ante mí, Antonio Rodríguez. 
Entrega. 

E yo el dicho Antonio Rodríguez, escribano público sobredicho, hago 
fe que su señoría ilustrísima de dicho señor obispo de Palencia por super­
sona misma dio e entregó al dicho don Juan Carrillo en el dicho nombre la 
posesión de todas las piezas de plata e oro e bienes declarados e incorpo­
rados en esta escritura por la forma que en ella se contie ne, [e] el dicho don 
Juan Carrillo en nombre de la dicha priora, monjas e convento del dicho 
monasterio de San Joseph lo recib ió realmente, quedando en la posesión de 
todos ellos pacíficamente, e de ellos se dio por contento e entregado . E asi­
mismo se le entregaron dos ducados de oro de a cien ducados cada uno, 
e dos ducados de oro de a veinte ducados cada uno, e cinco ducados de a 
diez, e una esmeralda fina, como se declara en la entrega de los dichos 
bienes. Todo lo cual recibió luego in continente al otorgamiento de esta es­
critura, e su señoría se lo dio e entregó en presencia de mí el dicho escri­
bano e de los testigos de la dicha escritura de dotación y donación de suso 
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escrita y otorgada por las dichas partes. E en fe de todo el lo lo firmé de mi 
nombre . Fui presente, Antonio Rodríguez. 

Enmendado: nuestra, los tiempos, a, en, tor. Valga. 
[Signo notarían Juan Martín Martínez 

14 de septiembre de 1593. Reducción de cargas en capellanía de Váz­
quez de Medina. 

A.O.A., Cód ice 13 bis, fol. 222. 

Pedro de Cuevas, clérigo presbítero, vecino de esta ciudad, parezco ante 
vuestra merced y digo que yo tengo y poseo una capellanía sita en la iglesia 
e monasterio de San Josepho de esta ciudad que doctó y fundó Juan Vázquez 
de Medina y Lucía de Medina su hermana, difuntos. La cua l dicha capella­
nía tiene de obligación de desc;ir misa cada día rec;ada y las fiestas de Nuestra 
Señora misa cantada, y algunas de las cantadas con diácono y subdiácono, 
y otras obligaciones contenidas en la ob ligación; para lo cual tiene de renta 
treinta mil maravedís cada un año, que sacado su(b)sidio queda en veinte y 
siete mil maravedís. Y para tanta carga de misas la dicha renta es muy poca. 
Pido y suplico a vuestra merced, atento a que ha mucho tiempo que se fundó 
la dicha capellanía y los tiempos son muy estrechos, habida información de 
lo susodicho vuestra merced mande reduc ir y reduzga las dichas misas a me­
nor número , de manera que cómodamente yo la pueda servir, y para ello dé 
su licencia en forma. Y para ello, etc. P(edr)o de las Cuevas (rubricado). 

El provisor manda hacer inform ación. El 22 de septiemb re se notif ica 
a «doña Ana de Loaysa como madre y curadora de Luis Guillamas, su hijo, 
patrón de la dicha capellanía ». Y declara Hernando Díaz, capellán en la ca­
tedral: antes tuvo tal capellan ía el racionero Juan Guill amas, difunto. Y lo 
fi rma. Lo mismo declara y fi rma Hernando Gutiér rez, cape llán en la cate­
dral. Y lo mismo el testigo Francisco Gutiérrez, también capellán en la 
catedral. El 25 septiembre el provisor Pedro Rodríguez de León ante el no­
tario Agustín Suaréz Dávil a lo reduce a cuatro misas rezadas semanales en 
domingo y lun es y jueve s y viernes; y cada año en el octavar io de Todos los 
Santos una misa cantada con vigi lia; y diez misas cantadas de Nuestra Se­
ñora cada año. 

13 de diciembre de 1594. Donación de alhajas de don Juan Carr illo a 
la iglesia de San José. 

A.H.N., Clero, leg. 300. 

Son las siguientes: 
Primeramente, una cruz de plata dorada. 
Un cáliz de plata dorado , con su patena y caxa. 
Unas vinaxeras de plata doradas y una salva de plata, con un escudo de 

mis armas en ella. 
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Un relicario de muchas reliquias, puesto sobre talla de oro verde. 
Otro relicario en un vaso de vid rio, con una reliquia de San Lorenc;o y caxa. 
Dos cabec;as de virgen con sus medios cuerpos de talla . 
Unas palabras de consagrac;ión guarnec;idas de ébar:~o. 
Una casulla de raso encarnado prensada, guarnec;ida con franxas de oro. 
Otra casulla de tafetán blanco con una c;enefa bordada. 
Otra casull a negra de tafetán con franxas de oro. 
Dos roquete s de olanda con sus amitos. 
Unos corpora les de cadeneta de oro y plata guarnec;rdos. 
Otros corporales de cadeneta blanca de hilo. 
Otros corpora les labrados de seda morada . Todos los cual"es dichos cor-

porales tienen sus palias y hijuelas, y las dichas casullas sus piec;as. 
Una bolsa de tela de oro para los dichos corpora les. 
Una sábana de altar de ruán. 
Dos misales romanos. 
Una imagen de la Qu inta Angustia. 
Otra imagen de la Orac;ión del Güerto. 
lten todas las reliqu ias que de cualqu ier manera se hallaren en mi poder. 
Un caraco l de nácara con una cuchara de lo mismo y el pie de plata, que 

sirve de naveta. 
Y lo aceptan la pr iora María de San Jerónimo, Isabel Bautista, Petronila 

Bautista, Mariana de Jesús, María de San José, Beatriz de jesús, Ana de los Án­
geles, Teresa de Jesús, Inés de Jesús, Petronila de la Encarnación. Ante el 
notario Pedro Gonzá lez del Cerro. 

En el dorso: No se recib ió más que las reliqui as y las alhajas para lasa­
cristía, por no haber de qué cobrar cuando murió dicho canó nigo Carrillo, 
por haberse formado concu rso. Y la signatura ant igua: Legajo segundo, letra 
A, número 12. 

26 de febre ro de 1605. Testamento de Julián de Ávila. 

A.H.P.A., Protocolos, vol. 587, fol. 518 a 529. 

Testamento del hermano Julián Dávi la, clé rigo. 
En la ciudad de Á vi la, a veinte y seis días del mes de febrero de mil y seis­

cientos y cinco años, ante su merced del licenciado Valdés de Villaviciosa, al­
calde mayor en la dicha ciudad de Á vi la y su tierra por su majestad, y ante mí 
el presente escribano púb lico e testigos de yuso escritos, paresció presente 
Viceynte Dávila, vecino desta ciudad, como hermano de [tachado: el padre] 
Julián Dávila , clérigo, difunto, vecino que fue desta dicha ciudad, y como un 
vecino de la dicha ciudad. E dixo que el dicho Julián Dávila es muerto epa­
sado desta presente vida, que murió hoy dicho día, e hi zo e otorgó su 
testamento cerrado in escritis por ante mí el dicho escribano . E para que se 
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cumpla y execute el dicho testamento pidió a su merced mande rescibir in 
forma de algunos de los testigos instrumentales que a su otorgamiento se ha­
llaron presentes, de cómo el dicho Julián Dávil a es muerto, y que al tiempo 
que le oto rgó estaba en su juicio y entendimi ento natural, y de cómo está fe­
cho y otorgado conforme a derecho, y le mande abrir y publicar con la 
solenidad nescesaria, y dél mande dar traslado a los interesados signado y en 
pública forma, interpuni endo a él su autoridad y decreto judicial para que 
valga e sea firme. E pidió justicia. 

El dicho alcalde mayor mandó al dicho Viceynte Dávila ysibir [exhibir] 

ante su merced el dicho testamento, para que por él visto provea justicia. 
E luego el dicho Viceynte Dávila ysibió [exhibió] e mostró ante el dicho 

alcalde mayor el dicho testamento otorgado por el dicho padreju lián Dávila. 
El cual estaba cerrado y sellado, y firmado el otorgamiento dél de algunas 
firmas y firmado y [interlineado: signado] de mí el dicho presente escribano. 
El cual visto por el dicho alca lde mayor, mandó que el dicho Viceynte Dá­
vila dé información de lo contenid o en su pedimiento, e dada la verá e 
prove[e)rá justicia, siendo testigos el licenciado Palacios y Benito Pardo, al­
guacil, y Miguel Antonio de Cepeda, vecinos de esta dicha ciudad de Ávila. 
Va entre renglones y signado, vala; va raído el padre, no vala. 

El licen ciado Valdés. Ante mí, Diego de Salinas. 
Sigue la presentación y juramento de los testigos Gabriel Díaz y Pe­

dro Hernández, procuradores de causas, Agustín de Tapia. Agustín Mozo, 

platero, y Miguel Crespo, escribano real. Decl aran haber estado presentes 

al otorgamiento del testamento y haberlo firmado con él. Y que }ulián de 

Á vi/a ha muerto hoy entre las cinco y las seis de la tarde. Y a vista de ta­

les declaraciones, el alcalde mayor ordena abrir y leer el testamento, y lo 

declara de todo valor y eficac ia, como si fuera escritura pública ante es ­

cribano real. 

Sigue el testamento: 

(Folio 524) Jhesus. María. Joseph. 
In Dei nomine. Amén. Sepan cuantos esta carta de testamento y última 

y postrimera voluntad vieren cómo yo Julián Dávila, clérigo, hijo de Chris­
tóbal Dávila y de Ana de Santo Domingo, vecinos que fueron y yo soy desta 
cibdad de Ávila, estando como estoy bueno y sano de salud corporal y con 
mi sano juicio y entendimiento, tal cual Dios nuestro Señor fue servido de me 
le dar, creyendo como creo bien y firmemente en la Santísima Trinidad, Pa­
dre y Hijo y Espíritu Santo, que son tres Personas y un solo Dios todopoderoso, 
en cuya santa fe cathólica protesto vivir y morir como verdadero y católico 
christiano, y tomando por mi abogada e intercesora a la Virgen Santa María, 
madre de mi señor Jesuchristo, y a señor san Joseph, mi abogado, y a san Pe­
dro y a san Pablo y a todos los discípulos de Jesuchristo mi Señor, y a señor 
san Sebastián, y a todos los mártires y sanctos y sanctas de la corte del cielo, 
para que rueguen a Dios Nuestro Señor por mi ánima, a honra y gloria de Su 
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Majestad, ordeno y otorgo este mi testamento y última voluntad, deseando 
se ordene y cump la conforme a la de Dios Nuestro Señor, con la cual ahora 
y siempre me deseo conformar, pesándome mucho por no lo haber hecho en 
todos mis pensamientos, palabras y obras desde que tL:Jve .uso de razón,.y con­
fiando mucho en los méritos de mi señor Jesuchristo y suplicándole me quiera 
perdonar y aceptar en servicio todo lo que en este mi testamento quie ro or­
denar y mandar en la forma siguiente: 

Primeramente mando mi án ima a Dios nuestro Señor que la erió y a 
nuestro Señor jesuchristo que la redimió con su preciosa sangre; y el 
cuerpo a la tierra de que fue formado. Y mando que mi cuerpo sea sepül­
tado en la iglesia de señor San Joseph de Ávila, en la capilla que fundó y 
dotó el venerable maestro Gaspar Daza que sea en gloria, en una laude que 
está en mitad de la capilla donde está escrito mi nombre y están traslada­
dos los huesos de mi madre. Y ruego en caridad a mis testamentarios que 
cuando se abriere la sepultura pongan al lí alguna persona que recoj<~ los 
huesos, que los hallarán juntos en una sábana, para que con honor así jun­
tos los vuelvan a sepultar a un lado de mi cuerpo. Y advierto que nunca 
jamás se puede otro enterrar en mi sepultura, porque lo dexó así mandado 
el fundador. 

lten mando que lleven mi cuerpo a sepultar los mis señores y hermanos 
de La Misericordia, con el Cristo y paño de la dicha congregación; y mando 
que se les den de mis bienes cuatro ducados aquel día, para que los dichos 
señores los repartan a los pobres de La Misericordia a su disposición, como 
hacen las demás limosnas. 

lten pido y suplico en caridad a los mis padres de señor San Segundo y 
al padre prior que a la sazón fuere, que vengan a mi entierro y hagan por mí 
el oficio como lo hacen las demás religiones en los entierros, por el mucho 
amor e devoc ión que les he tenido. 

lten mando que luego que Dios me lleve se dé aviso a los señores que 
a la sazón fueren jueces de la hermandad de San Bernabé para que hagan mu­
llir y llamar a los señores hermanos della, para que acompañen mi cuerpo y 
me hagan el oficio que se acostumbra hacer por cualquiera hermano que 
muere; y ansimismo les encargo que me hagan decir las misas de cada uno, 
porque cuando esto escribo ha más de cuarenta años que sirvo a la dicha her­
mandad y nunca he dexado de decir ninguna misa por todos los que en este 
tiempo ha llevado Nuestro Señor. 

lten mando que acompañen mi cuerpo los niños de la doctrina y las her­
mandades del Nombre de jesús y de Las Angustias, donde yo soy cofrade. 

lten mando que el día de mi ent ierro si fuere hora, y si no el día si­
guiente, se haga el oficio del entierro, honras y novena por mi alma como 
se acostumbra; y dexo a disposición de mis testamentarios todo lo que se 
hubiere de hacer y ofrecer como se hace por las personas de mi estado, 
salvo en cuanto a la cera y hachas, que no quiero [que] vayan con el uso 
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común, sino que tan solamente se ponga n las velas que se suelen pon er 
en los altares y dos velas a la cruz; y lo mismo mando en mi cabo de año; 
y lo que se había de gastar en cera mando que se reparta a pobres, a vo­
luntad de mis testamentarios, si fuere posible el día de mi entierro, y si no 
el siguiente. 

lten mando que los nueve días primeros siguientes después de mis hon­
ras, se me digan (sic) cada día una misa cantada en la dicha capi lla donde 
yo me enterra re. Y que en esos días luego con mucha brevedad se digan 
por mi ánima docientas misas rezadas, en las cuales entren las cincuenta 
del bodigo, dando al cura y beneficia do de señor Santo Domingo la li ­
mosna y cera de las veinte y cinco que les caben, y encargándoles lab re­
vedad, porque allí están enterrados mi padre y hermanos. Y si los padres 
de señor San Segundo quisieren parte destas misas, se les den todas las que 
con brevedad pudieren decir. Y pido en caridad a mis testamentarios que 
estas doc ientas misas rezadas se digan las más el día de mi ent ierro, aun­
que se digan y repartan por los mon esterios, y aunque se añada la limosn a 
dellas; y que a lo más largo, estén dichas en los tres días siguientes al de 
mi entierro. 

lten mando que en todos los altares en que hubiere en Á vi la que tengan 
parti cular gracia para los difuntos , se me diga en cada uno dellos una misa 
rezada. 

lten mando que en la dicha iglesia de señor San Joseph se haga mi cabo 
de año con la brevedad posible; y todo lo dexo a mis testamentarios excepto 
la cera, como dicho es. 

lten mando a las mandas pías y redención de captivos lo acostumbrado, 
con que las excluyo deste mi testamento. 

lten declaro que yo tengo unas casas al cantón de la Caldandrín de esta 
ciudad de Á vi la, y nos cupieron por herencia (que eran de mi padre que haya 
gloria) a mí y a mi hermana Catalina Dávila, y por su muerte heredé yo su 
parte, como parecerá por su testamento. Y habiendo llevado mi hermana Fran­
cisca Díaz, mujer de Juan Esteban, y mi herm ana Isabel Dávi la, muj er 
Gonzalo Mozo, las mayores partes que cupieron para sus dotes, y habiendo 
renunciado sus partes y legítimas mis dos hermanas monjas, la una en San 
Joseph y la otra en las Gordilla s; y habiéndonos juntado a cuentas y partición 
de lo que quedó yo y mi hermano Vi cente Dáv ila y mi hermana Catalina Dá­
vila, y habiéndono s cabido a mí y a la dicha mi hermana la casa que tengo 
dicho, ambos tuvimos por bien se añadiese a Vicente Dávila un gran pedazo 
de lo que nos había cabido, de manera que nuestra parte de casa quedó muy 
disminuid a y la suya muy aumentada con lo que le añadimos; lo cual ahora 
y siempre tengo por muy bien dado. Y esta casa que nos quedó y al presente 
es toda mía, renta cada año diez y seis ducados y un par de zapatos, y antes 
hay esperanza de que subirá el alquiler que no bajará . Y más tengo otra casa 
junto a San Joseph, que yo labré y al presente vivo en ella; y ambas son libres 
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de censo perpetuo y al quitar. Pues d igo que estas dos casas mando al d icho 
Vicente Dávila mi hermano, para él y sus herederos, con las condiciones si­
guientes: 

Primeramente que las tres Pascuas de l año, conviene a saber, Navidad, 
Pascua Florida y Pascua de Espíritu Santo, y el día de la Visitación de 
Nuestra Señora y el día de mi padre san joseph y el día que el Señor me lle­
vare, que son seis días cada año, qu iero y es mi voluntad que cada día de 
estos perpetuamente se me diga una misa rezada , y se llamen quince po­
bres que la oigan [escribe oyan], y al sacerdote que la dixere se le den dos 
reales de limosna, y a cada uno de los quince pobres en acabando la misa 
se le dé un real de limosna por mano del dicho sacerdote , en honra de los 
quince misterios de nuestra santa fe catól ica, diciéndoles que rueguen a 
Dios por mi ánima. 

lten mando que si no hubiere tantos pobres envergonzantes que quieran 
acudir a oír la dicha misa, se puedan llamar de los que andan a pedir, y se 
les dé a cada uno med io real de limosna; y si a título de la limosna acudie­
ren de estos pobres mend icantes muchos más, se les reparta como mejor pa­
reciere, de suerte que nunca se dexen de repartir los dichos quince reales por 
cada vez de los dichos seis días. 

lten mando que demás de las dichas seis misas [tachado: cantadas] re­
zadas, se diga cada año para siempre jamás a costa del alquiler de las di­
chas dos casas una misa rezada el día de señora santa Ana; y que esta y las 
dichas seis misas en cada un año se han de decir en la dicha capilla donde 
yo me mando enterrar, y allí se ha de dar y repartir la dicha limosna. [Al mar­
gen: En esta misa se den dos reales en pitanza, pero en ella no ha de haber 
pobres como en las demás] . 

lten digo y declaro que si a mis testamentarios les pareciere que para ma­
yor seguridad y firmeza de las dichas dotaciones será mejor vender las dichas 
dos casas y del precio de ellas comprar el censo que convenga y se pueda com ­
prar, que les doy poder y facultad para lo poder hacer como mejor les pareciere, 
con tal que el dicho Vicente Dávila ni sus herederos no quiero ni es mi vo lun­
tad que hereden las dichas dos casas desde el día de mi muerte, sino que 
mando que Catalina de jesús, mi criada, que me ha servido veinte años, si sus 
per lados la dieren licencia, las goce por sus días y cumpla las dichas dotacio ­
nes; y en caso que por ser profesa no la (sic) den la dicha licencia, quiero y es 
mi voluntad que por los días de la dicha Catalina de jesús, mi criada haya y goce 
las dichas casas el convento de señor San joseph de Á vi la, y la dicha Catalina 
de jesús mi criada, con 1 icencia de la madre priora, por todos los días de su vida 
nombre los pobres a quien se ha de dar la limosna, salvo si la madre priora gus­
tare de nombrar siquiera la mitad dellos por cada vez. Y después de los días de 
la dicha Catalina de jesús, mi criada, es mi vo luntad que haya y herede las di­
chas dos casas el dicho Vicente Dávila , mi hermano, para sí y para sus here­
deros, con las cargas y condic iones susodichas, y con tal que si pasare un año 
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que él o sus herederos faltaren de decir las dichas misas, por el mesmo caso 
pasen las dichas casas en posesión y propiedad al dicho convento de San Jo­
seph de Á vi la, asimismo con estas cargas; y a las religiosas que en él fueren a 
la sazón pido en caridad las aceten y reciban y cumplan, en memoria que fui 
su primero capellán y confesor, y acompañé a nuestra santa Madre Teresa de 
jesús en las más fundaciones que hizo en su vida. 

lten mando que si en cualquier tiempo el dicho Vicente Oávila o sus he­
rederos quisieren vender las dichas casas por mejor y más útil para la dotación, 
que sean obligados a poner a censo el precio dellas como arriba va dicho y 
tenerle siempre en pie [escribe empié]; y que no se haciendo esto así con la 
seguridad y escrituras necesarias de aceptación y obligación de cumplir lo aquí 
contenido, las dichas casas pasen siempre con esta carga, e vuelvan al dicho 
convento de San joseph, ellas o el censo que dellas se comprare. 

lten declaro que se hallará en mi poder una escritura de censo al quitar 
de mil y quinientos maravedís en cada un año, en mi favor contra el dicho 
Vicente Oávila mi hermano: digo que, aunque es verdad que me debe los ré­
ditos de casi todos los años que ha que se hizo la dicha escritura, que yo se 
la perdono el principal y réditos, y mando se le dé su escritura. 

lten mando al dicho Vicente Oávila mi hermano la imagen grande de pincel 
de Nuestra Señora, la que era de nuestros padres, y el oratorio que está en el hueco 
de la pared, y el paño grande de pared, y las dos mejores sillas francesas que yo 
dexare; y el oratorio .se entiende el crucifijo con el pie en que está puesto, y los 
tafetanes colorados con dos frontalillos que tienen las armas de la orden y los ra­
milletes; y no le mando los Agnus Oeies (sic) que están alrededor del Cristo. 

lten mando que todos los Agnus Oeies que yo dexare, fuera del grande 
que tengo a mi cabecera, digo que ellos y todas las estampas y imágines que 
no quedaren mandadas a personas particulares, mando que se repartan ellas 
y todos los libros de romance que se hallaren entre mis sobrinos, con tal que 
los curas no entren en esta partición. 

lten mando a los padres de señor San Segundo desta ciudad de Á vi lato­
dos los libros que pareciere haberles yo prestado en vida, que cuantos a 
tiempo de mi muerte estuvieren en su poder quiero que se queden por suyos 
para su librería. 

Ítem mando al colegio de la Compañía de jesús desta ciudad de Á vi la los 
libros siguientes de los que yo dexare: Ricardo de San Víctore, las obras de san 
Anselmo, el maestro Gaspar Amelos sobre San Mateo, fray Juan de la Fuente so­
bre San Marcos, otro de este autor sobre el salmo de Miserere mei Oeus, !sido­
rus Clarus obispo sobre San Lucas, Celio Panonio sobre todo el Apocalipsis, ópera 
Thomae a Campis con comento Maleoli . Y los demás libros de latín que yo de­
xare (salvo los que en particular expresamente fueren nombrados y mandados) 
los mando a jerónimo Oávila mi sobrino, hijo del dicho Vicente Dávila. 

lten mando al dicho colegio de la Compañía de Jesús de Á vi la el roquete 
que era del maestro Gaspar Daza, para cuando los padres se afiten (?). 
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lten mando y es mi voluntad que los originales de tres libros que al pre­
sente están en poder de los padres descalzos carmelitas, los cuales origina­
les quedarán en mi casa escritos de mi mano en cuadernos pequeños, que 
se den todos a las monjas descalzas de San Joseph desta ciudad de Ávila: el 
primero destos libros trata de los Santos Sacramentos; el segundo, de la unión 
del alma con Dios, por otro nombre se inti tu la Desposorio Espiritual; el ter­
cero habla con las almas que de veras se quieren volver a Dios, y al cabo se 
trata de cómo se ha de entrar en la iglesia y cómo se ha de oír la misa. 

lten mando a las dichas monjas otro libro que queda escrito de mi 
mano, encuadernado en pergamino, y trata de la oración mental; y dél y los 
demás hagan lo que el Señor las inspirare. 

lten mando a la sacristan[ía] de señor San Millán de Ávila el cajón en que 
yo tengo mis vestidos, para que en él se guarden los ornamentos de la cape­
llanía; y de aquellos ornamentos viejos se tome uno para enterrarme, y se dé 
por él la limo sna que a mis testamentarios pareciere y sea razón, si no es que 
las dichas monjas de San Joseph quieran darm e ornamento. Y más mando a 
la dicha iglesia de San Millán un misal mediano que yo compré, en el cua l 
se hallará escrito cómo es para San Millán. 

lten declaro que yo presté a Cristóbal de León, mi sobrino, cura de So­
losancho, veinte mil maravedís, y más seis escudos y medio para la expedi­
ción de las bu las de su benef icio, como parecerá por una firma suya. De lo 
cual yo le perdono la mitad, y de su voluntad le pido me diga algunas misas 
rezadas; y ra otra mitad es mi voluntad que la reparta entre sus deudos po­
bres, con parecer de Vicente Dávila mi hermano o de alguno de mis testa­
mentarios; y con esto me doy por pagado de toda la dicha cant idad. Y decl aro 
que para esta mitad que le obligo a repartir, me tiene dado un lechón que 
costó cincuenta reales y una arroba de camuesas492• 

lten mando a mi hermana Isabel Dávila la cruz de reliquias que yo 
tengo a mi cabecera, y el relicario de plata que traigo conmigo, y una de 
mis sotanas. 

lten mando a Luis Esteban, mi sobrino, una sobrerropa sencilla y una so­
tana, la que él escogiere, y dos camisas; y a su mujer Juana Bautista mando 
el cuadro de pincel donde está el Descendimiento de la Cruz y san Juan y la 
Madalena, con el guardapolvo verde que tiene delante. 

lten mando a Segundo López, clérigo, vecino de Ávi la, el Agnus Dei 
grande que tengo a mi cabecera, y que le estime en mucho porque, dexando 
aparte lo que es, me le dio la santa Madre Teresa de Jesús; y más le mando un 
estuche pequeño que yo tengo, que tiene [en?] la herramienta cabos blancos. 

!ten mando al doctor Miguel González Vaquero, cura de Santo Domin go 
de Ávila, el crucifijo dorado que yo tengo, y el l ienzo de San Pablo que está 
en mi aposento. 

492 «Especie de manzana fragante y sabrosa» (ORA). 
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!ten mando a Agustina Dávi la mi sobrina, que al presente está en mi casa, 
una cama de ropa ordi naria, y por lo que ha servido la (sic) den lo que a mis 
testamentarios y a Catalina de Jesús les pareciere . 

lten mando a una sobrin ita de la hermana Catalina de Jesús, que está por 
remediar y se l lama María Gómez, seis ducados por una vez, en dinero o al­
hajas, como a la hermana Catalina mejor le pareciere y fuere su vol untad. 

Y para cumpl ir y pagar este mi testamento, mandas y legados en él con­
tenidos, dexo y nomb ro por mis testamentarios y albaceas al d icho Vice nte 
Dávila, mi hermano, y al dicho Segundo López, clérigo, y al dicho doctor Mi ­
gue l González Vaquero, cura de Santo Domingo, todos vec inos de Áv ila; a 
los cua les y a cada uno del los por sí in solidum doy todo mi poder cumplido, 
cua l yo le tengo y puedo dar, para que tomen mis bie nes y los vendan en pú­
bl ica almoneda y fuera della, como les parecie re; y de ellos y del precio de 
ellos cumplan y paguen este mi testamento y lo en él contenido . Y qu iero que 
de este dicho poder usen no sólo el año fata l después de mi muerte, sino to­
dos los años que para cualquiera cosa de las conte nidas en este mi testamento 
o en lo que de él y de ellas pudiere resultar, fuere necesario usar del dicho 
poder, que cual se requiere y yo le puedo dar sin límite algu no le doy. Y en­
cargo y pido en car idad a los dichos mis testamentarios que hagan con mu­
cho cu idado y di l igencia el negocio de las casas y dotación, apoyándo le con 
las escrit uras y firmezas que sean necesarias. 

!ten digo y es mi vol untad que si yo dexare algún memo rial firmado de 
mi nombre fuera de este mi testamento, para añadir, qu itar, mudar o decla­
rar cualquie ra cosa, lo en él conten ido valga como si de verbo ad verbum 

fuera escrito en este mi testamento. 
Y cumplido y pagado todo lo en este m i testamento contenido, en el re­

manente de todos mis bienes muebles y raíces, derechos y accio nes que ahora 
o en cua lquier tiempo me puedan pertenecer, instituyo, dexo y nombro por 
mis universales herederos a los pobres de esta ciudad de Ávila en la forma 
siguiente: Que ante todas cosas la hermana Catalina de Jesús, mi criada, como 
tal pobre, tome de lo que así quedare todo lo que para su persona hubiere 
menester, y dexando el di nero necesario para el cabo de año y otras cosas 
forzosas con parecer de mis testamentar ios, todo lo demás, así di nero como 
alhajas, dispongan de el lo y lo repartan en la vía y forma que bien visto les 
fuere los dichos mis testamentarios y la dicha hermana Catalina, dando a cada 
pobre poco o mucho, lo que ellos tasaren y ordenaren, siguiendo siempre en 
esto la vo luntad de la hermana Catalina de Jesús. Y en caso que por ser pro­
fesa no pueda ella disponer, o por su vol untad no qu iera hacerlo, es mi 
vo luntad que la mitad del remanente en que suceden los dichos pob res se en­
tregue a los señores de La M isericordia, para que por sus personas lo den a 
los pobres, dando a cada uno la cantidad o alhajas que les parec iere, que así 
lo dexo a su vo luntad y d isposición con tal que en el tomar ellos y los seño­
res de La Miser icordia, cada parte su mitad no haya diferencias, sino que de 

253 



conformidad se echen suertes por ambas partes, y los unos y los otros lo dis­
tribuyan con la brevedad posibl e. 

Y anulo, revoco y doy por ninguno y de ningún valor ni efecto todos y 
cualesquier testamento o testamentos, codicilo y codicilos que yo hasta 
ahora haya fecho y otorgado; los cua les no qu iero que valgan, salvo este, que 
quiero que valga como mi testamento o codic ilo, últim a y postrim era 
voluntad, en la form a que el derecho más le favorezca, com o testamento he­
cho ad causas pias. 

Y porque ansí lo quiero y es mi voluntad, lo firmé de mi nombre en Á vi la, 
a catorce días del mes de mayo de mi l y seiscientos y cuatro años. 

[Autógrafo: Julián de Ávi la] . 
En el folio 529 vuelto, un sello en seco con una cruz. Y el texto : 
En la ciudad de Ávila, a diez y siete días del mes de mayo de mil y seis­

cientos y cuatro años, por ante mí Diego de Salinas, escribano real público del 
número de la dicha ci udad de Á vi la y su tierra por el rey nuestro señor, e tes­
tigos, pareció presente Julián de Á vi la clér igo, vec ino de la dicha ciudad. Y es­
tando sano de su cuerpo y al parecer en su juicio y entendimiento natural, el 
que Nuestro Señor fue servido de le dar, dio y entregó a mí el presente escri­
bano esta escritura cerrada y sellada. El cual dijo [que] era su testamento y 
últim a vo luntad, y que en él deja instituido heredero y nombr ados testamen­
tarios. El cual va escrito en cinco hojas y media plana de papel, y como tal 
quiere que después de sus días sea abierto y publicado y valga por tal su tes­
tamento y última voluntad, y por talle otorga. Y por este su testamento revoca 
y anula e da por ninguno otro cua lquier testamento que haya fecho por escrito 
o de palabra, abierto o cerrado, o codicilo: que no quiere que valga ni haga fe 
en juicio ni fuera de él, salvo este que al presente hace y ordena, que quiere 
que valga por su testamento abierto o cerrado o codicilo, por escritura pública 
o en aquella vía y forma que mejor haya lugar de derecho. 

En testimon io e firmeza de lo cua l oto rgó la presente ante mí el di cho es­
cribano el dicho día, mes y año dic ho, y ante los testigos de yuso escritos lla­
mados y rogados. E fueron testigos a lo que dicho es: Pedro de Santisteban e 
Gregorio García, mercaderes; e Gabriel Díaz e Pedro Hernández , procura­
dores, e Alonso Martín, escribiente de Alonso Gutiérrez, escribano; y Agus­
tín de Tapia y Pablo Cerezo, vecinos de Ávil a. Y el dicho otorgante, e yo el 
dicho escribano doy fe e conozco, lo firmó de su nombre. Y ansimismo lo fir­
maron los dichos testigos, a los cua les asimismo doy fe conozco. 

[Autógrafos: Julián de Á vi la. Gabriel Díaz. Pedro Hernández. Pedro de San­
tisteban. Alonso Martín. Pablo Cerezo. Gregorio García. Agustín de Tapia]. 

Yo el dicho Di ego de Salinas, escribano público susodi cho, fui presente 
al dicho otorgamiento con el dicho otorgante e testigos, a quienes doy fe co­
nozco , y fice mi signo en él. 

(Signo notarian. En testimonio de verdad, Diego de Salinas (rubricado ). 
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1714. Patronato de la capilla mayor del convento de San José de car­
melitas descalzas de Ávila. 

ESCRITURA DE CESIÓN Y TRASPASO Y CONCORDIA OTORGADA POR LOS SEÑORES DEÁN 

Y CABILDO Y PRIORA, MONJAS Y CONVENTO DE SAN JOSÉ, CARMELITAS DESCALZAS DE ESTA 

CIUDAD, DEL PATRONATO DE LA CAPILLA MAYOR DE LA IGLESIA DE DICHO CONVENTO, 

ANTE GASPAR MARTfN, ESCRIBANO DEL NÚMERO DE DICHA CIUDAD, EN 4 DE NOVIEM­
BRE DE 1714. 

A.H.N., Clero, leg. 350. 

DE DOS EN DOS AÑOS SE HA DE NOMBRAR PATRONO DE DICHA CAPILLA MAYOR, 

QUE HA DE SER DIGNIDAD O CANÓNIGO. 

Estando en la red del locutorio bajo del religiosísimo convento del pa­
triarca San José, Orden de Carmelitas Descalzas, fundación de nuestra 
madre y seráfica doctora santa Teresa de Jesús, patrona de esta ciudad de 
Ávila, extramuros de ella, los señores lice nciado don Jerónimo de Ribera y 
U lloa, arcediano de Áv ila; doctor don Amador Mer ino Malag uilla, canónigo 
doctoral; y don Francisco Cueto, canónigo penitenciario en la santa cató lica 
y catedral iglesia de esta ciudad , comisionados nombrados para lo infraes­
crito por los ilustres señores deán y cabildo de ella en el que celebraron 
ordinario en los tres de agosto pasado de este presente año, de que se dio 
cert ificac ión por don Sebastián Cabrera su secretario en veinte y cinco del 
mes de octub re próx imo, y en el propio día licencia para ello por el señor 
docto r don Anton io Fernández de Trava, protonotario apostólico, provisor y 
vicario general de esta dicha ciudad y su obispado por el ilustrísimo y re­
verendísimo señor don fray Julián Cano de Tebar, por la gracia de Dios y de 
la santa sede apostólica obispo de esta ciudad y su obispado, del consejo de Su 
Majestad, aprobación para lo contenido en dicha licencia, de una parte. Y 
de otra la madre priora y religiosas de d icho religiosísimo conve nto de San 
José, juntas a dic ha red baja como lo tienen de costumbre para las cosas to­
cantes al servicio de Dios, bien y utilidad de este convento, especialmente 
la madre Francisca María de la Concepción, priora; madre Juana de la 
Cruz, supriora clavaria y maestra de novicias; madre Isabel de Jesús; madre 
Jerónima de la Madre de Dios, tornera; madre María Ana de los Ángeles, 
clavar ia y tercera mayor; madre María de Jesús, clavaria y enfermera; her­
mana Francisca de Santa Teresa, sacristana mayor; hermana María Ana de 
Jesús, ropera mayor; hermana Sebastiana de San José, sacristana segunda; 
hermana Teresa de Jesús María, tornera segunda; hermana tornera segunda493

; 

hermana Inés de Santa María, tercera segunda; hermana Teresa del Espíritu 
Santo, provisor a; hermana Antonia de Cristo; hermana Teresa de Jesús, todas 
religiosas profesas en dicho religiosísimo convento, por sí mismas y en 
nom bre de las demás ausentes que no han podido hallarse presentes, por 

493 Es probable sea una repetición que se refiera a la anterior. 
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quienes prestaron voz y caución de que estarán y pasarán por lo que se dirá, 
bajo de expresa obligación que hicieron de los bienes y rentas de este con­
vento; en v irtud de la fac ul tad y licencia que tienen del reverendísimo pa­
dre fray Mateo de Jesús María, general de desca lzos y desca lzas de Nuestra 
Señora del Carmen de la primitiva observancia , con aprobación de su defi­
nitorio refrendada por fray García del Carmelo , su secretario, su fecha en su 
convento de Madrid en dicho día veinte y cinco de octubre de este presente 
año, en que están insertos diferentes capítulos sobre el patronato de la ca­
pilla mayor de dicho religiosísimo convento de San José para su enajenación 
y cesión a favor de dichos señores ilu stres señores deán y cabildo. Y para que 
de todo conste, a instancia de ambas partes se pidió [que] aquí se incorpore, 
y se hace. Cuyo tenor es el siguiente: 

Capítulos 
Fray Mateo de Jesús María, general de descalzos y descalzas de Nuestra Se­

ñora del Carmen de la primitiva observancia, etc. Con acuerdo de nuestro de­
fini torio general celebrado en este nuestro convento de Madrid a veinte y dos 
de septiembre de mi l setecientos y catorce, habiéndose presentado en él un tra­
tado de concordias [e] ajuste entre los ilustrísimos señores deán y cabildo de la 
santa iglesia apostólica catedral de la ciudad de Ávila y la comunidad de nues­
tras religiosas de dicha ciudad , tocante al patronato de dicha capilla mayor de 
la iglesia de dichas religiosas, que dicho ilustrísimo cabildo pretende por llamado 
a él del ilustrísimo señor don Álvaro de Mendoza, obispo que fue de la dicha 
ciudad y fundador de dicha capi lla mayor. El cual patronato pretenden asimismo 
dichas religiosas ser suyo libre sin obligación a otro patrón alguno, por la razón 
de no habérseles entregado algunas cantidades que dicho ilustrísimo señor 
obispo ofreció en cumplimiento de sus condiciones, y por otras razones con que 
parece justificarse en su derecho en sentir de abogados. Y por quitarse de plei­
tos y ser la materia dudosa, así dicho ilustrísimo cabildo como dichas religio­
sas se han convenido en componerse en el dicho patronato y cediéndole las re­
ligiosas y aceptándole su i lustrísima con las condiciones siguientes: 

Primero , que la madre priora y religiosas de dicho convento de San José 
declaren por sucesores en el derecho que dicho ilustrísimo señor don Álvaro 
de Mendoza tenía a la capilla mayor de su iglesia a los señores deán y ca­
bildo como sustituidos por dicho ilustrísimo señor para su sucesión; y ya sea 
este el de patro nato adquirido o ya el que puedan tener por las crecidas 
expensas, gastos, donaciones y otras cosas que de la hacienda de d icho ilus­
trísimo señor se consumieron y gastaron en la fábrica de dicha capi lla ma­
yor, su dote y alimentos, para adquirir dicho patronato en fuerza de ello y de 
las condiciones que abajo se dirán, dichas madre priora religiosas y convento 
admiten y reconocen a los señores deán y cabildo por patrón único de dicha 
capi lla mayor; y dichos señores la reciben por de su patronato, con todas las 
facultades y exenciones, pr ivi legios y prer rogativas que como a tales patro­
nos les toca y pertenece, y con la facultad de poder poner a su costa en la 
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parte o partes que les pareciere de dicha capilla mayor su escudo de armas 
pintado, grabado o tallado, como más bien visto les fuere, sin quitar de ella 
en manera alguna los escudos de armas que hay y se reconocen de dicho i lus­
trísimo señor, los cuales se han de conservar en memoria de su persona y 
beneficios que recibieron de su liberal mano tanto dichos señores deán y ca­
bildo como dich as religiosas y universalmente toda la sagrada religión de la 
reforma de nuestra santa madre y patrona santa Teresa, que tanto encargó a 
sus hijos e hijas la grata memoria de tan ilustre prelado. 

lten que el derecho de entierros de toda la capilla mayor y su presbiterio 
se ha de quedar como queda en favor y por propio de dichos señores deán y 
cabildo para que en ella se puedan enterrar y entierren cualquiera señor dig­
nidad canó nigo o racionero entero que quisiere y no otra persona alguna si no 
es que sea con expreso consentimiento de dichos señores deán y cabildo. 

!ten que [si] cualquiera de dichos señores dispusieren enterrarse en di­
cha cap ill a mayor, han de ir en comunidad dichos señores deán y cabildo de 
dicha iglesia a celebrar y oficiar el entierro en la misma forma y manera y so­
lemnidad que si se enterrase en su iglesia catedral, cantando en dicha iglesia 
de San José si fuere por la tarde el entierro el nocturno que es costumbre, y 
si fuere por la mañana el nocturno y misa de cue rpo presente, sin que hayan 
de volver a dicha iglesia a hacer otra función alguna, porque los demás ofi­
cios se han de hacer y celebrar en la santa iglesia catedral; y la cera que se 
pusiere para dicho ent ierro en los altares, túmu lo y otras partes, ha de ser de 
cuenta y cargo de dichos señores. 

!ten que de la hacienda del señor que así se enterrare en dicha capilla 
mayor se han de dar a dicho convento para ayuda de la manutención y gas­
tos de ella por razón del rompimiento de sepultura cincuenta ducados de a 
once reales de vellón cada uno, los cuales se han de pagar por dichos seño­
res deán y cabildo, cargándo los al título de la prebenda que gozaba el señor 
que así se enterrare en dicha capilla mayor. 

!ten que si el señor que se mandase enterrar en dicha capilla mayor dispu­
siese y ordenase que en el la se le ordenare hagan los oficios y cabo de año, se 
hayan de celeb rar estos por dicho convento y comunidad, haciendo celebrar di­
chos oficios de misa cantada con diácono y subdiácono y otro de cabo de año, 
diciendo un nocturno del oficio de difuntos la tarde antes del día que se hubiese 
de decir cada misa, y al fin de esta su responso cantado; y asimismo durante los 
nueve días [siguientes] al del fallecimiento se ha de decir por dicha comunidad 
en cada uno de ellos dos responsos cantados, uno por la mañana y otro por la 
tarde, ambos al acabar las horas divinas y antes de salir del coro; y por dichos 
nueve días ha de ponerse tumba sobre la sepultura, y al tiempo del responso en­
cenderse dos velas de cera sobre ella. Y estas y las demás luces que se necesita­
ren para dichos oficios han ele ponerse por dichas religiosas. Y por este trabajo 
se han de dar a dicho convento otros cincuenta ducados, que se han de pagar 
por los dichos señores en la misma forma que los antecedentes. 
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lten que si de consentimiento y licencia de dichos señores deán y cabildo 
se hubiere de enterrar en dicha cap ill a mayor otra alguna persona, haya de 
pagarse a dic ho convento las mismas cant idades que están expresadas en las 
dos condiciones antecedentes. Y si fuere algún ilustrísimo señor obispo de esta 
ciudad, haya de pagar dobladas porc iones, a más de lo que llevaren dichos 
señores por dar y conceder dicha licencia e ir a celebra r el entierro en dicha 
iglesia; y en el caso de esta condición, la cob ranza de la limosna que se diere 
ha de correr por cuenta de dicho convento, sin que dichos señores sean ob li­
gados a darla cobrada. 

[En el margen: Sobre sermón] lten por cua nto el día de San Bartolomé, 
veinte y cuatro de agosto, fue el primero en que [en] dic ha capilla mayor 
e iglesia de señor San José se puso de orden de nuestra santa madre y pa­
trona el Santísimo Sacramento del A ltar, y en él se empezó a venera r en d i­
cha iglesia y se dio princip io a la reforma sagrada de la regla mitigada del 
Orden de Nuestra Señora del Carmen; y que día en que empezó a renacer 
en la Iglesia de Dios para mayor gloria y aumento de su santa fe tan santa 
y devota rel igión, manifestándose al mundo el abrasado celo y fuego del en­
cendido amor de nuestra glor iosa madre y patro na, renovando la regla dada 
a los santos pad res que habitaron en el Mon te Carmelo, es justo se ce lebre 
su memoria con aniversario perpetuo, dichos señores deán y cabildo se ofre­
cen a que dicho día del señor San Bartolomé de cada un año irán 
procesionalmente, según y en la fo rma acostumbrada de su santa iglesia, a 
la dicha del señor San José, y en ella celebrarán la misa conventual del día 
con toda solemn idad y se predicará el sermón que se ha de repartir por di­
chos señores o por quien tocare como los demás de tab la que se pred ican 
en su santa iglesia; y acabada la misa se han de vo lver a esta en la misma 
forma y manera que lo ejecutan en el día de sus santos patronos Señor San 
Vicente, Sabina y Cristeta, en que van a la parroq uia de esa advocac ión . Y 
por cuanto en dic ho convento [se] suele por su devoción en dicho día te­
ner la com unidad patente el Santísimo Sacramento todo el día, en él por la 
tarde para cubrirle ha de asistir a la hora acostumbrada en nomb re de dic hos 
señores el señor que lo tuv iere y ejerciere el uso de dicho patronato, vis­
t iéndose de preste, y otros dos prebe ndados de d iácono y subdiácono, con 
los capella nes de altar de su iglesia cated ral, y asistencia de la capi lla de 
músicos, por quie nes se ha de celebra r la f iesta, sin que por dicho convento 
se les dé a estos cosa alguna. 

lten que la manutención de dicha capilla mayor, sacristía, lámpara y lo 
demás necesario en ella, y los reparos que se ofreciesen en sus edificios, ha 
de cor rer de cargo de dicho conve nto, y para ello por dic hos señores deán y 
cabildo se le ha de dar en cada un año por los días del señor San M iguel, 
veinte y nueve de septiembre, cien ducados de a once reales de vellón cada 
uno. Con los cua les, dichas madre priora y religiosas y convento se obligan 
de tener bien reparada en el todo dicha capilla mayor y hacer todas las obras 
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que en ella se ofrecieren. Y dichos señores se han de ob ligar a pagar en la 
forma dicha dichos cien ducados según es dicho. 

lten que para el uso y ejercicio de dicho patronato dichos señores deán 
y cab ildo han de nombrar de dos en dos años un señor prebendado, digni ­
dad o canónigo de dicha santa iglesia, según y [en] la forma que se ordenó 
y previno por dicho ilustrísimo señor don Álvaro; el cual en nombre de dichos 
señores ha de usar y ejercer dicho patronato, gozando de todos los privi le­
gios y exenciones que les compete como a tales patronos; y en las funciones 
públicas, aunque no sean de convite, que hubiere en dicha iglesia de señor 
San José, se le ha de dar al señor así nombrado asiento preeminente en la ca­
pil la mayor, una silla con alfombra para que siemp re que quisiere dicho se­
ñor sentarse en ella lo pueda hacer sin embarazo alguno. 

lten que a dicho señor así nombrado y que en nombre de dichos seño­
res deán y cabildo ejerciere y tuviere el uso de dicho patronato se le ha de 
dar la llave del tabernáculo en que se cerrare el Santísimo Sacramento el jue­
ves Santo, y en el día de la Purificación una vela de cera de una libra, y el 
Domingo de Ramos una palma o ramo; y uno y otro ha de llegar a tomar de 
mano del preste primero que otra alguna persona; como también la ceniza 
en el miércoles primero de Cuaresma, si se hallare presente; y si no se hallare, 
la vela, palma o ramo se le ha de enviar a su casa. 

lten que el señor que así fuere nombrado para el uso y ejercicio de di­
cho patronato pueda tener y tenga elección y facultad para si quisiere decir 
la misa y oficio en el día en que [en] dicho convento se celebra la fiesta del 
Santísimo Sacramento si se celebrase dentro de la semana de la octava, que 
es una de las tres que llaman fiestas de la orden. Y esto lo pueda ejecutar avi­
sando el día antes a la madre priora. 

lten que si se ofrec iere el que dichos señores deán y cabi Ido hubi eren de 
salir procesionalmente a alguna iglesia con motivo de rogativas, hacimiento 
de gracias u otro alguno, puedan si gustaren ir a la dicha iglesia del señor San 
José y hacer en ella estación, celebrando misa u otro algún oficio divino; que 
siemp re que así gustaren ejecutarlo no se ha de poner embarazo por parte de 
dicho convento con motivo alguno, avisándose primero de ello a la madre 
priora para que ordene la prevención que necesaria fuere. 

lten que para la seguridad de este tratado se ha de otorgar por ambas par­
tes escritura ante escribano público con todas las solemnidades necesarias, 
obligándose al cumplimiento de lo expresado en estas condiciones; y para 
poderlo así ejecutar, dichas madre priora y religiosas y convento han de sa­
car licencia en forma del defi nitori o de su sagrada religión, y dichos señores 
deán y cabi Ido aprobac ión del señor ob ispo o juez ordinario eclesiástico de 
esta ciudad y obispado. 

Y vistas por el definitorio dichas condiciones y conferido sobre ellas, fue­
ron aprobadas y dio su licencia y facultad de derecho necesaria para que di­
cha com unid ad de religiosas pueda otorgar las escrituras con dicho ilustrísimo 
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señor deán y cab ildo, con todas las cláusulas, víncu los, firmezas y solemni­
dades que bien visto les fuere; que siendo así otorgada desde luego las 
aprobamos interponiendo a ello la autoridad de nuestro oficio. 

En fe de lo cual mandamos dar las presentes firmadas de nuestro nom­
bre, selladas con el sello de nuestro definitorio y refrendadas por su secreta­
rio, en este dicho convento de Madrid a diez e siete de octubre de mi l 
setecie ntos y catorce años. Fray Mateo de jesús María, general. Fray García 
del Carmelo, secretario de l definitorio. 

[Acuerdo del cabildo catedral ] 
Sebastián Cabrera, notario apostólico, secretario de los señores deán y cabildo 

de la santa iglesia apostólica catedral de esta ciudad de Á vi la, certifico que en el 
cabildo ordinario que dichos señores celebraron el viernes tres de agosto de este 
presente año, presidiendo en él el señor doctor don Joaquín de Usum y Serna, se 
dio com isión en toda forma y la que en derecho se requiera y sea necesaria a los 
señores don Jerónimo de Ribera y Ulloa, arcediano de Á vi la; doctor don Amador 
Merino Malaguilla, canónigo doctoral; y don Francisco de Cueto, canónigo pe­
nitenciario, para que en nombre de dichos señores deán y cabi ldo puedan pasar 
y pasen a efectuar los ajustes que tienen tratados con la madre priora y religiosas 
del convento de señor San José, carmelitas descalzas extramuros de esta dicha c iu­
dad, y con los padres definidores de dicha religión, sobre el uso y posesión del 
patronato de la capil la mayor de dicho convento que pertenece a dichos señores 
deán y cabildo en conformidad de lo dispuesto por el i lustrísimo señor don Ál­
varo de Mendoza, obispo que fue de dicha santa iglesia, fundador de la referida 
capi lla, otorgando en esta razón la escritura o escrituras que sean necesarias, ex­
presando en el las las prerrogativas que dichos señores deán y cab ildo como ta­
les patronos hayan de gozar, y en su nombre los señores capitulares que para servir 
a dicho patronato fueren nombrados; y para que mediante no haber tenido 
efecto la imposición de renta que mandó hacer dicho ilustrísimo señor obispo para 
que la gozase dicho convento por el derecho y perpetuidad del referido patronato 
que quedó a la disposición de su ilustrísima, asignen en cada un año la que a di­
chos señores pareciere competente, según lo que tienen tratado con dicha madre 
priora y con los padres definidores de dicha religión de carme litas descalzas, obli­
gando a su pago, como también a la firmeza y seguridad de todo lo que se ex­
presare en la escritura o escrituras que sobre lo referido se otorgaren, las rentas de 
la mesa cap itular; como parece del auto capitula r de dicho día que es firmado en 
los del libro de este presente año, a que me refiero. Y para que conste, doy la pre­
sente y lo firmo en Á vi la en veinte y cinco de octubre del año de mil setecientos 
catorce. Sebastián Cabrera, secretario. 

Licencia del ordinario. 
Nos el doctor don Antonio Fernández de Trava, protonotario apostó­

lico, provisor y vicario general de esta ciudad de Ávi la y su obispado por 
el i lustrísimo y reverend ísimo señor don fray julián Cano de Tebar, por la 
gracia de Dios y de la santa sede apostólica obispo de esta ciudad y 
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obispado, del consejo de Su Majestad, etc. Por cuanto ante nos se pareció 
por parte de los señores deán y cabi ldo de la santa iglesia apostó li ca ca­
tedral de esta dicha ciudad y se nos hizo relación dici endo que entre494 di­
chos señores y el religiosísimo convento de San José, religiosas carmelitas 
descalzas extramuros de ella, se había suscitado pretensión sobre a cuál 
de las dos comunidades tocaba el patronato de la capi lla mayor de la igle­
sia de ~~cho ~?nv~nto, _i~trodu:ida una y otra por la disposición que en su 
fundac1on deJO el Jlustns1mo senor don Alvaro de Mendoza, obispo que fue 
de esta ciudad . Y habiéndose reducido a consultarlo de parte a parte y con­
venídose de vista de algunos pareceres en derecho en ceder dicho con­
vento el referido patronato a favor de dichos señores deán y cabildo para 
excusar pleitos que son costosos, largos y sus fines dudosos, con las con­
diciones gravámenes y tratados que en el ajuste hecho se expresan, el que 
por lo tocante al dicho convento se hallaba aprobado por el reverendísimo 
padre fray Mateo de Jesús María, general de descalzos y descalzas de Nues­
tra Señora del Carmen de la primitiva observanc ia y su defi nitorio general, 
quien despachó su licencia en forma en Madrid el día diez y siete de 
octubre de este año, refrendada del reverendo padre fray García del Car­
melo, secretario del definitorio; la cual ante nos ha sido exhib ida, y en ella 
insertas las condiciones del ajuste; para lo que se nos pidió por parte de 
los señores deán y cabildo que aprobando dicha concordia diésemos y 
co nced iésemos nuestra l icenc ia y facultad la cual por derecho se nos 
permite a fin de otorgar la escritura o escrituras necesarias. Y visto por nos, 
atendiendo al santo fin a que se dirige dicho convenio, ajuste y tratado,li­
bramos la presente por la cual y su tenor, usando de nuestra jurisdic ción 
ordinaria como provisor juez ordinario que de este obispado somos, y en 
aquellos mejor modo, vía y forma que podemos y ha lugar, aprobamos y 
ratificamos las condiciones, posturas y gravámenes conte nidas en dicha li­
cencia y puestas por las dos comunidades, en todo y por todo como en 
ellas se contiene. Y damos y concedemos permiso, licencia y facultad a di­
chos señores deán y cabildo o señores comisio nados que a este fin 
nombraren, para que puedan otorgar y otorguen la escritura o escrituras ne­
cesarias con las fuerzas y firmezas que lo sean, pues a ellas y a cada una 
para su mayor validación yendo con inserción de esta nuestra licencia, in­
terponemos nuestra autor idad y decreto judicia l para que valgan y hagan 
fe en juicio y fuera de él doquiera que parezcan. En cuyo testimonio li­
bramos la presente firmada de nuestro nombre y refrendada del notario pro­
pietario, uno de los cuatro del número, perpetuo de esta audiencia, en la 
c iudad de Ávila a veinte e cinco días del mes de octubre del año de mil e 
setecientos y catorce. Doctor don Anto nio Fernández de Trava. Por man­
dado de su mer.ced, Francisco García de la Torre. 

494 Escribió ante. 
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[En el margen : prosigue] Y media nte dichas licenc ias y comis iones que 
cada parte por lo que la toca aceptaron y usando de ellas, dij eron la referida 
madre prio ra, religiosas y convento, por sí y las que lo fueren de él, que ce­
den el patronato de dicha capi lla mayor de este conve nto y derecho que las 
pertenece y pueda pertenecer en cualqu ier manera, en dichos señores deán 
y cabi ldo y su mesa capit ular, decla rándo les como les declaran por legítimos 
y perpetuos sucesores en el495 derecho que tenía el ilust rís imo señor don Á l­
varo de Mendoza, obispo que fue de esta ciudad y su obispado, a cuyas ex­
pensas y gastos de sus b ienes y rentas se fabricó dicha capill-a, como 
sustituidos por su ilustrísima a su goce y uso de este patro nato .adqu irido o 
al que pueda tener por los grandes gastos donaciones y otras cosas que de 
la hacienda y bienes de dic ho il ustrísimo señor obispo se gastaron en la fá­
brica de la referida capilla mayor, dote y alimentos, para obte ner d icho pa­
tronato . Y para el uso y ejercicio de él las dic has madre priora religiosas y 
convento renuncia n, pasan y t raspasan en dichos señores deán y cab ildo sus 
derechos y accio nes reales personales, directos, mixtos y ex[- ]os, uso y ejer­
cicio de el los que en cualq uiera manera pertenecen y pueden pertenecer a 
dicho relig iosísimo convento de San José y capil la mayor de él, en d ichos ilus­
tres señores deán y cabi Ido para que les representen y les reciben por 
patro nos únicos y perpetuos de dicha cap illa mayor, con las facultades, 
exenciones, privilegios y prerrogat ivas que como a tales les pertenecen. Y les 
dan facu ltad de que puedan a su costa en la parte o partes que les parec iere 
de dic ha capi·lla mayor poner su escudo de armas tallado grabado y pi ntado 
a su elecció n, sin quitar en manera alguna los que hay y se reconocen del d i­
cho il ustrísimo señor don Álvaro de Mendoza en memo ria de su calidad, pie­
dad y benef icios recibidos de su ilustr ísima por ambas partes a que deben 
atender como tan ilust re y piadoso prelado. Y ha de quedar el derecho de en­
tierro de toda la capilla mayor y su presbiterio en favor y ser propio perpe­
tuo de dichos señores deán y cabildo, sus d ignidades, canónigos, racioneros 
enteros, para que en ella puedan enterrarse, y no otra persona alguna sin su 
consentim iento, dispon iéndose así han de ir dichos señores en comunidad a 
oficiar y celebrar el entie rro en la misma forma y con la solemnidad que si 
se hicie ra en su santa apostól ica y catedral iglesia, cantando en la del glo ­
riosísimo patriarca San José si fuere por la tarde el noct urno que es costum­
bre, y siendo por la mañana noctu rno y misa a cuerpo presente, sin que hayan 
de volve r a dicha iglesia de San José a otra función alguna porque los demás 
oficios se han de celebrar y hacer en dicha iglesia apostóli ca y catedra l. Y la 
cera que para cada entie rro se gastare en los altares, túmulo u otra parte, ha 
de ser y queda a cargo y cuenta de dichos il ustres señores deán y cabildo y 
al de la hacienda del señor dignidad canónigo o racionero entero que así se 
entierre en dicha cap illa mayor. E de dar a dic ho convento, madre priora y 
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religiosas de él que son y fueren para ayuda a su manutención y gastos de él, 
por razón del rompimiento de sepultura, cincuenta ducados de moneda de 
vellón, y esto mismo cada uno de los que se entier ren en dicha capilla, los 
cua les se han de pagar por los ilustres señores deán y cabildo cargándoselos 
al títu lo de las prebendas que gozaba cada dignidad, canónigo o racionero 
entero que fuere enterrado en la dicha capilla mayor. Y si se dispusiere y or­
denare por algunos los oficios en dicha capilla mayor, se han de celebrar es­
tos por dicho religiosísimo convento haciéndolos y ce'lebrándolos con misa 
cantada con diácono y subdiácono, y otro de cabo de año con el nocturno 
del oficio de difuntos la tarde antes en que se hubiese de celebrar cada misa, 
y al fi n de ella el responso cantado; y durante los nueve días del [día) del fa­
llecim iento se ha de deci r en cada uno de ellos dos responsos cantados, uno 
por la mañana y otro por la tarde, ambos al acabar las horas divinas y antes 
de salir del coro la madre priora y religiosas; y por los nueve días se ha de 
poner tumba sobre la sepultura, y al tiempo del responso dos velas encendi­
das sobre ella; y estas luces y las demás que se necesiten para dicho s oficios 
se han de poner por dicho convento; y se le ha de dar por todo otros cincuenta 
ducados de vellón en la forma expresada. 

Y si por permisión y consentimi ento de dichos ilustrísimos señores deán 
y cabildo se enterraren otras personas, cada una ha de dar y pagar a dicho 
convento cien ducados de vellón . Y si fuese algún ilustrísimo señor obispo de 
esta dicha ciudad y su obispado, se han de pagar doscientos ducados, ade­
más de lo que llevaren dichos señores deán y cabildo por dar y conceder 
dicha licenc ia e ir a celebrar el entierro; y en el caso de que llegue esta con­
dición , la cobranza ha de ser y correr por cuenta del convento , y dichos se­
ñores no han de tener obligación ninguna de darla cobrada. 

Y porqu e el día de San Bartolomé, veint e y watro de agosto, fue el pri ­
mero en [que en] dicha capi lla mayor de San José fue co locado el Santísimo 
Sacramento del Altar de orden de nuestra santa madre y seráfica santa Teresa 
de Jesús y se empezó a venerar y dio pri ncipi o a la reforma de su sagrada re­
gla de la Ord en de Nuestra Señora del Carmen y que hora en que le tuvo al 
de renacer en la divina Iglesia para mayor gloria y aumento de la santa fe y 
devota religión e manifestación del abrasado fuego, celo y encendido amor 
en que se abrasaba la santa y glorio sa madre, renovando a los santos padres 
que habitaron el Monte Carmelo dicha regla, es justo que en cada año per­
petuamente se celebre este día misa de anive rsario en memoria de lo referido 
por los dichos ilustres señores deán y cabildo, pasando procesional mente se­
gún y en la forma que acostumbran desde su apostólica y catedral iglesia a 
la del patriar ca glor ioso San José, en donde celebrarán mi sa del día con toda 
solemnidad, y se ha de predica r a ella repartiendo el sermón cada año por 
dichos señores deán y cabildo de comisión a quien tocare como los demás 
de tabla que se predican en su apostólica catedral iglesia; e acabada la misa 
se han de volv er a dicha santa iglesia según lo ejecutan el día de los santos 
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márt ires en el día de los santos márti res496 y patronos de esta ci udad san Vi­
cente, Sabina y Cristeta, en que van a la parroqu ial de su advocació n. Y acos­
tumbrá ndose en dicho conve nto. tener la comun idad sus rel igiosas patente el ' 
Santísimo Sacramento, por la tarde para cubri r a Su Majestad ha de asistir a 
la hora compe tente en nomb re de los il ustres señores deán y cabildo el se­
ñor prebendado nombrado para que. use y ejerza dicho patronato, vistiéAdose 
de preste, y otros dos señores prebendados de diácono y subd iácono, con los 
capellanes del altar de su apostólica y catedra l iglesia, con asistencia de los 
músicos en su capil la; porque se ha de celebrar esta fiesta con la mayor au­
toridad, sin que por el dicho convento, priora y religiosas de él se dé ni pa­
gue cosa alguna. Y por cuando la manutención de dicha capill a mayor de San 
)osé, su sacristía, lámpara y demás necesario en ella y reparos que se ofre­
cieren en sus edificios, todo ha de correr a cargo y por cuenta de dicho con­
vento y rel igiosas de él, por dic hos i lustres.señores deán y cabi ldo y su mesa 
capitular para ello se le. ha de dar en cada un año perpetuamente por los días 
de San Miguel, ve inte y nueve de septiembre de cada año, cien ducados de 
a once reales de moneda de veHón cada uno; con los cuales dicha madre 
pr iora y religiosas y convento que son y fueren se obl igan a tener bien repa­
rada en el todo dicha capilla mayor y hacer todas las obras que en ella se ofre­
cieren, por ser la cant idad en que se han conven ido dichas madre. prio ra, re­
lig iosas y conven to y aprobádolo su padre general y def ini tor io, con dichos 
señores deán y cabi ldo. Q uienes para el uso y ejercicio de dicho patro nato 
han de nomb rar de dos en dos años un señor prebendado de dicha santa igle­
sia de la forma que se ordenó y prev ino por el dicho il ustrísimo señor don Ál­
varo de Mendoza; el cua l ha de ejercer y usar dicho patro nato con el goce 
de todos los priv ilegios [y] exenciones que compete a los tales nombrados en 
las funciones públ icas, aunque no sean de conv ite, que hubie re en la dicha 
iglesia del patriarca San José; porque se le ha de dar preeminente lugar y 
asiento en la dicha capi lla mayor poniendo en ella una silla con su alfombra, 
para que siempre que quisiere ocuparla lo haga sin embarazo alguno. Y al que 
así fue re nombrado, ejerc iere y usare el patronato, se le ha de dar la llave del 
tabernácu lo en que se cierre el Santísimo Sacramento el Jueves Santo; y el día 
de la Purificación de Nuestra Señora una vela de a libra de cera bla nca; y el 
Domi ngo de Ramos, una palma o ramo; y uno y otro ha de llegar a toma r de 
mano del preste primero que otra persona alguna, como tambié n la ceniza 
el miérco les de Cuaresma de cada año si se hallare presente; y si no, la vela, 
palma o ramo, se le ha de enviar a su casa. Y ha de tener elección y facu ltad 
el así nombrado por patró n de pode r, si quiere, deci r la misa e497 oficio el día 
que en dicho convento se celebra la f iesta del Santísimo Sacramento si fuese 
dentro de la octava, que es una de las tres que llaman f iesta de la orden, 
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avisando un día antes a la madre priora para poderlo ejecutar. Y si se ofreciere 
el que dichos ilustres señores deán y cabildo hubieren de salir procesional­
mente a alguna iglesia e monasterio de rogativa, hacimiento de gracias u otro 
alguno, puedan si gustaren ir a la dicha iglesia del patriarca San José y hacer 
en ella estación 496 celebrando misa u otro oficio divino. Y siempre que así lo 
ejecutaren no se ha de poner embarazo por parte de dicho convento y reli­
giosas de él con pretexto causa ni razón, dando antes aviso para ello a la ma­
dre prio ra para que ordene la prevenció n conveniente y necesaria. Y para que 
todo el entero y debido cumplimiento, según y en la forma que queda de­
clarado, la madre priora, religiosas y convento de carmelitas descalzas del glo­
riosísimo patri arca San José, quieren y cons ienten se tome y aprehenda la 
posesión de dicho patron ato de su capil la mayor, uso y ejercicio de él per­
petuo por los ilustres señores deán y cabildo y comisionados nombrados y 
que después lo fueren; y a cada uno en su tiempo, sin limitación de caso ni 
cosa alguna, dan y otorgan el poder que se requiere usando de la dicha li­
cencia capitular y condiciones expresadas en ella que va inserta. 

Y enterados los dichos señores licenciado don jerónimo de Ribera y Ulloa, 
arcediano de Á vi la, doctor don Amador Merino Malaguilla y don Francisco de 
Cueto, como tales com isionados y en nombre de dichos ilustres señores deán 
y cabildo y su mesa capitular, de todo lo contenido en esta escritura y de lo que 
consta en la referida licencia del reverendísimo padre general [y] su definito­
rio, capítulos y cond icion es que expresa que van incorporados en esta dicha 
escritura, en conformidad de la licencia y aprobación de dicho señor provisor 
de esta ciudad y su obispado, y comisión que tiene aceptada de dichos ilus­
tres señores deán y cabildo, usando de ella lo aceptan en todo y por todo. 

Y ambas las dichas partes por lo que toca a cada una, a su cumpli ­
miento y paga, ob ligaron sus bienes y rentas, espiritua les y corporale s, pre­
sentes y futuros , así de dicho convento priora y religiosas de él como los de 
dichos señores deán y cabildo y su mesa capitular. Y dieron poder cumplido 
a las justicia s y jueces a cada parte competentes, conform e a derecho, para 
que por todo rigor de él y vía ejecutoria se les compe la y apremie como si 
fuera por sentencia definitiva dada y pronunciada por juez competente de 
que no hubiere lugar [a] nulidad, apelación, suplicación ni otro remedio al­
guno. Y dicha madre prior a y religiosas asimismo renunc iaron las leyes del 
Veleiano senatus consultus antigua y nueva, const itucion es, leyes de Toro, 
Madrid, Segovia y Partida y demás de favor de las mujeres, de que yo el es­
cribano infraescrito las hice sabedoras; y siéndolo, las renunciaron para que 
no las valgan ni aprovechen . Y los d ichos señores comisionados, en nom­
bre de dichos ilustres señores deán y cabi ldo, renun c iaron el capítulo 
suam de poenis Obduardus de solutionibus y demás fueros, derechos y leyes 
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del favor de los eclesiásticos . Y ambas partes por lo que toca a cada una, 
la ley que proh ibe la general renunciación. 

Y así lo otorgaron, y dos escrituras por esta de un tenor, para cada una 
parte la suya, en dicho convento y red del locutor io bajo, en cuatro de 
noviembre del año de mil y setecientos y catorce. Siendo testigos don Fran­
cisco Anto nio del Águila Monta lvo y Calatayud, don Juan Ignacio de Chaves 
y Aguir re, marqués de Hermudo, y don José de Lesquina Navarro y Dueñas, 
caballero del hábito de Santiago, gentilhombre de boca de Su M ajestad, re­
gidores de esta d icha ci udad de Á1,1ila y vecinos de ella . 

E yo el escribano infraescrito doy fe conozco a dichos otorgantes, y fir­
maron d ichos señores comisio nados y la madre pr iora y clavarías de dicho 
convento por todo él según acostumbra. 

Don Jerónimo de Ribera y Ulloa. Doctor don Amador Merino Malag ui­
lla. Licenciado don Francisco de Cueto. Francisca María de la Concepción 
priora. Floriana de los Ánge les clavaría. Juana Ángel de la Cruz. María de Je­
sús clavaría. 

Pasó ante mí, Gaspar Martín. 
Nombramiento del Patronato 
Sebastián Cabrera, notario apostó! ico, secretar io de ~os señores deán y 

cabildo de la santa iglesia apostól ica catedral de la c iudad de Ávi la, certi­
fico que en el cabildo ordin ario que dichos señores celebraron a día de la 
fecha, presid~nte en él el señor doctor don Joaquín de Usum y Serna, deán, 
hicieron pr-ovisión y nombramiento del patronato de la capi lla mayor del 
convento de San José, carmelitas descalzas extramuros de esta d icha ciu ­
dad que fundó el ilustrísimo señor don Álva ro de Mendoza, obispo que fue 
de dicha santa iglesia, que le dejó a d ichos señores deán y cabildo, en el 
señor don Jerónimo de Ribera y Ulloa arced iano de Ávi la, dign-idad y ca­
nónigo de dicha santa iglesia, para que en su nomb re le sirva y cumpla con 
sus cargas, en conformidad de lo prevenido · por la fundación de dic ha ca­
pi ll a mayor y de lo contenido en las escrit uras y ajustes que se hicieron so­
bre el uso de d icho patronato con la madre priora y religiosas del referido 
convento, por tiempo y espacio de dos años. Y se dio comisión en toda 
forma y la que en derecho sea necesaria, a d icho señor arcediano de Ávila 
para que asimismo en nomb re de dichos señores deán y cab ildo tome y 
aprehenda la posesión de d icha capi lla luego que estén otorgadas dichas 
escrituras, y para que habiéndo la tomado goce por el referido tiempo de los 
honores y preeminencias que se le deban guardar como a tal patrono; como 
parece del acto cap itular de este dicho día que queda en los del libro de 
este presen·te año, a que me refiero . Y para que conste doy la presente, y lo 
f irmé en Áv ila en veinte y seis de octubre del año ele mil setecientos y ca­
torce. Sebastián Cabrera, secretar io. 
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Posesión 

En cuat ro de noviembre del año de mil setecientos y cato rce, estando en 
la iglesia de San José de religiosas carmelitas descalzas, extramu ros de esta 
ciudad de Á vi la, el señor don jerón imo de Ribera y Ulloa, arcediano de Á vi la, 
dignidad y canón igo en la santa iglesia catedral de ella, mediante la comi­
sión antecedente, pid ió y requ irió al señor doctor don Anton io Fernández de 
Trava, protonotario apostólico, provisor y vicario general en esta ciudad y su 
ob ispado por el ilustrísimo y reverendísimo señor don fray Julián Cano de Te­
bar, por la gracia de Dios y de la santa sede apostólica obispo de esta dicha 
ciudad y obispado de Á vi la, que por constarle por haberse hallado presente 
hoy al otorgamiento de la cesión del patronato de la capilla mayor de dicha 
iglesia, pase a darle la posesión de él. Y habiéndolo entendido dicho señor 
provisor le entró en dicha capilla mayor e hizo poner en ella una silla deba­
queta encarnada y en ella hizo sentar y con efecto se sentó dicho señor ar­
ced iano de Ávila en señal de posesión de dic ha capilla, cuya posesión le d io 
dicho señor provisor y la tomó dicho señor arcediano en nombre de los se­
ñores deán y cabi ldo de dicha santa iglesia, del patronato de dicha capi lla 
quieta y pacíficamente sin contradicción alguna. Y lo pidió por testimonio. 
Y el dicho señor provisor se le mandó dar, y que no se le inquiete ni perturbe 
en la dicha posesión, pena de las en que incurren los que las quebrantan, y 
de que se procederá a lo demás que en derecho haya lugar. De todo lo cual 
yo el infraescrito notario doy fe, y de que a ello fueron testigos don Francisco 
Antonio del Águila Montalvo y Calatayud, don Juan Ignacio de Chaves y Agui­
rre, marqués de Bermudo, y don José de Lesquina Ordóñez y Navarro, 
caballero del háb ito de Santiago, gentilhombre de boca de Su Majestad. Y lo 
firmaron dichos provisor y arcediano de Ávila. Doctor don Antonio Fernán­
dez de Traba. Don jerónimo de Ribera y U lloa. Ante mí, Gaspar Martín. 

Enmendado: vento, de san, >" >"merced; valga. Testado: del derecho; no 
valga. 

Y yo el dicho Gaspar Martín, escribano de Su Majestad y del número, per­
petuo de esta ciudad de Á vi la y su tierra y notario apostólico, que fui presente 
a todo lo que aquí de mí se hace mención, en fe de ello y de que su registro 
queda en papel del sello cuarto, lo signo y firmo para dicho convento de San 
José de carme litas descalzas extramuros de esta ciudad de Ávila 499

, en veinte 
hojas con esta, la cual y la primera son de l sello cuarto de ofjcio, por privi­
legio que para ello tiene dicho convento. Y lo signo y firmo en A vi la en quince 
de noviembre del año de mi l setecientos y catorce. 

En testimonio de verdad [signo] Gaspar Martín [rubricado] . 

• 99 Este destino de la presente copia notarial no se corresponde con su situación actual: 
el legajo 350 de la sección Clero contiene fondos procedentes de la catedral de Ávi la, no del 

convento de San José. 
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Vista genera l del jardín del convento con las e rmitas y la iglesia al fondo. 

279 



Campana primitiva que Santa Teresa tocó el día de la fundación, 24 de agosto de 1562 . 
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Ataúd donde permaneció e l cue rpo incorrupto de Santa Teresa en San José de Ávila. 
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Beata Ana de San Bartolomé, fiel enfermera y secretaria de Santa Teresa. 
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Teresa de Jesús (Teresica), sobrina de Santa Teresa, hija de su hermano Lorenzo. 
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Fachada de San José de Á vi la. 
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Don Alvaro de Mendoza. 

Doña Cata lina de Guillamas . 
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Celda de la beata Ana de San Bartolomé. 

Inter ior de la iglesia primitiva. 
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Celda de la venerable Isabel de Santo Domingo. 
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Venerable Isabe l de Santo Domingo. 
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Interior de la iglesia actual. 
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San Juan de la Cruz. 
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Padre Silverio de Santa Teresa. 
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